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PRESENTACIÓN 
 
Este trabajo es resultado de un proceso de investigación cuya idea inicial nació a finales del 
2006, se fue concretando y madurando en el primer semestre de 2007, y „arrancó‟ durante el 
segundo semestre de ese año. 
 
La idea de hacer un estudio sobre el impacto que tienen en la conflictividad y los conflictos 
agrarios por el uso de la tierra, por la presencia de diferentes actividades productivas, fue 
naciendo de la experiencia del trabajo de la Secretaría de Asuntos Agrarios (SAA) en la 
atención de conflictos relativos a la tierra, durante la administración 2004-2008. 
 
La primera „aventura‟ sobre el particular fue una investigación de la SAA, bajo la modalidad 
de estudio de caso, realizado en el departamento de Alta Verapaz entre noviembre del 2006 
y mayo del 2007. Los resultados de la investigación, plasmados en el documento „El agro y 
las nuevas dinámicas económicas en Alta Verapaz‟, aún inédito, fueron el punto de arranque 
de esta nueva investigación que abarcó los departamentos de Izabal, Huehuetenango, 
Quiché y Alta Verapaz. 
 
INTRAPAZ y SAA se constituyeron en las instituciones ejecutoras del proceso de 
investigación, con el respaldo financiero de la Fundación Soros de Guatemala (FSG).  
 
El equipo de investigación estuvo integrado por profesionales de diversas disciplinas, que 
incluyeron la antropología, sociología, economía, geografía e historia, conformado por el Dr. 
Juan Carlos Martínez Aniorte como coordinador de campo y la M.A. Claudia Villagrán García 
como coordinadora de gabinete; el Lic. Humberto Espinoza Villatoro y la Licda. Mayra 
Barrios Torres como investigador e investigadora principales; y las asistentes de 
investigación, Licda. Mirna Ramírez Pérez y Claudia Valiente Arreaga. 
 
Los equipos regionales de la SAA con sede en Santa Eulalia y Huehuetenango 
(Huehuetenango), Puerto Barrios (Izabal), Cobán, La Tinta y Chisec (Alta Verapaz) y Nebaj 
(Quiché), brindaron un apoyo de importancia crucial durante el trabajo de campo, así como 
en el estudio y comprensión de los casos seleccionados. 
 
En el proceso, también tuvieron un importante aporte otras instituciones del Estado, como la 
Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH), que aportó información valiosa que le 
concierne sobre los casos vinculados a la temática. Por otro lado, uno de los mayores 
aportes provino de las comunidades que participaron activamente en entrevistas y talleres 
grupales realizados en los cuatro departamentos que abarcó el estudio, así como de sus 
contrapartes institucionales y empresariales. 
 
Finalmente, el informe elaborado contó con la valiosa revisión y edición del equipo de 
INTRAPAZ, con el director, Lic. Byron Morales Dardón, y el M.A. Luis Mario Martínez 
Turcios. También dio su importante colaboración el Lic. Nery Villatoro Robledo, anterior 
coordinador del Departamento de Análisis Socio – Político de la SAA.  
 
Este esfuerzo en equipo de INTRAPAZ - SAA, permite presentar un documento que, dentro 
de sus limitaciones, aporta elementos para entender la compleja y dinámica situación del 
agro guatemalteco, particularmente en momentos en que la globalización se acentúa, en 
medio de una crisis económica y financiera sin precedentes en los últimos 70 años. 
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Agradecemos a todas las personas, instituciones y amigos que desinteresadamente 
brindaron sus opiniones, compartieron sus preocupaciones y abrieron sus puertas para que 
esta investigación fuera posible. Esperamos ser fieles canales para que su voz sea 
escuchada y contribuir con la misión de construcción de paz en Guatemala. 
 
El propósito es brindar un aporte al conocimiento de esa problemática, al tiempo que dotar 
de insumos a las instituciones estatales –particularmente a la SAA-, a aquellas que atienden 
la cuestión agraria, así como a las organizaciones sociales, para el diseño de las estrategias 
de atención de los conflictos relativos a la tierra. Si lo logramos, este documento habrá 
cumplido sus principales objetivos. 
  

INTRAPAZ 
Ciudad de Guatemala, 2009 
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INTRODUCCION 
 
Investigar la conflictividad de la tierra en Guatemala es explorar las entrañas de su historia y 
las relaciones sociales que nos han conformado como país.  Los productos de la tierra han 
sido eje de la economía desde el comienzo de la historia de Guatemala; su acceso y 
dominio han sido causa de profundas divisiones sociales, comunitarias, familiares e incluso, 
internacionales.  Este trabajo es un esfuerzo por ver la problemática de la tierra desde una 
óptica integral que abarca la certeza jurídica sobre la tierra, su uso y las dinámicas 
económicas y sociales que en ella se dan. 
 
En función de ello, el estudio se trazó como objetivo el desarrollo de insumos sobre el 
impacto de las nuevas configuraciones de la actividad económica y sociopolítica del país en 
la conflictividad agraria para la definición de acciones que contribuyan a reducir la escalada 
de los conflictos y hacer más efectivo su abordaje mediante políticas estratégicas integrales. 
 
El presente informe se ha organizado en los siguientes apartados: 
 

 El primero de ellos presenta el marco general del estudio consistente en los 
antecedentes, objetivos, marco metodológico elaborado y marco teórico conceptual 
base para el análisis. 

 

 En el segundo se presenta la conflictividad ordenada por ejes de acuerdo a la 
problemática analizada. Aquí se resumen los hallazgos obtenidos en los casos 
investigados en cada uno de los cuatro departamentos y se presentan elementos de 
reflexión acerca de su posible evolución. Se incluye un eje que aborda un análisis 
general sobre los capitales ilícitos vinculados al agro, importante en cuanto a que es 
considerado un aporte inicial a una temática compleja y delicada. 

 

 El anterior apartado es seguido por otro que analiza el impacto de las nuevas 
dinámicas de la conflictividad agraria del país, específicamente por la disputa entorno 
al uso de la tierra.   
 

 Finalmente se incluyen las conclusiones principales y los lineamientos generales que 
pueden arrojar luz al momento de elaborar propuestas y estrategias de atención y 
prevención de futuras situaciones de conflicto como las que aquí se presentan. Estas 
fueron discutidas y comentadas en reuniones de trabajo realizadas con funcionarios 
gubernamentales, representantes de organizaciones sociales y otros actores.  

 
El estudio ilustra con ejemplos el impacto que puede generar la implantación de nuevas 
actividades económicas en territorios que históricamente han padecido las peores 
condiciones de exclusión económica, política, social, de infraestructura y servicios en todo el 
país. 
 
Hablar de las nuevas dinámicas de la conflictividad agraria en Guatemala, es hacer 
referencia a lo que hemos denominado nuevas dinámicas económicas en el agro 
guatemalteco. En realidad no son nuevas sino actividades productivas de larga data en el 
país; sin embargo, las denominamos así por cuanto sí lo son en otros territorios, es decir, no 
se habían desarrollado allí con anterioridad (por ejemplo, el cultivo de caña de azúcar en el 
Polochic y la instalación de un ingenio azucarero) o bien porque habiéndose desarrollado 
años atrás permanecieron inactivas durante largo tiempo para luego, recientemente, 
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reactivarse (por ejemplo, la minería en Izabal, las centrales hidroeléctricas proyectadas y la 
carretera de la Franja Transversal del Norte).  
 
No podemos olvidar, aunque su modus operandi es sustancialmente diferente, todo lo 
derivado del narcotráfico, actividad ilícita que si bien tiene varias décadas de realizarse 
como fenómeno a gran escala, hoy día ha asumido características particulares a raíz de lo 
que ha dado en llamarse globalización del crimen organizado. 
 
Éstas dinámicas, entonces, tienen un fuerte impacto en el complejo entramado de las 
relaciones sociales, económicas, políticas, culturales y productivas en el agro guatemalteco, 
cuyos problemas más profundos y estructurales son centenarios, históricos, actividades que 
demandan -por su naturaleza-, grandes extensiones de tierra que a la postre están 
generando nuevas dinámicas en las conflictivas relaciones entre grandes segmentos de 
población y grupos de campesinos, por un lado, y grandes propietarios nacionales y 
empresas transnacionales, por otro. Hasta aquí encontramos, entonces, desde esta 
perspectiva, dos elementos fundamentales definitorios o característicos de las nuevas 
dinámicas económicas que a lo largo de este trabajo se abordan: su expansión hacia 
nuevos territorios y su reactivación en aquellos donde décadas atrás emergieron, y los 
nuevos espacios de conflictos sociales que provocan. Ambos, claro está, profundamente 
vinculados a la tierra como medio de producción, provocando una fuerte presión hacia este 
recurso y, al mismo tiempo, dando origen a una suerte de reconcentración de la tierra. 
 
A largo del documento, lo que está subyacente en todo momento es si las grandes 
inversiones de capital generarán oportunidades de bienestar y mejora de la calidad de vida 
(desarrollo social) para las comunidades que están siendo impactadas por estas actividades 
o si por el contrario se verán más reducidas. También, si el Estado desempeñará un papel 
de prevención y atención en la búsqueda de estrategias de sobrevivencia y resistencia de 
las comunidades frente a las amenazas de desalojo, inundación, contaminación ambiental, 
privación de derechos y otras, o bien se mantendrá al margen como espectador esperando 
la evolución de los acontecimientos. 
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Capítulo I 

MARCO GENERAL DEL ESTUDIO 
 

a. Aproximación al contexto  
 
Los conflictos agrarios son históricos en Guatemala. Desde la Conquista hasta el presente, 
comunidades, pueblos, municipios y personas se han enfrentado por el derecho a ocupar, 
aprovechar y hacer producir la tierra.  Sin embargo, en tiempos muy recientes, en los 
departamentos del nororiente y noroccidente del país, empiezan a levantarse las voces de 
protesta de las poblaciones locales que se oponen a la instalación de empresas 
transnacionales vinculadas a la explotación de los recursos naturales renovables y no 
renovables como el oro, el petróleo y el agua.   
 
Poco a poco, surgen focos de conflicto en donde los actores confrontados son pequeños 
agricultores y grandes empresas extractivas, muchas de ellas de capitales internacionales.  
Aunque los argumentos presentados por la población del área cubren un amplio espectro 
temático a nivel discursivo (desde la soberanía nacional, la autonomía de los pueblos o el 
derecho a la consulta; hasta temas relacionados con nuevas enfermedades o con la 
contaminación del agua) un elemento se revela como común: LA TIERRA.  
 
El modelo actual de la estructura agraria en Guatemala, si bien tiene sus orígenes en la 
época colonial, se configuró a partir de la revolución liberal de la década de 1870. Justo 
Rufino Barrios, al referirse a la necesidad de inyectarle una nueva dinámica a la economía 
nacional decía:. “Una de las principales y más urgentes necesidades, es la de atraer 
capitales extranjeros y grandes corrientes de emigración honrada, inteligente y laboriosa, 
para explotar los incontables ramos de riqueza que abundan en esta tierra privilegiada, y 
aprovechar los inmensos tesoros y recursos naturales que están todavía, en su mayor parte 
desconocidos o abandonados”. En su sueño, con la Unión Centroamericana, “afluirían los 
capitales a invertirse a un país que presta tantas comodidades para la vida y promete 
extraordinarios beneficios; y vendrían también, en gran número, extranjeros industriosos que 
realizando cuantiosas ganancias, hicieran fecundos sus múltiples elementos de producción 
con el poderoso concurso de su trabajo y de su inteligencia y  conocimientos”. 1  
 
Las nuevas dinámicas económicas del agro guatemalteco, en el año 2008, responden al 
mismo espíritu, son un intento de responder a esa misma necesidad planteada por Barrios. 
Las formas, los actores y los espacios físicos probablemente han cambiado, pero las 
motivaciones no.   
 
La idea de que debe alcanzarse el desarrollo económico y mejorar los niveles de vida es, al 
menos en el discurso, común a todas las iniciativas que ha impulsado la acción de los 
gobiernos desde Barrios hasta la fecha.  La pregunta que queda en el ambiente es ¿A qué 
costo?, ¿Desarrollo para quién? ¿Mejorar los niveles de vida de quién? ¿Con qué 
mecanismos? 
 
Veamos: 
 

                                                
1
  Barrios, J. Rufino. General de División y Presidente de la República de Guatemala.  Decreto de 

Unión Centroamericana  ¡Viva la República de Centro América!  Guatemala, 28 de febrero de 1885.  
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En circular dirigida al General Justo Rufino Barrios, en 1876 se hace referencia a la 
condición de los agricultores indígenas del país, en estos términos:2   
 

“Comprende el señor Presidente:  que dejando a los agricultores abandonados a sus propios 
recursos, sin que cuenten con la más eficaz cooperación de parte de los ausentes del 
gobierno, inútiles serán sus esfuerzos por llevar a cabo empresas que siempre fracasarán 
ante la negligencia de la clase indígena, que por otra parte es tan propensa al engaño.  Está 
así mismo persuadido, de que el único medio de mejorar la situación de los indios, 
sacándolos del estado de miseria y abyección en que se encuentran, es crearles 
necesidades que adquirirán por medio del contacto continuo con la clase ladina, 
habituándolos también al trabajo para que puedan llenarlas, convirtiendo así en útil y 
productiva para la agricultura, para el comercio y para la industria del país, esa 
inmensa mayoría de los habitantes de la República, para la cual no ha principiado 

todavía a alumbrar la civilización” (las negrillas son nuestras). 
 
Las razones que se argumentan en la actualidad para justificar la necesidad de 
diversificación agrícola y de inversión extranjera han cambiado; sin embargo, la población 
que de una u otra manera se ve impactada por las decisiones (por acción u omisión) del 
gobierno central y de las empresas transnacionales y sus socios nacionales, no lo han 
hecho. 
 
Aunque la práctica para obtener porciones importantes de tierra comunitaria o tierra de 
pueblos indígenas no se parece en nada a aquella usada por los conquistadores a través 
del Requerimiento de Palacios Rubio, las múltiples denuncias de abuso y amenaza al 
recurso tierra y a quienes en ella habitan son un testimonio de las condiciones de 
vulnerabilidad y desprotección en que muchas poblaciones de las áreas rurales del país 
enfrentan a diario. 
 
Los niveles de violencia que pueden llegar a alcanzar los enfrentamientos por la propiedad y 
uso de la tierra se atestiguan en la historia, de igual manera, las preocupaciones con 
respecto a la reacción popular que han generado diversas intervenciones estatales.  
 
Documentos e informes clave de la historia reciente del país incluyen entre sus contenidos 
aspectos relacionados con la conflictividad agraria. Por ejemplo, el informe de la Comisión 
de Esclarecimiento Histórico (CEH) o el Acuerdo de Paz Firme y Duradera. 
 
Según el Informe de la CEH, dentro de las causas que dieron origen al conflicto armado 
interno en Guatemala, se encuentra la problemática de la tierra, la cual se describe en los 
términos siguientes:3 
 

“196. Dentro del reducido margen de organización social y política permitido durante el 
Gobierno de Méndez Montenegro la población buscó distintas formas de asociación. En la 
Costa Sur, en Chimaltenango y Quiché los campesinos se organizaron a través de ligas 
campesinas. Las reivindicaciones de las ligas eran diversas; surgidas en lugares donde 
predominaban las fincas, las luchas se centraron en la defensa de los derechos laborales o 
los trámites legales para resolver disputas de tierras. (…)   Esto permitió un intercambio 

                                                
2
 Circular. Guatemala, noviembre 3 de 1876.  Leyes emitidas por el Gobierno Democrático de la 

República de Guatemala, desde el 3 de junio de 1871, hasta el 30 de junio de 1881. pp.457-458.  
Circular de 3 de noviembre de 1876.  Ordenando a los jefes políticos a proporcionar trabajadores 
indígenas a los dueños de las fincas.  En Jorge Skinner-Klée, Legislación Indigenista de Guatemala.  
México, D.F. Instituto Indigenista Interamericano, 1954. p. 34. 
3
 Comisión de Esclarecimiento Histórico, Guatemala: memoria del silencio. Guatemala, CEH, 1998. 
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de experiencias y la ampliación de una visión que trascendió la problemática local, 
estimulando así el crecimiento de lo que más tarde sería un fuerte movimiento campesino. 
Todo este esfuerzo organizativo resultó sistemáticamente vigilado, perseguido y golpeado por 

los organismos represivos del Estado.” (Las negrillas son nuestras). 

Continúa diciendo la CEH:   

“194  Dentro del marco de la Alianza para el Progreso y los proyectos de desarrollo ligados a 
la creación del Mercado Común Centroamericano, el Gobierno impulsó proyectos de 
desarrollo en el área rural, supervisados por las estructuras de Acción Cívica del 
Ejército. Algunos de esos programas eran apoyados por la Alianza para el Progreso y los 
Cuerpos de Paz, especialmente la construcción de caminos y escuelas. También se promovió 
la creación de cooperativas y programas de préstamos para la compra de abonos que 
aumentaran la productividad de la tierra:  

" ... Para que el terrenito produjera más, con lo cual se quitaba presión para una 
reforma agraria y la tesis era: la revolución verde, el duplicar la producción de la milpa 
en el mismo terreno, para que no hubiera presión política por la tierra, y por lo tanto 
para cerrar las puertas también a organizaciones más radicales desde el punto de vista 

político y social" (las negrillas son nuestras). 

Frente a esa realidad, se plantea como importante reto para el Estado el abordaje de la 
conflictividad y de la resolución de los conflictos que surjan. El Acuerdo Sobre Aspectos 
Socioeconómicos y de Situación Agraria4 en sus considerandos plantea: “Que en el área 
rural es necesaria una estrategia integral que facilite el acceso de los campesinos a la tierra 
y otros recursos productivos, que brinde seguridad jurídica y que favorezca la resolución de 
conflictos”. 

Según se lee en dicho Acuerdo, corresponde al Estado de Guatemala implementar una 
serie de acciones relacionados con el agro entre ellos: 

“Resolución expedita de los conflictos de tierra 

f) Establecer y aplicar procedimientos judiciales o no judiciales ágiles para dirimir los litigios 
sobre tierra y otros recursos naturales (en particular arreglo directo y conciliación), teniendo 
en cuenta los compromisos del Acuerdo sobre Reasentamiento de las Poblaciones 
Desarraigadas por el Enfrentamiento Armado y el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los 
Pueblos Indígenas. Además, establecer procedimientos que permitan: 

i) Definir fórmulas compensatorias en caso de litigios y reclamos de tierra en los que 
agricultores, campesinos y comunidades en situación de extrema pobreza han resultado o 
resultaren desposeídos por causas no imputables a ellos;  

ii) Restituir o compensar, según el caso al Estado, las municipalidades, comunidades o 
personas cuyas tierras hayan sido usurpadas, o que con abuso de autoridad hayan sido 
adjudicadas de manera anómala o injustificada;” 

                                                
4
Acuerdos de Paz Firme y Duradera. Acuerdo Sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria.  

México, D.F., 6 de mayo de 1996 
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Como vemos, la institucionalidad creada a partir de la firma de los Acuerdos de Paz, para 
atender los conflictos de tierra, está diseñada para resolver lo que podría llamarse la 
conflictividad tradicional e histórica relacionada con disputa de derechos y falta de certeza 
jurídica sobre la propiedad.  Sin embargo, como se ha mencionado en párrafos anteriores, 
las estrategias necesarias para atender la nueva conflictividad, es decir, aquella que surge 
de la introducción de nuevas prácticas productivas y económicas (la reconcentración de la 
propiedad, la generación de áreas de protección ambiental,  la extracción de recursos 
naturales, etc.) no pueden ni deben ser las mismas. 
 
De ahí, la importancia de investigar las nuevas dinámicas de la conflictividad agraria en 
Guatemala para la plena apreciación de las limitantes estructurales y socioeconómicas que 
se constituyen en fuente de conflicto y que obstruyen su resolución o que agravan la 
violencia en los mismos. Esto, con el propósito de pensar en las formas de abordaje que 
esta nueva conflictividad requiere. 
 

b. Metodología 
 
La investigación se desarrolló a partir de una metodología de carácter eminentemente 
cualitativo. La información principal fue obtenida y sistematizada a partir de las percepciones 
y opiniones de los informantes claves y de la población involucrada en las áreas de estudio 
a partir de entrevistas individuales estructuradas y talleres colectivos. Esta información 
cualitativa se apoyó de manera importante en datos cuantitativos, como estadísticas 
oficiales, censos, encuestas, informes técnicos, etc., datos que buscaron, reforzaron, 
contrastaron o complementaron las percepciones y subjetividad de la información obtenida 
en campo. 
 
La idea era captar las percepciones que las personas tienen de su entorno, incluyendo esto 
a otras personas, grupos sociales, instituciones y situaciones de su vida cotidiana. Para ello 
se aplicaron las herramientas propias de la metodología del Diagnóstico Rural Participativo 
(DRP) previamente diseñadas, que son instrumentos de recolección de información 
aplicadas a partir de actividades dinámicas facilitadas por los investigadores y en las que 
participan las personas de la comunidad. 
 
En este contexto, se buscó el contacto espontáneo con la población a fin de asegurar que 
las percepciones y opiniones se expresaran con la menor influencia posible de parte del 
investigador o la investigadora. La espontaneidad resultó importante para evitar „contaminar‟ 
con posibles preconcepciones acerca de las personas o la comunidad en general.   
 
Al entrar en contacto con las personas el personal investigador explicó que estaba 
realizando un estudio sobre la percepción de los problemas en su comunidad y las invitó a 
participar en alguna herramienta, desempeñando un papel facilitador y manejando 
preguntas y temas que estimularan la discusión e hicieran aflorar las problemáticas sentidas 
por la comunidad. Los equipos de investigación trabajaron en parejas ya que durante la 
aplicación de las herramientas hubo uno que facilitó la actividad con los participantes y otro 
que tomó nota de los comentarios, observaciones y expresiones vertidas. 
 
Las técnicas utilizadas en el trabajo de campo fueron:  
 

 Entrevistas individuales estructuradas, realizadas a miembros de concejos municipales 
(anteriores y actuales), políticos, funcionarios públicos, técnicos, ambientalistas, 
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empresarios y otros ejecutivos, ingenieros, trabajadores, campesinos, líderes religiosos y 
comunitarios, representantes de organizaciones de mujeres y pobladores en general. 

 

 Talleres grupales, buscando la percepción comunitaria sobre temas y problemas por ellos 
mismos identificados.  

 

 Observación directa de trabajo de campo con recolección de notas por los investigadores, 
incluyendo caminatas y recorridos de observación, útiles para llegar a reconocer una 
comunidad, su geografía y principales puntos de referencia. 

 
Operativamente el trabajo se organizó en varios momentos: 
  
1) Fase preparatoria: se realizó la selección e inducción del equipo; la preselección y 
selección de casos de estudio, a partir de información de primera mano obtenida de fuentes 
oficiales como la SAA y la PDH. 
 
2) Diseño de la metodología y de los instrumentos, así como su validación, se aplicaron en 
el curso del proceso. Para efectos metodológicos el objeto de estudio se dividió en siete ejes 
temáticos: industrias extractivas, agrocombustibles, explotación petrolera, megaproyectos, 
hidroeléctricas, áreas protegidas y capitales ilícitos. Posteriormente se llevó a cabo un 
estudio analítico de los casos de conflictos de tierras seleccionados por eje temático. Esta 
fase abarcó todo el trabajo de campo, durante el cual se recabó la información a través de la 
aplicación de los instrumentos respectivos (entrevistas estructuradas, herramientas 
prediseñadas para los talleres colectivos). Los investigadores principales elaboraron un 
informe analítico por cada uno de los ejes temáticos que les correspondió investigar. 
 
3) Integración de los informes sistematizados de cada eje temático en un informe final, el 
cual fue elaborado y posteriormente sometido a discusión, revisión y edición final. 
 
Delimitación de la investigación 
 
La investigación se limitó geográfica y espacialmente a cuatro departamentos ubicados en el 
norte del país: Alta Verapaz, Huehuetenango, Izabal y Quiché. Específicamente, las 
comunidades en las que se centró el estudio fueron las siguientes: 
 

 Aldea Chiquibul, municipio de Chisec (Alta Verapaz), para el eje sobre el 
megaproyecto de la carretera de la Franja Transversal del Norte (FTN) en el tramo 
proyectado entre Cantabal - Xuctzul; 

 Comunidades de la finca Patio de Bolas, en especial Margaritas Copón, Rumor I y 
Xalalá, del municipio de Ixcán (Quiché) y Copalá – La Esperanza, municipio de 
Cobán (Alta Verapaz); Ilom y Sotzil, en el municipio de Chajul (Quiché), para el eje 
sobre los megaproyectos de las hidroeléctricas de Xalalá e Hidro Xacbal; 

 Comunidades El Aguacate, Yuxquén y Yalambojoch, en la Laguna Yolnabaj, 
municipio de Nentón (Huehuetenango); las comunidades Michbil Rix Pu, Yaal ko‟ be 
y Sak‟ opur, en las inmediaciones del lado sur del Parque Nacional Laguna Lachuá, 
municipio de Cobán (Alta Verapaz); y Plan Grande Quehueche, Plan Grande Tatín, 
Setal, Cerro Blanco y Blue Creek, en el área de Río Sarstún, municipio de Livingston 
(Izabal), todas ellas en el contexto del eje sobre conflictividad ligada a la declaratoria 
de áreas protegidas; 
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 El barrio La Revolución y las aldeas Chichipate y El Bongo, en el municipio de El 
Estor (Izabal); y las aldeas Tuisquizal Uno y Tx‟ejoj, en el municipio de San 
Sebastián H. (Huehuetenango), en el marco de los proyectos mineros; 

 La comunidades de Rubelsanto, municipio de Chisec, y la finca Salinas Nueve 
Cerros, municipio de Cobán (Alta Verapaz), para el eje que relaciona conflictividad 
en el contexto de concesiones petroleras; 

 La comunidad El Prado, micro – región V de Ixcán (Quiché); caserío Isla del Norte – 
finca Chiriviscal, municipio de Chisec (Alta Verapaz); y sector de población de la 
aldea Telemán en conflicto por el llamado Punto Quince, en el municipio de Panzós 
(Alta Verapaz), las tres para el eje sobre disputa por la tierra en el marco de la 
expansión del monocultivo de agrocombustibles, en estos casos, de palma africana y 
caña de azúcar. 

 
Todas ellas presentan diferentes niveles de conflictividad, aspecto que fue tomado en 
consideración en el momento de la selección de los casos. En algunas comunidades, los 
conflictos son latentes debido a que la causa que los genera aún está en fase de licitación 
(ejemplos: los planes de construcción de la hidroeléctrica de Xalalá y de la carretera de la 
FTN) pero la sola existencia del interés por su ejecución ha provocado incertidumbre, 
desconfianza y tensión entre las comunidades posiblemente afectadas; en el otro extremo, 
algunas poblaciones están ya plenamente inmersas en altos niveles de conflictividad 
(ejemplos: las áreas protegidas de Río Sarstún y del Parque Nacional Laguna Lachuá). 
 

c. Marco teórico referencial 

Con el fin de aportar a la mejor comprensión de la temática, se desarrollan a continuación 
algunas definiciones de los principales conceptos abordados en la investigación. Siendo el 
área de estudio de los conflictos una especialidad aún en debate, las referencias son 
variadas y podrían quedar cortas frente a la amplitud de autores que han contribuido a la 
construcción teórica de la materia. Por tanto, considérese este apartado como una 
aproximación conceptual para aportar mayor claridad a la lectura del documento. 

El primer término básico del estudio es el de conflictividad. Desde nuestro punto de vista, 
es el marco general de factores que condicionan la vida y actividades de un grupo social 
determinado y que explican el surgimiento de manifestaciones concretas de desacuerdo o 
controversia, es decir, de conflictos. En este sentido, coincidimos con Iván Monzón cuando 
señala que 

 
“La conflictividad contiene dentro de sí a los diferentes conflictos, pero los conflictos no contienen 
en su totalidad todo lo que implica la conflictividad. La conflictividad y los conflictos no pueden 
estar desvinculados y en muchas ocasiones, la división entre ambos conceptos puede ser 
confusa. Una comparación útil es visualizar la diferencia entre conflictividad y conflictos como 
algo semejante a la diferencia entre la educación y las clases, siendo la educación un proceso 
mucho más amplio y complejo mientras las clases son experiencias concretas de educación”.

5
 

 
Por su parte, Carlos Sarti se suma a esta perspectiva al indicar que la conflictividad… 
 

“no se defina como la mera suma de aquellos conflictos puntuales de índole similar, sino más 
bien como el conjunto de dichos conflictos más las relaciones que se establecen a partir de 
ellos. La conflictividad, o las conflictividades, son una resultante histórica que deviene a partir 

                                                
5
 Monzón, Iván. Conflictividad y Conflictos en el marco de la descentralización. Intrapaz-URL. 

Guatemala, 2006. 
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de situaciones complejas (…) que al correr de los años no logran resolverse en sus raíces 
más profundas y, por consiguiente, éstas se arraigaron; atraviesan o tienen ingredientes 
(como causa y efecto) que con el tiempo se dinamizan, interceptan y realimentan 
mutuamente”.

6
 

 
Ello significa que no se puede entender un conflicto determinado sin tener en cuenta el 
marco general y las condicionantes estructurales en que se manifiesta y desarrolla. En otras 
palabras, la conflictividad abarca las cuestiones de fondo que propiciaron el estallido de un 
conflicto. Cuando se habla de conflictividad se habla, sobre todo, de las estructuras, hábitos 
culturales y prácticas que propician los conflictos. 
 
Las sociedades en donde existen grandes desigualdades sociales y exclusión tienden a 
enfrentar mayores problemas y violencias por el hecho, entre otros factores, de que la 
mayoría de la población no tiene cubiertas sus necesidades básicas y, además, porque los 
Estados suelen carecer de medios y voluntades para la intermediación entre/con los grupos 
sociales. En cambio, aquellas sociedades más incluyentes, en donde sus ciudadanos tienen 
amplio acceso a servicios básicos de calidad, la conflictividad tiende a manifestarse con un 
perfil más bajo y sobre todo, cuentan con mecanismos más eficaces de abordaje y 
tratamiento de los conflictos. Podría decirse entonces, que la conflictividad aumenta cuando 
existe un vacío en la atención de necesidades que no han logrado satisfacerse con las 
políticas públicas y esfuerzos privados articulados a las mismas. 
 
La Secretaría de Asuntos Agrarios (2006) al referirse a la conflictividad agraria señala que 
“es un fenómeno social que involucra a amplios sectores de población, generado por la  
interacción de un conjunto de factores sociales, económicos, políticos y culturales que han 
determinado las particulares formas de relación entre los grupos sociales (del agro)”.7 Esta 
interacción entre fenómenos ha mantenido, a lo largo de la historia, una alta susceptibilidad 
de generar tensiones locales, a veces desembocando en graves sucesos de violencia.  
 
Por su lado, el término conflicto se origina, etimológicamente, de la palabra latina 
conflictus, a su vez derivado del también latín confligieri, que se refiere a combate, lucha y 
pelea. Entre las principales referencias teóricas al respecto se encuentra la producción de 
de Johan Galtung, quien ha tratado el tema de manera extensa a lo largo de su vida 
académica. Entiende el conflicto básicamente como una contradicción, algo que se 
interpone en el camino de las cosas, un problema que entraña un gran peligro por su 
resistencia a la solución. Es una disputa en cuanto a que dos personas o actores persiguen 
un mismo fin que escasea. Tal disputa puede llevar a la dinámica de intentar destruir al 
otro.8  
 
Según Galtung, el conflicto es generado por tres factores: “las deficiencias de las 
estructuras, las culturas y los actores. Las primeras por no atender las necesidades básicas 

                                                
6
 Sarti Castañeda, Carlos A.; Aguilar Umaña, Isabel. La conflictividad guatemalteca y su abordaje 

constructivo. Fundación Propaz, Fondo de Gobernabilidad IBIS/ Embajada de los Países Bajos. 
Guatemala, 2006, p. 11  
7
 Secretaría de Asuntos Agrarios de la Presidencia de la República. Manual de Atención de casos. 

Guatemala, 2006 (los paréntesis son nuestros). 
8
 Galtung, Johan, Paz por medios pacíficos. Paz y conflicto, desarrollo y civilización. Bakeaz – 

Gernika Gogoratuz, 2003, p. 107 
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de la población, las segundas por justificar la violencia, y los terceros por ser incapaces de 
aproximarse sin enfrenamiento a los conflictos”.9 
 
Otros autores ponen el énfasis en el aspecto de las necesidades y la satisfacción de las 
mismas como dinámica que, de no cubrirse, se convierte en factor primordial de los 
conflictos. Para David Tzay: 
 

“el conflicto se refiere fundamentalmente al intercambio de hostilidades entre actores que no se 
encuentran de acuerdo sobre un punto en particular. La naturaleza conflictiva de su relación se 
basa en el hecho de su incapacidad para encontrar satisfacción a sus particulares necesidades 
en la satisfacción de las necesidades de su adversario en el conflicto”.

10
 

  
De estos planteamientos se deduce que la incapacidad de un Estado de proveer 
condiciones mínimas para satisfacer las necesidades de la población tiene injerencia directa 
sobre la conflictividad. Un estudio del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, de 
2005, sugiere una relación estrecha entre pobreza y conflicto, al indicar que el 80% de los 
20 países más pobres del mundo han sufrido una guerra de importancia en los últimos 15 
años. En promedio, los países que salen de la guerra hacen frente a una probabilidad del 
44% de recaer en los primeros cinco años de paz. Incluso con rápidos progresos después 
de la paz, puede llevar toda una generación o más sólo para retornar a los niveles de vida 
anteriores a la guerra. La discriminación, el acceso desigual a los recursos y la falta de 
respeto por la identidad cultural, entre otros quebrantamientos de los derechos humanos, 
forman parte de un elemento común en los conflictos a través del globo.11 
 
Según dicho estudio, las estructuras desiguales y las limitaciones a requerimientos básicos 
como luz, agua, salud, entre otros, hacen que la desigualdad y la conflictividad sean más 
grandes y que su abordaje sea más complicado. Con lo cual también podría deducirse que 
la conflictividad se reduce, en cierta medida, a través de la atención y solución de estas 
necesidades o intereses no atendidos. Otro factor importante que menciona el estudio es la 
recuperación de un país luego de una guerra, ya que pueden pasar años para reinstalar las 
estructuras dañadas o para generar nuevas que permitan un desarrollo equitativo.  

 
Según Sarti, podemos hablar de sistemas conflictivos que se “evidencian a partir de la 
emergencia sucesiva o recurrente de conflictos que comparten similares características”.12 
La conflictividad, de esa cuenta, permanece latente y se hace manifiesta mediante conflictos 
específicos que surgen a partir de condiciones coyunturales precisas, a manera de 
detonantes, que a su vez obedecen o pueden encontrar su correspondiente explicación en 
situaciones históricas. 
 

                                                
9
 Galtung, Johan. Conflict transformation by peaceful means (The transcend method). United 

NationsManagement Training Programme. United Nations 2000.En: http://www.transcend.org/ 
pctrcluj2004/TRANSCEND_manual.pdf (Consultado octubre 2007) 
10

 Tzay, David, Informe de Investigación”, en MINUGUA, Documento de Validación, Conflictos 
Laborales Colectivos (borrador, 2001), p. 8 
11

 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD. La Pobreza, el Conflicto y la Inseguridad: 
Un círculo vicioso. Publicación por el día internacional de los Derechos Humanos 10 de diciembre, 
2006.  
12

 Sarti Castañeda, Carlos Alberto; Aguilar Umaña, Isabel. La conflictividad guatemalteca y su 
abordaje constructivo. Fundación Propaz, Fondo de Gobernabilidad IBIS/ Embajada de los Países 
Bajos. Guatemala, 2006.  

http://www.transcend.org/%20pctrcluj2004/TRANSCEND_manual.pdf
http://www.transcend.org/%20pctrcluj2004/TRANSCEND_manual.pdf
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Por su parte, Vicenç Fisas, director de la Escuela de Cultura de Paz, de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, define conflicto como „un proceso interactivo‟, creación humana 
diferenciada de la violencia (puede haber conflicto sin violencia, pero no violencia sin 
conflicto), que puede ser positivo o negativo según cómo se aborde y termine, con 
posibilidades de ser conducido, transformado y superado (puede convertirse en paz) por las 
mismas partes, con o sin ayuda de terceros, que afecta a las actitudes y comportamientos 
de las partes, en el que como resultado se dan disputas, suele ser producto de un 
antagonismo o una incompatibilidad entre dos o más partes, y expresa una insatisfacción o 
desacuerdo sobre cosas diversas.13 
 
Cuando nos referimos a conflictos no necesariamente estamos hablando de guerras. Fisas 
insiste en no perder de vista las expresiones no belicistas de los conflictos y no olvidar –en 
la línea de Galtung- las condicionantes estructurales, sociales y culturales que los impulsan, 
sobre todo cuando el objetivo es vincularlos a la transformación de los mismos en el marco 
de una cultura de paz: 

“En ningún momento debemos olvidarnos de la violencia estructural que, por ejemplo, permite 
el maltrato y la explotación infantil, la sumisión de las mujeres, el abandono de sociedades 
enteras, el hambre y la malnutrición, y todo tipo de dominios por parte de dictadores, 
transnacionales o especuladores. La nueva mirada a los conflictos implica atender, entender y 
actuar sobre ese tipo de situaciones, que producen muchas más muertes y sufrimientos que 
las mismas guerras”.

14
 

Conflicto no es sinónimo de violencia, ambos conceptos no están necesariamente atados. 
Los conflictos son manifestaciones de desacuerdos e intereses encontrados que pueden 
proporcionar oportunidades de desarrollo si son tratados tempranamente hacia la 
transformación positiva del mismo. Lo negativo no es el conflicto, sino los modos violentos o 
pasivos empleados para tratar de resolverlos. De ahí que el objetivo de los mecanismos de 
enfrentarla sea eliminar las situaciones de conflictividad, las cuales están relacionadas con 
los modos perjudiciales del manejo de conflictos. 

Según la línea de la transformación de conflictos, los conflictos son elementos naturales y 
hasta necesarios para la formación humana y el conocimiento de las realidades sociales. 
Como señala Fisas, pueden tener patrones destructivos que pueden ser canalizados hacia 
una expresión constructiva. Si lo percibimos y abordamos desde la perspectiva de que el 
conflicto es un proceso interactivo y una creación humana que puede ser moldeada y 
superada, hemos de convenir también que tales situaciones ofrecen oportunidades en la 
medida que la situación de conflicto promueva procesos de conciencia, participación e 
implicación que transformen una situación inicial negativa en otra con mayor carga positiva.  

Una modalidad específica de los conflictos es el conflicto social. Lorenzo Cadarso define el 
conflicto social como “un proceso de interacción contenciosa entre actores sociales que 
comparten orientaciones cognitivas, movilizados con diversos grados de organización y que 
actúan colectivamente de acuerdo con expectativas de mejora, de defensa de la situación 
preexistente o proponiendo un contraproyecto social”.15  

                                                
13

 Fisas, Vicenç, Cultura de paz y gestión de conflictos. Ediciones UNESCO, Barcelona, 2006, p. 29-
30 
14

 Fisas, Vicenç. “Abordar el conflicto: la negociación y la mediación”. Prevención y resolución de 
conflictos. Artículo sin fecha.  
15

 Lorenzo Cadarso, P.L, Fundamentos teóricos del conflicto social. Siglo Veintiuno Editores. España, 
septiembre, 2001, p.12 
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Otra manera de denominar al conflicto social, es llamarlo disputa pública, la cual -según 
Carpenter y Kennedy-16 es una “controversia cuyos efectos son sentidos por otros grupos 
además de las partes”. Entre sus características están la existencia de una red complicada 
de intereses, es decir, muchas partes (grupos, no individuos); el surgimiento de nuevas 
partes (nuevas ideas = nuevos actores); diversidad de niveles de conocimiento; diferentes 
fuentes de poder; ausencia de relacionamiento continuo; procedimientos distintos para la 
toma de decisiones; procedimientos no estandarizados; amplitud en el rango de los temas y 
otros. 

 
Como veremos en el planteamiento y análisis de los conflictos que figuran en el presente 
estudio, tales aspectos relacionados con la complejidad y amplitud temática, los actores y 
las formas de abordaje (o no) que están teniendo los conflictos en las regiones donde se 
manifiestan, son aspectos cruciales para la comprensión de los mismos y para impulsar 
mecanismos de transformación. 
 
Otra variante del conflicto es el denominado conflicto socio-ambiental, el cual se 
manifiesta de manera importante en el presente estudio. Según Ana Quintana 
tradicionalmente se ha hablado de la existencia de un problema ambiental para “referirse a 
las alteraciones negativas sobre el entorno que afectan el equilibrio vital del ecosistema 
incluido el ser humano”.17 Afirma la autora que el punto de partida para la agudización de los 
principales conflictos ambientales coincide con la implantación del modelo económico 
neoliberal para los países latinoamericanos.  
 
Los objetivos económicos de las empresas –respaldados por gobiernos que buscan elevar 
la competitividad y la inserción global de las economías nacionales- en medida importante 
entran en tensión con las expectativas de desarrollo y calidad de vida de la gente, 
especialmente cuando se dan situaciones de marcada desigualdad social. En este tipo de 
escenario, los conflictos ambientales ponen en contacto a los extremos de la escala social: 
las empresas globalizadas y los grupos pobres, fuerzas que en un contexto de debilidad 
relativa para el cumplimiento del papel regulador y de protección del bien común que debe 
cumplir el Estado, genera formas extremas de polarización social. 
 
El conflicto ambiental se produce en el proceso humano de apropiación y transformación de 
la naturaleza y los sistemas tecnológicos que sobre ella intervienen, de dos maneras: 

1) como choque de intereses entre quienes causan un problema ecológico y quienes 
reciben las consecuencias o impactos dañinos de dichos problemas; 

2) como desacuerdo o disputa por la distribución y uso de los recursos naturales entre 
los pobladores de un territorio determinado. 

Este tipo de conflictos ambientales se dan alrededor de la propiedad o posesión sobre los 
recursos naturales que necesitan las personas, comunidades y naciones para producir 
bienes y servicios que satisfagan sus necesidades18.  

                                                
16

 Carpenter, Susan y W.J.D. Kennedy. Managing Public Disputes. Jossey Bass. Primera edición, abril 
1988. 
17

 Quintana Ramírez. Ana Patricia. El conflicto socioambiental y estrategias de manejo. Sin fecha.  
18

 CORANTIOQUIA. Manejo de Conflictos Ambientales. Primera edición. Medellín, Colombia. 2001. 
Págs.6-7 
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No es lo mismo hablar de problema ecológico y/o daño ambiental que de conflicto ambiental. 
Los dos primeros conceptos se refieren más bien al deterioro de los recursos naturales (la 
contaminación de las aguas, del aire, del suelo, del bosque, la desaparición de especies 
animales y vegetales, la erosión y congestión urbana, la ocupación del espacio público o a la 
contaminación visual, entre otros). Es decir, el problema ecológico describe las situaciones 
de deterioro y/o agotamiento del medio natural mientras que conflicto ambiental hace 
referencia a procesos sociales suscitados por el desacuerdo que genera la apropiación, 
distribución y utilización de los recursos naturales y a la movilización y denuncia contra los 
causantes de los daños ecológicos.19 

Para Gabriel Páramo Rocha,20 existen tres causas que son las principales generadoras de 
conflicto ambiental: 1) la distribución, apropiación y presión sobre la propiedad rural, con  los 
consecuentes cambios de vocación agropecuaria. 2) la colonización de zonas de protección 
y 3) la economía subterránea del narcotráfico con sus consecuentes problemas de violencia.  

Las manifestaciones concretas de los conflictos socioambientales se vinculan con la 
propiedad, el acceso y uso del agua, indefinición de límites territoriales, pago de impuestos u 
otros. 

Según Quintana, los conflictos socioambientales actuales van más allá de disputas por la 
propiedad de un recurso. En ellos se enfrentan cosmovisiones ambientales y de vida. Por un 
lado, el medio ambiente es visto como un recurso económico, o sistema de recursos 
naturales; y por otro lado, el medio ambiente se hace equivaler a „espacios o escenarios de 
vida‟. El problema radica en que el encuentro entre estas dos perspectivas se da bajo un 
contexto o lógica de dominación.  

La primera cosmovisión es respaldada por intereses transnacionales y sus socios 
nacionales, mientras la segunda se vincula con las comunidades locales (en su mayoría 
indígenas) que afrontan el impacto de los grandes proyectos empresariales. Frente a ello, 
esas comunidades tienen una limitada capacidad de respuesta, lo que se traduce en una 
enorme asimetría en las relaciones de poder. 

Otro aspecto crucial en la temática lo constituyen los mecanismos de atención a los  
conflictos. Juan Pablo Lederach, a lo largo de su extensa producción en este campo, 
explica la diferencia existente entre „resolución de conflictos‟, „gestión de conflictos‟ y 
„transformación de conflictos‟, mecanismos que permiten dar respuesta a los conflictos:  

 Resolución de conflictos: indica la necesidad de entender cómo el conflicto empieza 
y termina, y busca una convergencia de los intereses de los actores.  

 Gestión de conflictos: concepto que reconoce que el conflicto no puede resolverse 
en el sentido de librarse de él, y que pone el acento en limitar sus consecuencias 
destructivas. No recoge el sentido amplio de pacificación y se limita a los aspectos 
técnicos y prácticos del esfuerzo. Intenta realinear las divergencias.  

 Transformación de conflictos: pone el acento en la naturaleza dialéctica del 
conflicto. El conflicto social es un fenómeno de la creación humana que forma parte 
natural de las relaciones humanas. 

No hay conflicto sin actores. Llamaremos actor o parte implicada a todo aquel individuo o 
colectivo que asume determinadas actitudes y comportamientos en función a su entorno. 

                                                
19

 Ibid, p. 9 
20

 Páramo Rocha, Gabriel E., “Ecosistemas Naturales Colombianos en Conflicto”. En: González, Juan 
Manuel y otros. La Manzana de la Discordia. Debate sobre la naturaleza en Disputa. T.M. Editores. 
Ecofondo. Segunda edición. Santafé de Bogotá, octubre 1998.  
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Paul Wehr define al actor de un conflicto como “toda unidad de decisión, directa o 
indirectamente implicada en el conflicto, y que tenga algún tipo de interés relacionado con el 
resultado de la disputa”. 21 
 
Para el presente estudio, hemos diferenciado entre actores primarios (o principales) y 
actores secundarios (o periféricos).  
 

 Actores principales o primarios: aquellas partes cuyos intereses se manifiestan 
contrapuestos -de manera real o aparente- entre sí. Son unidades que compiten 
directamente por lograr sus objetivos. Ejemplo: el tándem Estado – empresas que 
quiere construir una hidroeléctrica versus las comunidades del área que se oponen.  

Cuando las partes del conflicto son sujetos colectivos, cada parte suele estar 
conformada a su vez por subsectores que representan intereses específicos, lo que 
en algún momento de la evolución del conflicto puede generar dinámicas que 
condicionan el desarrollo del mismo. Ejemplo: una fracción de una comunidad que 
está a favor de las oportunidades laborales que las mineras dicen ofrecer versus la 
fracción que se opone por los previsibles impactos de la actividad extractiva en el 
área, lo que puede desencadenar una grave fragmentación del tejido comunitario. 

 Actores periféricos o secundarios: son aquellos individuos, organizaciones 
sociales o instituciones que están involucrados de alguna manera en el conflicto, 
pero que no se constituyen como actores principales. Ejemplo: una asociación 
ambientalista o una plataforma de organizaciones sociales que apoyan la resistencia 
de una comunidad indígena frente a las actividades de exploración o de extracción 
de una empresa minera o petrolera; o las cámaras empresariales de la región y del 
país que apoyan a la empresa.  

Los actores periféricos pueden actuar apoyando a una de las partes en el conflicto o 
pueden mantenerse equidistantes de ambas. Por ejemplo, es el caso de una 
autoridad municipal que, debido a los intereses en juego, decide mantener un bajo o 
nulo perfil ante un conflicto que se produce en su municipio.  

A medida que el conflicto se desarrolla los actores periféricos pueden pasar a ser primarios 
o a la inversa, los primarios pueden convertirse, en algún momento, en periféricos, 
dependiendo de la evolución y escalada del conflicto.  

Por último, queda indicar que entenderemos por nuevas dinámicas de la conflictividad 
agraria aquellas que están directamente relacionadas con actividades y procesos 
económicos, vinculados con estrategias del gran capital transnacional y/o nacional, que 
tradicionalmente han tenido escaso desarrollo en una región -o que lo tuvieron hace algún 
tiempo-, y que al empezar a tenerlo -o reactivarse- generan una alteración importante en el 
modelo productivo, en la estructura de tenencia de la tierra, en las relaciones laborales y en 
las necesidades tecnológicas, causando notables impactos en el entorno económico, social, 
cultural y ambiental de dicha región, susceptibles además de repercutir en otras áreas, más 
o menos distantes, mediante la activación o intensificación de procesos de migración 
interna. 

                                                
21

 Citado en: Raúl Romera, capítulo 1 de tesis doctoral dirigida por Rafael Grasa. “La construcción de  
la paz en el contexto de la conflictividad armada de la posguerra fría” (s.f.) 
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Capítulo 2 

ESTUDIO POR EJES TEMÁTICOS 
 

Con el fin de ordenar la información recopilada en campo y responder a los objetivos 
propuestos para esta investigación, se han ordenado los casos estudiados en ejes temáticos 
que ilustran la diversidad de razones por las que puede generarse un conflicto.  Los casos 
analizados bajo cada eje varían en su ubicación geográfica, los actores vinculados a ellos, 
los orígenes del conflicto y sus perspectivas de evolución; sin embargo, todos comparten el 
hecho de estar vinculados a la problemática agraria del país.  En todos los casos que se 
analizan a continuación, las comunidades afrontan el riesgo de perder la posesión de los 
territorios que actualmente habitan o bien el acceso a las tierras que trabajan y forman parte 
esencial de sus medios de subsistencia. 
 
Frente a ese riesgo, las reacciones comunitarias varían en forma y contenido, pero la 
demanda de obtener certeza jurídica, propiedad, seguridad es común a todas y en defensa 
de sus intereses pueden llegar a tomar diversas medidas, dentro del abanico de 
posibilidades de acción colectiva de los movimientos sociales. Pueden ir desde la resistencia 
pacífica, la interposición de acciones legales ante los tribunales de justicia, hasta llegar a 
situaciones de violencia si las partes involucradas no encuentran los canales adecuados 
para abordarlos, todo lo cual varía dependiendo de las condiciones en que se desarrolle el 
conflicto. 
 
Las páginas siguientes ilustran la problemática que se enfrenta y el recorrido histórico de los 
conflictos abordados por el estudio, así como las respuestas (o falta de ellas) de la 
institucionalidad estatal.  En un capítulo aparte se presenta un esfuerzo de síntesis y 
reflexión sobre el impacto y los dilemas que implican estas nuevas dinámicas sobre los 
territorios estudiados. Como ejercicio previo y en función de ubicarse en el momento 
histórico, se presentan algunas reflexiones del contexto global-sistémico.  
 
CONTEXTO GLOBAL – SISTÉMICO 
 
La implantación o la reactivación de actividades económicas en determinados territorios han 
tenido un impulso sin precedentes en la última década, merced a las características actuales 
de la globalización económica. Son actividades donde se observa el movimiento y la 
organización del capital transnacional en alianza con capitales nacionales, estos últimos 
siempre dependientes y subordinados a los primeros. 
 
Entre ellos vemos a la minería de metales y a la explotación petrolífera, actividades que han 
acompañado el proceso de transformación capitalista a partir de la Revolución Industrial 
desde finales del siglo XVIII. Los metales, principalmente el oro y la plata, fueron 
fundamentales en el proceso de acumulación de capital previo a la Revolución Industrial. 
 
En ese mismo sentido, los recursos energéticos han sido el motor del capitalismo industrial, 
permitiendo o posibilitando la reducción paulatina y constante del espacio-tiempo del 
proceso productivo. Los minerales, por su parte, metálicos y no metálicos, han sido materia 
prima fundamental para la elaboración de bienes de consumo. La Revolución Industrial 
hubiese sido inconcebible, al menos en la forma como se conoció, sin el desarrollo de la 
explotación del hierro y el desarrollo del ferrocarril. 
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Una de las claves del desarrollo capitalista desde su génesis hasta su etapa actual ha sido 
su extraordinario dinamismo y, por tanto, alta capacidad de adaptación y refuncionalización 
en búsqueda de su prevalencia y mayores niveles de plusvalía. Así mismo, el incremento 
constante de la productividad que acelera su reproducción y concentración, al mismo tiempo 
incrementa el grado de explotación de la fuerza de trabajo y los recursos naturales. 
 
Siguiendo esa lógica del incremento de la productividad (más productos y trabajo invertido 
en la misma unidad de tiempo o menos tiempo para elaborar la misma cantidad de 
productos) y aceleramiento de la reproducción, el capitalismo ha estado sometido, desde 
sus inicios, a una permanente expansión territorial, a una mayor fragmentación del proceso 
productivo; o sea, a una mayor especialización y a una disminución permanente del tiempo 
de trabajo socialmente necesario. Sin duda, el desarrollo científico-técnico que ha permitido 
el perfeccionamiento y mejoramiento de los instrumentos de trabajo a lo largo de la historia 
del capitalismo ha sido vital. 
 
La necesidad de un análisis bajo la perspectiva global 
 
Estos procesos no es posible entenderlos desde un análisis país por país, sino desde una 
perspectiva global. Utilizamos para ello el enfoque de sistemas mundiales formulado por I. 
Wallerstein a partir de 1979. Este autor postula la existencia de un sistema mundo, que 
empezó a expandirse desde Europa a partir de 1450 y que en la actualidad abarca la 
totalidad del planeta. En el marco de dicho sistema, las sociedades “nacionales” se 
convierten simplemente en partes de un todo mayor, por lo que un determinado cambio 
social o económico sólo puede ser comprendido en su totalidad en el contexto más amplio 
del sistema mundial.22 
 
Este autor, junto a otros como P. Taylor, subrayan que el proceso de expansión de la 
economía – mundo se materializó mediante un proceso variado de asimilación. En el caso 
de América Latina y África esta asimilación o incorporación al sistema se produjo, 
básicamente, a través de la conquista y el saqueo. En otras partes del mundo los sistemas 
aborígenes terminaron por ser destruidos por completo, dando paso a la creación de 
economías totalmente nuevas, como en el caso de América del Norte y Australia. Si esto no 
ocurría, las sociedades existentes eran reducidas a la „periferia‟, es decir, se reorientaba su 
economía para satisfacer necesidades más amplias en el ámbito de la economía mundo, 
fuera mediante el control político directo (India) o mediante la apertura forzada de una gran 
región a las fuerzas del mercado (China). Bajo estas diversas maneras de asimilación, el 
mundo fue incorporado al sistema y la región exterior –es decir, lo que quedaba fuera de él- 
terminó por desaparecer totalmente.23 
 
Una vez insertada en la lógica del sistema mundo capitalista, cada sociedad se articula al 
mismo bajo procesos de „centro‟ y de „periferia‟, como conjunto de dinámicas sociales, 
económicas y políticas que estructuran el espacio y las sociedades mundiales. 

 Los „procesos de centro‟ consisten en relaciones que combinan salarios 
relativamente altos, tecnología moderna y un tipo de producción diversificada. A las 

                                                
22

 Los planteamientos de Immanuel Wallerstein se encuentran en sus principales obras, en especial 
en El moderno sistema mundial. La agricultura capitalista y los orígenes de la economía-mundo 
europea en el siglo XVI. Madrid, Siglo Veintiuno Ed., 1979 (3 tomos), y Análisis de sistemas – mundo. 
Una introducción. Madrid, Siglo Veintiuno Ed., 2006. 
23

 P.J. Taylor, Geografía política. Economía – mundo, Estado – Nación y Localidad. Madrid, Trama 
Ed., 1994, p. 16 
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sociedades que se articulan alrededor de estos procesos de las denomina 
„sociedades de centro‟. 

 

 Los „procesos de periferia‟ son el polo opuesto (y complementario) del sistema, es 
decir, salarios relativamente bajos, tecnología rudimentaria –dependiente de las 
innovaciones de los „centros‟- y un tipo de producción simple, poco diversificada y 
altamente dependiente de las necesidades impuestas desde el exterior. A las 
sociedades que se articulan alrededor de estos procesos se las denomina como 
„sociedades periféricas‟. 

 
Según Taylor, no se trata de que „una zona explota a otra‟ sino, más bien, que en las zonas 
del planeta operan procesos diferentes, donde lo fundamental son las relaciones sociales y 
económicas que se establecen entre ellas, más que otros aspectos.  
 
Autores como Gunder Frank insistían en que estos procesos no están determinados por el 
tipo de productos que se elaboran. Frank ejemplifica dos casos: uno relacionado con fibras 
textiles y otro con madera. 
 
Caso 1) A finales del siglo XIX la India colonial suministraba algodón a la industria textil de 
Gran Bretaña, mientras que Australia hacía lo mismo con su lana. Los dos países producían 
materias primas para la industria textil del „centro‟ por lo que su función en la economía – 
mundo era similar. La diferencia estaba en las relaciones sociales establecidas: en la India 
se trató de un proceso de periferia impuesto, mientras que en el otro caso se configuró un 
proceso de centro trasplantado a un dominion, es decir, a una colonia de poblamiento 
blanco. 
 
Caso 2) Los países tropicales de África, Asia y América padecen una alta tasa de 
deforestación de sus bosques de maderas duras que tienen un alto valor en el mercado 
internacional, valor muy superior al de las maderas blandas de América del Norte y de 
Escandinavia. Pero lo determinante no es el valor de la materia prima sino las relaciones de 
producción que se establecen: el mundo tropical combina madera cara con mano de obra 
barata, mientras el mundo nórdico combina madera barata con mano de obra cara.24 
 
Estos ejemplos sirven para ilustrar que los condicionantes fundamentales son los vínculos 
establecidos en el marco del sistema, el tipo de relaciones económicas que se tejen y las 
relaciones asimétricas de poder que conllevan y profundizan. La lógica no cambia, se trate 
de plantas textiles, maderas, oro, petróleo o agrocombustibles.  
 
Pese a la claridad de estos vínculos, Wallerstein dice que no siempre es fácil identificar el 
carácter específicamente central o periférico de cada sociedad. En función de ello, el autor 
enunció el concepto de „semiperiferia‟ para identificar a sociedades articuladas bajo una 
combinación de procesos de centro y de periferia. Según Taylor, esta es la categoría más 
interesante del enfoque de Wallerstein, debido a que es la más dinámica de la economía – 
mundo, donde lo determinante son los procesos políticos, fundamentales para “triunfar o 
fracasar en el economía – mundo”.25 En otras palabras, son las medidas políticas y, sobre 
todo, las reformas estructurales las que ofrecen la posibilidad de trascender en todo o en 
parte los procesos que condicionan la articulación de una sociedad con el sistema.  

                                                
24

 A. Gunder Frank, Dependent Accumulation and Underdevelopment. Monthly Review Press, 1978, 
citado en: J.P. Taylor, Geografía política, op. cit., p.17-18 
25

 J.P. Taylor, op. cit., p. 18 
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En ese sentido se pueden entender las transformaciones operadas en Estados Unidos, al 
romper su situación colonial frente a Gran Bretaña y conformar en el Norte una sociedad 
altamente urbanizada, por un lado, y con una estructura de medianos propietarios agrarios, 
por otro, predispuesta a extender el proceso de industrialización durante el siglo XIX. 
Igualmente está el caso de Japón, con un fulgurante proceso de reformas estructurales e 
industrialización a partir de la Revolución Meiji (Iluminación) de 1868. También entrarían en 
esta categoría Rusia y China, con sus respectivas revoluciones; y los “‟tigres asiáticos‟ 
(Corea de Norte, Taiwán, Malasia, Singapur, a los que luego se unirían Vietnam y otros) que 
experimentaron profundas transformaciones económicas y sociales, impulsadas desde el 
Estado, a partir del último tercio del siglo XX.  
 
El concepto de „semiperiferia‟ es profundizado por otros autores en épocas recientes. Parag 
Khanna lo redefine como el „segundo mundo‟, los países atrapados entre los grandes 
poderes mundiales y el „tercer mundo‟, que poseen características de ambos grupos e 
incorporan además el hecho de tener crecientes economías públicas e inversiones internas, 
con capacidad de elegir (dejarse comprar) en un mundo repartido en esferas de influencia 
definidas por las grandes potencias.26 
 
Esta visión dinámica de los procesos globales ofrece una dimensión más profunda de las 
relaciones y vínculos mundiales. Supera las visiones estáticas de países „ricos‟ y „pobres‟ y 
la desgastada terminología de „países desarrollados‟ y „en vías de desarrollo‟. Al enfocarse 
en los procesos entrelazados que operan sobre una sociedad –siempre en su contexto 
sistémico y desde la perspectiva de las relaciones de poder- da posibilidades para una mejor 
comprensión de los procesos y, por tanto, para pensar las opciones o márgenes de 
resistencia de las sociedades periféricas frente a los mismos. 
   
Las necesidades del capital 
 
El desarrollo capitalista ha implicado una serie de procesos que incrementaron la 
productividad y, en consecuencia, acrecentaron la reproducción del capital. Tanto que ya en 
el tercer cuarto del siglo XIX, Marx haría alusión a la reproducción ampliada del capital. 
Entre esos procesos encontramos el mejoramiento de los medios de transporte y 
comunicación con lo que, como señala Altvater, citando a Karl Marx, el espacio y el tiempo 
se comprimen “con el desarrollo de los medios de comunicación, se acelera la velocidad del 
movimiento por el espacio y se acorta la distancia geográfica en el tiempo".27 
 
Siguiendo a Altvater, la fuerza de trabajo y la naturaleza son sometidas a una 
sobreexplotación sin precedentes a tal grado que se ponen en riesgo las „fuentes primarias 
de toda riqueza‟.  
 

"La „cuestión de la naturaleza‟ se hace cada vez más urgente porque las posibilidades 
inherentes a la aceleración permiten la ocupación de todos los espacios y su amplia 
exploración. Es decir que éstos pasan a ser parte de la valorización capitalista. En el 
transcurso del siglo XIX, las últimas manchas „blancas‟ son colonizadas e integradas a los 
imperios de origen europeo. Sin embargo, la expansión en el espacio no llega a su fin con la 
apropiación y valorización de los territorios continentales. Los fondos del mar, el Ártico y la 

                                                
26

 Parag Khanna, El segundo mundo. Imperios e influencia en el nuevo orden mundial. Barcelona, 
Paidós, 2008, pp. 27-42. 
27

 Elmar Altvater, La ecología de la economía global. En: Diario digital La Insignia. Madrid, España, 
diciembre 2005. http://www.lainsignia.org/2005/diciembre/dial_002.htm. 

http://www.lainsignia.org/2005/diciembre/dial_002.htm
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Antártica, los glaciares de las altas montañas, las selvas tropicales, el espacio cercano a la 
tierra, los nanoespacios moleculares de los genes son explorados, valorizados y convertidos 
en mercancía y dinero. La valorización es un proceso de transformación de bienes 

generalmente públicos, es decir de acceso general… en bienes privados".28 
 
Hoy día, la conversión de cualquier recurso en mercancía no tiene límites y demanda aún 
menos tiempo de trabajo. Asimismo, la conversión en mercancía y, por lo tanto, privatización 
de cualquier recurso que sea de naturaleza pública no encuentra más obstáculo que los que 
impone la naturaleza pero que es posible sortear a partir del avance y perfeccionamiento 
tecnológico y de la facilitación y complicidad del Estado. 
 
Un asunto crucial: el de la renta (o royalty) de los recursos naturales. Antes de la oleada 
privatizadora, la explotación y aprovechamiento por el Estado de los recursos naturales 
producían una renta o beneficio que iba a parar a las arcas nacionales. El proceso de 
desnacionalización-transnacionalización, que ha acompañado a la expansión del 
neoliberalismo, ha implicado que los Estados dejan de percibir esa renta que produce el 
aprovechamiento estatal-nacional de los mismos.29 
 
La expansión territorial y el control de mayores espacios donde hacer posible la realización 
del capital (es decir, la conquista de nuevos mercados, siguiendo la lógica del sistema) 
acelera el crecimiento del capitalismo y fomenta la competencia y rivalidad entre los 
principales centros capitalistas. Para ello, la creación de infraestructura es una necesidad 
con el propósito de facilitar la competencia y la interconexión de mercados. 
 
Estamos hablando, entonces, de que actividades económicas como la minería, la 
explotación del petróleo, la generación de energía (con recursos energéticos no renovables 
–fósiles, o cuyo proceso de renovación es sumamente lento si se le compara con el ritmo del 
consumo- o renovables), y la construcción de grandes obras de infraestructura, han 
acompañado -unas antes que otras- el desarrollo capitalista a escala mundial. 
 
En el proceso de expansión territorial-espacial del capitalismo, los recursos energéticos son 
vitales, lo que provoca una búsqueda constante de recursos que generalmente tiene el sello 
de la violencia política y militar.30 Para gran parte de los países del Sur, la existencia de 
amplios recursos como petróleo, gas natural, bosques y otros ha llevado a las elites de 
poder a confirmarlos en su papel, dentro del sistema, de abastecedores de materias primas. 
Esto acentúa su carácter dependiente y su conformación bajo procesos de periferia.  
 
La situación respecto de los recursos mineros, metálicos (preciosos o no) y no metálicos, o 
la minería de piedras preciosas, no es tan diferente. Más bien sigue la misma lógica. El oro y 
la plata jugaron un papel importantísimo en el proceso de acumulación capitalista previo a la 
revolución industrial. Y su importancia no ha disminuido. Al contrario. 

                                                
28

 Ibid. 
29

 Hay tendencia a confundir renta e impuestos y, por consiguiente, afirmar que al pagar los 
impuestos el país de que se trata igual se beneficia. Sin embargo, son categorías distintas: la renta es 
el beneficio directo originado del aprovechamiento de los recursos propios, el impuesto es aquel que 
se paga por las utilidades obtenidas, por el plusvalor. 
30

 Las agresiones y posteriores ocupaciones de Afganistán e Irak a principios de la presente década; 
la anterior agresión a Irak a principios de la década de 1990, tuvieron el claro propósito del control de 
la ruta del petróleo, desde su producción en el Oriente Medio hasta su distribución para abastecer del 
recurso sobre todo a potencias como Estados Unidos y Gran Bretaña y, al mismo tiempo, ampliar los 
territorios de inversión a conocidas transnacionales de esos países. 



30 
 

 
En el terreno de la minería encontramos una inacabable lista de productos vitales en el 
proceso capitalista: carbón, hierro, oro, plata, plomo, etc., etc. El continente americano y el 
africano son, por antonomasia, los territorios en los que el capitalismo cimentó su proceso 
de acumulación por sus recursos naturales y mano de obra. África-América-Europa es una 
especie de ruta del capitalismo: mano de obra esclava africana empleada en la América que 
surtía de materias primas (principalmente metálicas) a las metrópolis europeas. Siglos 
después, los países africanos y asiáticos se sumarían a los que proveen materias primas en 
el mercado mundial. 
 
 
 

Intereses versus Derechos 
El conflicto en la Amazonía peruana por los recursos naturales 

 
La lucha por los recursos naturales alrededor de quién decide qué hacer con el suelo y el 
subsuelo, amenaza con convertirse en una fuente frecuente de inestabilidad y de graves 
enfrentamientos. La masacre ocurrida en la región amazónica de Perú en junio de 2009 es una 
muestra de cómo el conflicto por el uso de la tierra empuja a la disputa entre los intereses del 
capital transnacional (petróleo, gas) y del gobierno central contra el movimiento indígena 
organizado, que reclama el respeto de su derecho a decidir sobre la tierra que es base de su 
sobrevivencia económica y cultural. 
El preámbulo del conflicto es la continua depredación de la selva que realizan las compañías 
extractivas y madereras, con sus graves consecuencias ecológicas, que deja sin tierra y agua 
limpia a las comunidades indígenas que la habitan desde hace miles de años. El Estado tiene 
previstas concesiones a las grandes transnacionales, que abarcarían el 75% de la Amazonía del 
país. El movimiento indígena ha ejercido la resistencia con diversas medidas, como el paro 
regional y el bloqueo de carreteras. El camino elegido por el gobierno ha sido la represión: la 
intervención policial del 5 de junio causó una batalla campal en la que murieron más de 20 
indígenas, de las etnias awajun y wampi, y 12 policías, mientras que más de cien personas 
resultaron heridas, la mayoría producto de la acción policial. Una batalla de lanzas, palos y 
flechas contra armas de fuego. Y el conflicto continúa. 
El gobierno acusa a los „seudodirigentes‟ indígenas de cualquier estallido de violencia y denuncia 
lo que califica de intereses particularistas que se resisten a impulsar un desarrollo que beneficie a 
todos los peruanos. Por su parte, el Foro Permanente para la Cuestiones Indígenas de la ONU 
manifestó su preocupación por los abusos que el gobierno viene cometiendo contra los derechos 
de los pueblos indígenas, recordando al mandatario el compromiso de su gobierno de consultar y 
respetar tales derechos. Igualmente solicitó la inmediata derogación del estado de sitio, 
decretado desde principios de mayo de 2009, que restringe las libertades personales y políticas, 
criminaliza a los líderes indígenas y a los defensores de los derechos humanos en general e 
impulsa una creciente militarización del territorio. 

 
Elaboración propia en base a la información de las siguientes fuentes electrónicas: 
http://www.revistapueblos.org/spip.php?article1644 
http://argentina.indymedia.org/news/2009/06/675090.php 

http://www.revistapueblos.org/spip.php?article1644
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Pero los recursos naturales no son eternos. Incluso recursos considerados renovables, 
como el agua, sometidos a gran presión no logran "renovarse" a la velocidad con la que se 
consumen. El agotamiento del petróleo está obligando a las potencias capitalistas a buscar 
fuentes alternativas de energía. Una de ellas es la producción de agrocombustibles a partir 
de productos agrícolas tales como el maíz, la caña de azúcar y la palma africana. En función 
de ello, la producción de etanol y biodiesel ha venido en aumento desde hace varios años 
en numerosos países, incluyendo Guatemala. 
 
Sin embargo, la denominada rentabilidad del etanol en cuanto a las ganancias que genera a 
los productores y su impacto en los costos de producción de bienes de consumo no está 
muy clara. De hecho, al parecer, su costo de producción es sumamente elevado, lo que 
pone en cuestión su viabilidad. Además, lo que puede ser aún más importante, tiene 
implicaciones en la seguridad alimentaria en virtud de que los granos básicos se destinan a 
la producción de los agrocombustibles. 
 
Refiriéndose a la producción de etanol con maíz en Estados Unidos, Walter E. Williams („El 
etanol, esa gran estafa‟. Revista Libertad Digital) afirma:  
 

„(…) Se necesitan 450 libras de maíz para producir el etanol necesario para llenar el depósito 
de un todoterreno. Con esa cantidad de maíz se puede alimentar a una persona durante todo 
un año. Pero es que además se necesita más de un galón de combustible fósil –gasolina o 
gas natural– para producir un galón de etanol. (…) se necesitan 1,700 galones de agua para 
producir uno de etanol (…)”.

31
 

 
En este tema hay que entender la lógica de los agronegocios de las transnacionales 
vinculadas a la producción de agrocombustibles. Son empresas con un rol determinante en 
las decisiones de los grandes centros de poder a nivel mundial y que, en pocas palabras, 
pueden estar dispuestas a traficar con el hambre de millones de seres humanos en el 
mundo. El informe del grupo internacional GRAIN se titula “Making a killing from hunger” 
(“Ganar fortunas gracias al hambre”).32 
 
El encarecimiento de los recursos energéticos fósiles33 y la todavía baja producción de 
agrocombustibles en comparación con la demanda, pone nuevamente sobre la mesa el 
tema de la necesidad de producir energía con recursos renovables. Se habla, entonces, de 
las grandes hidroeléctricas. 
 
En el contexto de los planes de integración regional y de la negociación y suscripción de 
tratados de libre comercio, la posibilidad de interconexión eléctrica y construcción de 
grandes hidroeléctricas cobran vigencia. Así, en Centroamérica desde el comienzo de esta 
nueva etapa de integración económica en la segunda mitad de la década de 1980, se ha 
venido insistiendo en la interconexión eléctrica. De hecho, acuerdos parciales entre 
Guatemala, El Salvador y Honduras permiten la venta de energía eléctrica entre un país y 
otro. El Plan Puebla Panamá (México-Centroamérica) proyectaba la construcción de varios 

                                                
31

 Villatoro Robledo, Nery, ¿A las puertas de una hambruna generalizada? En: Revista Digital 
Coyuntura, año 3, no. 50, Guatemala 26 de mayo de 2008. www.themediaservices.info 
32

 Ibid. 
33

 Hacia julio del 2008 los precios internacionales del crudo llegaron a los US$150.00 por barril. Si 
bien de allí en adelante los precios han estado a la baja, se presume que habrá una nueva escalada 
de los precios cuando empiece la recuperación de la economía mundial. 



32 
 

megaproyectos, incluyendo hidroeléctricas y supercarreteras, que supondrían la apertura de 
las fronteras a la inversión masiva de capital transnacional sin apenas controles. 
 
En Guatemala, desde la década de 1970 se proyectó la construcción de una serie de 
hidroeléctricas. Sin embargo, las tensiones políticas de la época, con un movimiento 
revolucionario en ascenso, con las divergencias entre facciones de la oligarquía/burguesía 
nacional que desencadenaron golpes de Estado, estos proyectos se detuvieron. Sin 
embargo, desde hace unos años se ha retomado el asunto y nuevamente se habla de estos 
proyectos. 
 
Junto a los grandes proyectos se perfilan otros de menor tamaño, pero todos (aun 
planteándose separadamente) se inscriben dentro de un marco general en el que se ve la 
demanda de energía eléctrica tanto a nivel nacional como de la región centroamericana. 
 
El capitalismo de nuestros días, el de esta globalización exacerbada, tiene ciertas 
características que aceleran su expansión, que incrementan geométricamente la 
acumulación y reproducción del capital. Para plantearlo de manera sintética, Pinto Agloni 
destaca varios procesos significativos de la globalización actual, entre los que se encuentran 
la internacionalización del proceso de producción; la expansión de los mercados financieros 
con un crecimiento nunca visto de las transacciones financieras (y de la especulación); la 
desregulación de esos mercados a nivel global, regional y en la mayoría de los países, con 
el fin de establecer la más amplia libertad de circulación y actuación del capital; y la 
limitación creciente de las autonomías de las economías nacionales y de los Estados para 
diseñar políticas propias.34 
 
La explotación de los recursos naturales, la presencia de transnacionales asociadas al 
aprovechamiento de esos recursos (y sus socios nacionales), la búsqueda de recursos 
energéticos y mineros para mantener en funcionamiento la maquinaria productiva capitalista, 
la libre circulación de mercancías y capitales; en fin, estas nuevas dinámicas económicas 
están inscritas en el marco de la lógica de acumulación y reproducción de capital. 
 
Además de sus implicaciones para el funcionamiento del sistema y de la economía – mundo 
capitalista, debe tenerse en cuenta el nivel de impacto directo e indirecto en los territorios 
específicos donde se materializan tales actividades y donde terminan por generar un gran 
potencial de conflictividad, que llega  incluso a provocar altos niveles de tensión y hasta de 
violencia en la vida de las comunidades y regiones afectadas. Sobre todo ello trata el 
presente estudio.  
 

                                                
34

 Jaime Pinto Agloni, “La actual globalización y la renta (royalty) de los recursos naturales”. En: 
Revista Digital Rebelión, 30 de abril de 2004. 
http://www.rebelion.org/hemeroteca/economia/040430jp.htm 
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DESCRIPCION DE LOS CASOS Y ANALISIS POR EJE TEMÁTICO 
 
 
EJE 1: MEGAPROYECTO DE LA CARRETERA DE LA FRANJA TRANSVERAL DEL 
NORTE 
  
1.1  Marco general 
 
El „Eje de Megaproyectos‟ incluye un conflicto cuyo origen se relaciona con obras de 
infraestructura -de gran envergadura e inversión financiera-, proyectadas como 
componentes del Programa de Reactivación Económica y Social 2004-2005 ¡Vamos 
Guatemala! del Gobierno de la República. El componente estratégico ideado se denominó 
„Guate Crece‟ y para su implementación se consideró fundamental la participación de 
inversionistas privados en alianza estratégica con el Estado. 
 
El caso específico que se aborda a continuación se refiere al megaproyecto de construcción 
de la carretera de la denominada Franja Transversal del Norte (en adelante, FTN), cuyos 
orígenes se extienden, en el tiempo, hasta hace ya cuatro décadas. El estudio de campo se 
centró en la aldea Chiquibul, municipio de Chisec, Alta Verapaz. 
 
Su inclusión, a pesar de la inexistencia de un „conflicto evidente‟, obedece a que el 
Programa de Reactivación Económica mencionado, entre varios faltantes, no contempló 
aspectos que pueden constituirse en fuentes de conflicto en algunos de los proyectos 
específicos. Es el caso de la FTN que cuenta con una diversidad de factores de 
incertidumbre y de controversia que tienen como elemento central la tierra: alta conflictividad 
agraria de años, sin certeza jurídica sobre la propiedad y una ley que autoriza su ampliación 
y asfaltado (Decreto Legislativo 88-2005) sin claridad respecto a la manera en que se 
procederá para el caso de los ocupantes afectados, al obtenerse el derecho de vía para la 
ejecución de la obra (indemnización u otros). 
 
En el área geográfica que atraviesa la FTN, la Secretaría de Asuntos Agrarios reportaba 168 
casos de conflicto de tierras al mes de julio de 2008: 50 tipificados como disputa de 
derechos, un caso de límites territoriales, 72 ocupaciones y 46 procesos pendientes de 
regularización de tierras por parte del Estado.  
 
Es más, sobre dicha Franja pesa un viejo reclamo de las organizaciones campesinas y otros 
movimientos sociales, para que se proceda a “expropiar las fincas ubicadas en la Franja 
Transversal del Norte y el Petén, adquiridas de forma anómala por militares y políticos”,35 
tema que fue discutido en el marco de las negociaciones de Paz culminadas en 1996, pero 
no implicó acuerdos o acciones posteriores que permitieran su recuperación. 
 
La FTN, es un franja de territorio guatemalteco ubicada al norte de las montañas de la Sierra 
Madre en Huehuetenango, atraviesa parte del departamento de Quiché y Alta Verapaz, 
hasta llegar a Izabal. El actual camino de terracería que la recorre tiene una longitud 
aproximada de 362 kilómetros, desde la aldea Modesto Méndez (Livingston, Izabal), hasta el 
puente “La Campana” sobre el río Ixcán (límite entre los departamentos de Quiché y 
Huehuetenango) y de ese punto hasta la finca La Trinidad (Nentón, Huehuetenango), 

                                                
35

 Colectivo de Organizaciones Sociales, Diálogo Nacional bajo el signo del fracaso. Guatemala, 
mayo de 2006. 
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incluyendo el acceso a Playa Grande Ixcán - Ingenieros, en el departamento de Quiché, 
frontera con México. 
 
Inicialmente abierta por el Ejército y las compañías petroleras que empezaron a operar en 
los años 60 en el norte de Alta Verapaz, el proyecto de carretera adquirió relevancia 
estratégica y comercial a partir del 2005, debido a que se pretende interconectar la región 
norte del país con México y con el resto de la región centroamericana como parte de los 
proyectos del Plan Puebla Panamá (PPP) desde el 2001 y el Tratado de Libre Comercio RD-
CAFTA,36 cuatro años después.37  
 
1.2  El conflicto 
 
Actores e 
intereses: 

Parte A: Comunitarios de Aldea Chiquibul, Municipio de Chisec, Alta Verapaz.  
Intereses: legalización de las tierras para poner fin a la inseguridad jurídica. 

Parte B: Estado de Guatemala a través del Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda. 
Intereses: Construcción de carretera en el área para agilizar la interconexión 
México-Guatemala-resto de Centroamérica. 

Parte C: Empresa israelí Solel Boneh International.  
Intereses: ejecutar el proyecto. 

Observaciones: El caso estudiado aún no tiene manifestaciones concretas de un conflicto visible. 
Se trata de una serie de condiciones y aspectos que advierten una potencial de 
conflictividad y protesta social por las características que se describen. 

 
Según Solano,38 las tierras de la FTN empezaron a poblarse hace cuarenta años con 
habitantes provenientes de Chiantla, Huehuetenango, asentándose en el área localizada 
entre los departamentos de Huehuetenango y Quiché, y entre los ríos Ixcán y Xalbal, región 
que varias décadas después se convertiría en el municipio de Ixcán, Quiché. Ese primer 
movimiento masivo de población que buscaba tener sus propias tierras de cultivo para ya no 
depender del trabajo jornalero en las grandes fincas de la costa sur, fue seguido por la 
adquisición de tierras que los sacerdotes estadounidenses Maryknoll y de la Orden del 
Sagrado Corazón, con el apoyo del Instituto de Transformación Agraria (INTA), impulsaron a 
partir de mediados de la década de 1960 para favorecer a los pobladores indígenas. Así, la 
FTN se convirtió en una válvula de escape para los distintos regímenes militares que 
gobernaron el país, los cuales evitaron una reforma agraria que tocara las anquilosadas 
estructuras agrarias.  
 

La FTN fue testigo no sólo de desalojos de comunidades enteras, sino a la vez se convirtió en 
una región donde se buscó implementar un nuevo modelo guiado por la mano militar, que 
favoreciera el incipiente proceso de industrialización del país, sustentado en el naciente 
mercado común centroamericano. Así, petróleo, minería, hidroeléctricas, ganadería etc. le 
fueron restando la importancia inicial a la zona que en sus objetivos originales buscaba 
convertirse en el granero nacional y fuente de maderas preciosas para ser procesadas. […]” 

 
La misma fuente indica que en la década de 1970, altos mandos militares y sus socios 
políticos y empresariales se dedicaron a la acumulación de tierras para abrir paso a la 

                                                
36

 Tratado de Libre Comercio República Dominicana, Centro América y Estados Unidos (más 
conocido como RD-CAFTA por sus siglas en inglés). 
37

 El proyecto de la FTN, para inicios del 2009, constituye un componente del „Programa Nacional de 
Emergencia y Recuperación Económica‟, de la administración del Presidente Álvaro Colom. 
38

 Solano, Luis, y Solis. “La Franja Transversal del Norte: Neocolonización en marcha”, El 
Observador. Análisis Alternativo sobre Política y Economía No. 7. año 2, Julio 2007. 
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ganadería extensiva y la explotación de recursos madereros. Con los años, a la FTN se 
agregaron tierras en regiones cercanas que, además de sus propósitos de contener las 
presiones por una reforma agraria, se agregaron los de apropiarse de tierras en forma 
indebida para los más cercanos al poder de turno, pues de acuerdo a información 
privilegiada a la que tenían acceso, se sabía de la existencia de recursos naturales no 
renovables, como petróleo y minerales. 
 
La ilustración permite ubicar en forma gráfica el área que atraviesa, así como estimar los 
costos asociados a su construcción y la razón por la que adquiere la dimensión de un 
„megaproyecto‟: 
 
 

Ilustración No3:  Costos asociados a la construcción de la FTN 
Fuente:  http://img465.imageshack.us/img465/9218/transversaldelnortexz1.jpg 

 

 
El anuncio del inminente inicio de la construcción de la megaobra en el 2005 empezó a 
generar inestabilidad nuevamente en la zona. Desde entonces, era previsible que una vez 
iniciados los trabajos, algunas de las comunidades asentadas a lo largo del trazo vial 
podrían verse obligadas a vender sus propiedades y otras, a ser desalojadas por carecer de 
respaldo y certeza jurídica de las tierras que ocupan.   
 
Algunas de las comunidades asentadas en el tramo entre Xuctzul y Cantabal, son: aldea 
Chiquibul, Carolina, El Paraíso, Comunidad Tierra Linda, San Miguel, Parcelamiento El 
Limón, Cooperativa Nueva Tierra, San José Ixbolay, San Benito, Santa Lucía, San Marcos y 
San Luis Vista Hermosa. Con el acompañamiento y asesoría de organizaciones campesinas 
y ambientalistas (en especial de Ixcán), han denunciado los peligros y amenazas a las que 
están expuestas, las cuales se resumen en los puntos siguientes: 
 

 Riesgo de desplazamiento de familias debido a los intereses de grandes propietarios 
que buscan situar sus fincas con acceso inmediato a la carretera; 

 Efectos ambientales negativos en la laguna de Maxbal, en Barillas, Huehuetenango, lo 
que entra en conflicto con los planes de la municipalidad que tiene contemplada la 
posibilidad de impulsar un proyecto de ecoturismo basado en la laguna; y 

 Temor a que los usuarios de la carretera puedan ser obligados a pagar peaje, aunque la 
ley dice explícitamente que no será así. 

 

http://img465.imageshack.us/img465/9218/transversaldelnortexz1.jpg
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Existen otras preocupaciones; por ejemplo, el previsible incremento de transporte pesado, 
los excesos de velocidad y el peligro para los peatones, especialmente niños y también para 
sus animales. Tienen dudas en relación a las ventajas y desventajas de tener a la puerta de 
sus casas una carretera asfaltada de cuatro carriles. Como agregado crucial, la población 
señala la lentitud gubernamental en la legalización de las tierras, los riesgos que ello implica 
y el incremento de los precios de las parcelas: hace 5 años una parcela de 15 manzanas 
costaba unos Q15,000 - Q25,000; en la actualidad su valor es de Q150,000.39 
 

Dentro del conjunto de comunidades de la Franja, la aldea Chiquibul fue seleccionada tras 
varios viajes de reconocimiento a la zona. Se concluyó que es una comunidad pionera en la 
colonización del área (cerca de 32 años de fundación), ubicada al centro de la microregión 1 
de Chisec y con un territorio bajo cuya influencia se encuentran varias comunidades: Cerro 
Azul, Babilonia, Paso Seco, Nueva Tierra, El Quetzal, Promesas y San José Ixbolay. El 
centro de la comunidad está en la actualidad partido por la carretera de terracería: la 
construcción de la megacarretera asfaltada podría implicar desalojos, lo que convierte al 
proyecto en un tema muy sensible para sus habitantes. 
 
En el área prevalece la sensación de riesgo y amenaza, aunque también una actitud 
comunitaria de apertura frente a posibles salidas al conflicto latente del área.  Aseguraron 
que la oposición al proyecto podría reducirse si se organiza un proceso adecuado para 
consultarles y tomarlos en cuenta. Valoran en forma positiva la posibilidad de contar con 
información que les aclare los mecanismos que se utilizarán para resarcirlos por los daños 
que la construcción de la carretera les pudiera ocasionar.  De igual manera reclaman el 
derecho a obtener beneficios que se deriven de la construcción. En síntesis, lo que solicitan 
es la implementación de procesos serios de negociación e inclusión y que sean asumidos 
con seriedad.40 
 
Para el ex alcalde de Ixcán, Marcos Ramírez:41 

 
“En  este caso los municipios afectados por la construcción de la Franja van a ser 8 desde 
Alta Verapaz hasta llegar a Nentón, se destruirán cientos de parcelas, se habla de cinco mil o 
más familias afectadas, este será uno de los grandes conflictos agrarios que se darán por los 
daños que vienen a causar, por el momento no se ha dado la compra de tierra a las 
comunidades para la construcción de la carretera, pero a como está la situación es solamente 
cuestión de tiempo para que se ejerza presión a las personas para que vendan su tierra.” 

 
A lo largo de la carretera actual se observan fincas agrícolas (granos básicos) y ganaderas, 
que se alternan con áreas de bosques talados y quemados para la siembra de palma 
africana. En general, es una zona aún de baja densidad poblacional pero con numerosas 
comunidades concentradas en ciertos puntos cercanos a la carretera, con viviendas 
ubicadas dentro del margen de 15 a 25 metros que podría llegar a tener la nueva carretera. 
En situación similar se encuentra el oleoducto, que conecta Rubelsanto con Izabal, el cual 
corre paralelo a la carretera. 
 
1.3  Los actores 

                                                
39

 Taller comunitario en aldea Chiquibul, 23/04/2008. El encarecimiento de la tierra puede obedecer a 
la especulación derivada de la inminente construcción de la cinta asfáltica, así como al hecho de que 
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La aldea Chiquibul es una comunidad rural habitada por colonos originarios del municipio de 
Cubulco, Baja Verapaz, en su mayoría indígenas achí, y unas pocas familias ladinas de 
procedencia diversa, en situación de pobreza. Empezaron a poblar el área en 1972, en un 
entorno selvático lleno de dificultades, más tarde agravadas por el conflicto armado interno y 
la represión estatal sufrida por las comunidades (se atribuyen al ejército varias 
desapariciones forzadas de pobladores). Carecen de sistema de agua entubada (se extrae 
del río o de pozo) y cuentan con servicio de energía eléctrica, aunque irregular y costoso. 
Disponen de escuela primaria pero no de servicio público de salud. 
 
Las oportunidades de trabajo asalariado son escasas y dependen principalmente de la 
capacidad productiva de sus parcelas (que es baja), crianza de aves de corral y de pescado, 
cuyo excedente se vende a los viajeros y a las comunidades vecinas. Otra fuente de ingreso 
tiene como protagonistas a organizaciones de mujeres, siendo el ejemplo más notorio la 
Asociación de Mujeres Nueva Tierra, dedicada a la confección de tejidos. 
 
Para completar los ingresos familiares, los habitantes de Chiquibul se movilizan hacia 
comunidades vecinas, como Playitas o hasta Sayaxché, Petén, para emplearse como 
jornaleros por día. Esa situación de precariedad que afronta la población es una de las 
causas de los fuertes flujos migratorios que se dan en el área, especialmente hacia Estados 
Unidos. De 16 personas indagadas se contaron al menos 23 familiares residentes en aquel 
país.42  
 
Es importante mencionar que, si bien existen formas asociativas para atender algunas 
necesidades locales (Comité de Salud, Asociación de Mujeres Nueva Tierra y otras), el 
espacio del Consejo Comunitario de Desarrollo (COCODE) de Chiquibul constituye la 
referencia organizativa más importante con relación al tema que nos ocupa. 
 
Aunque no hay conflicto manifestado por la construcción de la carretera de la FTN (sin 
comenzar) existe una percepción generalizada de que tarde o temprano habrá un conflicto 
visible, lo que pone este caso como ejemplo de conflicto de alerta temprana al que habrá 
que prestar especial atención.  
 
Por otro lado, está la contraparte del Estado de Guatemala, a través del Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (MCIV) que, de acuerdo a la ley, mantendrá el 
vínculo de comunicación directo con la empresa contratada para la construcción. 
 
El MCIV43 es el responsable de la formulación de políticas y hacer cumplir el régimen jurídico 
aplicable al establecimiento, mantenimiento y desarrollo de los sistemas de comunicaciones 
y transporte del país; al uso y aprovechamiento de las frecuencias radioeléctricas y el 
espacio aéreo; a la obra pública; a los servicios de información de metereología, 
vulcanología, sismología e hidrología; y a la política de vivienda y asentamientos humanos. 
Asimismo, elabora las estrategias para integrar al país con servicios acorde al desarrollo 
social y económico de la nación, contribuyendo a mejorar la competitividad a través del 
ejercicio de una administración y control eficientes. 
 
En el marco de lo establecido en la Ley del Organismo Ejecutivo, el MCIV tiene las 
funciones generales siguientes: 
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a) Administrar en forma descentralizada y subsidiario o contratar la provisión de los servicios 
de diseño, construcción, rehabilitación, mantenimiento y supervisión de las obras e 
infraestructura a su cargo. 
b) Proponer al Organismo Ejecutivo las normas técnicas relativas a las obras públicas para 
lo cual deberá coordinarse con los otros ministerios correspondientes. 
c) Financiar subsidiariamente el diseño, construcción, rehabilitación y mantenimiento de las 
obras públicas. 
d) Crear y participar en la administración, contratación de los mecanismos financieros para 
la construcción, rehabilitación y mantenimiento de las obras públicas. 
e) Proponer para su aprobación y ejecutar los instrumentos normativos d los sistemas de 
transporte terrestre, fluvial, marítimo y aéreo, así como de las frecuencias radiales y 
televisivas de telecomunicaciones, correos y teléfragos velando para la pronta estricta y 
eficiente aplicación. 
 
Según fuentes oficiales (MICIV y Congreso de la República) la construcción prevista de la 
FTN está valorada en US$242 millones, más USS$43 millones adicionales para 
mantenimiento. El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) financiaría el 
85% del costo del proyecto, mientras que la empresa contratada se haría cargo del resto. La 
construcción de la carretera se estima con una duración de tres años y el contrato de 
mantenimiento, por un plazo de diez. Al concluir la construcción, el gobierno realizará pagos 
anuales no mayores a US$20 millones a la empresa constructora. Según el MCIV, el 
gobierno deberá cancelarle US$600 millones a dicha empresa durante los 30 años 
posteriores a la finalización de la obra. De ese monto, US$315 millones corresponderán a 
costos de financiamiento. 
 
Ahora bien, el Decreto 88-2005 del Congreso de la República, Ley que regula el proyecto de 
la FTN, no determina cuál será el origen de los fondos para el pago;44 tampoco define quién 
o por cuenta de quién se supervisará la obra ni la forma de fiscalización y control (tampoco 
el Reglamento respectivo). De esa cuenta, el Congreso de la República es un actor 
importante, en especial los diputados distritales que en su rol de intermediarios podrían ser 
pieza clave en la relación entre el Estado, la empresa y las comunidades.  
 
Un actor de primer orden es la empresa contratista israelí Solel Boneh International (SBI).  
En 2006 se supo que fue una de las principales beneficiarias de los millonarios contratos 
otorgados por el MCIV sin licitar, durante 1997 y 2006, bajo los programas „Caminos 
Pavimentados para la Paz” y “Caminos de la Oportunidad‟.  Según la agrupación Acción 
Ciudadana, SBI era la principal contratista para proyectos de construcción y reconstrucción 
del Estado, con el 14% del presupuesto. Además, era una de las cuatro constructoras que 
habían acaparado más del 40% del presupuesto destinado para la reconstrucción de los 
daños ocurridos durante la tormenta Stan, en 2005. Sólo SBI concentraba el 34% del total 
del presupuesto de reconstrucción. 
 
En mayo de 2007 el MCIV otorgó la licitación a SBI. Por medio de las Bases de Licitación 
Pública Internacional, No. DGC-O1-2006-FTN y del Decreto 88-2005 del Congreso de la 
Republica ("Ley para la ejecución del proyecto denominado Franja Transversal del Norte"), 
se delegan y otorgan a la empresa contratista potestades legales exclusivas del Estado, 
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 Al respecto, el artículo 240 de la Constitución Política de la República establece la obligatoriedad 
de que toda ley que implique inversiones y gastos del Estado, indique la fuente de donde se 
obtendrán los fondos. 
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como decidir sobre el „Derecho de Vía‟, que la implican y comprometen como un actor de 
primera línea frente a las comunidades involucradas. 
 
Algunas personas entrevistadas de fuera de la comunidad identifican algunos actores 
periféricos, tales como la Mesa Ambiental Q‟eqchí‟ (MAQ), que aparte de ser la principal 
promotora de la Consulta Comunitaria de Buena Fe „Por la Vida‟, realizada por las 
autoridades locales y COCODES de segundo nivel, en las siete micro regiones del municipio 
de Ixcán, el 20 de abril del 2007, „demandó a la Corte de Constitucionalidad que respete y 
garantice a través de un dictamen favorable y apegado a lo que establecen la Constitución, 
el Código Municipal y el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, la libre 
decisión de la población del municipio‟.45  
 
La Mesa está integrada por la Pastoral Social de Ixcán, el Frente Contra las Represas 
(instancia que a su vez la constituyen varias organizaciones del municipio de Ixcán), el 
Sindicato de Empleados de Salud Pública, la Academia de Lenguas Mayas de Alta Verapaz, 
los grupos ecologistas Oil Watch y Madre Selva, y la Coordinadora Nacional Indígena y 
Campesina (CONIC), entre otras.46 Según el integrante de la Mesa, Herbert Caal, la 
instancia fue creada como espacio de oposición a las políticas globalizadoras que agreden 
los derechos de los pueblos indígenas, para difundir información en idiomas mayas sobre 
los efectos negativos de esos proyectos y colocar en la agenda mediática los temas 
relacionados con la actividad petrolera, las hidroeléctricas y la explotación de metales, 
especialmente en la FTN.47 
 
Resulta lógico pensar que el sector privado apoya la construcción de la carretera, tanto en el 
caso de empresas transnacionales como nacionales, en especial aquellas que tienen 
intereses en la región, como es el caso de las petroleras y de los agronegocios. 
 
1.4 Impacto previsible del megaproyecto de la FTN sobre la conflictividad agraria 
 
La FTN debe ser visualizada en el marco de la estrategia de acumulación de riqueza de los 
grupos empresariales del país y de la región centroamericana, más influyentes, al haberse 
presentado como una de las mega-inversiones prioritarias de la política de reactivación 
económica en el 2005. Más recientemente, la FTN se presenta como un componente de la 
„política de empleo‟ del Programa Nacional de Emergencia y Recuperación Económica del 
Gobierno de la República (lanzado en la tercera semana de enero del 2009), como parte de 
las acciones para enfrentar los efectos nacionales de la crisis económico-financiera 
internacional.  
 
El propósito explicitado en el Programa gubernamental, es evitar un eventual aumento del 
desempleo, favoreciendo la contratación transitoria de fuerza de trabajo cuando las 
condiciones no permitan su contratación permanente, a través de la „ampliación y mejora de 
la infraestructura vial, con especial atención a la utilización intensiva de mano de obra‟,48 
describiendo varios proyectos entre los que destaca el diseño e inicio de la ejecución de la 
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 Entrevista. Herbert Caal, de la Mesa Ecológica Maya. Ixcán. Junio, 2008. 
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 Recientemente se organizó la Asociación en Defensa de los Recursos Naturales, conformada por 
las Asociaciones Comunitarias para el Desarrollo y Defensa de la Tierra (ACODET), de los municipios 
de Cobán, Uspantán e Ixcán. Otras iniciativas son los „encuentros regionales‟ realizados ya en 
diversos lugares (el último fue en la zona Reyna a finales del mes de abril de este año).  
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 Herbert Caal, op. cit.  
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 Ministerio de Finanzas Públicas. Gobierno de la República de Guatemala. “Programa Nacional de 
Emergencia y Recuperación Económica. 14 de enero de 2009”. PP.: 8. 
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mega-obra de la FTN, a lo que agrega -sugiriendo que será en forma simultánea-, „la 
implementación de un plan de desarrollo territorial de la FTN‟. Así mismo, indica que se 
iniciará la pavimentación de diversos tramos de la RN 7E, carretera que corre paralela -y se 
conectaría- a la Franja, que es a su vez, parte de otro proyecto que la tiene prevista como 
un ramal y conexión complementaria.49 
 
Los términos en que el proyecto aparece en el Programa Nacional de Emergencia y 
Recuperación Económica de enero 2009, bien puede responder a tales propósitos o 
constituir una mera justificación para debilitar la oposición social a la obra y asegurar su 
ejecución. En cualquier forma, mientras la potencialidad económica de la FTN es 
públicamente reconocida por lo abundante de sus recursos naturales (lo que en sus inicios 
se instrumentó como una válvula de escape a los crecientes índices de pobreza, en especial 
en áreas rurales e indígenas), hoy día se caracteriza oficialmente como una zona geográfica 
habitada por grupos indígenas en pobreza y extrema pobreza.  
 
Así, las implicaciones económicas se extienden al encarecimiento de la tierra en las áreas 
aledañas al proyecto carretero, pues presiona la subida de precios de las parcelas 
(versiones recogidas indican que el incremento ha sido hasta del 1000%), lo que hace aún 
más inaccesible ese medio de producción para los estratos más empobrecidos. Esto 
obedece a la pretensión de contar con un corredor que facilite el intercambio comercial 
expedito entre los países centroamericanos y México, así como a complementarse como 
interconexión de otros proyectos productivos de importantes dimensiones e interés para el 
gran capital, nacional y extranjero, en áreas más o menos cercanas a su paso. 
 
El propósito gubernamental recién agregado es constituir la obra en una respuesta 
coyuntural al problema de desempleo que podría agravarse por la crisis internacional, un 
aspecto necesario de tenerse presente, pero que es notoriamente insuficiente para atacar, 
aunque fuere de manera temporal, el fenómeno de la desocupación laboral que obedece en 
lo principal a causas estructurales.  Dicho de otra manera, el proyecto gira en torno a 
intereses económicos y comerciales establecidos en el país, la región centroamericana, 
México y fuera del área. Y, en su lógica, lo demás vendrá por añadidura (entiéndase 
beneficios locales y desarrollo). 
 
En ese sentido, también es necesario agregar consideraciones sobre el impacto social de 
otras acciones complementarias. Particularmente con la porción de población que habita en 
los márgenes de la carretera y zonas de influencia, parece que empiezan a emerger 
acciones estatales en materia de „desarrollo‟, pues al menos en el Programa Nacional hay 
una alusión a „acompañar‟ la ejecución de la FTN con la implementación de un plan de 
desarrollo territorial (se asume que a lo largo de la Franja). 
 
Salve decir que para áreas tan deprimidas en los aspectos socioeconómicos, acciones que 
se constituyan en acciones gubernamentales „reales‟, representarían avances que harían 
notorias las grandes carencias y necesidades sociales, y la urgencia de una presencia 
consistente del Estado. Sin embargo, la inexistencia de una política integral de desarrollo 
rural en el país, no permite visibilizar alternativas viables y perdurables para las demandas 
acumuladas de tierra y trabajo, en especial frente al riesgo de desplazamiento -sin 
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Mesoamericana de Transporte del Plan Puebla Panamá. Disponible en: 
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compensación- de aquellas familias campesinas empobrecidas que aún no logran 
regularizar la propiedad de las tierras en donde están asentadas.  
 
En el mismo sentido, la carencia de comunicación e información oficial adecuada a la 
población, es un aspecto central de un conflicto aún sin manifestaciones evidentes, pero que 
bien puede adquirir dimensiones desconocidas si llegara a explotar al iniciar operaciones en 
el marco del proyecto carretero, de no corregirse esa situación. El problema es el absoluto 
desconocimiento de la población sobre el trazo y las eventuales afecciones que conlleva 
para sus intereses, como propietarios o como ocupantes de tierras que han luchado por 
regularizar. La certeza jurídica de los propietarios individuales y de la comunidad sobre la 
propiedad, y la lentitud de las entidades públicas en el proceso de  legalización de las 
parcelas, contribuyen a incrementar una sensación de inseguridad y de especulaciones 
constantes, porque la mayoría vive cerca de la carretera actual y temen que bajo esa 
justificación sean obligados a desarraigarse, ya sea sin retribución al abandonar sus tierras 
o bien, bajo cualquier otra modalidad de compensación aceptable, pero que al final de 
cuentas implica su desplazamiento de los lugares actuales de habitación y de actividad 
productiva agropecuaria.  
 
La experiencia histórica haría pesar lo peor en el imaginario de las comunidades asentadas 
en esas tierras, que sería el desalojo –violento- y sus consecuencias socioeconómicas, 
culturales y emocionales al verse desarraigadas y sin perspectivas. Obviamente, quienes se 
encuentran en una posición más vulnerable son aquellos habitantes de la zona que no 
poseen certeza jurídica sobre la propiedad que ocupan, pues no se define en la Ley ni en su 
Reglamento, cuál será la forma de obtener el derecho de vía ni los mecanismos de 
indemnización o reparación para quienes se encuentren en estas condiciones.   
 
Sobre lo mismo, el Reglamento del  Decreto 88-2005, „Ley para la Ejecución del Proyecto 
Vial Denominado Franja Transversal del Norte‟, en su artículo 4, inciso d), autoriza al 
„contratista‟ para que establezca arreglos directos con los propietarios de los inmuebles 
situados a lo largo de la FTN, con el objeto de obtener el derecho de vía.  El Decreto 
establece que éste pagará a los propietarios de los inmuebles una indemnización previa que 
le será reintegrada en un máximo de 60 días, para que pueda pagar el total convenido, sin 
intervención ni control del Estado. Esto último, es evidente, resulta altamente peligroso por 
el lado de los intereses campesinos y por el de los intereses del Estado con relación al 
manejo transparente de los recursos públicos. Como afirman algunas fuentes, esta situación 
“abre una puerta muy ancha para la corrupción”.50 
 
1.5 Perspectivas de Evolución 
 
Pese a la sensación de riesgo y amenaza, entre los comunitarios hay una actitud de 
apertura para darle salida a un eventual conflicto en el área. Y, por el otro lado, el Gobierno 
viene formulando planes de acción que indican disponibilidad de asumir la responsabilidad 
de acompañar un proceso de elaboración y ejecución de un plan de desarrollo territorial, el 
cual desde la concepción actual de SEGEPLAN al respecto, implica hacerlo en forma 
participativa y abordando los problemas y necesidades desde una perspectiva integral. En 
palabras de los vecinos, la oposición podría reducirse si se organiza un proceso adecuado 
para consultarles y tomarlos en cuenta, brindarles suficiente información que permita 
aclararles los mecanismos de resarcimiento por daños que la construcción de la carretera 
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 NISGUA, FTN: falta de transparencia, débil certeza jurídica y precaria sostenibilidad económica y 
financiera. En: http://www.nisgua.org, 6 de enero de 2007. 
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pudiera ocasionar, discutir eventuales beneficios que se deriven de la construcción. Todo 
ello conlleva un proceso serio de diálogo y de negociación. Y, en las actuales circunstancias, 
pareciera que es al Gobierno de la República al que corresponde tomar la iniciativa en la 
forma más apropiada. 
 
Pero por otra parte, debe agregarse que sería prudente, conveniente y también 
recomendable, eliminar la discrecionalidad de la empresa contratista de negociar con las 
poblaciones afectadas, o bien incorporar mecanismos de fiscalización eficaces que limiten 
su actuación al respecto. Esto corresponde más directamente al Congreso de la República, 
pero puede emprenderse iniciativa desde el Ejecutivo. Dicho de otra manera, si las cosas se 
conducen adecuadamente, la consecuencia serían condiciones apropiadas para una salida 
aceptable y conveniente para las partes, pues el interés de las comunidades no es frenar la 
construcción de la carretera. 
 
Lo contrario, conducirá a acciones colectivas en defensa de la tierra y a respuestas 
invariablemente represivas desde el aparato estatal, con costos humanos y materiales e 
implicaciones económicas, sociales y políticas en el presente y a futuro. 
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EJE 2: ÁREAS PROTEGIDAS 
 
2.1  Marco general 
 
Las áreas protegidas en Guatemala comprenden un 
porcentaje importante del territorio nacional, formando 
parte del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas 
(SIGAP). Es el conjunto de todas las áreas protegidas del 
país y las entidades que las administran, que comprende 
un total de 3 millones de hectáreas, lo que representa el 
29% del país.51 Fue creado para lograr los objetivos de 
conservación, rehabilitación y protección de la diversidad 
biológica y los recursos naturales del país.  Actualmente, 
está conformado por 162 áreas protegidas. 
 
En 1989 entró en vigencia el Decreto Legislativo 4-89 del 
Congreso de la República, Ley de Áreas Protegidas, la 
cual junto a sus reformas (Decretos 18-89, 110-96 y 117-
97) determinó que un total de 44 zonas del país, identificadas plenamente, pasaran a ser 
declaradas áreas de conservación natural por parte del Estado. Posteriormente fueron 
creadas otras zonas como áreas protegidas. 
 
La creación del SIGAP significó un nuevo escenario para numerosas comunidades 
campesinas que buscaban acceder a la tierra mediante procesos de regularización. 
Además, estableció una dinámica de tratamiento diferenciado de parte del Estado hacia las 
comunidades en las áreas declaradas como zona protegida, no solo en términos de acceso 
sino para cualquier actividad económica a desarrollarse allí.  
 
Ese cambio y sus efectos, en especial en las comunidades asentadas previamente a la 
declaratoria de un área como protegida, es lo que permite hablar de una nueva dinámica de 
la conflictividad. Es necesario tener en cuenta que dicha declaratoria se enmarca en un 
contexto de presión internacional hacia mayores acciones y medidas para la conservación 
de los bosques tropicales. Los organismos de cooperación internacional presionan para que 
los gobiernos atiendan y protejan mejor sus áreas de vida salvaje, lo que en muchos casos 
ha llevado a tomar medidas y acciones en ocasiones con cierta rapidez, sin tomar en cuenta 
las implicaciones sociales que tales declaratorias tienen sobre la población. Forman parte, 
por tanto, de las dinámicas de conflictividad muy vinculadas a factores externos. 
 
En Guatemala deben distinguirse dos tipos de presencia en áreas protegidas:  
 

a) Comunidades asentadas en esas áreas antes y después del decreto 4-89. Cuando 
dicha ley entró en vigencia no se tomó en cuenta que había comunidades habitando en 
algunas de las áreas que entraron bajo esa categoría. Estas comunidades se abrieron 
paso entre la selva para asentarse en esa zona en los años 70, cuando fueron 
desalojadas de sus lugares de nacimiento, como ocurrió en el caso de Sierra de Chinajá 
en Chisec, donde la primera comunidad se asentó en 1973. En años recientes, se han 
producido nuevas ocupaciones dentro de las zonas protegidas por parte de personas 
provenientes de otras regiones, algunas cercanas a estas áreas en busca de tierra, 
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como ocurre en la Sierra de las Minas, la Laguna de Lachuá o bien para expandir la 
frontera agrícola en un contexto mucho más complejo, como ocurre en Petén. Estos 
casos no deberían ser tratados como una ocupación propiamente, sino que deben 
entenderse como procesos de regularización. Sin embargo, la tipificación de la 
Secretaria de Asuntos Agrarios es el de „ocupación‟. 

 
b) Comunidades que ocupan tierras en áreas protegidas luego de la declaratoria de la 
zona como tal y que buscan ser incluidas en esos procesos de regularización. Muchas 
de estas ocupaciones están vinculadas a coyunturas, como la crisis del café, que se 
produjo hace unos años y provocó alto desemplo y caída de los ingresos para 
numerosas economías familiares, las cuales buscaron tierras para trabajar en áreas 
poco controladas, como las protegidas. 

 
En el año 2000 las comunidades más antiguas de Sierra Chinajá, enviaron memorial al 
Presidente de la República manifestando su preocupación porque nuevos grupos estaban 
posesionando dentro del área que ocupan, lo cual consideraban que podía perjudicarlos y 
demorar el proceso de regularización iniciado. Solicitaron a la Comisión Nacional de Áreas 
Protegidas (CONAP) que concluyera el estudio técnico iniciado y dictaminara la 
regularización de la tierra a favor de las comunidades.52  
 
El marco de atención de estos casos plantea varios elementos, como la protección del 
medio ambiente y por tanto del entorno físico del área, pero también la situación de las 
comunidades que ya estaban asentadas en la zona. El tratamiento y acompañamiento de 
las mismas supone el abordaje de zonas donde los fenómenos de ocupación por expansión 
de la frontera agrícola pueden producirse en el futuro, por estar allí gran parte de las tierra 
nacionales que quedan.  
 
Uno de los temas más complejos corresponde a la división de áreas que hace el CONAP, 
estableciendo secciones en las que no pueden instalarse comunidades (zona núcleo) y otras 
en las que si es posible (zonas de amortiguamiento).  

Las áreas del SIGAP se clasifican en: parques nacionales, biotopos, reservas de la biosfera, 
reservas de uso múltiple, reservas forestales, reservas biológicas, manantiales, reservas de 
recursos, monumentos naturales, monumentos culturales, rutas y vías escénicas, parques 
marinos, parques regionales, parques históricos, refugios de vida silvestre, áreas naturales 
recreativas, reservas naturales privadas y otras que se establezcan en el futuro con fines 
similares. 

La declaratoria oficial de un área protegida, de cualquier naturaleza que sea, debe 
fundamentarse en un estudio técnico aprobado por CONAP, que analice las características y 
condiciones físicas, sociales, económicas, culturales y ambientales en general que 
prevalecen en la zona propuesta, así como los efectos de su creación para la vida integral 
de su población. Dicho estudio seguirá los lineamientos establecidos en el reglamento de 
esta ley y podrá ser realizado por profesionales con formación en el área ambiental o 
ciencias afines, en los respectivos colegios profesionales. 

Con respecto a los asentamiento el Decreto establece que las personas individuales o 
jurídicas que se encuentran asentadas dentro de las áreas protegidas o en las que en el 
futuro obtengan su declaratoria legal, deberán adecuar su permanencia en las mismas, a las 
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condiciones y normas de operación, usos y zonificación de la unidad de que se trate, 
procurando su plena incorporación al manejo programado de la misma. 

2.2  Los casos 

2.2.1  Río Sarstún, Livingston (Izabal) 
 

Partes e 
intereses 

Parte A: Plan Grande Quehueche, Plan Grande Tatín, Setal, Cerro Blanco y Blue 
Creek; Consorcio Asociación Amantes de la Tierra “Aj Rahonel re li Choch”, que 
aglutina a 33 comunidades. 
Intereses: Que el Estado legalice las tierras baldías  

Parte B: Fundación para el Ecodesarrollo y la Conservación (FUNDAECO) 
Intereses: manejo del área protegida. 

Parte C: El Estado, a través del Fondo de Tierra (FONTIERRA); y la Comisión 
Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) 
Intereses: Conservación del medio ambiente junto al abordaje las demandas de las 
comunidades. 

 
En la zona del río Sarstún, declarada como área protegida el 3 de marzo 2005,53 se asientan 
cerca de 40 comunidades entre las que están Cerro Blanco, Blue Creek, Setal, Plan Grande 
Quehueche y Plan Grande Tatín. Estas comunidades iniciaron en 1999 gestiones ante el 
Fondo de Tierras para la regularización de las tierras baldías que ocupaban.54  Para tales 
gestiones, tuvieron  el apoyo de la Pastoral de la Tierra y luego de la asociación “Amantes 
de la Tierra”. Sin embargo, estos trámites de regularización no pudieron concretarse debido 
a la declaratoria de Área Protegida: “Área de Uso Múltiple río Sarstún”.55 Con la publicación 
de la Ley, FONTIERRA no pudo continuar el proceso de regularización de los baldíos que 
las comunidades estaban gestionando, argumentando que los artículos 8 y 45 de su 
reglamento establecen claramente que la institución no podrá disponer de las tierras 
declaradas áreas protegidas o áreas de reserva nacional.56  
 
Desde la perspectiva de los comunitarios el problema es…  
 

“…el área protegida que ahora no nos permite legalizar nuestra tierra y nosotros ya 
tenemos más de 68 años de estar en esta comunidad….entonces, el problema es la 
legalización de la tierra y que no nos alcanza el dinero para todas las vueltas que hay 
que hacer”

57 
 
Simultáneamente, FUNDAECO se presentó como responsable de propiciar la iniciativa de 
ley ante la Comisión de Ambiente del Congreso de la República y posteriormente, como co-
administradora del Área Protegida de Uso Múltiple Río Sarstún. Esto provocó que la relación 
de las comunidades con FUNDAECO empezara a tensarse, pues esta última decidió limitar 
el acceso de aquéllas a los recursos naturales.  
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. Entrevistas a los directivos de la Asociación Amantes de la Tierra y taller comunitario en Plan 
Quehueche y  Tatín, 30/04/08.  
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Como resultado de la escalada del conflicto, la oficina regional de la Secretaría de Asuntos 
Agrarios (SAA) en Puerto Barrios estableció la Mesa para la Atención de Conflictos en Áreas 
Protegidas en el departamento de Izabal, en la que participaron el CONAP- Nor oriente, 
CONAP-SIG, FUNDAECO-Río Sarstún, FUNDAECO-Central, CECON-USAC, Pastoral de la 
Tierra (Parroquias Livingston y Río Dulce) y la Asociación Amantes de la Tierra (Livingston, 
Izabal). 
 
El objetivo de la Mesa era revisar en conjunto el Plan Maestro de Manejo (hecho por 
FUNDAECO) y la Ley de Área Protegida de Río Sarstún. En ese contexto, las comunidades 
y sus acompañantes presentaron propuestas ante la Mesa para que se modificara el 
proyecto de ley, especialmente en lo referente a la regularización de las tierras y la 
administración del área protegida. Ante la falta de resultados, las comunidades rompieron el 
diálogo y tomaron medidas de hecho, reteniendo a funcionarios de FUNDAECO al 
considerarlos promotores del estancamiento del proceso de regularización y por haber 
quedado excluidas del Plan de Manejo del Área Protegida del Río Sarstún. En reacción, 
FUNDAECO limitó, aún más, el acceso a los recursos naturales. Con estas acciones, el 
conflicto se intensificó. 
 
Los pobladores afirman: 
 

“No hubo consenso para que se retiraran los procedimientos jurídicos que era una de las 

propuestas de Pastoral de la Tierra y hubo un mal manejo de la información de parte del 

Fondo de Tierras”.
58

 

 
Las comunidades cuestionan que el estudio técnico, que normalmente debe realizarse 
previo a la declaratoria de un área protegida, fuera realizado por FUNDAECO cuando debió 
ser hecho por funcionarios de CONAP, y que en el proceso se obvió la consulta a los 
pobladores en los términos definidos por el Convenio 169 de la OIT.  

 
Los testimonios de los comunitarios evidencian su posición al afirmar: 
 

“Ellos (CONAP) mienten, dicen que vinieron a las comunidades a hacer eso que le llaman la 

consulta, pero es mentira, y lo peor es que cuando vimos, nuestros lugares ya habían sido 

declarados en área protegida”.
59

 

 

“Pienso que los diputados no deberían hacer las leyes allá, deberían venir a las comunidades 

a preguntar, para hacerlas, pero cuando nos enteramos ya está”.
60

 

 

 “Nosotros no estamos invadiendo el área protegida, ellos nos están invadiendo”.
61

  

 
Los comunitarios esperan que el Fondo de Tierras acepte su solicitud de regularización y 
para el efecto se han agrupado alrededor de la asociación Amantes de la Tierra, la cual se 
ha convertido en su interlocutor ante la institucionalidad del Estado. 
 
Aunque por el momento no planean hacer uso de otras acciones que no sean las que se 
canalizan por la vía legal, tampoco descartan las manifestaciones públicas u otras formas de 
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movilización porque, según afirman, éstas son las que hacen ruido y provocan la reacción 
gubernamental para lograr sus demandas: 
 

 “Queremos conocer un título de propiedad porque no hemos visto ninguno”.
62

  

 
Las comunidades indican que no se oponen a la existencia del Área Protegida, pero 
cuestionan el proceso seguido para declararla como tal y los mecanismos utilizados por 
FUNDAECO para conseguir su aprobación. Ellos esperan que el Gobierno resuelva su 
situación: 
 

 “Queremos que se conozca nuestro problema de la tierra y que el gobierno ayude a 

 resolver.”
63

    
 
La  relación con FUNDAECO ha variado en los últimos años. Junto con “Amantes de la 
Tierra”, han conformado un consorcio en el afán de convertirse en  co-administradores del 
área, pues consideran que es a ellos a quienes les corresponde por los años de 
permanencia que llevan ahí. Estiman que de conseguir esto, también podrán tener acceso a 
proyectos educativos, proyectos de salud, ecoturismo y otros ambientalmente sostenibles: 
 

“La  Co-administración, no creo que se la den a nadie más ni solo a FUNDAECO, ni sólo a 

nosotros. Nadie más va  competir con nosotros en el área, pero hay preocupaciones de que 

otros sectores como el privado quieran competir para la coadministración (…) Aunque en el 

CONAP algunos funcionarios quieren que la Asociación Amantes de la Tierra entre sola, otros 

quieren que sea sólo FUNDAECO, pero reconozco la falta de experiencia que tenemos en 

Amantes de la Tierra”.
 64

 

 
2.2.2 Laguna Lachuá, Cobán (Alta Verapaz) 
 
Actores e intereses: Parte A: comités agrícolas y representantes legales de las comunidades 

Michbil Rix Pu, Yaal ko‟ be y Sak‟ opur. 
Intereses: Reconocimiento de la posesión en los trabajaderos ubicados 
dentro del Parque Nacional Laguna Lachuá (PNLL). 

Parte B: El Estado, a través de la administración del PNLL, el Instituto 
Nacional de Bosques (INAB) y la Comisión Nacional de Áreas 
Protegiadas (CONAP). 
Intereses: Cumplir con el mandato de evitar la depredación del área 
protegida. 

 

El Parque Nacional Laguna Lachuá (PNLL), ubicado en el municipio de Cobán, es una 
superficie cuadrangular entre los ríos Chixoy e Icbolay (límites norte, oeste y este) y las 
montañas de La Sultana (límite sur), distante 414 km de la ciudad de Guatemala.  
 
En 1975 el Instituto Nacional de Transformación Agraria (INTA) delimitó el Área de Reserva 
Lachuá, incorporándola legalmente al SIGAP por la Ley de Áreas Protegidas, en primer 
término como Área de Protección Especial (Decreto 4-89) y luego como  Área Protegida con 
la categoría de Parque Nacional (Decreto 110-96) en diciembre de 1996. 
 
La Zona de Amortiguamiento del parque fue colonizada a principios de la década de 1950 
por mozos colonos provenientes de grandes fincas; posteriormente, llegaron flujos 
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migratorios provocados por el conflicto armado interno, que llevó a los campesinos a ocupar 
parcelas abandonadas en la zona. 
 
De las 44 comunidades colindantes únicamente 6 tienen título de propiedad: Tzetoc, Rocjá 
Pomtilá, San Luis, San Marcos, Santa Elena 20 de Octubre y Saholom. El resto inició, en 
distintos momentos, procesos para regularizar la 
posesión de la tierra.  
 
En 1975, el INTA delimitó un área de reserva de 
10,000 hectáreas, en cuyo centro se encuentra la 
laguna. Esta es la superficie que tradicionalmente 
se reconoce como el área del Parque Nacional. Los 
comités agrícolas locales aseguran que con esa 
primera delimitación las comunidades de Michbil 
Rix Pu, Yaal ko´be y Sak‟opur quedaban como 
colindantes del Parque.  Sin embargo, entre 1989 y 
1990 se llevó a cabo otro proceso de medición en 
el que se incluyó, a solicitud de DIGEBOS, un área 
nueva con propósitos de conservación de la 
biodiversidad. Con ello la extensión de la Laguna 
Lachuá se amplió en 4,050 hectáreas más.65  
 
Esta ampliación del polígono original provocó que quedaran incorporadas dentro de esta 
reserva natural las áreas de cultivos („trabajaderos‟) de las comunidades de Michbil Rix Pu 
(7.5 caballerías), Yaal ko´be (13 caballerías) y Sak‟opur (22 caballerías). Desde entonces –
manifiestan los miembros de las comunidades- que los guardarecursos del Parque les han 
venido amenazando y hostigando, al punto de arrancarles los cultivos. Así mismo, acusan a 
los guardias de haber intentado desalojarlos en varias ocasiones con el argumento de que 
ocupan un área protegida. 
 
En ese contexto es que las instituciones que coadministran el parque (MAGA-CONAP-INAB) 
consideran que los comunitarios están invadiendo 41.54 caballerías, equivalentes al 13.11% 
de la áreas propiedad del PNLL. Este el punto que se discute en la mesa de negociaciones, 
a partir de estudios técnicos especializados y lo establecido en la ley de áreas protegidas. 
Paralelamente, estas instituciones accionan legalmente solicitando  órdenes de desalojo y la 
captura de los líderes comunitarios. 
 
Después de un largo proceso que inicia a finales del 2002 y que ha involucrado a diferentes 
instituciones estatales, vinculadas a la problemática, aún no se ha encontrado una salida 
que satisfaga a las partes. 
 
 2.2.3  Laguna Yolnabaj, Nentón (Huehuetenango) 
 

Partes e 
intereses 

Parte A: Roberto Guillermo Kaehler García (1998); Mitchel Demburg, de la 
Asociación New Roots (2002) 
Intereses: Lograr que la CONAP declare Reserva Natural Privada el área para 

                                                
65

 Durante el cuarto y más reciente proceso de regularización de la propiedad del parque, entre 
agosto del 2000 y febrero del 2001 y de conformidad con el mandato contenido en el Acuerdo 
Gubernativo 719-2003, es registrada en 2004 a favor del Estado de Guatemala el área del PNLL, 
inscrita en el Registro General de la Propiedad como finca número 9712, folio 212 del libro 80E de 
Alta Verapaz con un área de 14,301 hectáreas 26 áreas 42.79 centiáreas. 



49 
 

luego impulsar proyectos ecoturísticos. 

Parte B: Representantes de las comunidades El Aguacate, Yuxquén y 
Yalambojoch 
Intereses: Seguridad jurídica sobre la tierra que poseen y obtener la 
administración del área para impulsar proyecto ecoturístico comunitario. 

 
Los orígenes del conflicto se remontan a enero de 1891, cuando J. Gustavo Kanter denunció 
como baldío un terreno de 240 caballerías en el norte de Nentón, fronterizo con México. Le 
solicitó al gobierno que adjudicara lotes de igual superficie a los ocho miembros de su 
familia (incluido él mismo), correspondiendo 30 caballerías  a cada uno (1,351 ha).  
 
La solicitud generó protestas de individuos y comunidades de la zona. Entre los primeros 
estaban don José María Ríos y don Guadalupe Fernández; entre los segundos, los 
habitantes de las aldeas Yuxquén, El Aguacate y los del pueblo de Canquintic. Según el 
informe del Jefe de la Sección de Tierras, Juan Arzú Batres (noviembre de 1898), los 
primeros retiraron sus protestas, pero no así los comunitarios. 
 
Según la versión de Arzú Batres, la historia de las pretensiones de estos pueblos o aldeas 
se remonta al año 1886 cuando el gobierno dispuso conceder a los habitantes de El 
Aguacate, Yuxquén, Canquintic y Subajasún, una legua cuadrada de terreno por aldea, 
superficie que posteriormente se amplió, tras la compra de 80 caballerías a don Abraham de 
León, pagadas en un 50% por las comunidades y en otro 50% con fondos del Estado.  
 
Sin embargo, en 1892 (un año después de la denuncia de Kanter), el Jefe Político de 
Huehuetenango dispuso “reconcentrar en El Aguacate a los habitantes de Yuxquén”, 
ordenando incluso destruir las viviendas abandonadas. Según Arzú Batres66, el gobierno 
pretendía “reconcentrar a esos individuos que viven diseminados ocupando una gran 
extensión de terreno y que se mantienen del robo de ganado en las haciendas vecinas y del 
contrabando de aguardiente y tabaco que hacen a mansalva por ser imposible que los 
resguardos de hacienda penetren a los inaccesibles lugares donde moran”.67 
 
Por esta razón, en 1893 el gobierno, a través de la Jefatura Política, mandó a recoger el 
acuerdo de donación de tierras hecho en 1886 y se negó a dar curso a las denuncias que 
hicieron los comunitarios en relación con las pretensiones de Kanter. Así, la concesión a la 
familia de origen alemán quedaba libre; el „absurdo‟ de repartir esa tierra entre 25 familias 
(integrantes de las comunidades) fue solucionado entregándosela sólo a una. Este acto es 
calificado de despojo por las comunidades involucradas. 
 
El argumento esgrimido por el gobierno de la época fue retomado por el heredero de los 
Kanter, Roberto Kaehler en 1998 para respaldar su derecho sobre dichas tierras y 
descalificar la pretensión de las comunidades.  Según él, los habitantes de estos lugares “en 
la actualidad se dedican, según artículos de prensa, al cultivo de amapola y marihuana”.68  
Las gestiones realizadas por Kaehler en ese año dieron por concluidos los trámites de 
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sucesión hereditaria de una herencia intestada69. Posteriormente esta propiedad fue vendida 
a Mitchel Demburg quien es socio de Kaehler y aparece como nuevo propietario.70 
 
En años recientes las personas asentadas en la zona de la Laguna señalaron ante la 
Subsecretaría de Resolución de Conflictos de la SAA con sede en Huehuetenango, que 
desde hace algunos años han tenido problemas con Kaelher y con Demburg. Según 
afirman, ambos “han estado apoyando a otras personas de otras comunidades para que 
reforesten el área que a ellos les pertenece”.71 Así mismo, el señor Demburg les ha 
manifestado en más de una ocasión su pretensión de convertir la laguna en un Área de 
Reserva Natural Privada y desarrollar allí un proyecto turístico. Señalan que él quiere 
implementar estos proyectos, con el fin de que las comunidades no ocupen las tierras de la 
cuenca y de esa manera conservarla.72  
 
Se observa que la estrategia de Kaelher y Demburg para defender sus derechos frente a las 
pretensiones de los comunitarios es mostrarse ambientalmente responsables, convirtiendo 
la propiedad en un área manejada con enfoque ecológico, en el marco de la figura de 
Reserva Natural Privada, contemplada en la Ley de Áreas Protegidas.  
 
Las comunidades no están de acuerdo con las propuestas de Demburg y Kaehler porque 
ello implicaría ceder sus propiedades, además de tener que enfrentar la competencia que 
supondría hacia los pequeños proyectos ecoturísticos que tienen en marcha, los cuales 
vienen trabajando en forma comunitaria.73 
 
En la actualidad el conflicto ha disminuido en intensidad, según algunos de los vecinos 
consultados. Los problemas existentes con las aldeas del Aguacate y de Yuxquén, -por 
indefinición de lindero- han sido resueltos. También afirmaron que ellos y las otras dos 
comunidades, son los dueños de la laguna y que “cada una tiene ya su parte” y por tanto no 
hay conflicto. Sin embargo, no todos los miembros de las comunidades opinan igual. 
 
El sueco Per Andersen, quien trabaja de cerca con las comunidades en proyectos de 
desarrollo, manifestó dudas sobre la certificación de la tierra en disputa: 
 

“Es un relajo, hay conflicto de tierra muy serio que puede estallar y dejar muchos muertos. El 
origen es un conflicto entre descendientes de un alemán de apellido Kaehler que reclamó una 
escritura de su abuela con fecha de l890 y que nunca tomaron posesión; ahora sigue el 
conflicto con un gringo Mitchell Demburg, que le compró a través de una empresa y él tiene 
una pagina web,  pero ahí él no menciona a las comunidades a las que históricamente les 
pertenece la Laguna”.

74
  

 
El coordinador de la Red Departamental de Atención de Conflictos de Huehuetenango, 
expresó:  
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“Ahí hay mucha conflictividad agraria, todos los polígonos que están en el vértice de Santiago 
hasta San Mateo Ixtatán en el área de Nentón, hay problemas muy fuertes con 
adjudicaciones de fincas que se dieron hace mas de cien años y los títulos de los antiguos 
comunitarios y ejidos municipales”. 
 
“Sobre esta área siempre hay intereses económicos que han tratado de tomarla porque es un 
lugar muy bonito, muy particular, para hacer un proyecto de ecoturismo es ideal. En el 
gobierno anterior, un hijo de Berger estuvo muy interesado en iniciar un proyecto de 
ecoturismo allí, y trataron de agarrar a las comunidades diciéndoles que iban a salir 
beneficiados. Pero la gente dijo que no. Si ven un helicóptero sobrevolando se preparan para 
no dejarlo aterrizar”. 
 
“Ha habido roces entre gente del Aguacate y de Yalambojoch los que con la intervención del 
sueco (Per Andersen), se han minimizado. Si alguien externo a estas dos comunidades llega 
a quererse posesionar de esta áreas allí hay violencia. Es permanente la hostilidad de parte 
de la gente (…) El último seguimiento que le di al caso de la Laguna, fue cuando tenían 
instalado un proyecto de ecoturismo, donde son ellos los que administran y hasta ahí me 
quedé”.

 75
 

 

Las comunidades demandan del Estado de Guatemala que les reconozca la propiedad del 
área de la laguna por ser territorio histórico de la comunidad Chuj. Sus argumentos son 
fundamentados en el Convenio 169 de la OIT y apelan el cumplimiento de los Acuerdos de 
Paz, en especial el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas y el 
Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria. Una de sus solicitudes es 
que el CONAP, no siga con las intenciones de declarar su tierra como Área de Reserva 
Natural Privada, además de que se invaliden todos los registros hechos en favor de la 
familia Kanter y sus descendientes: 
 

“Que se realicen las acciones jurídicas y administrativas correspondientes, tendientes a 
anular las disposiciones supuestamente “legales” y demás procedimientos registrales 
anteriores, mediante los cuales se nos despoja de nuestras tierras ancestrales y se otorgue 
seguridad jurídica sobres las mismas a nuestras comunidades. Solicitamos que se instruya a 
las instituciones correspondientes a atender a la resolución de este conflicto”.

76
 

 
2.3  Los actores 
 
Los casos previamente presentados tienen algunas particularidades en términos de los 
actores que se vinculan al conflicto y otras características comunes en cuanto a quiénes 
deberían de aportar en la solución del mismo. 
 
Las comunidades 
Las comunidades enfrentan una dinámica comunitaria que les cohesiona. La posibilidad de 
que se regularice la situación de su asentamiento dentro de las fincas que en la actualidad 
ocupan, requiere necesariamente establecer mecanismos que permitan corregir la omisión 
de la existencia de comunidades en el área, las que estaban asentadas con anterioridad a la 
declaratoria. Supone salidas negociadas y alternativas que permitan el desarrollo integral de 
las comunidades. Un caso similar existe con Laguna Brava cuando el Presidente de la 
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República, hace más de un siglo y sin elementos probatorios de la comisión de delitos, 
decide anular un derecho ya adquirido de las comunidades. 
 

Todas las comunidades basan sus demandas en principios contemplados dentro del 
Convenio 169 de la OIT para comunidades indígenas con derechos históricos sobre la 
propiedad como lo ilustra el comentario siguiente: “La laguna y las tierras aledañas son las 
tierras de nuestros antepasados y nuestra más legítima posesión”.77 
 
El Estado 
La institucionalidad del Estado vinculada a la conflictividad en las áreas protegidas ha 
adoptado roles distintos según la responsabilidad que a cada una le corresponde, la cual 
varía desde la actuación como mediadores hasta la de parte interesada en el desalojo y la 
represión de los ocupantes. Las instituciones mencionadas son CONAP, FONTIERRA, 
MAGA, MARN e INAB. 
 
Comisión Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) 
Creada en 1989 con personalidad jurídica que depende directamente de la Presidencia de la 
República, como el órgano máximo de dirección y coordinación del SIGAP. Tiene 
jurisdicción en todo el territorio nacional, sus costas marítimas y su espacio aéreo. El 
CONAP regula sus actuaciones según lo establecido en la Ley de Áreas Protegidas 
(Decreto Legislativo 4-89 y sus reformas). Posee autonomía funcional y su presupuesto se 
integra por una asignación anual del Estado y el producto de las donaciones específicas 
particulares, países amigos, organismos y entidades internacionales. 
 
Su misión es asegurar la conservación de niveles socialmente deseables de diversidad 
biológica a través de áreas protegidas y otros mecanismos de conservación y mantener la 
generación de servicios ambientales para el desarrollo social y económico de Guatemala a 
través de diseñar y ejecutar las políticas, estrategias, normas e incentivos necesarios, y de 
promover la coordinación y cooperación de los actores relacionados con la gestión de la 
biodiversidad de Guatemala. 
 
El rol del CONAP se ha limitado al seguimiento y aplicación de la Ley de Áreas Protegidas, 
tanto en la declaratoria de nuevas (Sarstún) como en la defensa de las ya constituidas 
(Laguna Lachuá). No ha buscado soluciones sino garantizar el cumplimiento por lo 
dispuesto en los decretos de creación de cada área. 
 
Fondo de Tierra (FONTIERRA) 78 
Constituido a inicios de 1997 cuando el Gobierno de la República crea el Fideicomiso Fondo 
de Tierras Acuerdos de Paz, con el propósito de atender solicitudes de crédito para la 
compra de tierras productivas, especialmente de la población desmovilizada y retornada. 
Hereda el mandato que poseía el INTA para regularizar tierras nacionales a favor de 
comunidades y para favorecer créditos para compra de fincas. 
 
En sus líneas de trabajo se encuentra el acceso a la tierra (colectiva e individual) y la 
regularización. 

Compra colectiva: su mandato es promover el acceso de los campesinos a la propiedad de 
la tierra por medio de un crédito hipotecario y el desarrollo de proyectos productivos, con el 
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propósito de generar ingresos económicos para el mejoramiento socioeconómico de sus 
comunidades. El Fondo de Tierras ha beneficiado a miles de familias campesinas y, 
mediante la entrega de fincas en propiedad, con el agregado del componente de asistencia 
técnica y apoyo en inversiones productivas y sociales, se ha fortalecido a los beneficiarios 
en el desarrollo de proyectos productivos comunitarios que se han comercializado en el 
mercado nacional e internacional. 
 
Compra individual: con el propósito de ampliar las oportunidades de acceso a la tierra, el 
Consejo Directivo de la Institución dispuso impulsar la opción por medio de la cual se pueda 
otorgar créditos para la compra de inmuebles en forma individual. Para ello, se aprobó el 
punto resolutivo 94-2006, el cual le da vida al "Programa para el otorgamiento de créditos 
individuales para compra de tierra". 
 
El Programa de Regularización es uno de los pilares del Fondo de Tierras con profundo 
impacto social e histórico, pues sucede que desde 1962 algunas familias campesinas 
recibieron tierras en posesión, como parte de las políticas de acceso a la tierra de los 
gobiernos de turno, sin que les haya entregado las escrituras públicas respectivas que 
acreditan el derecho obtenido. 
 
Su rol es de suma importancia y mantiene abiertas mesas de negociación con las 
comunidades. Sin embargo, en el caso de áreas protegidas, las solicitudes de regularización 
hechas ante el INTA, han sido detenidas por lo establecido en la ley de áreas protegidas. 
 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) 79 
Entidad encargada de consensuar y administrar políticas y estrategia que propicien el 
desarrollo sustentable del sector agropecuario, forestal e hidrobiológico. En su Política 
Agropecuaria se explicita que parte de sus acciones comprende el acceso y regularización 
de la tenencia de la tierra y la resolución de conflictos. 
 
El poder de decisión del MAGA, como Ministerio es alto e influyente dado que varias 
dependencias descentralizadas, como INAB y FONTIERRA, están sujetas o dependen en 
última instancia de las políticas y decisiones a más alto nivel del Ministerio. Hasta el 
momento el MAGA ha mantenido, al menos públicamente, un rol de bajo perfil en los casos 
analizados aunque como se ha mencionado, podría jugar un papel determinante que facilite 
la identificación de soluciones. 
 
Según el Decreteo 114-97, las funciones del MAGA son: 

1. Formular y ejecutar participativamente la política de desarrollo agropecuario, 
microbiológico y de uso sustentable de los recursos naturales renovables, todo ello 
de conformidad con la ley. 

2. promover y velar por la aplicación de normas claras y estables en materia de las 
actividades agrícolas, pecuarias, forestales y fitozoosanitarias, buscando la eficiencia 
y competitividad en los mercados y teniendo en cuenta la conservación y protección 
del medio ambiente.  

3. Definir la política de ordenamiento territorial y de utilización de las tierras nacionales 
y de reservas de la nación y promover la admón. Descentralizada en la ejecución de 
esta política. 

4. Formular la política de servicios públicos agrícolas, pecuarios, microbiológicos, 
forestales y fitozoosanitarios y administrar descentralizadamente su ejecución.  
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5. en coordinación con el MINEDUC y la CNMA, formular la política de educación 
agropecuaria y sobre medio ambiente, promoviendo la participación comunitaria. 

6. Promover en coordinación con las autoridades legalmente competentes, la política 
para el mejoramiento y modernización descentralizada del sistema guatemalteco de 
áreas protegidas; así como la formulación de políticas para el desarrollo y 
conservación del patrimonio natural del país. 

7. diseñar, en coordinación con el ministerio de economía, las políticas de comercio 
exterior de productos agropecuarios, forestales e microbiológicos. 

8. Impulsar el desarrollo empresarial de las organizaciones agropecuarias, forestales e 
hidrobiologías para fomentar el desarrollo productivo y competitivo del país.  

9. Desarrollar mecanismos que contribuyan a la seguridad alimentaria de la población y 
ampliar y fortalecer los mecanismos de disponibilidad y acceso a la información 
estratégica a productores, comercializadores y consumidores. 

 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN)80 
Encargado de formular y ejecutar las políticas relativas a su ramo: cumplir y hacer que se 
cumpla el régimen concerniente a la conservación, protección, sostenibilidad y mejoramiento 
del ambiente y los recursos naturales en el país y el derecho humano a un ambiente 
saludable y ecológicamente equilibrado, debiendo prevenir la contaminación del ambiente, 
disminuir el deterioro ambiental y la pérdida del patrimonio natural. 
 
Instituto Nacional de Bosques (INAB)81 
Su misión es ejecutar y promover las políticas forestales nacionales y facilitar el acceso a 
asistencia técnica, tecnología, y servicios forestales, a grupos de inversionistas nacionales e 
internacionales, municipalidades, universidades, silvicultores y otros actores del sector 
forestal, mediante el diseño e impulso de estrategias y acciones que generen un mayor 
desarrollo económico, ecológico y social del país. 
 
Las atribuciones del INAB son:  

 Ejecutar las políticas forestales. 

 Promover y fomentar el desarrollo forestal del país mediante el manejo sostenible de los 
bosques. 

 Impulsar la investigación forestal. 

 Coordinar la ejecución de programas de desarrollo forestal. 

 Otorgar, denegar, supervisar, prorrogar y cancelar el uso de licencias de 
aprovechamiento forestal y de las concesiones forestales. 

 Desarrollar programas y proyectos para la conservación de los bosques. 
 
Ecoregión Lachuá 
Plataforma conformada por ocho instituciones del Estado, donde concurren, además del 
INAB, CONAP, MAGA y Fondo de Tierras, otros órganos como el Programa Nacional para 
el Desarrollo Educativo (PRONADE), la Dirección para la Protección de la Naturaleza 
(DIPRONA), la municipalidad de Cobán y los COCODES de la región. Junto a estas 
instituciones estatales, integran la Ecoregión Lachuá seis asociaciones comunitarias, tres 
grupos de mujeres, tres grupos de jóvenes y dos instancias internacionales: UICN y la 
Embajada de los Países Bajos. 
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Dicha plataforma busca proteger los recursos naturales de la Ecoregión para crear modelos 
de desarrollo social, económico y político sostenibles y asegurar un futuro para las 
comunidades indígenas q‟eqchi‟ en la región. Entre sus proyectos comunitarios hay 
iniciativas de reforestación, producción de miel, piña y cacao, tilapia, capacitación en 
artesanías (enfocado en los grupos de mujeres), promoción de ecoturismo y educación 
ambiental, entre otros.82 
 
Pero desde las comunidades de Yaal ko‟ be y Sak‟opur se desconfía de estas iniciativas y 
se percibe a la Ecoregión Lachuá como parte de la estrategia gubernamental para cooptar a 
la población. Algunas mujeres rechazan abiertamente participar en los proyectos de 
capacitación mientras no se les reconozca su derecho a las tierras que trabajan, motivo del 
conflicto.83  
 
Coadministradores 
Existen entidades estatales como el INAB y el MAGA a quienes corresponde la gestión, 
dirección y vigilancia del Parque Nacional Laguna Lachuá y bajo esta lógica aplican 
estrictamente la Ley haciendo solicitudes de desalojo cuando ven amenazada la 
conservación del Parque.  Su opción primera suele orientarse hacia la aplicación de 
medidas de control y represión y con menor frecuencia a la negociación. 
 
El caso de FUNDAECO como administrador es distinto ya que ha decidido actuar en alianza 
con las comunidades afectadas por la declaratoria a pesar de haber sido quien 
originalmente buscó que dicha declaratoria se diera.   
 
En varios de estos casos es común encontrar organizaciones campesinas que acompañan y 
asesoran a las comunidades.  Entre ellas están: 
 
Comité de Unidad Campesina (CUC) 84 
Organización con cobertura nacional, que desde la década de los 80 reivindica derechos 
económicos sociales y culturales de las comunidades indígenas y campesinas. El CUC nace 
el 15 de Abril de 1978 por la misma necesidad de las comunidades para exigir derechos y 
luchar contra la pobreza y la militarización. Es una organización de campesinos y 
campesinas, trabajadores del campo, indígenas y ladinos pobres; hombres, mujeres, 
jóvenes, ancianos y niños de diversas etnias y culturas de Guatemala.  
 
En el caso relacionado con el Parque Nacional Laguna Lachuá, el CUC acompaña con 
asesoría técnica y legal a la comunidad Michbil Rix Pú, desde el 2004 en la negociación con 
el INAB y el CONAP, con el fin de analizar la situación y buscar alternativas de solución en 
el caso. 
 
Coordinadora Nacional Indígena Campesina (CONIC) 85 
Organización que da acompañamiento a las comunidades de Yaal Ko‟be y Sak‟opur, 
vinculadas al caso Laguna Lachuá. La CONIC nació en julio de 1992, (Q'ij Oxib Noj según el 
Calendario maya). Lucha principalmente por la Recuperación de la Cultura Maya y por la 
obtención de la madre tierra que tiene raíces históricas y profundas en el pensamiento y 
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Corazón del Pueblo. Es una organización autónoma e independiente, regidos por sus 
propios estatutos y reglamentos internos. 
 
Trabaja bajo las formas e ideas democráticas, amplias y pluralistas. Tienen carácter 
nacional, porque trabajan en varios departamentos. Es una organización publica, y es 
solidaria con todo el Movimiento Maya, Indígena Campesino, Sindical y Popular a nivel 
Nacional e Internacional. Su principal objetivo es Impulsar y promover el desarrollo, con 
énfasis al pueblo Maya, sostenible y autogestionario a nivel nacional a través de la 
promoción y el fortalecimiento de la organización y el poder (local) de las comunidades. 
 
Iglesia 
Las iglesias, católica y evangélica, dan apoyo directo a las comunidades en sus 
reivindicaciones por el derecho a la tierra.  Tanto los pastores como los sacerdotes juegan 
papeles de liderazgo y su opinión y decisión es altamente influyente en la toma de 
decisiones de los comunitarios. 
 
La iglesia católica los acompaña a través de la Pastoral de la Tierra que a lo largo de los 
años ha llevado a cabo proyectos de salud, escuelas rurales y organización de entidades 
indígenas con propósitos sociales. Apoyaron a varias comunidades en el tema legal y 
catastral. Cambios recientes en la estructura eclesiástica de Izabal ha generado diferencias 
en la manera de trabajar con las comunidades entre la congregación de los claretianos y la 
de los diocesanos. 
 
La salida de los misioneros claretianos provocó efectos negativos en las comunidades, ya 
que perdieron el apoyo legal que les daban y perdieron un respaldo importante, lo que 
ayuda a entender el estancamiento del caso abierto ante la SAA. 
 
Asociación Amantes de la Tierra  
Organización indígena q‟eqchi‟ conformada por más de 30 comunidades de la zona del río 
Sarstún. Surgió en el año 2000, bajo el amparo de la Pastoral de la Tierra. Entre sus 
objetivos está el apoyo a las comunidades en el tema de regularización y legalización de las 
tierras en la región del Sarstún.  
 

“Los padres claretianos, se dieron cuenta de la falta de certeza jurídica de la tierra y que 

había conflicto entre comunidades y con los finqueros, entonces formularon un proyecto de 

legalización de la tierra y formaron la Asociación Amantes de la Tierra”.
86

 

 

Recientemente se estableció el denominado consorcio Amantes de la Tierra-FUNDAECO 
que surge públicamente el 30 de noviembre de 2007:   
 

“Firmamos el Consorcio en donde está la voluntad política de FUNDAECO y la Asociación 

Amantes de la Tierra para co-administrar el área, pero jurídicamente no nos sirve para 

presentarnos para lograr financiamiento.”
87

  

 

El convenio entre ambas es que FUNDAECO aporta su recurso humano (técnico) y 
financiero, y por parte de la Asociación se comprometen a garantizar la participación de las 
comunidades y de la socialización de las actividades de los socios, la consulta y toma de 
decisiones de las comunidades.  
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Defensoría Q‟eqchi 
Nombre con el que se conoce a la Asociación Estoreña para el Desarrollo Integral (AEPDI). 
Impulsa procesos sociales en la comunidad q‟eqchi‟ en el municipio de El Estor. Cuenta con 
programas de justicia, educación y arte. También ejecuta proyectos de desarrollo integral, 
educación y derechos humanos.88

 

 

La Defensoría Q‟eqchi‟ cuenta con un departamento legal en el tema de la tierra, razón por 
la que fue una de las primeras en acompañar y asesorar a las comunidades del Sarstún. 
Según testimonios, cuando surgió la Asociación Amantes de la Tierra, la Defensoría  se 
alejó del trabajo que venía realizando con las comunidades mencionadas:  
 

 “Cuando la Defensoría Q‟eqchi‟ sintió que ingresaba otra organización que estaba a la par de 

las comunidades entró en conflicto porque algunas comunidades se pasaron a la Asociación 

Amantes de la Tierra”.
89

 

 
Actores periféricos al Estado 
El sector privado ha manifestado en los últimos años un interés particular en las áreas 
protegidas. Este puede ser explicado por el auge del turismo en Centroamérica, 
especialmente en el subsector de ecoturismo. 
 
En el caso del Parque Nacional Laguna Lachuá se ha planteado que a través de su 
Dirección se invitará a empresas privadas y a distintas organizaciones, a participar en el 
financiamiento de infraestructura para el área, bajo convenios específicos. 
 
Al  caso se suma el Proyecto UICN  como actor para la conservación del Parque Nacional 
Laguna Lachuá y el desarrollo sostenible de su área de influencia.  Representa un esfuerzo 
conjunto del INAB y la Unión Mundial Para la Naturaleza (UICN), que se desarrolla con la 
asistencia y cooperación del Gobierno de Holanda. Tiene como objetivo principal, fortalecer 
el manejo del Parque y promover el desarrollo sostenido de las comunidades del área de 
influencia. Este proyecto colabora en el desarrollo de programas de educación ambiental, 
asistencia técnica agrícola y agroforestal, búsqueda de nuevas alternativas productivas y 
comercialización de productos. 
 
En la Laguna Brava existe interés de Guillermo Kaehler, médico veterinario y zootecnista, en 
sociedad con Mitchell Demburg, ambientalista, director de la Asociación New Roots, de 
declarar el área Reserva Natural Privada. Según la Pastoral Social, Demburg cuenta con 
respaldo explícito o por omisión, de las comunidades de San José Frontera, San Miguelito y 
Yulaurel, las cuales tienen expectativas sobre ofrecimientos que asegura hará efectivos una 
vez se resuelva el diferendo.  
 
Actores de mediación 
En los casos estudiados son pocos los actores que se identifican como terceros imparciales 
o como mínimo con la capacidad para poder actuar como mediadores entre las partes.  A 
continuación la identificación de ellos: 
 
Foro de la Tierra, Conservación y Desarrollo: Se constituyó en 1999 con representación 
de distintas entidades de la Ecoregión Lachuá, como una instancia del Plan Maestro [2003] 
con la función “de coordinación y apoyo a las comunidades dentro de la Zona de 
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Amortiguamiento del PNLL.”  Los principios de la comisión de acompañamiento de este Foro 
son: apoyar el desarrollo de la cultura de diálogo y participación, emanada de los acuerdos 
de paz, y contribuir y aportar a la solución de la problemática tenencia de tierra, desarrollo y 
conservación.  
 
Al  indagar sobre el papel de mediación desplegado por el Foro no se identifica una función 
protagónica.  Algunos lo perciben como un ente afín a la administración.  
 
Secretaría de Asuntos Agrarios: Su mandato busca la resolución pacífica y la 
transformación de conflictos sobre la tierra.  El objetivo central es lograr una solución sobre 
las urgencias (manifestaciones de conflictos) y para alcanzarlo, ha diseñado el Manual de 
Atención de Casos. 
 
Su papel varía según los actores consultados: en casos como Lachuá ha asumido un papel 
dinámico y participativo; en otros casos su protagonismo se ha circunscrito al 
establecimiento de mesas de negociación y diálogo, que en situaciones como la de Sarstún 
ha avanzado poco y en momento se ha visto suspendida por decisión de las partes que la 
integran. 
 
La Secretaría de Asuntos Agrarios90, fue creada el 30 de abril de 2002, por medio del 
Acuerdo Gubernativo 136-2002. Se la definió como el órgano responsable de la dirección y 
coordinación de las actividades que se requieren para el cumplimiento de los compromisos 
del organismo Ejecutivo en el tema agrario, contenidos en los Acuerdos de Paz, en las 
políticas de gobierno y en la Constitución Política de la República. La SAA orienta el 
cumplimiento de su mandato en dos ejes estratégicos: el manejo y la atención de conflictos 
derivados de la posesión o propiedad de la tierra, y la facilitación del diseño e 
implementación de la Política Agraria. 
 
2.4  Áreas protegidas y conflictividad agraria   
 
Los tres casos seleccionados para ilustrar la problemática de las comunidades en áreas 
protegidas presentan situaciones distintas. Por un lado comunidades a las que la 
declaración de área protegida „les cae encima‟, es decir, comunidades que habitan un 
territorio que es declarado zona de protección especial o área protegida, sin tenerlas en 
cuenta. Un segundo caso es aquel en el que se disputan los derechos de propiedad por una 
aparente doble titulación y corrimiento de lindero, lo que impide otorgar a las comunidades el 
reconocimiento a su posesión histórica, situación que se complejiza con la pretensión de 
convertir la zona bajo una modalidad de protección de la Naturaleza bajo gestión privada; y 
finalmente, comunidades que ocupan parte de áreas protegidas, cuando éstas ya han sido 
declaradas como tales. 
 
Cualquiera que sea el caso, es innegable que la presión agraria, en la actualidad, se 
concentra en las áreas protegidas porque las fincas nacionales, los baldíos y las 
propiedades municipales escasean y no existen políticas sociales que den solución a las 
necesidades de acceso a la tierra. 
 
Debe tenerse en cuenta que todas las zonas que han sido declaradas áreas protegidas 
tienen ocupaciones ya sean previas a la declaratoria o posterior. Es, en todo caso, una 
problemática que no encuentra respuestas institucionales por parte del Estado.  Las 
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propuestas de convenios de permanencia y las amenazas de desalojo son reiteradamente 
rechazadas por las comunidades que habitan las áreas, porque no hay garantías de una 
posesión de la tierra con certeza jurídica. 
  
El problema en el fondo vuelve a ser la ausencia de políticas integrales a nivel de las 
instituciones que integran el Poder Ejecutivo, lo que impiden dar respuestas a los 
requerimientos y necesidades de los ocupantes de tierras protegidas; pero por el otro lado, 
está el interés nacional por intentar (aunque con poco éxito) asegurar que el deterioro 
ambiental no afecte la totalidad del territorio y con ello, que las fuentes de oxígeno, agua y 
otras riquezas naturales no se vean más afectadas por la acción humana. 
 
En las áreas protegidas se enfrentan los intereses individuales y comunitarios con el interés 
de conservación. El reto para la institucionalidad estatal y quienes coadministran las áreas 
protegidas está en encontrar los mecanismos que compatibilicen estos intereses y con ello 
garantizar los medios de vida y la seguridad alimentaria para todos los habitantes del país y 
evitar el impacto destructivo en el ambiente. 
 
En el caso de las áreas protegidas nuevamente se enfrentan visiones contrapuestas del 
mundo y del territorio. Los argumentos que se contraponen tienen sus orígenes en aquellas 
visiones que consideran que la presencia de seres humanos dentro de las áreas protegidas 
crea alternaciones negativas que ponen en riesgo la sobrevivencia de las próximas 
generaciones.  
 
Aunque es innegable que la razón de ser de las áreas protegidas es legítima, también es 
cierto que las amenazas que enfrentan están más determinadas por el modelo económico 
adoptado por los países latinoamericanos que por los pobladores que las han habitado en 
los últimos 50 ó 60 años. Las asimetrías de poder económico, capacidad de presión política, 
habilidades y capacidades para la negociación y la incidencia, etc., se ponen de manifiesto 
en los conflictos existentes en las áreas bajo estudio.   
 
Aquí entran en contacto los extremos del espectro político, por un lado la institucionalidad de 
un Estado que toma decisiones sin considerar a la población que puede verse afectada, 
armado de un marco normativo inflexible y de interpretaciones literales que limitan la 
posibilidad de encontrar alternativas de solución; y, por el otro, los grupos pobres que ven en 
el Estado al enemigo, al obstáculo que les impide obtener la certeza jurídica de la propiedad 
que históricamente les ha pertenecido. 
 
Es remota la posibilidad de que el Estado, que al menos en su manifestación discursiva 
plantea como único interés la conservación del ambiente, deje de ver a las comunidades 
como un  problema ecológico, inconsciente de los efectos que provoca su asentamiento en 
las áreas protegidas.  Por el otro lado, también lo es que las comunidades que reciben las 
consecuencias de esta visión cambien su percepción de que la única razón por la que el 
Estado se niega a resolver su situación es porque obedece a intereses sectoriales. 
 
El conflicto se da alrededor de la propiedad o posesión de los recursos naturales que 
necesitan las personas, comunidades y naciones para producir bienes y servicios que 
satisfagan sus necesidades.91 El gran desafío es encontrar las alternativas que permitan 
garantizar el interés nacional sin afectar la posibilidad de las comunidades y sus habitantes 
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por generarse sus propios medios de vida en condiciones de seguridad y certeza que al 
menos, hasta el momento no poseen. 
 
El establecimiento de áreas protegidas en el país tuvo como primer efecto un cambio en las 
posibilidades legales de la expansión de la frontera agrícola: legalmente -y en teoría- 
suponía un blindaje para proteger la flora y la fauna aún no depredadas por la acción 
humana. Sin embargo, esa limitación a la expansión de las tierras cultivadas, supone el 
surgimiento de conflictos importantes que afectan a comunidades ya establecidas o porque 
nuevas tierras puedan ser sujetas a procesos de regularización. 
 
La necesidad de protección del medio ambiente y, por consiguiente, las fuentes de agua, 
oxígeno y el hábitat de especies amenazadas, se enfrenta al tema de acceso a la tierra, 
posibilidades de desarrollo de comunidades campesinas en el marco de un modelo 
económico de carácter agrícola y orientado a prácticas de cultivos de subsistencia.  
 
Para las comunidades que habitaban tierras que luego fueron declaradas como áreas 
protegidas, la constante es que los procesos de regularización que se venían siguiendo se 
detuvieron (especialmente desde la década de los setenta en el siglo pasado) y ven con 
mucha preocupación que no se les legalice la tierra. Muchas de esas comunidades son el 
resultado de procesos migratorios a raíz de la salida de fincas privadas o por el conflicto 
armado. Plantearon una expansión de la frontera agrícola, especialmente en la zona norte y 
nororiental del país, y generaron formas colectivas de cohesión, de esfuerzos que se ven 
amenazados por la posibilidad de ser desalojados. 
 
Las que mayores problemas tienen son las comunidades que están instaladas en las „zonas 
núcleo‟ del área protegida. Según la Ley, no se permite que existan comunidades dentro de 
esta zona, no así en otras zonas de áreas protegidas donde la legislación permite la 
posibilidad de presencia de comunidades. En el caso de la Laguna Lachuá, hay algunas de 
las comunidades que se encuentran en la zona núcleo y son las más antiguas.  
 
Los comunitarios buscan alianzas con otras comunidades y organizaciones campesinas. El 
costo social que implica negociar el proceso de regularización, participar en mesas de 
diálogo con instancias gubernamentales es muy alto en términos de la comunidad y 
económicos, pues un importante porcentaje de los ingresos debe ser destinado a sufragar 
los gastos de esos procesos. En el caso de comunidades asentadas en zonas de 
amortiguamiento o de influencia del área protegida, el proceso de regularización es complejo 
y aunque tienen mayores posibilidades de regularizar su situación frente a las comunidades 
que están en las zonas núcleo, aún no encuentran respuestas favorables.  
 
Las comunidades más antiguas tienen una identidad propia que les cohesiona. Su memoria 
colectiva, el recuerdo de la posesión de la tierra da sentido a sus esfuerzos por regularizar la 
tierra. En el caso de Yolnabaj, son comunidades muy antiguas y en el que el reclamo se 
fundamenta en un derecho histórico. Esa identidad encuentra tanto en comunidades 
antiguas como en las más recientes, un factor que construye cohesión  y le da sentido a sus 
esfuerzos y este es el acceso a la tierra y en torno al mismo, la vida social de las 
comunidades ha concentrado la mayor parte de esa dinámica. Esa perspectiva al 
concretizarse en cada comunidad propia hace que sus posiciones sean diferentes frente a 
organismos no gubernamentales, grupos conservacionistas, propietarios o de las 
instituciones del Estado. 
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Las relaciones que se dan entre las comunidades, tanto a lo interno como con otras 
comunidades son determinadas por las posibilidades reales de acceso, el acompañamiento 
de organismos no gubernamentales u organizaciones  campesinas. Por ejemplo, en el caso 
de la Sierra de Chinajá –área protegida que se encuentra al norte de Alta Verapaz-, las 
posiciones e intereses asumidos por los grupos acompañantes ha enfrentado a las 
comunidades sobre límites, planes de manejo y ha provocado daños personales. Lo mismo 
puede decirse en el caso de Yolnabaj, donde las comunidades cuya titulación no tiene 
problema, perciben que no hay conflicto con el finquero, a diferencia de las otras 
comunidades. Esas diferencias causan enfrentamientos. Lo mismo puede decirse en casos 
donde la antigüedad de las comunidades es una referencia: ven a las nuevas como una 
amenaza a sus posibilidades de ser regularizadas, piden al Estado no permitir nuevas 
comunidades porque eso arriesga la zona protegida y, por tanto, a las mismas 
comunidades.  
 
El tema de áreas protegidas supone un conflicto entre organizaciones conservacionistas, 
comunidades e instituciones de Estado porque el concepto de protección del medio 
ambiente tiene matices diferentes que se enfrentan. Las posiciones que plantean una 
protección radical del área protegida y donde no se permita ningún tipo de asentamiento 
humano o actividad económica, evidentemente chocan con las posiciones de las 
comunidades asentadas en las zonas. En el caso del río Sarstún con FUNDAECO sobre el 
manejo del área, puede replicarse en otras zonas. 
 
En las áreas protegidas y arqueológicas en Petén se está provocando un fenómeno social 
de implicaciones peligrosas: la movilización de comunidades, grupos campesinos que toman 
la selva, la desmontan, cultivan por un tiempo y luego son vendidas a ganaderos o grupos 
vinculado al narcotráfico. Datos recogidos por miembros de la SAA, revelan que hay 
antiguos habilitadores o líderes comunitarios que han generado un negocio ilícito con 
efectos nocivos para las comunidades, polarización sobre el tema de acceso a la tierra y la 
protección de áreas naturales. 
 
La posibilidad de desalojo y los enfrentamientos que se han producido tendrán que ser 
atendidos en el futuro. La protección de las áreas de reserva natural del país, el acceso a la 
tierra y la expansión de la frontera agrícola son temas que dependerán del tratamiento en 
las áreas en conflicto. Es importante tener en cuenta que en la actualidad, todas esas áreas 
tienen problemas de ocupación, situación que deberá llevar a revisar las estrategias 
gubernamentales en estos casos. 
 
Han transcurrido veinte años desde que se estableciera la legislación de protección de las 
reservas naturales del país y no existen criterios institucionales para el abordaje del tema. 
Esto tiene repercusiones importantes, empezando por la prolongación en el tiempo de  los 
conflictos. 
 
La presión que ejercen las comunidades campesinas para la expansión de la frontera 
agrícola es un reto para las instituciones estatales: por un lado deben dar respuestas a las 
comunidades y por otro deben garantizar las áreas protegidas. La existencia de ocupaciones 
en todas las áreas protegidas y la creciente amenaza de nuevas ocupaciones, evidencia las 
debilidades institucionales para resolver ambos temas. Las mesas instaladas, si bien son un 
espacio necesario para encontrar salidas consensuadas, han sido poco eficaces y han 
prologando los conflictos al no existir detrás políticas institucionales que puedan garantizar 
los acuerdos o al menos definir acciones interinstitucionales que asuman la problemática de 
forma integral. 
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La falta de soluciones integrales y de políticas de Estado frente a todos los actores, provoca 
desconfianza en las comunidades y en las agrupaciones sociales que las respaldan, que 
ven cómo los espacios para negociar se estancan y se multiplican en número, dispersando 
los esfuerzos. Las comunidades, para ilustrar esta afirmación, deben dedicar tiempo para 
mesas con la SAA, CONAP, FONTIERRA, las municipalidades y en las que se van tocando 
los temas, pero de forma separada, por institución. Esto provoca un terrible desgaste para 
las comunidades e instituciones, pero fundamentalmente, en la credibilidad del Estado. 
 
Esa desconfianza es trasladada a las capacidades reales del Estado guatemalteco de 
proteger las áreas protegidas de cara a la cooperación externa y las certificaciones del país 
como una zona donde la biodiversidad es protegida. Adicionalmente, lleva implícito el 
cuestionamiento hacia el Estado de ser garante del territorio y de la estabilidad del mismo. 
Esta situación es aprovechada por grupos ilegales que favorecen la ocupación de áreas 
protegidas para luego apoderarse de grandes extensiones de tierra, sobre todo en el caso 
de Petén, Izabal y la Sierra de las Minas. Con la posibilidad de aumentos en los desalojos 
en fincas o en zonas de implementación de megaproyectos, la existencia de esa debilidad 
alienta a grupos de campesinos en ver las áreas protegidas como una oportunidad de lograr 
tierra. 
 
Naturalmente, se cuestiona la dirección gubernamental en materia de políticas sociales y la 
claridad en el tema agrario, porque la prolongación de los conflictos es una de las facetas de 
la inexistencia de políticas en materia agraria y desarrollo rural. 
 
A nivel local, las comunidades han sido manipuladas por políticos que esperan obtener 
apoyos electorales, en especial en el caso de los candidatos a alcaldes. Con el fin de lograr 
movilizaciones de las comunidades a su favor, ofrecen resolver la situación de la posesión 
de la tierra. Se ha llegado a alentar la ocupación de nuevas áreas dentro de las zonas 
protegidas a fin de obtener más votos, en especial por alcaldes que buscan ser reelectos, 
por lo que constituyen nuevos vecinos a los que debe empadronarse y, por tanto, son una 
reserva política, como ocurrió en el caso de Sierra Chinajá. Esto lleva al enfrentamiento 
entre comunidades por el favor que conceden a uno u otro candidato, o el temor de las ya 
asentadas a que ese uso electoral complique más la resolución del conflicto, traduciéndose 
en un aumento de la tensión. Provoca mayor desconfianza hacia la clase política y estimula 
el clientelismo. 
 
La declaratoria de áreas protegidas mostró que las decisiones gubernamentales no se 
hacen con una visión integral de la realidad del país, pues no se toma en cuenta la 
existencia de comunidades previamente asentadas en las zonas ni los conflictos que 
surgirían. Tampoco se han desarrollado medidas que permitan abordajes integrales y que 
respondan a conciliar a largo plazo, las necesidades de las comunidades, su desarrollo y la 
protección de los recursos naturales. 
 
La creación de áreas protegidas implicó en el momento de su creación, un avance 
importante en materia de conservación de los amenazados recursos naturales del país y por 
tanto de las especies de flora y fauna. Significaba dar la oportunidad a nuevas actividades 
económicas vinculadas a la protección, al turismo ecológico como se hace en otros países 
donde estas actividades económicas „verdes‟ se han convertido en una oportunidad de 
desarrollo económico, tal como sucede en el caso de Costa Rica. 
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Esto planteó detener el avance de la frontera agrícola y un cambio de reglas en el acceso a 
la tierra, pues el 29% del país pasaba a la categoría de área protegida. Para las 
comunidades significó que se detuvieran los procesos de regularización. Tanto el INTA 
como las instituciones creadas para sustituirla, cierran la posibilidad de seguir procesos de 
regularización en zonas que se integran al SIGAP. Se inició entonces, un proceso largo de 
negociaciones que hasta el momento, luego de veinte años, no tiene visos de solución. 
 
Con todo, para las comunidades el manejo del área protegida y el desarrollo de actividades 
económicas vinculas a la protección se convierten en una posibilidad que no ha sido 
aprovechada del todo. Sin embargo, esto ocurre por que no hay una solución legal a su 
situación y tienen necesidad de sobrevivencia. El acompañamiento que puede darse a las 
comunidades de parte de entidades no gubernamentales resulta indispensable en este 
sentido; sin embargo parte de los esfuerzos se centran en la mera negociación, dejando de 
lado los procesos de desarrollo. El principal problema se traslada a las expectativas entre 
los más jóvenes que ven limitadas sus posibilidades de futuro. 
 
Un posible desarrollo de actividades vinculadas al ecoturismo se ven limitadas por la 
situación de las comunidades. Hay expectativa de las organizaciones acompañantes o 
fundaciones como FUNDAECO de impulsar el manejo sostenible de la zona a partir de la 
conservación. Esto supone cambios en el modelo económico, pues junto al tema de acceso 
a la tierra, la agricultura de subsistencia tendría que ser sustituida en ese nuevo escenario, 
pero esto se ve condicionado por los resultados de los procesos de negociación con el 
estado. 
 
La figura de Reserva Natural Privada posibilita a los finqueros argumentar „intereses 
ecológicos‟ para defenderse de ocupaciones de campesinos que practican la agricultura de 
subsistencia y pueden igualmente emplear esa opción en casos de disputa de límites, tal 
como ocurre en Yolnabaj. El uso de esta figura es cada vez más frecuente, según 
informaciones de la SAA, en casos donde hay un conflicto con comunidades o grupos de 
campesinos. 
 
La falta de solución a las ocupaciones plantea un reto a la sostenibilidad del SIGAP. Las 
medidas contempladas en la ley para garantizar los recursos naturales del país se enfrentan 
a una dinámica social en la que confluye la pobreza y la alta conflictividad agraria. Se 
cuestiona la capacidad de atender los conflictos por parte del Estado, además de su 
capacidad real de proteger la biodiversidad del país. 
 
En el contexto de esos conflictos, la depredación de las áreas protegidas ha sido constante. 
Existe descontrol sobre el territorio, lo que permite extracción de madera de forma ilegal, la 
destrucción de la fauna y otros daños, a lo que debe añadirse los efectos de nuevas 
ocupaciones. Las debilidades del sistema estatal guatemalteco para garantizar los recursos 
naturales traen como consecuencia una depredación que no se detiene y que modifica el 
entorno. Supone un empobrecimiento progresivo de la biodiversidad. 
 
Respecto a la protección de sitios arqueológicos y centros ceremoniales, muchos se ubican 
en estas áreas y resultan igualmente afectados. Funcionarios de Antropología e Historia 
indican serias dificultades para proteger los sitios, debido a los escasos recursos con que 
cuentan, además de la presión sobre la tierra por parte de campesinos, particulares y grupos 
ilegales que les hacen muy difícil su tarea. Comentan que la falta de coordinación con 
instituciones y la falta de líneas desde el CONAP, debilita aún más cualquier esfuerzo de 
protección. 
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Para las comunidades más antiguas, la prolongación del conflicto marca sus vidas. La 
posibilidad del desalojo pone en riesgos sus vínculos con el territorio, sitios sagrados y altera 
sus formas tradicionales de vincularse con la tierra. Teniendo en cuenta que la mayor parte 
de las comunidades que ocupan áreas protegidas son indígenas esto toma particular 
importancia, porque la cultura tiene una vinculación con la tierra, desde la que van 
construyendo su visión del mundo. En esa dirección, la tierra no solamente tiene un valor de 
uso sino que es un elemento central de su vida comunitaria que generalmente no es tomado 
en cuenta en los procesos de negociación de conflictos.  
 
Toda esta problemática tiene importantes implicaciones desde la perspectiva legal. En el 
año de 1989 entró en vigencia el Decreto Legislativo 4-89 del Congreso de la República, Ley 
de Áreas Protegidas, la cual junto a sus reformas (Decretos 18-89, 110-96 y 117-97) 
determinan que un conjunto de zonas del país, las cuales son identificadas plenamente, 
pasen a ser zonas de conservación natural por parte del Estado. 
 
Al crearse la legislación sobre áreas protegidas se daba un paso importante en materia de 
protección ambiental, colocando tres millones de hectáreas dentro de esa categorìa. La 
mayor parte de esas tierras se encuentran en el departamento de Petén (un 80%), siendo la 
mayor parte de ellas la Reserva de la Biosfera Maya – RBM (al norte del paralelo 17).92 Sin 
embargo, el establecimiento de las tierras a las que se les dio esta categoría no tuvo en 
cuenta la existencia de comunidades asentadas tiempo atrás o, como en el caso de 
Salacuim, tierras utilizadas para sus cultivos. La mayor parte de ellas había iniciado trámites 
para su regularización ante el INTA en los años 70, procesos que debieron ser detenidos 
ante la entrada en vigor del Decreto 4-89 y convierte a los habitantes del área -y a futuros 
que intenten instalarse allí-, en ocupantes o invasores, según el marco legal. Esto abre la 
posibilidad al uso del sistema judicial para encontrar salidas, que pueden terminar con el 
desalojo de las comunidades. 
 
Las ocupaciones realizadas tras la aprobación de la ley exige la reubicación de las personas 
ocupantes en otras regiones, situación que ya se ha dado especialmente en Petén. Para las 
comunidades con asentamiento previo a la declaratoria, debe procurarse una salida legal 
que proteja sus derechos como comunidad y establezca criterios que armonicen la ley 
vigente con la realidad de esas comunidades. Pero encontrar mecanismos que den salida a 
estos conflictos debe ser una tarea que no se prolongue por tantos años.  

La falta de coordinación entre las instituciones estatales es un reflejo de vacíos legales para 
un abordaje conjunto de temas o casos que tocan los mandatos de las instituciones 
vinculadas al tema agrario y ambiental. En el caso de los sitios arqueológicos, son vistos 
como una categoría diferente, en parte por su marco legal de mayor antigüedad a la Ley de 
Áreas Protegida y en parte por su específico valor cultural. Estos casos revelan agudamente 
la debilidad institucional del Estado en diversas esferas. 

 
2.5 Perspectivas sobre los conflictos en torno a las áreas protegidas. 
 
Al no existir políticas públicas que permitan garantizar esas áreas y mecanismos 
gubernamentales que aborden la realidad de comunidades que han habitado en las mismas, 
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 El Decreto 5-90 del Congreso de la Republica de Guatemala declara como área protegida 2.1 
millones de hectáreas de bosque natural al norte del Departamento de Petén. Es el área protegida 
más grande de Guatemala. 
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la prolongación de la conflictividad es la perspectiva más pausible. Esto supone un mayor 
desgaste para las comunidades porque no existe certeza sobre la posesión de la tierra y 
sobre la continuidad en su permanencia. Además, la percepción de que los canales de 
intermediación entre comunidades, organizaciones y Estado no son eficaces y más bien 
retardan las soluciones, crece y los deslegitima. 
 
Esta situación mantiene las tensiones existentes entre las mismas comunidades, las 
organizaciones ambientalistas y las instituciones gubernamentales, que ven limitados todos 
sus esfuerzos y con pocas expectativas de un abordaje integral. En el caso del CONAP el 
tema de protección es asumido en términos poco flexibles, es decir debe darse 
cumplimiento a lo establecido en la ley. Las mesas de negociación son un espacio válido en 
la medida que incorporen a todos los actores, pero esto no siempre sucede y al existir 
diferentes percepciones sobre el tema en las instituciones estatales, las posibilidades de 
resolver los conflictos, son escasas en el corto y mediano plazo, además de provocar 
tensiones interinstitucionales. 
 
Al no producirse soluciones integrales, el nivel del conflicto aumenta al igual que la presión 
de otras comunidades y grupos que intentan expandir la frontera agraria o las tierras para el 
ganado, con lo que las áreas protegidas se constituyen como las más sensibles a las 
ocupaciones, con costos ecológicos enormes. A ello se une la debilidad institucional y los 
escasos recursos con que cuentan los órganos responsables de la protección. En ese marco 
es poco previsible un mejor control institucional de las áreas protegidas y sí un aumento de 
la presión sobre las mismas. Intereses de grupos empresariales deben ser añadidos a ese 
contexto como ocurre en la Sierra de las Minas, donde hay una discusión fuerte por la 
extracción forestal en el área. 
 
Tampoco pueden esperarse en el corto plazo cambios en los procesos de negociación, en 
especial por el debilitamiento de las instituciones creadas para asumir el tema agrario y 
ambiental. El impasse del Fondo de Tierras es una muestra de ello, además de mostrar que 
no deben esperarse nuevos procesos de regularización. Los conflictos intercomunitarios 
persisten en algunas de estas áreas y las mesas de negociación afrontan muchas 
dificultades para abordar esos conflictos. 
 
Una posibilidad para encontrar salidas concertadas a los conflictos es el desarrollo de 
planes maestros de Áreas Protegidas, si estos se asumen desde una perspectiva integral, 
permitiendo la continuidad en la permanencia de las comunidades más antiguas y 
ofreciendo posibilidades de desarrollo económico en las que las actividades económicas se 
enfoque a tareas de conservación y ecoturismo. En el caso de Petén, que constituye la 
mayor parte del SIGAP, estas medidas se hacen más urgentes pero en el futuro cercano se 
ven como poco probables. 
 
La débil institucionalidad en las áreas protegidas alienta el desarrollo de actividades ilícitas.  
No es previsible un mejor control de las áreas protegidas y hay múltiples barreras que hacen 
muy difícil monitorear todos los espacios de áreas invadidas. La Laguna del Tigre constituye 
un notable ejemplo de este caso de ocupaciones de tierras con calidad legal de área 
protegida, pero que en Guatemala parece un sinónimo de lo que se considera „tierra de 
nadie‟, lo cual hace referencia a un débil control del Estado sobre los territorios.93 Esa 
debilidad aumenta por la capacidad de ejercer violencia de grupos ilegales vinculados al 
crimen organizado. 
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 Laguna del Tigre, con 45.168 has., es administrada por el CECON 
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Los acompañamientos hacia las comunidades tampoco han provocado estrategias que 
permitan avances y se ha observado conflictos entre algunas instituciones no 
gubernamentales que se agravan precisamente por la falta de un abordaje integral desde el 
Estado. En todo caso, la necesidad de encontrar salidas sostenibles se convierte en una 
exigencia para todos los actores porque la sobrevivencia de las áreas protegidas se 
encuentra en riesgo y el avance de la destrucción del SIGAP avanza sin interrupciones. 
 
 
EJE 3: AGROCOMBUSTIBLES 

 
3.1  Marco general 
 
Las alzas experimentadas por el precio del petróleo 
en las últimas décadas han generado graves impactos 
económicos, políticos y sociales, afectando de manera 
directa a la población a través de aspectos tan 
sensibles como el incremento de los precios de los 
combustibles, que, a su vez, incide de manera directa 
en el encarecimiento de los bienes y servicios en 
general. Por otro lado, preocupan cada vez más las 
graves implicaciones ambientales debidas al 
extendido uso de combustibles fósiles, que ha llevado 
a unos niveles intolerables de emisión de gases de 
efecto invernadero y al hecho científicamente 
comprobado del trastorno climático del planeta, 
conocido como calentamiento global. 
 
Estos problemas han puesto en la agenda de la discusión política la necesidad de buscar 
fuentes alternativas de generación de energía que reduzcan la dependencia del petróleo y, 
al mismo tiempo, generen opciones más baratas y menos contaminantes para el ambiente. 
Una de las alternativas que se discute gira alrededor del desarrollo de los denominados 
agrocombustibles o biocombustibles.94 
 
La expansión de los agrocombustibles por el mundo es un ejemplo más de un proceso 
global que tiene su origen en los centros de la hegemonía mundial. Está directamente 
relacionado con los estímulos provenientes de Europa occidental y Norteamérica, cuyos 
países están bajo la presión del cumplimiento del Protocolo de Kyoto y de fuertes demandas 
sociales para cambiar sus sistemas energéticos basados en combustibles fósiles. Pero, 
debido a su insuficiente producción, Europa ha visto en los combustibles de origen agrario 
una posibilidad de seguir manteniendo su estilo de vida sin incrementar sus emisiones de 
gases invernadero. La única manera de lograrlo es importándolos. Lo mismo aplica para 
Estados Unidos: con suficientes tierras agrícolas pero con consumos de energía tan altos 
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 En el presente estudio se prefiere el término agrocombustible para enfatizar el hecho indiscutible de 
su origen agrario. Compartimos la idea de que el prefijo “bio” promueve un posicionamiento favorable 
hacia un tema polémico y aleja la reflexión sobre las implicaciones negativas de la expansión del 
cultivo de combustibles agrarios. 
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que también se verá obligado a importar. Entonces, ¿de dónde van a venir? Pues de 
regiones de América Latina, Asia y África.95 
 
Su expansión no está exenta de problemas. Los argumentos a favor de impulsarlos se 
centran en la posibilidad de desarrollar una menor dependencia del petróleo. La expansión 
de cultivos para bioetanol y biodiésel –se argumenta- permitirá la progresiva sustitución del 
petróleo y del carbón, altamente contaminantes. Los substitutos se obtienen de una amplia 
variedad de cultivos: maíz, soja, remolacha, piñón, caña de azúcar y palma africana, entre 
otros. Entre sus beneficios se apunta el permitir la creación de nuevos puestos de trabajo, 
tanto en la agricultura como en la industria, y de facilitar un rendimiento normal en los 
vehículos que lo usan, además de contaminar menos. 
 
Los argumentos en contra de su expansión subrayan que se trata de una amenaza 
disfrazada de verde. Su uso masivo producirá un desastre ecológico de dimensiones 
mundiales96 debido a que expande monocultivos intensivos en zonas ecológicamente 
vulnerables y pone en peligro la biodiversidad por talas indiscriminadas de los bosques 
tropicales de la Amazonia, Centroamérica, África central y Sudeste de Asia. Además, 
supone una amenaza para las reservas acuíferas ya que necesita duplicar la demanda de 
agua para la agricultura. Por si fuera poco, el uso de cosechas para alimentar automóviles 
en lugar de seres humanos, a parte del problema ético que plantea, estimula la demanda y 
aumento de precios en toda la cadena productiva, lo que encarece aún más los alimentos y 
extiende el hambre por el mundo. 
 
De acuerdo con un informe de Worldwatch, para llenar el depósito de un automóvil de 25 
galones con etanol, se necesita una cantidad de granos equivalente a los que alimenta a 
una persona por un año. Para llenar ese depósito por dos semanas se podrían alimentar a 
26 personas durante un año.97 
 
Se plantea además que aunque este tipo de combustibles pueda obtenerse a partir de 
ciertos productos nativos y resuelva los problemas energéticos a nivel local, el problema es 
a escala mundial. “Para suplir las necesidades energéticas globales e impactar de manera 
efectiva en reducir el calentamiento global, se necesitarían millones de hectáreas de tierras 
agrícolas y la incorporación de otras tantas a costa de ecosistemas naturales, lo que 
repercutiría en la soberanía alimentaria de los pueblos, en las pequeñas agriculturas 
familiares y en la biodiversidad”.98 
 
En este marco, y con la polémica planteada, surgen en Guatemala grupos interesados en la 
producción de agrocombustibles cuya materia prima es, sobre todo, la caña de azúcar y la 
palma africana tradicionalmente cultivadas en los latifundios del sur del país. Lo más 
novedoso, aparte de esta modalidad de uso de los productos agrarios en el país, es la 
intención de producir estos cultivos en las tierras de Ixcán, sur de Petén y valle del Polochic. 
Las mismas están siendo compradas o alquiladas por empresas nacionales y 
transnacionales imponiendo nuevas presiones y tensiones sobre un área del país que 
históricamente ha padecido de pobreza, violencia y falta de certeza jurídica sobre las tierras. 
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3.2  El conflicto  
 
 3.2.1  Comunidad El Prado, Ixcán (Quiché) 
 

Actores e 
intereses: 

Parte A: Comunidad El Prado. 
Intereses: Reconocimiento de la copropiedad sobre la tierra y negociación 
colectiva con la empresa Palmas Ixcán, S.A. 

Parte B: Empresa Palmas Ixcán, S.A. 
Intereses: Extender el cultivo de palma africana y maximizar ganancias de 
la producción de biodiésel y su exportación. 

 
La comunidad El Prado se estableció en el área de la actual microregión V de Ixcán en 
1983. La mayoría de sus habitantes, población q‟eqchi‟, son originarios del área del río 
Polochic, que llegaron a esa región huyendo del conflicto armado interno y buscando nuevas 
tierras de cultivo. En la actualidad, las tierras de la comunidad están bajo la figura de la 
copropiedad; los habitantes no tienen escrituras individuales sino una escritura matriz 
(colectiva). Se identifica a unas 65 familias y 46 parcelas, de las cuales 14 habían sido 
vendidas en abril de 2008 a una empresa especializada en agrocombustibles: Palmas Ixcán.  
 
Palmas Ixcán, R. L. es una empresa extranjera, subsidiaria de Green Earth Fuels LLC, con 
sede en Houston, Texas. En Guatemala desarrolla en la Franja Transversal del Norte un 
proyecto modelo para crear una plantación ecológica de aceite de palma africana, junto con 
una planta de procesamiento del aceite en la finca Chiriviscal, Chisec. Sus representantes 
enfatizan que el proyecto inyectará un fuerte flujo de ingresos a una región muy pobre y 
contendrá las malas prácticas de la agricultura de subsistencia que han provocado una 
significativa pérdida de los bosques del área. 
 
En contraste con la imagen que la empresa quiere proyectar, las comunidades en Ixcán 
perciben una perspectiva distinta. En El Prado, la empresa se ha apropiado de catorce 
parcelas: algunas legalmente; otras, con base a engaños, intimidación y chantaje, según 
denuncian fuentes comunitarias. Los campesinos cuestionan su presencia en la comunidad 
y denuncian malas prácticas, como el hecho de que un parcelario le venda un lote que ya 
había sido vendido con anterioridad a pesar de que el actual propietario tenía legalmente 
registrada la compraventa. La empresa –dicen- invadió y ocupó las tierras e inició trabajos 
de tala de árboles en áreas cuya propiedad no poseía. Adicionalmente se la acusa de 
escriturar dos parcelas en su totalidad pese a haber indicado verbalmente que sólo quería 
adquirir una porción de éstas.  
 
La versión que la comunidad maneja es que la empresa aprovechó el desconocimiento de 
los comunitarios que vendieron y les hizo firmar o poner huella dactilar en blanco; al elaborar 
la escritura incluyó completa las parcelas, sin autorización, pagando el mismo precio que por 
la fracción pactada.99 La gente está molesta y plantea que utilizarán las medidas necesarias 
para defender su tierra. Estas amenazas son proferidas en contra de elementos de 
seguridad, quienes –aseguran- han llegado en forma amenazante y fuertemente armados a 
la comunidad. 
 
Sumado a lo anterior, los campesinos de El Prado denuncian que las tierras compradas por 
la empresa no fueron negociadas con justicia: el precio fue impuesto y no coincide con los 
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precios de mercado. Los campesinos perciben que se les trata con discriminación y racismo 
y que la empresa cree que por ser indígenas no son inteligentes. 
 
Adicionalmente, está la figura legal de copropiedad, lo que significa que las parcelas no 
pueden ser vendidas a menos que la totalidad de los propietarios estén de acuerdo. El 
procedimiento para hacerlo es a través de una consulta y una solicitud de permiso a la 
asamblea comunitaria, circunstancia que nunca se llegó a dar. 
  
El hecho de que algunos vecinos, presionados por las deudas y sus pocos ingresos, hayan 
vendido sus parcelas a Palmas Ixcán, está empezando a generar problemas internos. Estos 
comunitarios, ahora sin tierra, ingresan a otras propiedades para extraer leña o cubrir otras 
necesidades y con ello los roces están siendo cada vez más frecuentes. La comunicación 
con los vendedores se ha vuelto tosca, la comunidad argumenta que cuando vendieron no 
pensaron en los otros copropietarios, en el daño que le hacían. 
 
La tensión ha crecido en la zona. Los directivos de la empresa se han reunido con los 
líderes comunitarios en las oficinas de Palmas en ciudad de Guatemala. En abril de 2008, 
empresa y comunitarios firmaron un convenio en los siguientes términos: 

   Compromiso de Palmas Ixcán a resolver los problemas y reconocer los daños y 
perjuicios causados en la comunidad. 

   Mantener una comunicación más estrecha con la población. 

   Estar anuentes a las reivindicaciones de la comunidad.  
 
Sin embargo, los vecinos aseguran que, pasados los meses, la empresa ha incumplido. Esta 
situación ha incrementado los altos niveles de desconfianza entre las partes, con riesgo de 
que el conflicto escale en cualquier momento. 
 
 3.2.2  Caserío Isla del Norte, finca Chiriviscal, Chisec (Alta Verapaz) 
 

Actores e 
intereses: 

Parte A: Comunidad Isla del Norte. 
Intereses: Permanecer en la finca que actualmente ocupan y  
oportunidades de trabajo para la comunidad. 

Parte B: Empresa Palmas Ixcán, S.A. 
Intereses: Cultivar palma africana y producir biodiesel para exportar. 

 

La comunidad Isla del Norte está ubicada en la cercanía de la finca Chiriviscal, micro región 
Playitas, al norte del municipio de Chisec. Está formada por 32 familias de origen q‟eqchi´ y 
pocomchí. En la década de los 90 los habitantes de Isla del Norte se ubicaron en dicha finca 
e intentaron comprar al propietario, Gustavo Leal Klug, una extensión de 5 caballerías. No 
obtuvieron respuesta positiva pero sí permiso para permanecer en el área a cambio de 
trabajo. Según el finquero, los campesinos se ubicaron en el área como arrendatarios, 
siguiendo acuerdo verbal. 
 
El conflicto inició en el 2006 con la venta que Leal Klug hizo de la finca Chiriviscal (inscrita 
en el Registro General de la Propiedad con no. 2207, folio 217, libro 9) a la empresa Palmas 
de Ixcán, e informó a las familias de la existencia de una orden de desalojo. Los campesinos 
fueron tomados totalmente por sorpresa: 
 

“Con el tiempo llegaron un licenciado, una licenciada y un ingeniero para explicarnos que la 
finca estaba vendida a la empresa Palmera Ixcán. Dijeron que la empresa tenía que ver por 
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nosotros. Primero la empresa ofreció 4 manzanas de tierra en Petén, pero como estamos 
avecindados en Chisec dijimos que mejor no. Visitamos la finca ofrecida, Cubil, pero vimos 
que no era apta para sembrar maíz ni frijol; es un bajío, sabanales sin madera para construir 
ranchos, sólo zacate, abandonado, sin agua y muy retirado de la carretera principal (a más de 
3 horas a pie). Si vamos allá sólo a morir vamos a ir”.

100 
 
Los comunitarios señalan que estaban haciendo valer sus derechos y decidieron no 
abandonar las tierras por haberlas trabajado gratis durante años con la anuencia de Leal 
Klug. Exigían que si iban a ser removidos del lugar, debía de cancelarse sus salarios, 
prestaciones y la respectiva indemnización por los años trabajados sin goce de salario. 
 
El 10 de agosto del 2007, la comunidad y los representantes de la empresa firmaron un 
convenio extrajudicial de compromiso por el que los primeros aceptaron el ofrecimiento de 
trasladarse a un lugar colindante, ubicado entre la carretera y los límites de la finca 
Chiriviscal. Esta oferta fue del agrado de los comunitarios, porque así no tendrían que 
abandonar el municipio. Adicionalmente, cada familia recibió un cheque de Q10,000 como 
indemnización y la empresa se comprometió a repartir 32 lotes (uno por familia) para 
vivienda a través de un sorteo, lotes de 1,500 m2, la mayoría regulares de 30 x 50 m; a 
construir una escuela de tres aulas y no desalojar a la comunidad de su nueva ubicación. 
Según afirman fuentes comunitarias, les aseguraron que los campesinos iban a ser 
acogidos „como hijos de la empresa‟.101 
 
El lugar asignado a la comunidad era un área arbolada (tamarindos, palo sangre, cedro y 
otras especies del bosque tropical) la cual fue tumbada con el consecuente impacto 
ecológico. Esto ejemplifica uno más de los efectos de la expansión del monocultivo: la 
deforestación, que no sólo se realiza para preparar el terreno al nuevo cultivo, también se 
elimina bosque en los lugares donde son reasentadas las poblaciones desalojadas de los 
terrenos destinados a la nueva plantación.  
 
Los comunitarios acusan a la empresa de incumplimiento, no de los aspectos anteriormente 
indicados, sino de otros que aseguran fueron acordados de forma verbal: 

 Tener tres tiempos (comida y trabajo) a las 32 familias, tanto a hombres como mujeres. 
Los campesinos quedarían tan vinculados a la empresa que, incluso, no irían a ningún 
otro lado a trabajar. 

 Construir calles al interior de la comunidad. 

 Introducción de un sistema de instalación de agua entubada y de energía eléctrica.  

 Recibir salarios de Q80-85 diarios. 
 
Ninguno de estos otros compromisos han sido cumplidos, lo que ha generado un ánimo de 
frustración que se manifiesta en expresiones diversas: 

 
“Estamos a la espera de una plaza (puesto de trabajo),... que los contratistas, que son los 
anteriores líderes y ex presidente del COCODE, que ahora están fijos nos consigan trabajo 
(como guardianes, de mantenimiento, etc.) porque si eran líderes es porque fueron elegidos 
por la comunidad. Ahora se necesita mucha gente... la próxima semana entrarán 300 
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personas ¿Por qué no hacen fijos a los de la comunidad y rotan a los de otras 
comunidades?”.

 102
 

 
La falta de oportunidades laborales ha dejado a la comunidad en una situación de extrema 
vulnerabilidad. Ya no pueden cultivar la tierra, porque han sido desalojados de la finca y 
porque los pedregosos lotes donde se asentaron no son aptos para ello. Tampoco obtienen 
un ingreso regular como asalariados porque no son contratados por la empresa. Ante esto, 
los comunitarios empiezan a proponer alternativas, por ejemplo, que Palmas les facilite 
tierras arrendadas para, al menos, producir sus granos básicos.  
 
La tensión y el desacuerdo actuales pueden escalar hacia el conflicto abierto si las 32 
familias no encuentran un medio para ganarse la vida, antes que tener que recurrir a la 
emigración. El sentimiento de engaño y de frustración va ganando terreno.  

 

3.2.3 Punto 15 – Telemán, Panzós (Alta Verapaz)  
 
Partes e  
intereses 

Parte A: 32 familias campesinas Q‟eqchi‟ de la  aldea Telemán. 
Intereses: legalización a su favor del baldío Punto 15 ubicado en la aldea. 

Parte B: La Empresa Chabil Utzaj 
Intereses: Expansión del cultivo de la caña de azúcar en el baldío Punto 15. 

 
El Punto 15 es un terreno baldío ubicado en la aldea Telemán, municipio de Panzós. El 
baldío tiene una extensión de 30 manzanas, en posesión de 32 familias q‟eqchi‟s durante 
más de 40 años. En el terreno, a orillas del río Polochic, se encuentran los trabajaderos 
campesinos en los cuales siembran el maíz, frijol y chile que sirve de sustento familiar. 
 
El conflicto tiene sus raíces en una medición legal realizada por el Fondo de Tierras en el 
área de Telemán hace unos años. En dicha medición se cometió el error de no contemplar 
como parte del polígono el área del Punto 15, por lo cual éste no aparece legalmente 
reconocido. 
 
El mismo año 2005 se estableció en la vecina finca Miralvalle la empresa Chabil Utzaj, del 
ingenio Guadalupe, cuyo gerente general es el ingeniero Carlos Wilfredo Widdman, cuñado 
del entonces presidente Oscar Berger. Desde su llegada, la empresa manifestó su interés 
en poseer las 30 manzanas del Punto 15 para ampliar la siembra de caña de azúcar en la 
zona; incluso llegó a manifestar a los campesinos que consideraba el baldío parte de su 
propiedad. Por su parte, los campesinos argumentaron que el área en disputa les pertenecía 
y reclamaron derechos históricos sobre ella, aunque no cuentan con planos y documentos 
legales que les respalde. Algunos manifiestan: 

 
“Nuestro principal problema en el Punto 15 es que no tenemos la legalización del terreno, ahí 
es donde siempre hemos sembrado nuestro maíz y frijol para comer nosotros y nuestros 
hijos”.

103
 

 
Según los comunitarios, el ingeniero Widdman ha estado acosándolos, exigiéndoles que se 
retiren del lugar y realizando acciones hostiles. Mencionan un suceso puntual en el que 
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Widdman sobrevoló en su helicóptero el Punto 15, muy cerca de los campesinos que 
estaban sembrando:  

 
“El 25 de abril de 2006 estábamos sembrando maíz en el Punto 15, cuando el señor 
Widdman nos echó el helicóptero encima, nos echaba todo el polvo y nos quería atropellar. 
Después se bajó, nos dijo que nos fuéramos de ahí, amenazó con desalojarnos a la fuerza y 
que iba a traer a los antimotines, pero no nos asustamos y le dijimos que nosotros 
sembramos maíz y no comemos caña, que no somos ladrones, que no estamos en su tierra y 
que quien vino después fue él, ya que nosotros siempre hemos estado aquí”.

104
 

 

Otro incidente ocurrió cuando Widdman irrumpió de manera abrupta en el Punto 15, 
llegando con maquinaria pesada para abrir una brecha para que sus camiones pudieran 
pasar y transportar la caña. Ese día -aseguran- arrancó las bases de los mojones y dañó los 
cultivos de maíz. 
 
Después de estos incidentes, los campesinos solicitaron a la Secretaría de Asuntos Agrarios 
intervenir para mediar el conflicto. La SAA, mediante su regional del Polochic, con base en 
La Tinta, abrió expediente del caso el 9 de marzo de 2006 y el día 10 convocó a una reunión 
a los comunitarios y al representante de la empresa. Widdman no se presentó y los 
pobladores decidieron tomar medidas de hecho cerrando la brecha para que los camiones 
no siguieran pasando. Finalmente se concretó una reunión entre los campesinos y el 
propietario de la finca, señor Martín Haeckel, el 15 de marzo. En ella se trataron los 
siguientes puntos: 

 
“Los habitantes del Punto 15 solicitan:  a) Que la empresa restituya los mojones a su lugar, b) 
Que pague los daños causados en los cultivos, c) Que a cambio del derecho de paso la 
empresa se comprometa a dar 30 manzanas de terreno. 
A lo que la empresa responde que está en la buena disposición de restituir los mojones, a 
pagar la suma de Q5,000.00 por los daños agrícolas, establecer cerco para delimitar la 
brecha autorizada para los comunitarios la cual tendrá una extensión de 1831.8 m

2
, asimismo 

darán mantenimiento periódico”.
105

 

 
Las familias campesinas están conscientes de que sus reivindicaciones sobre el Punto 15 
son históricas, manejando el tiempo que llevan en el área como argumento suficiente para 
permanecer. Esto se resume en la expresión “en esas tierras cultivaron nuestros abuelos”. 
Buscando su objetivo, la empresa propuso un canje: ofreció una parte de la finca Agua 
Caliente, que compraría y entregaría a las familias campesinas, quedándose éstas 
pagándola a crédito.106

 Un miembro de CONIC, que acompaña a la comunidad campesina, 
confirma este punto:  

 
“Hace 3 días llegó la SsRc,-CONTIERRA junto al propietario y ofrecieron otra finca a los 
campesinos a cambio de que dejen el baldío. En opinión de los técnicos de la SsRc  
CONTIERRA la mejor opción de los campesinos es que acepten la propuesta del empresario, 
pero la gente no quiere. La negociación que se propone desde la empresa es darles en otro 
lado. La gente no muestra interés”.

107
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El equipo de investigación tuvo la impresión de que la regional del Polochic (2008) no daba 
prioridad al asunto; desde su punto de vista, lo consideraban incluso caso resuelto, quitando 
importancia a la reivindicación campesina: 

 
“Lo mejor que podría suceder es que los campesinos acepten la negociación…. Este no es un 
conflicto por la caña, la cañera estaba antes, la fecha del caso es de marzo 2006”.

108
 

 
Pero las familias campesinas no desean endeudarse. Confían en la legitimidad de su 
reclamo y que en algún momento obtendrán la certificación legal de que el Punto 15 es un 
baldío y, en consecuencia, reclamárselo al Estado. Los campesinos tienen la esperanza de 
que la SAA continúe intermediando ante FONTIERRA para que les adjudique el Punto 15 y 
siga presionando al finquero para que presente los documentos legales que dice poseer y 
que ya le han sido requeridos en más de una ocasión. 
 
3.3  Los actores 

 
El conflicto enfrenta a comunidades del área rural con empresas multinacionales o 
nacionales interesadas en adquirir grandes extensiones de tierra en áreas vitales para los 
primeros. Los vecinos de El Prado, Isla del Norte y el Punto 15 ven en las empresas una 
amenaza a sus recursos y a su sobrevivencia, mientras las empresas ven en las 
comunidades la personificación de las limitantes para su expansión y acumulación de 
territorio y de capital.  
 
Aunque las condiciones legales de las tierras comunitarias son diversas (copropiedad, 
convenio de asentamiento y posesión sin respaldo legal) pareciera no haber diferencias 
sustanciales en la forma que los empresarios se aproximan al problema la cual se podría 
resumir en una evidente despreocupación por el marco de legalidad y menos aún por los 
derechos históricos adquiridos por las comunidades. 
 
Por el lado empresarial, los actores son empresas cañeras y palmeras. 
 
Ingenio Guadalupe: propiedad de la empresa cañera Chabil Utzaj S.A. En el afán de 
expandir el cultivo de la caña en la región del Polochic, la familia Widdman ha realizado 
compras directas de fincas, ha firmado contratos de arrendamiento y ha hecho compra de 
caña de azúcar en la zona, desde el año 2004. Son terratenientes que tradicionalmente han 
trabajado en la costa sur y el occidente del país, donde poseen fincas de hule, caña y café. 
La SAA ha mediado en más de un conflicto en el que una de las partes es o está asociada a 
esta familia. 
 
Empresa Palmas Ixcán: de capital norteamericano, ha incursionado en la compra de fincas 
sin importar que tengan conflicto o no. El interés de sembrar palma africana está vinculado a 
la producción de biodiesel que pueda, a futuro, cubrir parte de la demanda de los 
consumidores en Estados Unidos.  
 
Palmas Ixcán es subsidiaria de Green Earth Fuels LLC. Sus propietarias hasta el 2008 eran 
dos empresas muy afectadas por la debacle financiera en Estados Unidos: la firma de 
inversiones The Carlyle Group –así como su fondo de inversiones en hidrocarburos y 
energía Riverstone Holdings, LLC- y el banco de inversiones en energía Goldman Sachs. 
Como señala Luis Solano, el grupo Carlyle es una de las firmas financieras que más 
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influencia ha tenido a nivel mundial, figurando en su directorio anteriores altos funcionarios 
de gobiernos de Estados Unidos, como los dos ex presidentes Bush, además de ex – 
secretarios de Estado y primeros ministros.109 
 
Al frente de la dirección de la empresa en Guatemala se encontraban, por lo menos hasta el 
2008, conocidos empresarios del país. Luis Solano profundiza sobre el particular  

 
“La empresa Palmas del Ixcán tiene como presidente a José Arriola Fuxet, y como 
vicepresidente, a Carlos Canessa.

110
 Tanto José como su hermano Enrique Arriola Fuxet, son 

altos directivos de la empresa Extractora del Atlántico, vinculada a la producción palma 
africana en la Finca Berlín, Morales, Izabal, a través de la Corporación Agroindustrial del 
Caribe (Agrocaribe)”. Según un informante local, también en la finca Santa Bárbara en 
Sayaxché.

111
 

 

Los Arriola Fuxet son miembros del Grupo Arriola Torrebiarte que es dirigido por el padre de 
éstos, Carlos Enrique Arriola Torrebiarte. Los Arriola Fuxet presiden INMIGUA, una empresa 
de minerales que produce fertilizantes, propiedad de Cementos Progreso (de las familias 
Novella y Torrebiarte). El Grupo Arriola Torrebiarte es miembro del Grupo Cobán, 
conjuntamente con la familia Torrebiarte Lantzendorffe que está integrado por la Hulera 
Centroamericana S.A., y la Industria de Calzado Cobán. Ambos grupos tienen amplios 
nexos con Cementos Progreso y el Banco Industrial.112 También forma parte del Grupo 
Disagro, principal proveedor de fertilizantes del Estado. 
 
Agrocaribe, la empresa insigne de los Arriola Torrebiarte, también tiene inversiones de 
palma africana en Chiapas, México, donde opera conjuntamente con la empresa mexicana 
Propalma. Ahí producen más de 200 mil toneladas de aceite de palma al año.  
 
Entre los actores denominados „periféricos‟ a efectos de la presente investigación, se 
encontraron: 
 
Sindicato de la Gremial de Campesinos Independientes y Similares Unión Telemán, 
Panzós: fue uno de los actores que en un principio acompañaron a los campesinos del Punto 
15 para llevar su caso ante la SAA.113  Sin embargo, esta organización sindical ya no figuró en 
los documentos que dicha entidad del Estado proporcionó al equipo de investigación. Tampoco 
fue mencionada en el taller comunitario en Telemán, percibiéndose que los campesinos no 
querían nombrarla. Este sindicato también acompañó a los campesinos que estaban 
legalizando los baldíos de la Finca Nacional Telemán, y parece que las desavenencias con 
ellos hicieron que quedara fuera de la negociación. 
 
Coordinadora Nacional Indígena Campesina (CONIC): Es la única organización que ha 
permanecido prestando asesoría y acompañamiento en el caso de Telemán Punto 15. De 
hecho, los campesinos están adscritos a esta organización.  
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Con un perfil más bajo han jugado el papel de acompañamiento y asesoría otras 
organizaciones de las cuales ya se ha hecho mención en capítulos anteriores,  como: 

  Mesa Ambiental Q‟eqchí‟ (MAQ) 

  Asociación en Defensa de los Recursos naturales 

  Pastoral Social 

  Oficina Regional PDH 
 
Actores periféricos a las empresas 
 
Asociación para el Desarrollo del Polochic: conformada por la empresa cañera Chabil 
Utzaj e integrada principalmente por terratenientes de las fincas Maderas del Alto y María 
Esmeralda, entre otras. Aparentemente los finqueros estarían unidos con el propósito de 
defender la expansión del cultivo de caña en la región, vinculándose con pequeños 
propietarios para convencerlos a que accedan a la venta y/o arrendamientos de sus 
propiedades para propiciar dicho cultivo. 
 
Amigos del Polochic: organización creada con los mismos propósitos que la anterior. 
Cuenta con el respaldo de la finca Maderas el Alto, de la cual el Ministro de Energía y Minas, 
Carlos Meany, es uno de los socios. Asimismo forman parte de esta asociación las  
compañías mineras CGN y Mayaníquel, e INDESA (compañía de siembra de palma 
africana).114  
  
Otros actores que podrían eventualmente salir a la defensa de los intereses empresariales 
en el área son las municipalidades de Cobán, Panzós, Chisec e Ixcán; Cámaras 
Empresariales agrupadas alrededor de CACIF; y el Estado de Guatemala a través del 
MAGA y FONTIERRAS. 
 
Actores para la mediación 
 
Secretaría de Asuntos Agrarios: En los casos aquí mencionados, es percibido como un 
actor importante, con el cual las comunidades han buscado imparcialidad e información 
técnico-registral.  
 
Procuraduría de los Derechos Humanos: su responsabilidad es garantizar que los 
derechos fundamentales de las comunidades no sean violados durante la atención que se 
brinde a un determinado caso. Aunque en las situaciones que se han presentado en la zona, 
la PDH no ha jugado un papel protagónico, es innegable que en determinados momentos, 
especialmente en aquellos de crisis, su papel es importante para reducir la escalada violenta 
que puede ocurrir en un conflicto. 
 
En el caso de Ixcán, la comunidad de Monte Alegre, por medio de su COCODE, buscó a los 
responsables de la oficina del PDH en Playa Grande para expresar su preocupación por las 
presiones de fuera de la comunidad, en concreto de los representantes de Palmas de Ixcán, 
que presionan para comprar parcelas en la aldea. El hecho de que las comunidades acudan 
a la PDH es una muestra de confianza hacia la labor de la institución y, por tanto, su 
capacidad para mediar en el conflicto. 
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La PDH115 se basa en la figura de un Comisionado del Congreso de la República para la 
defensa de los Derechos Humanos, figura establecida en la Constitución Política de la 
República, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Tratados y 
Convenciones Internacionales aceptados y ratificados por Guatemala. En los departamentos 
del país se cuentan con las auxiliaturas, que resultan ser los únicos entes de defensa de los 
derechos humanos, convirtiéndose en instancias de referencia para la población en el 
interior del país.  
 
3.4  Expansión de los agrocombustibles y conflictividad agraria    
 
La situación que se vive en diferentes lugares de la Franja Transversal del Norte y en el 
valle del Polochic muestra algunos de los impactos producidos por la llegada de los 
monocultivos de caña y palma a dichas regiones. Se ha podido observar cómo las 
modalidades de penetración de este tipo de intereses están generando un preocupante 
aumento de la tensión social.  
 
El vínculo entre la expansión de los agrocombustibles y el incremento de la conflictividad 
agraria se percibe desde diferentes perspectivas que abarcan de lo social hasta lo legal. 
Veamos algunos elementos a tener en consideración. 
 
La llegada de los monocultivos a la región norte ha seguido el mismo patrón que en la Costa 
Sur, es decir, un proceso paulatino de acumulación de tierras en pocas manos con el fin de 
promover cultivos de agroexportación. Esta expansión ha sido promovida por los capitales 
nacionales y extranjeros, que buscan operaciones privadas rentables sin que desde el 
Estado medie o regule algún plan de desarrollo o cualquier otro marco público que permita 
un proceso viable integral en función de las necesidades sociales, económicas y 
ambientales de la región. 
 
La llegada de estos intereses no ha tenido en cuenta a las comunidades presentes, a pesar 
de que se trata de una actividad que va más allá de la construcción de una fábrica o de la 
introducción de un nuevo cultivo: lo que busca es expandir un monocultivo en forma masiva, 
proceso que tiene implicaciones de todo tipo que, inevitablemente, impactan en una amplia 
región en aspectos tan diversos como la calidad del ambiente, el agotamiento de los 
recursos naturales o el tipo de opciones laborales, por poner algunos ejemplos. 
 
Ante la ausencia de mecanismos de información y participación, la relación de las 
respectivas empresas con la población se ha reducido a las acciones de los enganchadores, 
es decir, de personas contratadas para realizar ofertas de compra o alquiler de tierra a los 
campesinos y para buscar la mano de obra necesaria para las plantaciones. 
 
La mayoría de las comunidades se sienten invadidas y apelan a sus fuerzas y a su 
organización local para defenderse. Mientras los campesinos de Telemán cuentan con el 
apoyo de organizaciones como la CONIC para apoyar sus reivindicaciones sobre el Punto 
15, las comunidades del Ixcán, como El Prado o Montealegre, o las de Chisec, como Isla del 
Norte, resisten en medio de su soledad.  
 
Las empresas saltan por encima de las costumbres locales: compran tierras en las 
comunidades de Ixcán desconociendo (o pretendiendo desconocer) la modalidad de 
copropiedad comunitaria; realizan promesas y ofertas verbales de trabajo que luego 
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incumplen; o desconocen la posesión tradicional campesina y se amparan en supuestos 
documentos legales para promover el desalojo. Todo ello son factores que estimulan la 
desconfianza, la tensión y –si no se media a tiempo- el conflicto abierto y violento. 
 
Los efectos se están empezando a ver: disputas al interior de las comunidades entre los que 
desean vender sus tierras y los que no; o entre los que obtienen trabajo (o tienen 
expectativas de conseguirlo) en las plantaciones y los que no. En la comunidad Isla del 
Norte, los campesinos desalojados de la finca Chiriviscal se han encontrado con lotes donde 
pueden construir su vivienda pero no pueden cultivar. Sin opciones de trabajo en las 
plantaciones de palma y con lo que pueda quedar de los 10,000 quetzales recibidos en su 
día, ¿por cuánto tiempo podrán sobrevivir antes de tener que emigrar? ¿O se decidirán 
finalmente a realizar medidas de presión? ¿Hasta dónde llegarán para hacer valer sus 
reivindicaciones y sus derechos?  
 
La dinámica empresarial ligada al gran capital, se impone con rapidez en la zona norte y 
nororiente del país y está poniendo en evidencia (una vez más) la ausencia de políticas 
públicas compensatorias para quienes empiezan a sufrir las consecuencias de la 
reconcentración de las tierras. De igual manera cuestiona la institucionalidad de un Estado 
que parece incapaz de responder y ayudar a encontrar soluciones para el pequeño 
productor al carecer de fuerza coercitiva o de interés por frenar las prácticas y mecanismos 
que algunos empresarios utilizan para „convencer‟ a las comunidades o individuos a vender 
sus parcelas. 
 
Según los testimonios de los pobladores se recurre frecuentemente a la amenaza, el 
chantaje, la presión, el aislamiento y el engaño. Los campesinos sienten que, una vez más, 
se han tomado decisiones sin consultarles, y que, de nuevo, son víctimas de intereses 
externos que amenazan su territorio y el acceso a los recursos que permiten su 
sobrevivencia. 
 
Los líderes comunitarios tienen una influencia diversa en estos procesos. En algunas 
comunidades se han puesto al frente de los respectivos COCODES y lideran la lucha de la 
población; en otros casos, los líderes parecen haber sido cooptados por los intereses 
corporativos, mejorando su situación económica personal aunque con el riesgo de 
enfrentarse al resto de la comunidad, que los acusa de venderse. De hecho, la cooptación 
de líderes, al igual que la contratación de enganchadores locales, forma parte habitual de las 
prácticas que estas empresas siguen para penetrar en regiones donde no poseen contactos 
previos ni otros apoyos locales. 
 
Las relaciones sociales entre los actores son demasiado asimétricas: por un lado, la gran 
empresa, como la cañera Chabil Utzaj o Palmas de Ixcán, con sus conexiones políticas 
nacionales e internacionales; frente a ellas, las pequeñas comunidades rurales indígenas. 
Ante estas diferencias, ni el gobierno central ni las municipalidad cumplen con una función 
mediadora o reguladora, que ampare a la parte más débil. Según lo indicado por los 
pobladores en los talleres comunitarios, las municipalidades ignoran el problema; por ello, 
no es extraño que la población perciba una falta de interés desde el Estado hacia los temas 
que les afectan, lo que muestra una vez más la desconexión entre estos niveles de la 
administración pública y la ciudadanía a la cual supuestamente representan. 
 
El gobierno y demás institucionalidad estatal están llamados nuevamente a generar 
mecanismos de control y a definir política que regulen las prácticas empresariales, 
garanticen los derechos fundamentales de la población y promuevan un desarrollo integral 
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en las regiones. El Estado tiene un papel que desempeñar para evitar que quienes hoy son 
los afectados por la expansión de los monocultivos terminen siendo parte de quienes se 
benefician con las ganancias generadas de la tierra. 
 
Aunque las plantaciones de palma africana en la zona norte, nor-oriente y nor-occidente del 
país suponen un cambio en el uso de la tierra, las implicaciones que conlleva se han vivido 
antes en la costa sur. La reconcentración de la propiedad en pocas manos, la conformación 
de nuevos latifundios y el consecuente monocultivo para la exportación son algunas de las 
características de esta nueva dinámica económica que se vive en el área. 
 
La producción de agrocombustibles genera un debate –de implicaciones éticas-  relacionado 
con „energía versus alimentos‟. Son varias las voces que se han hecho escuchar con el 
planteamiento de que la producción de combustibles de origen agrario supone una 
considerable reducción de la cantidad de alimentos disponibles, a la vez que un incremento 
en los precios de los mismos, especialmente si se considera que una buena parte de las 
tierras utilizadas por las grandes empresas solían ser „trabajaderos‟ para la siembra de 
granos básico y que al haberlas adquirido los productores de agrocombustibles, los 
campesinos quedan privados de esa alternativa (sin que haya otras fuentes de ingreso) 
elevándose el riesgo de padecer hambrunas. 
 
La producción de agrocombustibles ha sido denominada por el Relator de la ONU sobre el 
derecho a la alimentación, Jean Ziegler, como un crimen contra la humanidad, por desviar 
alimentos para la generación de combustibles por la escasez y altos precios de éstos, en 
momentos de crisis mundial. La alarma ha llevado a la ONU y a los movimientos 
campesinos latinoamericanos a solicitar una moratoria internacional sobre la promoción al 
desarrollo y comercio de agrocombustibles.116  
 
Estos problemas se advierten en las diversas opiniones vertidas por los pobladores de 
Ixcán, Chisec y Panzós. Muestran una fuerte preocupación por la acelerada compra-venta 
de tierras por parte de empresas palmeras y cañeras. Desde su perspectiva, este proceso 
amenaza la posibilidad de disponer libremente de dicho recurso tanto en la actualidad como 
en los años por venir en los que las comunidades tendrán que enfrentar las presiones 
demográficas resultantes de su propio crecimiento con muy pocas alternativas para 
responder a éstas. Numerosos comunitarios perciben una amenaza a la subsistencia el 
hecho de que las mejores tierras para la producción de alimentos sean destinadas a la 
producción de combustibles.   
  
Los voceros empresariales y del gobierno de los Estados Unidos, así como funcionarios 
públicos del gobierno de Guatemala intentan convencer a las comunidades de los beneficios 
que el cambio de cultivo en la zona va a generar y para ello aseguran que la inversión será 
fuerte y modificará las “malas prácticas de la agricultura de subsistencia que han provocado 
una significativa pérdida de los bosques del área.”117 Es notorio que los argumentos 
esgrimidos por estos actores buscan señalar los efectos nocivos de la agricultura de 
subsistencia, mientras que hace caso omiso de los problemas que el propio monocultivo 
genera en las economías campesinas. 
  
Siendo Guatemala uno de los mayores productores de azúcar de Centroamérica puede 
convertirse también con cierta facilidad en uno de los más grandes exportadores de etanol. 

                                                
116

 Ver PNUMA (2008). 
117

 elPeriódico, 20/08/07. 



79 
 

De hecho, el presidente de Brasil, L. I. Lula da Silva,  indicó que la cooperación que su país 
pretende establecer con Guatemala "será el modelo que se desarrollará con toda América 
Central" y supondrá la creación de "oportunidades para el comercio y los negocios"118 

declaración que posteriormente fuera ratificada por el presidente Álvaro Colom al declarar 
que “Guatemala tiene un enorme potencial para desarrollar etanol con la ayuda de Brasil". 
Recientemente, delegaciones brasileñas visitaron el país en la búsqueda de alianzas 
bilaterales. La firma brasileña interesada es Unialco, que podría invertir 20 millones de 
dólares para construir la primera planta de deshidratación del etanol brasileño en 
Centroamérica, junto al Grupo Colgua.119 
 
La reciente alza y caída de los precios del petróleo ilustran la volatilidad e inestabilidad del 
mercado al que se pretende surtir con la producción del combustible. Como señalan los 
especialistas en el tema, los agrocombustibles únicamente son rentables con un barril de 
petróleo caro; pero cuando el precio del mismo se encuentra alrededor de 40 dólares -en 
marzo de 2009- dejan de ser „económicamente interesantes‟. Y esto tiene sus repercusiones 
en el proceso de compra – venta de tierras: recientemente, varios miembros de personal de 
campo de la empresa Palmas de Ixcán fueron cesados de sus cargos, como indicativo del 
freno momentáneo del proceso, en un contexto mundial de crisis económica y de precio 
barato del petróleo. Por último, la empresa palmera parece haber frenado 
momentáneamente el proceso de compra – venta al no conseguir el financiamiento que 
había estado tramitando ante el BCIE para continuar con el proyecto.  
 
Estos aspectos son recibidos con ambigüedad por los pobladores: para unos supone la 
disminución de la presión para la venta de tierra, temor principal entre las comunidades 
campesinas de copropietarios de Ixcán. Para otros, supone el fin de sus expectativas de 
obtener una plaza de trabajo dentro de la agroindustria.  
 
El tema es delicado, más en un contexto agrario tan conflictivo como el guatemalteco. 
Frente a las demandas de reforma agraria de gran parte de las organizaciones campesinas, 
se alientan monocultivos que, en la práctica, están privando a familias campesinas de sus 
tierras e imponiendo una reconcentración de la propiedad en manos de grandes 
terratenientes nacionales y extranjeros. Basta mencionar este proceso en marcha para 
ilustrar el potencial conflictivo que representa la expansión de los agrocombustibles en el 
país. Y se prevé que su expansión incrementará en la misma medida sus efectos. 
 
La destrucción del bosque tropical, sea directamente (tumbar bosque para cultivar) o 
indirectamente (tumbar bosque para asentar población desalojada por el monocultivo) es el 
principal efecto ambiental. Aunque una parte se extiende sobre fincas anteriormente 
dedicadas a pastizales, no se debe subestimar la presión que ejerce sobre una masa 
forestal, ya de por sí en peligro debido a otros factores: agricultura de subsistencia, 
expansión de la ganadería, insuficientes medios para el control de áreas protegidas, talas 
ilegales, etc. 
 
Estos aspectos no son, por supuesto, exclusivos de Guatemala. En algunos países de 
Sudamérica, donde los agrocombustibles llevan más tiempo de estar expandiéndose, 
algunos estudios denuncian las fuertes implicaciones ambientales: 
 

                                                
118

 News finance, 4/04/08. 
119

 Adn Mundo, 23/04/07. 



80 
 

“La expansión de los cultivos de caña en Brasil han destruido, en las décadas pasadas, gran 
parte de la Mata Atlántica, y hoy se prevé un incremento del 17% en las plantaciones de 
caña, lo que significará 2 millones de hectáreas más de caña, expansión que se hará a costa 
de otros ecosistemas (…) En Ecuador y Colombia, las plantaciones de palma se han 
asentado sobre bosques tropicales tanto amazónicos como del Chocó biogeográfico, y en 
muchos casos sobre territorios indígenas tradicionales”.

120
 

 
Pero la tala del bosque y el impacto sobre la biodiversidad no es la única implicación de tipo 
ambiental. También están las necesidades hídricas de estas grandes plantaciones, para las 
cuales es un imperativo tener acceso a fuentes de riego, con agua abundante. Por ejemplo, 
el gran vivero de palma africana en la finca Chiriviscal, Chisec, está rodeado de varios 
cursos fluviales y durante los meses con menor precipitación las bombas no dejan de 
extraer grandes cantidades de agua del caudal del río Chixoy. 
 
Por tanto, no se trata solo de la tierra y del bosque. El agua, uno de los recursos más 
abundantes y valiosos con los que cuenta la región, se pone también a disposición de las 
grandes plantaciones. Algunas comunidades muestran su preocupación por la desecación 
de los ríos y pantanos, por la reducción de las disponibilidades hídricas en el área.  
 
Por último, queda señalar el daño causado por la contaminación. Las extensas plantaciones 
necesitan luchar contra las plagas, lo que impone el uso abundante de agroquímicos, con 
sus impactos dañinos sobre el suelo, el aire y el agua y, por tanto, para la vida humana y 
animal que vive en la región. 
 
Estas implicaciones cuestionan desde el plano ambiental las supuestas bondades de los 
combustibles de origen agrario. ¿Tiene sentido, en aras de la conservación del medio 
ambiente, expandir monocultivos que causan un gran impacto ambiental?    
 
En Norteamérica y Europa occidental se ha producido en los últimos años una notable 
legislación relacionada con el tema. En el 2003, por ejemplo, el presidente de Estados 
Unidos propuso los “biocombustibles” como alternativa a la excesiva dependencia de su 
país respecto al petróleo, dictándose la denominada Ley de Energías Renovables, entre 
cuyos objetivos se establecía aumentar el consumo de agrocombustibles a 5,000 millones 
de galones para el año 2012, la mayor parte importado.121 En la Unión Europea se ha 
estipulado que para el 2010 el porcentaje de combustible que proceda de fuente renovable 
debe ser de un 10%. Hay varios países de América que se benefician de preferencias 
comerciales con la UE en el campo de los agrocombustibles, entre los cuales se incluye 
Guatemala. 
 
En los países productores del sur, las empresas dedicadas a los agronegocios están muy 
interesadas en el desarrollo masivo de los combustibles de origen agrario, como un sector 
en expansión que puede rendir altos beneficios, siempre que el petróleo se cotice caro. 
Algunos marcos legales gubernamentales los estimulan; por ejemplo, en Argentina y Brasil, 
donde la ley prevé exenciones fiscales y promoción para los biocombustibles. 
 
En Guatemala existen líneas generales para impulsar esta agroindustria, con el interés 
manifiesto del sector privado y de instituciones financieras internacionales como el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), que anunció en el 2008 una donación de 400,000 
dólares de ayuda técnica al gobierno de Guatemala para apoyar el desarrollo de estudios 
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científicos y la implementación de un programa nacional para la producción y uso de 
biocombustibles en el país.122 Semejantes estímulos suponen un espaldarazo económico y 
legal para su promoción y expansión. 
 
Además, existen diversos aspectos de naturaleza legal que contribuyen de manera 
importante a la conflictividad vinculada a la expansión de los agrocombustibles en las 
nuevas regiones productoras. Algunas de estas problemáticas se observan en los casos de 
estudio. 
 
En el caso de Telemán, la falta de certeza sobre la propiedad y la disputa sobre los 
derechos de posesión no permiten dar una salida fácil al problema. La empresa asegura 
tener título sobre el baldío, pero no lo ha presentado; los campesinos esgrimen derechos 
históricos por costumbre y pretenden regularizar el baldío a su favor. El Estado no actúa con 
diligencia y el asunto sigue abierto.   
 
En El Prado, los procesos de compra – venta individual de parcelas chocan con las formas 
predominantes de copropiedad comunitaria. Esto implica que, aunque cada familia 
campesina trabaja su parcela, no tiene derecho a disponer de ella como le venga en gana 
sino que existe una responsabilidad colectiva. Por tanto, la venta a una persona externa es 
una decisión que tiene que pasar, en última instancia, por el conocimiento y el asentimiento 
de la comunidad. En Ixcán hay varios casos donde los COCODES exigen que si alguno de 
los copropietarios desea vender su tierra, se dé opción de comprar a otros miembros de la 
comunidad antes que hacer el trato con personas o empresas de fuera (ejemplo: comunidad 
Montealegre). 
 
En la finca Chiriviscal se observa una base legal de arrendamiento no formalizado seguido 
de un trato de compra venta entre el propietario y una empresa (Palmas), situación que 
conlleva un alto potencial conflictivo cuando acecha una orden de desalojo sobre los 
arrendatarios a la vez que poca voluntad patronal para reconocer los derechos adquiridos 
por el tiempo trabajado. La empresa transnacional adquiere la finca y el conflicto; el posterior 
acuerdo con los campesinos y su parcial incumplimiento da nuevos elementos para la 
escalada del conflicto. 
 
3.5  Perspectivas posibles de evolución de la conflictividad agraria alrededor de la 
expansión de los agrocombustibles 
 
Una de las posibles líneas de evolución pasa por las repercusiones de la actual crisis 
económica mundial. Dicha crisis afecta a las empresas transnacionales y sus proyecciones 
de inversión, lo que supone una previsible reducción de las actividades.  
 
En el caso específico de los agrocombustibles, es evidente que la momentánea bajada en el 
precio del petróleo desincentiva su expansión y el „hambre‟ de tierras. Esto limita las 
oportunidades de empleo para algunos campesinos, pero también puede ayudar a reducir la 
presión y la tensión sobre las propiedades comunitarias en la FTN y el Ixcán. 
 
No obstante, y precisamente por tratarse de una crisis mundial, se prevé que todos los 
sectores de población se verán afectados. Una de sus consecuencias puede ser una crisis 
generalizada en el área rural en caso de una bajada drástica de los precios agrarios que 
puede tener efectos muy negativos en las pequeñas economías campesinas. Si la crisis se 
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traduce en deudas impagadas, la presión por vender será grande. En otras palabras: lejos 
de detener la presión sobre las tierras comunitarias, ésta se puede redoblar, fortaleciendo en 
la misma medida los procesos de concentración de la tierra en pocas manos. De hecho, las 
épocas de crisis son también tiempos de concentración de capital. 
 
La reconcentración de la propiedad no encuentra obstáculos que le impidan continuar en la 
dinámica adoptada hasta ahora por las empresas privadas; las instituciones 
gubernamentales no cuentan con los mecanismos, la autoridad ni la voluntad para mediar 
en los procesos de compra de propiedades en el área. 
 
Las fracturas internas en las comunidades continúan en la medida que los precios que se 
ofrecen por las tierras son competitivos y los potenciales vendedores enfrentan problemas 
económicos a causa del endeudamiento o de las malas cosechas lo que prácticamente les 
obliga a aceptar las ofertas de los compradores. 
 
Las comunidades poco a poco quedan cercadas por los cultivos de palma y caña de azúcar 
y con ello se incrementan los peligros de que se provoquen situaciones conflictivas a nivel 
local.  En estas condiciones, aquellos que carecen de certeza jurídica deciden abandonar 
sus áreas y migrar; con ello, la migración continúa presionando a las áreas protegidas del 
norte y nororiente del país, sin que se encuentre una vía efectiva para frenarla. 
 
En este escenario las poblaciones se ven cada vez más presionadas para trabajar con las 
empresas bajo las condiciones establecidas por éstas, las cuáles, en algunos momentos 
pueden llegar a ser violatorias de sus derechos. 
 
La producción de caña y palma africana sustituye poco a poco a los cultivos de maíz y frijol 
generando nuevas amenazas a la seguridad alimentaria de los pobladores de las 
comunidades cercanas al proyecto. 
 
Si el proceso de reconcentración continúa, las comunidades quedarían como reservas de 
fuerza de trabajo para las fincas de palma y caña de azúcar. Se pondrían tal vez en marcha 
programas de asistencia social por parte de las empresas, siguiendo alguno de los modelos 
que se vienen implementando, como el de FUNDAZUCAR en la Costa Sur o el de Goldcorp 
en el proyecto Marlin, en San Marcos, en los que ciertas obligaciones del Estado (salud, 
educación, vivienda e infraestructura) serían asumidas parcialmente por las mismas, 
velando más que nada por los intereses corporativos y sin una lógica de desarrollo nacional. 
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EJE 4: MINERÍA DE METALES 
 

4.1  Marco general 
 
Las industrias extractivas y particularmente la actividad minera, constituyen uno de los 
centros de  interés de las políticas de atracción de inversión extranjera formuladas e 
implementadas por gobiernos sucesivos. La suscripción de los Acuerdos de Paz en 1996 
que trajo consigo la finalización del conflicto armado interno en Guatemala, las leyes que 
regulan los impuestos y las reformas a la ley de minería, ofrecieron un ambiente de 
estabilidad que brindó renovados estímulos a la 
exploración y extracción de minerales metálicos y 
no metálicos. 
 
Los incentivos ofrecidos a compañías foráneas y 
sus socios locales, con el propósito aparente de 
aprovechar la bonanza internacional -de los 
últimos años- de los precios de minerales que se 
encuentran en Guatemala,123 han incluido en el 
transcurso del tiempo, la reducción de regalías 
que corresponderían al Estado,124 certeza jurídica 
y protección a las inversiones, y acuerdos 
comerciales regionales.  
 
La obtención para el país de beneficios exiguos o ninguno, producto de las actividades 
extractivas, ha desmerecido la preocupación de los dirigentes  gubernamentales; por 
consiguiente, si las operaciones conllevan impactos sanitarios, sociales, ambientales u otros 
efectos nocivos, tampoco ha sido un tema sobresaliente para los políticos en turno. Los 
términos en que concluyen las negociaciones entre el Estado y los inversionistas extranjeros 
-y sus socios guatemaltecos-, suelen ser injustos y hasta vergonzosos. 
 
Al respecto, estudios realizados sobre las actividades extractivas han dado cuenta del 
vínculo estrecho existente -en diferentes momentos- entre intereses extranjeros,125 el 
complejo escenario de los gobiernos militares del pasado reciente, grupos nacionales de 
poder económico, gobernantes en turno y las debilidades institucionales del Estado 
guatemalteco asociadas a la captura de su soberanía. La tendencia ha sido contagiosa y se 
extiende hasta el presente. 
 
Diversas campañas oficiales y empresariales han promocionado la minería como pase de 
entrada al „desarrollo‟ y como medio de aprovechamiento de recursos frescos provenientes 
de regalías, impuestos y la generación de puestos de trabajo, tanto para las comunidades 
locales en donde operan, como para el país en su conjunto. Sin embargo, son actividades 
generalmente acompañadas de amenazas eco-ambientales, del ajuste/adecuación de los 
intereses estatales a los intereses de las compañías transnacionales (no a la inversa), de 
pocos empleos y de conflictividad social. La historia guatemalteca está atravesada por 

                                                
123

 Los datos del lustro 2001-2005 son elocuentes con relación a los precios internacionales del 
níquel. Según IMF, citado por Solano, mientras que en el primer año referido la tonelada métrica se 
cotizaba en US$5,969.60, para el 2005 se cotizaba en US$14,587.60. 
124

 La ley de minería fue reformada en 1997, reduciendo las regalías al Estado de un 6% al 1%. 
125

 Luis Solano, Guatemala: petróleo y minería en las entrañas del poder. Inforpress 
Centroamericana. Foto Publicaciones. Guatemala, 2005. 
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pasajes que conectan la actividad minera con grandes luchas sociales y respuestas 
estatales y privadas teñidas de violencia política. 
 
Entre los actuales conflictos mineros del país, tal vez el más conocido sea el generado 
alrededor del proyecto Marlin, impulsado por Montana Exploradora (GoldCorp) en los 
municipios de San Miguel Ixtahuacán y Sipacapa, San Marcos. Tanto la minera, de capital 
canadiense, como el gobierno de la República ignoraron la consulta celebrada en abril - 
mayo de 2008 en Sipacapa, la cual concluyó con un amplio rechazo popular al proyecto.  
 
La notoria propaganda de la compañía en medios masivos de comunicación y vallas 
publicitarias repartidas por la ciudad de Guatemala y otras áreas urbanas con el fin de 
convencer a la opinión pública de los supuestos beneficios que promueve, no ha logrado 
esconder las denuncias de los vecinos de San Marcos sobre los impactos ambientales y 
físicos del proyecto. Entre los daños que señalan está el resquebrajamiento de viviendas 
debido –indican- a las explosiones, la contaminación de los ríos, engaños en la compra de 
sus terrenos, líderes y mujeres de la comunidad con orden de captura por oponerse al 
proyecto.126 
 
Para el presente trabajo, se profundizó la problemática en otros casos, algunos poco 
conocidos, ubicados en otros cuatro departamentos del país y que igualmente muestran un 
perfil de renovada conflictividad por el impulso de los proyectos de minería. 
 
4.2  El conflicto 
  
 4.2.1  Aldea El Bongo, El Estor (Izabal) 
 
Actores e 
intereses 

Parte A: Grupo mayoritario de familias campesinas (47 copropietarios).  
Intereses: Preservar la integridad de su copropiedad, la paz comunitaria y proteger 
el ambiente. 

Parte B: Empresa Nichromet Guatemala, S.A. 
Intereses: Eventual explotación del níquel en el área. 

Parte C: Estado de Guatemala, a través del Ministerio de Energía y Minas. 
Intereses: Garantizar la actividad extractiva de metales. 

Parte D: 13 propietarios de la aldea El Bongo. 
Intereses: Obtener beneficios de la venta de sus parcelas, acceso a fuentes de 
empleo y a oportunidades de desarrollo en un marco de relación con la empresa. 

 
El Bongo es una comunidad campesina q‟eqchi‟ formada por sesenta familias 
copropietarias, ubicada en la Sierra de Santa Cruz, 23 kilómetros al este de El Estor. La 
empresa Nichromet Guatemala dispuso la realización de actividades exploratorias de níquel 
en parte de los terrenos de El Bongo, iniciadas en el año 2006 y finalizadas en los primeros 
meses del 2008.127 Las operaciones se realizaron sin haber informado, consultado y 
obtenido el consentimiento del conjunto de dueños comunitarios, pues la entidad 
exploradora se interesó únicamente en las tierras de trece. 
 

                                                
126

 “Vecinos de la mina Marlin protestan”. Elperiódico, sábado 23/05/09 
127

 Para determinar la existencia de yacimientos de níquel se efectuaron vuelos aéreos para 
fotografiar el área con una cámara especial que detecta los óxidos y el hierro; según la empresa, esto 
explica por qué se comunicaron con aquellos en cuyos terrenos se detectó el mejor mineral.    
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Según la empresa, se ofrecieron puestos de trabajo (abrir brecha para el paso de 
maquinaria pesada, cavar y rellenar los hoyos y reforestar el área explorada, entre otros); la 
introducción de energía eléctrica, mejorar el camino de acceso y se hizo entrega de 1,500 - 
2,000 quetzales por permitir la exploración en cada parcela. El acercamiento fue por medio 
de relacionistas q‟eqchi‟ encargados de convencer a los propietarios. Admite que no realizó 
consulta alguna, argumentando que, de acuerdo con la Corte de Constitucionalidad, el único 
ente facultado para hacer consultas es el Tribunal Supremo Electoral. Afirma que cumplió 
con todos los pasos y requisitos legales: solicitud de licencia de exploración al Ministerio de 
Energía y Minas, permiso de la municipalidad de El Estor y, finalmente, negoció con los 
propietarios de las parcelas.128   
 
La manera en que la empresa procedió fue interpretada como altamente irrespetuosa hacia 
las autoridades locales, sobre todo por los copropietarios de mayor edad (los primeros en 
asentarse en esas tierras) y por la mayoría de la comunidad, puesto que emprendieron los 
trabajos en terrenos cuya propiedad es compartida y, en consecuencia, la decisión debió 
tomarse en forma conjunta. Al respecto, un anciano indicó: “…nos dicen que la tierra es 
nuestra, pero la empresa habló con los jóvenes y no con nosotros que somos los dueños”.129  
 
Un aspecto crucial es la carencia de información, por lo que quedan sin respuesta las 
interrogantes surgidas entre los vecinos en torno al impacto real que supone la exploración y 
explotación de estos minerales.130 Algunas experiencias no fueron muy gratas: la maquinaria 
pesada atravesó parte de las parcelas de algunos de los comunitarios opuestos a la 
exploración, dañando sus cultivos.  
  
En ese sentido, la decisión inconsulta de los copropietarios que aceptaron los  trabajos,131 
fue cuestionada y motivo de malestar entre los restantes, resultando una controversia 
intracomunitaria relacionada con la conveniencia, las oportunidades e impactos potenciales 
de las exploraciones y de la eventual explotación minera en el lugar. 
 
Durante el 2007 fueron realizadas tres Asambleas Comunitarias del COCODE para tratar el 
asunto (7 de marzo, 16 de junio 2007 y 1 de octubre 2007). En la primera, empleados de la 
empresa presentes, escucharon la postura de rechazo a la presencia de la exploradora y la 
solicitud de suspensión de los trabajos que venía realizando, así como la desautorización 
comunitaria al ingreso de los trabajadores y del tránsito de sus vehículos en terrenos de la 
finca (el paso por El Bongo hacia otras comunidades, es vital para la exploradora). La 
empresa optó por ignorar la decisión comunitaria, respaldándose en el permiso otorgado por 
los copropietarios que los apoyan (argumento que sumó a la división de los vecinos) y en la 
licencia de exploración extendida por el Ministerio de Energía y Minas.  
 
El hecho de que la comunidad se encuentre dividida en dos bandos, ha provocado temores 
sobre la integridad de la copropiedad, el impacto ambiental y otros efectos indeseables que 
pudieran presentarse en materia sanitaria, familiar, comunitaria, económica y de ejercicio de 

                                                
128

 Representantes de Nichromet Guatemala, 28/05/2008. 
129

 Taller comunitario. El Bongo. 04/04/08. 
130

 Según el Alcalde Auxiliar y los directivos del Comité Comunitario de Desarrollo de El Bongo (que 
aglutina a los 47 copropietarios de las tierras que rechazan las operaciones de la empresa), nunca 
fueron notificados del interés por realizar actividades de exploración dentro de los terrenos de la 
copropiedad.   
131

 Quienes están a favor de las actividades de la empresa, unos son descendientes o familiares 
cercanos de quienes originalmente se asentaron en el área; otros, compraron parcelas a los dueños 
originales. 
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la autoridad a nivel local, lo que motiva el rechazo categórico a las actividades de Nichromet 
Guatemala, S. A.  
 

“Si viene la empresa va a comprar la tierra y al quedarnos sin la tierra, es como quedarnos sin 
corazón, qué va a pasar con los niños, los jóvenes, dónde vamos a sembrar; no tendremos 
comida, se va a secar la tierra con la minera, nos vamos a quedar solos y desamparados…, 

eso me duele en mi corazón”.132 
 

4.2.2 Barrio La Revolución, aldea Chichipate, El Estor (Izabal) 
 
Partes e 
intereses 

Parte A: 53 familias del Barrio La Revolución, aldea Chichipate 
Intereses: Legalización del área donde viven, en base a derechos históricos. 

Parte B: Compañía Guatemalteca de Níquel. 
Intereses: Explotación de la cantera de níquel ubicada en el lugar. 

 
La controversia por tierras en el barrio La Revolución es uno de los veintinueve conflictos 
que afronta la empresa Compañía Guatemalteca de Níquel (CGN) con igual número de 
comunidades en los municipios de El Estor (Izabal) y Panzós (Alta Verapaz). 
 
El problema en La Revolución inició cuando un grupo de 95 familias ocupó las tierras. Según 
la versión de los pobladores, en la década de los años ochenta, la minera EXMIBAL 
desalojó a los campesinos de esas tierras –parte de una finca nacional concesionada a la 
empresa-, después de diversas maniobras. Posteriormente, la empresa suspendió sus 
actividades en el país. Familias campesinas descendientes de aquellos, ocuparon 
nuevamente esos terrenos en el año 2000.  
 
La CGN, que reclama la propiedad legal del área, gestionó un desalojo que fue ejecutado 
por orden de Juez, el 17 de septiembre de 2006, con 50 efectivos de la Policía Nacional Civil 
que obligaron a los pobladores a huir a la montaña. Un segundo desalojo se llevó a cabo el 
9 de enero del 2007, en el cual participaron 400 efectivos de la PNC, el Departamento de 
Operaciones Antinarcóticos y cuadrillas particulares, además de unos 300 soldados. En ese 
contexto, se presentaron roces y conatos de enfrentamientos entre comunitarios y personal 
de la empresa. 
 
Por la magnitud del conflicto, las organizaciones sociales que acompañaban a las 
comunidades, la SAA y el obispo católico de Izabal, convocaron a una mesa de diálogo con 
representantes de CGN, la Coordinadora Nacional de Organizaciones Indígenas y 
Campesinas (CONIC), la Asociación Amigos del Lago y la Defensoría Q‟eqchi‟. 
 
La apertura de un espacio de entendimiento entre las partes no fue suficiente para encontrar 
caminos de solución. La empresa continuó con solicitudes de persecución penal para dos 
líderes de la comunidad y otras acciones judiciales, abundaron amenazas de desalojo y 
paralizaciones temporales de los acercamientos iniciados. Según la empresa,  
 

“Las invasiones se identificaron en nombre de CONIC y mucha gente pagó por los terrenos a 
los líderes (…) Por ahora tenemos como 500 a 600 invasores q‟eqchi‟ y 2 grupos de gente 
ladina que invadieron este año el antiguo club de EXMIBAL. (…) Queremos dialogar pero es 
complejo… Afortunadamente no ha habido violencia. Tenemos que defender las áreas donde sí 

                                                
132

 Taller comunitario. El Bongo. 04/04/08. 
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hay recursos, no podemos dar el mensaje que si invaden les vamos a dar [tierra], porque es 
contradictorio”.

 133  
 
En la actualidad, la comunidad de La Revolución afronta un nuevo problema, relacionado a 
contradicciones surgidas en el conjunto total de las familias campesinas que reivindican 
aquellas tierras. De las 95 familias que originalmente ocuparon la finca, 42 grupos familiares 
se retiraron por varias razones: las condiciones de permanencia en el área eran muy 
difíciles, se corrían diversos riesgos y los desalojos los asustaron, por lo que no quisieron 
exponerse a que ocurrieran acciones violentas que pusieran en riesgo sus vidas o las de sus 
hijos (aunque también circularon rumores en relación a que CGN les habría pagado a 
algunos de ellos para que abandonaran esas tierras). 
 
Por tales circunstancias, aquellos que han permanecido desde el inicio y no han 
abandonado la ocupación y la resistencia campesina, sostienen que quienes se retiraron 
carecen de derechos sobre los resultados de su lucha. Esto es importante destacarlo, pues 
el presidente de CGN condicionó, en la mesa de diálogo (marzo de 2008) la aceptación de 
las demandas comunitarias al hecho de que los beneficios incluyeran a las 95 familias que 
desde un inicio ocuparon las tierras. El resultado fue la ruptura entre ambos grupos, aún no 
resuelta. 
 
En carta enviada a CGN por la comunidad, se manifiesta disposición a aceptar la actividad 
de la minera siempre que cumplan con las siguientes condiciones:134 

 Legalización y adjudicación de las tierras que actualmente ocupan (áreas para 
vivienda y cultivo). Proponen una compra-venta y están dispuestos a pagar. 

 Que únicamente las personas de La Revolución sean elegidas para trabajar en la 
cantera (durante el tiempo que dure la extracción del mineral). Justifican esta 
solicitud con el argumento de resguardar la seguridad ambiental y de las personas 
vecinas de la aldea Chichipate. Se excluye de esta solicitud a los operarios de 
maquinaria. 

 Brindar capacitaciones para el trabajo en la cantera por parte de la empresa. 

 Apoyo para balastrar el camino y en proyectos de desarrollo para la comunidad. 
 
CGN por su parte, respondió:135 

 Las tierras que la comunidad ocupa son de su propiedad, por lo que la empresa 
puede disponer de las mismas. 

 El área a balastrar es de interés para las operaciones de la empresa. 

 La empresa puede venderles parte de la propiedad siempre y cuando los de La 
Revolución acepten la reubicación y reordenamiento de las viviendas en un área al 
oeste cercana al cementerio de la aldea Chichipate. 

 Dar en calidad de arrendamiento terrenos de la empresa para fines agrícolas. 

 Que los de La Revolución se comprometan a depurar la lista de beneficiarios. 

 Que sean familias constituidas, originarios de Chichipate y que hayan formado parte 
del grupo desde sus inicios. Además, que no sean propietarios de otros terrenos (ni 
en Chichipate ni en otro lado. Mayores de edad y viudas pueden participar siempre 
que no tengan otras propiedades. 

                                                
133

 Entrevista. Gerente de Relaciones Corporativas de CGN. Ciudad de Guatemala. 27/02/08 
134

 Carta enviada por Junta Directiva de la comunidad al ingeniero Roberto Dala, Gerente de Planta 
de CGN, de fecha 19/11/2007. 
135

 Carta de respuesta del Ingeniero Roberto Dala, Gerente de Planta de CGN, El Estor de fecha 
05/12/2007. 
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Frente a esta postura de la empresa, los comunitarios insistieron en sus reivindicaciones 
pero sin encontrar mayor avance. De hecho, manifestaron: “no hemos visto acciones de la 
empresa sobre el avance de legalización, de acuerdo a nuestra petición que presentamos 
en la primera propuesta”.136 
 
La situación aún no encuentra un cauce de salida positivo. 
 

4.2.3  Aldeas Tuisquizal uno y T-x‟ejoj, San Sebastián H. (Huehuetenango) 
 
Actores e 
intereses 

Parte A: Comunidades de Chejoj (T-x‟ejoj) y Tuisquizal „uno‟. 
Intereses: Respeto a la consulta comunitaria realizada en relación a la minería y el 
permiso de paso para una conducción de agua entre las aldeas. 

Parte B: Familia Díaz Alva, propietaria de la mina de plomo. 
Intereses: Continuar con la explotación de plomo en las fincas de San Cristóbal y 
Santa Rita. 

 
En San Sebastián Huehuetenango se ubican las fincas San Cristóbal y Santa Rita, en las 
cuales, desde 1922, se explotan zinc y plomo.137 Dentro del área de la mina de San 
Cristóbal se ubica el nacimiento del río Tuisquizal, el cual surte de agua a los vecinos de la 
aldea T-x‟ejoj.  Los vecinos de esta aldea y de una parte del caserío Tuisquizal se oponen a 
que continue la explotación del plomo en esta mina porque, aseguran: 
 

“Lo que traen las mineras es también distanciamiento entre familias y comunidades. Así 
empieza la separación de las comunidades… En San Sebastián el problema que había es 
asunto de agua, que la gente se dio cuenta del daño de la minería, entonces cerraron el paso, 
la minera dijo, nos cerraron el paso, y les quitó el agua. Hubo golpeados y se fueron a los 
tribunales no se pudo establecer a ciencia cierta quién tenia la razón. El Ministerio Público se 
miraba inclinado un poquito a la minera y no atendió a los comunitarios”.

138 
 
El representante de una agrupación ambientalista en Huehuetenango explicó que las 
comunidades ven a la minería como una amenaza al abastecimiento de agua para usos 
domésticos y agrícolas, pues aunque las minas de plomo se trabajen de manera artesanal, 
el daño ambiental es ya evidente. La población ha notado que los caudales de agua están 
bajando y toman otro cauce debido a la dinamita que se utiliza en los túneles, pues las 
explosiones generan movimientos de tierras y cambios subterráneos. La población teme que 
los ríos se queden sin agua por estas prácticas poco amigables con el ambiente. Además, 
las explosiones provocan que se liberen gases que afectan no sólo a los humanos sino „a 
todos los recursos naturales… a todo lo que es vida‟.139 
 
La población también teme por los efectos que la extracción de plomo tenga sobre la salud, 
ya que pueden sobrevenir enfermedades que pueden verse agravadas por la situación de 
pobreza y por la tradicional carencia de respuestas del Estado guatemalteco para brindarles 
servicios básicos.  
 

                                                
136

 Carta de la Junta Directiva de la  comunidad al ingeniero Roberto Dala, Gerente de Planta de 
CGN, de fecha 26 /01/2008. 
137

 Finca 6159, folio 65, libro 41 del Registro de Huehuetenango. Según información proporcionada 
por la SAA-Huehuetenango, la mina fue otorgada en concesión indefinida. 
138

 Comunitario de la zona. 
139

 Entrevista a miembro de la Comisión de Protección de los Recursos Naturales. Huehuetenango. 
12/06/2008. 
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La controversia se agudizó cuando los interesados en explotar el plomo en el área 
decidieron abrir una brecha para el paso de camiones que transportaran el plomo de las 
fincas San Cristóbal y Santa Rita hacia la carretera Interamericana. Esta brecha cruza por 
terrenos en posesión de la aldea de T-x‟ejoj y del caserío Tuisquizal, pero se hizo sin 
ninguna autorización ni llevaron a cabo consulta alguna con las comunidades para obtener 
el permiso respectivo por esas fracciones de terreno. La población se molestó por esta 
construcción y tomaron la decisión de vedarles el paso para presionarlos a suspender las 
actividades extractivas.  
 
Previamente, en octubre de 2007, las comunidades habían organizado una consulta de 
vecinos sobre la minería, con la expectativa de que los dueños de la minera respetaran el 
resultado. La consulta concluyó con resultados favorables al „no‟. De esa cuenta, la apertura 
de la brecha fue, según los pobladores, una clara demostración de irrespeto a la voluntad 
popular. 
 
Un grupo pequeño de comunitarios ha trabajado en la mina durante años, pues es una de 
las pocas fuentes de empleo. No participaron en el proceso de consulta: “Ellos estaban 
contentos en la mina porque ganaban Q.100.00 diarios con la ayuda de sus hijos…, 
entonces están a favor…, y luego vienen y empiezan a levantar a la gente para que se 
vayan en contra de la mina…”.140 
 
El resultado de la Consulta hizo aflorar contradicciones hasta entonces ocultas. El caserío 
Tuisquizal se dividió. A partir de ese momento quienes están a favor de la minería son 
conocidos como Tuisquizal „dos‟ y los que están en contra de la explotación, Tuisquizal 
„uno‟.   
 
La empresa, en reacción al bloqueo del paso de los camiones por parte de los habitantes del 
área, decidió interrumpir el flujo de agua a las comunidades de T-x‟ejoj y a la parte 
correspondiente a Tuisquizal „uno‟. Sus empleados, que habitan en el sector „dos‟, fueron los 
autores materiales del corte de la tubería de agua que atraviesa sus terrenos. La intención 
era presionar a los habitantes hasta que permitieran el paso de los camiones: “Nosotros 
cortamos el agua a T-x‟ejoj porque no querían que trabajáramos las minas, porque no nos 
dejaban trabajar...”.141 
 
Las implicaciones afectaron a la producción agraria. Según el Alcalde Municipal de San 
Sebastián H., toda la zona baja del municipio -que incluye unos 15 proyectos de mini riego-, 
se quedaron sin agua. 
 
Las acciones de hecho duraron alrededor de tres meses y aunque el problema 
aparentemente fue negociado entre las partes, hasta avanzado el 2008 los vecinos de T-
x‟ejoj se quejaban que aún no cuentan con agua ni para el consumo ni para sus proyectos 
de mini riego. Por tanto, el conflicto seguía sin solución. 
 
4.3  Los actores 
 
Los protagonistas de los conflictos descritos son comunidades rurales, mayoritariamente 
indígenas y campesinas, por una parte y, por otra, empresas privadas dedicadas o 
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vinculadas a las actividades de extracción de minerales. Como se pudo notar, respecto a 
estas últimas, dos están ligadas a capitales extranjeros. 
 
Aldea El Bongo 
 
La comunidad habita un área que fue, tiempo atrás, „finca nacional‟. En la actualidad, tras las 
gestiones realizadas por sesenta cabezas de familia (campesinos pobres), son tierras que 
cuentan con ese número de copropietarios,142 adquiridas mediante el Acuerdo Gubernativo 
No. 3-79 de fecha 6 de julio de 1979, con la prohibición de enajenar, dividir, gravar o 
embargar los derechos de propiedad. La adjudicación fue efectuada por el INTA el 8 de 
diciembre de 1981. Su extensión es de 1,340 hectáreas, 82 áreas y 32 centiáreas,143 en 
donde habitan 988 personas distribuidas en 165 familias.144 
 
La totalidad de habitantes de la comunidad son q‟eqchi‟ hablantes y unos pocos, en su 
mayoría hombres, son bilingües (q‟eqchi‟-español). Carecen de oportunidades de trabajo 
asalariado, lo que obliga a que hombres y mujeres emigren hacia otros departamentos e 
incluso hacia Estados Unidos. 
 
El COCODE es su referencia organizativa. Sus representantes y el Alcalde Auxiliar hacen 
todas las gestiones de interés comunitario. En momentos de fuerte tensión convocó a un 
encuentro a Consejos Comunitarios de Desarrollo de las comunidades aledañas con el fin 
de sumar fuerza, mostrar su rechazo a la empresa, llamar la atención sobre su posición 
tanto a los empleados de la exploradora como de las autoridades municipales. En esa 
ocasión se exigió en forma conjunta que la empresa saliera del área. Asistieron 
representantes de las comunidades de Las Quebradas, Quixal, Jalauté, Zapota, La Llorona, 
Santa María, Chipunit, Soselá, Cashlampo y Santa Lucia. Todas, a excepción de la 
comunidad de Las Quebradas, no autorizaron a Nichromet Guatemala, S. A. la exploración 
de níquel en sus tierras, por temor a que sus actividades les ocasionara derrumbes y 
pudieran afectar la siembra de cardamomo. 
 
Además del COCODE, hay entidades como Defensoría Q‟eqchi‟, Pastoral Social de El Estor 
y ALIANZA, que han mantenido contacto con los vecinos en los últimos años y han 
emprendido diversas iniciativas en busca de soluciones.  
 
Barrio La Revolución, aldea Chichipate 
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 En 1966, los señores Manuel Xi (ya fallecido) y Mateo Coc (Alcalde Auxiliar actual), se enteraron 
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hombres (sesenta familias).   
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su totalidad, no así otros servicios.   
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La Revolución está ubicado al oeste del pueblo de El Estor, en la carretera que conduce a 
Panzós, en el lado sur de la Sierra de Santa Cruz. Su población total es de 280 habitantes 
distribuidos en 53 familias.145 Es una comunidad indígena maya-q‟eqchi‟ campesina, en 
condiciones de pobreza y extrema pobreza, lo que ha sido causa de emigración. La mayoría 
de hombres son bilingües. 
 
El lugar que ocupan las familias del Barrio es donde años atrás vivieron sus padres y 
abuelos, baldíos nacionales de donde fueron desalojados. Al inicio de los años 80, indican 
los pobladores, representantes de la empresa minera Exploraciones y Explotaciones 
Mineras de Izabal (EXMIBAL) les conminaron a abandonar el lugar, indicándoles que la 
empresa era la dueña a partir de entonces. Fueron trasladados a la aldea Chichipate y 
destruidos sus cultivos de maíz y frijol, motivo por el cual “…los abuelos sufrieron hambre 
por la compañía”. Los comunitarios sostienen que personal de dicha empresa „pidió en 
préstamo‟ los documentos de aquellas tierras al señor Ricardo Asic, entonces presidente de 
la comunidad de Chichipate. EXMIBAL “…falsificó los papeles y los volvió a hacer en el 
Registro”. La población también fue víctima de actos violentos, cuya responsabilidad 
atribuyen a la empresa minera: “Aquí estuvieron nuestros padres y abuelos. La compañía se 
adueñó de los terrenos. La EXMIBAL mató a don Pablo Bac y Hermelindo Pam”.146  
 
EXMIBAL anunció la suspensión de sus actividades en 1981 por circunstancias conocidas 
poco tiempo después.147  
 
En el 2006, las familias desalojadas y sus descendientes (95 familias), se organizaron y 
ocuparon aquellas tierras, dándole el nombre de Barrio La Revolución. Aún permanecen 53 
familias. El resto se retiró, presionado por los sucesivos intentos de desalojo protagonizados 
por elementos de la PNC, ejército y personal de seguridad privada. A partir de entonces, las 
53 familias se oponen a que las 42 que desocuparon las tierras formen parte en las 
negociaciones y sean beneficiadas por los resultados del proceso, en virtud de haber 
abandonado la lucha y no sacrificarse como las que sí se quedaron. La situación paralizó la 
continuidad y desenlace de los acercamientos con la empresa. 
 
La existencia del grupo de 13 copropietarios que favorece las actividades de la empresa 
encuentra su explicación en la difícil situación socioeconómica de la población y el hecho de 
que, desde un inicio, avizoraron la oportunidad de la generación de empleo y la obtención de 
algún beneficio económico por permitir la exploración, además de la plusvalía que 
adquirirían sus terrenos si se comprobara la existencia del mineral y el interés posterior de 
explotarlo por parte de la minera. De hecho, fue una expectativa creada por la misma 
empresa para obtener el permiso de esa parte de los vecinos. Este grupo minoritario desea 
la desmembración de sus terrenos para disponer de estos de acuerdo a sus propios 
intereses. 
 
Para el grupo que se opone a la exploración, aunque la situación socioeconómica también 
es precaria, prevalece el temor de la pérdida de sus propiedades y posibles impactos 
ambientales irreversibles, lo que consideran podría generar que a futuro no tengan dónde 
sembrar, ni qué heredar a sus descendientes. Sostienen la expectativa de convencer a „los 
otros‟ de mantener la integridad de la copropiedad y de que no vendan sus tierras. Es 
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importante indicar que ya han fallecido doce copropietarios originales sin haber realizado 
trámites de sucesión hereditaria. 
 
Organizaciones pro – comunitarias presentes en el caso La Revolución - CGN 
 
La CONIC respalda a la comunidad de La Revolución. Su papel ha sido de primer orden en el 
plano de los acercamientos con la SAA y los directivos de CGN, lo cual realiza de igual manera 
con otras 17 comunidades q‟eqchi‟ que tienen problemas de regularización de tierra en baldíos 
nacionales con el Fondo de Tierras (FONTIERRA). 
 
Nuevamente, desarrolla un papel importante la Defensoría Q‟eqchi‟, cuya labor se orienta a 
empoderar “…a la gente, el beneficio no puede ser sólo para unos pocos, sino para toda la 
comunidad. Estamos tratando de evitar y cambiar la mentalidad de quienes han cedido y de 
los que no. Buscamos que entiendan y que lleguen a acuerdos. Con la empresa estamos 
trabajando para que respete a las comunidades”.148 Esta entidad dice no estar a favor ni en 
contra de la minería sino de generar condiciones que orienten a una „minería responsable‟, 
donde las empresas negocien con las comunidades y ambas se responsabilicen de los 
recursos naturales y de un desarrollo que alcance a todos, garantizando el futuro. 
 
Otra entidad presente es la Asociación Amigos del Lago de Izabal (ASALI), la cual promueve 
el ecoturismo, el desarrollo con prácticas amigables al ambiente y la sensibilización sobre 
los perjuicios que acarrea la minería. Ha logrado proyectarse en el plano internacional 
creando una red opositora a las actividades de las empresas mineras en la región: “Con 
toda la riqueza natural y cultural existente en nuestro municipio es suficiente para un 
desarrollo económico, por lo que no nos hacen falta los trabajos mineros, ya que lejos de 
impulsar el desarrollo, lo que van a causar es mucho daño en todos los sentidos”.149  
 
En el otro extremo, principalmente se encuentran los propietarios de negocios que se 
benefician de la presencia de personal nacional y extranjero de la minera (restaurantes, 
hoteles y otros). 
 
Caserío Tuisquizal 
 
El caserío Tuisquizal forma parte de la aldea T-x‟ejoj, municipio de San Sebastián H., 
Huehuetenango. La población del caserío es de 1,890 personas distribuidas en 235 familias, 
mientras que la aldea cuenta con 3,300 habitantes.150 La población pertenece a la 
comunidad lingüística maya-mam y la pobreza y extrema pobreza son denominador común.  
 
Su economía es de subsistencia y la tenencia de la tierra es ejidal, característica muy 
extendida en el departamento. Existen pocas oportunidades de trabajo asalariado, por lo 
que estacionalmente muchos de los hombres se desplazan en busca de fuentes de trabajo a 
los municipios del departamento donde hay una mayor producción de café (en época de la 
cosecha). En menor escala migran hacia los Estados Unidos y México en búsqueda de 
mejoras económicas. Esta situación convierte a la empresa que opera la mina de plomo 
como una oportunidad de empleo para una parte de la población. 
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El área empezó a poblarse a partir de 1840 y las actividades extractivas de plomo y zinc 
comenzaron alrededor de 1922. La suspensión de las actividades extractivas a partir de 
2007 tuvo implicaciones económicas para las familias que dependen de ese trabajo 
asalariado, lo cual visualizó las contradicciones que llevaron a la partición de la población en 
dos grupos, lo que se hizo más evidente a partir de una „consulta comunitaria‟ realizada. 
 
Nichromet Guatemala, S.A. 
 
Empresa subsidiaria de Nichromet Extraction Inc., adquirida en 2008 por Foundation 
Resources de Canadá. Tiene un acuerdo con la brasileña Compahia Vale Do Rio Doce 
(CVRD), la minera más grande del mundo en producción de hierro, para operar las licencias 
otorgadas en el país.151  
 
Nichromet Guatemala, S.A. cuenta con una licencia vigente de exploración en la Sierra de 
Santa Cruz, en Livingston y El Estor, otorgada para los minerales “Níquel, cobalto, oro, 
plata, cobre, cinc, plomo, molibdeno, cadmio, minerales del grupo del platino y tierras 
raras”.152 Su penetración en el área se realizó a través de promotores q‟eqchi‟ hablantes que 
hicieron labor de convencimiento con las familias campesinas que poseen las tierras que 
interesaba explorar, exaltando los beneficios inmediatos y posteriores de sus operaciones. 
Para la primera mitad del 2008, la empresa estaba ausente en el lugar al haber concluido los 
trabajos de la fase de exploración. 
 
Compañía Guatemalteca del Níquel (CGN)  
 
CGN es subsidiaria de la canadiense Skye Resources Inc. que adquirió el 70% de las 
acciones de la antigua EXMIBAL a la estadounidense International Nickel Company (INCO), 
en el año 2004,153 cuyo principal activo sería el „Proyecto de Níquel Fénix‟ („Proyecto Fénix‟) 
a operarse en sus propiedades de El Estor. El 30% restante de las acciones estaba en 
manos del Estado de Guatemala, pero por razones aún no esclarecidas, quedan en su 
poder únicamente el 2%. De esa cuenta, CGN ha reclamado la propiedad de las tierras 
donde se ubica el Barrio La Revolución. 
 
A mediados del año 2008, Skye Resources Inc. y HudBay Minerals Inc. anunciaron la 
combinación de sus respectivos negocios, de cuyas acciones comunes, la segunda es la 
propietaria del 79.7% y los antiguos accionistas de „Skye‟ propietarios del 20.3%, lo cual 
fusiona el Proyecto Fénix a „HudBay‟.154 
 
Planea extraer ferroníquel o níquel en un 35% y hierro en un 65%. La reserva identificada es 
de 41 millones de toneladas de material que será extraída en los primeros 30 años (volumen 
que contiene alrededor de 675 mil toneladas de níquel), pues se contemplan otras 200 
millones de toneladas incluidas en la licencia. A finales de 2007, el precio internacional por 
libra de níquel oscilaba entre US$15 y $17.155   
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Sin embargo, el 4 de noviembre del 2008, la Junta Directiva de HudBay Minerals Inc., actual 
casa matriz de CGN, anunció su decisión de postergar la construcción del Proyecto Fénix en 
virtud del deterioro de los precios internacionales de los metales y de la incertidumbre 
generada por la crisis económica mundial actual, en la espera de mejores tiempos. En tanto, 
continuarán gestionando los componentes clave, complementarios al Proyecto, como la 
construcción de la carretera Río Dulce-El Estor, así como sus iniciativas sociales a través de 
la denominada Asociación Raxche‟ (brazo social de CGN).156 
 
Existen al menos 29 controversias vinculadas a la tierra, relacionadas con CGN, en los 
municipios de El Estor y Panzós. Un número importante de esos terrenos están ubicados en 
tierras que fueron concesionados por el Estado.157 De ellas, las comunidades de Lote 8, San 
Juan y La Pista ya resolvieron la controversia con CGN que cedió las fracciones de tierra 
que estaban en disputa (aunque aún no cuentan con escritura legal). Las otras cinco 
comunidades, entre ellas Barrio La Revolución están en camino de resolverse, según 
Defensoría Q‟eqchi‟. 
 
CGN, como se indicó antes, cuenta con un brazo social, la Asociación Raxche‟, que es 
percibida como parte de su estrategia de penetración, respaldando diversas iniciativas 
productivas y en materia de mejoramiento de servicios e infraestructura. 

Empresa minera Díaz Alva 
 
La finca San Cristóbal tiene una extensión de 57 manzanas y fue adjudicada por el ex 
Presidente de la República José María Orellana a la Sociedad Recinos e Hijos en 1922, 
según se hace constar en documento de la Escribanía de Gobierno que en la actualidad se 
encuentra en posesión de los nuevos propietarios, indicando: “Esta mina de plomo no ha 
sido explotada nunca. Este yacimiento de plomo se encuentra en la aldea de T-x‟ejoj”.158 
 
En relación al documento aludido, uno de los dueños actuales refiere: “…esto vale porque 
fue firmado por el Presidente José María Orellana. Está inscrito en el Registro de la 
Propiedad. Nosotros pagamos un dineral por él... Nosotros le compramos a la familia 
Recinos, era la familia más conocida de Huehuetenango, eran los Recinos Eceta. Mi papá 
que ya tenía tradición minera, les compró los derechos mineros hace más o menos 40 ó 50 
años, que son las minas de San Sebastián H”.159 
 
Además, informó que por 22 años no trabajaron en la explotación de plomo (de 1983 á 
2002) y que para renovar el contrato, tuvieron que pagar más de Q100 mil de „impuesto de 
área de superficie‟. Así mismo, que los túneles de la mina fueron dinamitados por la guerrilla 
en los años ochenta y fue hasta el año 2002 que empezaron a reabrirlos, a extraer el 
mineral, pero en estos últimos años, todo ese material está tirado en las afueras de los 
túneles debido a los problemas con las comunidades del área, a pesar que la mayoría de los 
empleados que tenían provenían de Tuisquizal. Cuando reabrieron la mina no hubieron 
problemas y trabajaron con libertad, lo que cambió a partir del 2007, de lo cual derivan 
responsabilidades: “El problema son las ONG‟s que creen que debe haber más pobres para 
justificar el trabajo de las iglesias”.160 
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El Estado 
 
El papel del Estado ha variado dependiendo del papel que corresponda a cada dependencia 
pública implicada. El Ministerio de Energía y Minas procedió a extender las licencias, por lo 
que su postura se centra en que si cada compañía “cumple todos los requisitos, entonces 
deben hacer la exploración que es una actividad que no hace mucho daño ambiental”,161 
aunque reconoce que hay casos en que frente a las comunidades se abusa, pues hay 
empresas que les hacen creer que la licencia puede permitir hasta la expropiación de tierras. 
Por su parte, la percepción en las comunidades es que el gobierno central favorece a las 
mineras, frente a lo cual, representantes del Ministerio responsabilizan de esta visión a la 
Iglesia Católica. 
 
En el marco de lo establecido en la Ley del Organismo Ejecutivo, el Ministerio de Energía y 
Minas (MEM)162 tiene asignadas las siguientes funciones generales: 

 Estudiar y fomentar el uso de fuentes nuevas y renovables de energía; promover su 
aprovechamiento racional y estimular el desarrollo y aprovechamiento racional de 
energía en sus diferentes formas y tipos, procurando una política nacional que tienda 
a lograr la autosuficiencia energética del país.  

 Coordinar las acciones necesarias para mantener un adecuado y eficiente suministro 
de petróleo, productos petroleros y gas natural de acuerdo a la demanda del país, y 
conforme a la ley de la materia.  

 Formular la política, proponer la regulación respectiva y supervisar el sistema de 
exploración, explotación y comercialización de hidrocarburos y minerales.  

 Proponer y cumplir las normas ambientales en materia energética.  

 Emitir opinión en el ámbito de su competencia sobre políticas o proyectos de otras 
instituciones públicas que incidan en el desarrollo energético del país.  

 Ejercer las funciones normativas y de control y supervisión en materia de energía 
eléctrica que le asignen las leyes 

 
Por su lado, la PDH mantiene un bajo perfil, aunque conoce de algunos casos, como El 
Bongo, en el que determinó no intervenir debido a la controversia intracomunitaria 
decidiendo tan sólo mantener observación sobre el desenvolvimiento de los 
acontecimientos. 
 
La SAA ha intentado propiciar el diálogo entre las partes. En el caso de San Sebastián 
Huehuetenango, al consultar a su personal se pudo establecer que sus apreciaciones 
giraban en torno a dos aspectos fundamentales: por un lado, que la mina de plomo llevaba 
años trabajando y que, por ser de tipo artesanal, no es tan lesiva. Y, por otro lado, que las 
„consultas‟ han sido producto de manipulaciones de terceros: “Los señores de T-x‟ejoj están 
en contra y son los líderes que han movido todo el movimiento del „no‟ a la minería y quieren 
que tanto la mina San Cristóbal como la mina Santa Rita dejen de operar, porque alguien les 
metió casaca de que eso no sirve”.163  
 
El papel desempeñado por CONTIERRA-Huehuetenango, se percibe como negativo en 
relación al caso de Tuisquizal y T-x‟ejoj. Un entrevistado comentó: “Allí, eso es triste, allí no 
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se encuentra ningún apoyo, si el damnificado no tiene dinero allí lo acabaron, si no tiene 
dinero no puede pagar bajo la mesa…”.164 
 
En el caso de la municipalidad de El Estor, su actitud ha generado molestias, pues en las 
reuniones de diálogo entre las partes, en ningún momento asistió en forma personal sino a 
través de un representante que, coincidentemente, es residente de El Bongo y uno de los 
que aceptó la exploración en la parcela propiedad de su padre, ya fallecido. En el caso de 
La Revolución, el alcalde mantiene una posición laxa que toma distancia de las demandas 
de las familias vecinas, ante todo porque la presencia de la minera conlleva ingresos a las 
arcas ediles y repercute en la obra física. 
 
Por último, se observa que el papel del Alcalde Municipal de San Sebastián Huehuetenango 
ha sido contraproducente a los intereses de las comunidades: no se intervino con claridad, 
lo que hizo, una vez más, que el problema relacionado con la interrupción del 
abastecimiento de agua se prolongara en el tiempo. La extracción del mineral fue 
suspendida, pero el conflicto sigue irresuelto. 
 
4.4 Impacto sobre la conflictividad agraria 
 
Hay varios aspectos comunes en los casos de las comunidades que afrontan conflictos de 
tierras en este eje sobre „actividades extractivas‟. Por una parte, se trata de población 
mayoritariamente indígena, en condiciones de pobreza y extrema pobreza, con una débil 
presencia del Estado a través de la prestación de servicios públicos básicos y -aspecto 
sobresaliente-, la carencia de oportunidades de trabajo asalariado. 
 
Los problemas y tensiones generadas, aunque con matices distintos, son semejantes en los 
tres casos y están ligadas en forma directa e indirecta, al recurso tierra. Mientras en El 
Bongo lo que está en riesgo es la figura jurídica de la „copropiedad‟, aspecto fundamental de 
la vida en comunidad, para el Barrio La Revolución se pone en duda la posibilidad de su 
„acceso a la tierra‟, indispensable para su subsistencia. Y, para T-x´ejoj y Tuisquizal, el 
problema más grave se presenta alrededor del acceso y uso del „recurso agua‟, así como las 
implicaciones en la capacidad productiva de las tierras y otros aspectos de vital importancia. 
 
Los protagonistas en los conflictos abordados son comunidades y empresas mineras, estas 
últimas con actores locales que, en el caso de dos de ellas, representan intereses 
extranjeros. Una característica que hace a estos casos distintos a los analizados en otros 
ejes, es la problemática interna que genera a partir de la presencia de actores ajenos a la 
comunidad. Las comunidades de El Bongo, Barrio La Revolución, T-X‟ejoj y Tuisquizal 
afrontan controversias internas y divisiones que aunque por razones distintas, han surgido a 
raíz del desarrollo de actividades ligadas a las industrias extractivas, lo cual impide a la 
población llegar a plantear respuestas colectivas y unificadas a los impactos producidos por 
las mineras, en sus lugares de residencia. 
 
Este aspecto introduce nuevos desafíos a las dinámicas comunitarias. Dado que las 
empresas no explotan áreas de gran dimensión -aunque exploran en grandes extensiones 
de tierra-, están en capacidad de influir en el surgimiento de conflictos intracomunitarios: al 
hacer negociaciones individuales para la adquisición de la propiedad o de condicionar las 
formas de acceso a la misma, ponen a prueba los mecanismos propios de las comunidades 
para resolver sus problemas. 
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En ese mismo sentido, es notable la capacidad mostrada por las empresas mineras para 
acercarse a las comunidades y obtener información valiosa de los temas que confrontan a 
los vecinos. Hay casos en que miembros de la comunidad son contratados como 
promotores, intérpretes, trabajadores de cantera y otros, a quienes expectativas económicas 
o de mejoramiento personal los convierten en informantes de las empresas. 
 
Un aspecto particularmente interesante es la confrontación jóvenes-ancianos que, como se 
pudo notar, emerge en algunos de los casos. Pareciera que la oposición a estos procesos 
extractivos está conectada de alguna forma a las visiones del mundo que la población más 
joven tiene en comparación con la de sus padres o abuelos, de tal manera que, comprender 
estas diferencias, puede determinar las alternativas de solución que se dé a los problemas 
mineros. 
 
Así pues, la recurrencia de este fenómeno de confrontación y fragmentación entre vecinos 
de la misma comunidad, apunta a una estrategia común de las empresas en dirección a 
lograr la división comunitaria, contrapartes locales debilitadas a partir de encontrarse 
enfrentadas, con la finalidad de tener una fácil penetración en las áreas geográficas de 
interés de las mineras y como garantía de su permanencia y operaciones sin mayor control 
u oposición social. Mientras tanto, ante la imagen pública se presentan como „problemas de 
la gente‟, ajenos a las operaciones de las empresas privadas y al desempeño –y voluntad- 
de las instituciones estatales.  
 
En otras palabras, se muestran como conflictos generados por pequeños grupos 
manipulados desde fuera, que se resisten al desarrollo y al progreso. Las empresas se 
convierten en „víctimas‟ y simples espectadoras, lo que les resulta ventajoso porque permite 
continuar actuando sin tener que lidiar con la presión de las comunidades o las 
organizaciones que las acompañan. 
 

Elemento adicional es el papel de muchos funcionarios públicos –con notables excepciones- 
quienes abonan a que el Estado guatemalteco encuentre la forma apropiada para liberarse 
de toda responsabilidad bajo el argumento de „estar cumpliendo con lo establecido en la 
Ley‟; se toma distancia del problema y no se asume un papel que canalice soluciones 
viables a la problemática.  
 
Pero también se han puesto de manifiesto tendencias preocupantes que rayan en la 
discriminación y la intolerancia, limitantes al ejercicio de ciudadanía de la población 
indígena. Ello se evidencia en los cuestionamientos que se hacen a los motivos de la 
protesta social en defensa de los recursos naturales y del medio ambiente, así como en el 
uso de la figura de la „consulta comunitaria‟, en especial cuando se formula desde el 
Convenio 169 de la OIT, más allá de lo expresado en el texto de la „consulta de vecinos‟ del 
Código Municipal. 
 
En ese contexto, debe tenerse en cuenta la discusión del derecho de propiedad sobre el 
suelo y el subsuelo. Mientras el primero puede o no pertenecer a un individuo o una 
comunidad, el segundo es propiedad del Estado de conformidad con la Constitución Política 
de la República. El problema son los criterios y propósitos aplicados cuando los gobernantes 
en turno se sienten en libertad de concesionarlo, venderlo o negociarlo de la manera que 
mejor convenga, invocando los „intereses nacionales‟. Desde esa perspectiva, la 
problemática seguirá existiendo y en algunos casos tendrá matices mucho más violentos 
que los vistos en los casos analizados. 
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Sin embargo, el elemento de fondo sigue presentándose en la estrategia de acumulación de 
riqueza en el país y la región centroamericana, en los mecanismos de incorporación a la 
„globalización‟ (capital nacional agregado a eslabones de las cadenas de valor del capital 
transnacional) y en las facilidades que el sistema político -y quienes „hacen política‟- les 
otorgan, muy a pesar de los intereses nacionales. 
 
Mientras existan comunidades campesinas en donde la presión demográfica no pueda ser 
resuelta a lo interno de la comunidad, las ocupaciones seguirán ocurriendo. Si las empresas 
mineras quieren llevar a cabo sus proyectos tendrán que encontrar vías más creativas para 
trabajar con aquellas comunidades que se encuentren cercanas y, eventualmente, reducir la 
dependencia que éstas tienen de la tierra como única opción de sobrevivencia, lo cual 
puede traer nuevas contradicciones y conflictos. 
 
Las implicaciones de estos elementos, incluyendo el de la perspectiva global, constituyen 
detonantes de la conflictividad social, particularmente en su dimensión agraria, lo cual 
acumula nuevas demandas insatisfechas y tensiones en el país, sin que haya soluciones de 
fondo a la vista. 
 
4.5 Perspectivas de Evolución 
 
La „desaceleración‟ del Proyecto Fénix ha generado cierta distensión en las áreas en que 
surgieron controversias entre la empresa CGN y las comunidades, particularmente en el 
Municipio de El Estor. Esto obedece a la decisión de la casa matriz de suspender la 
construcción de la planta en tanto se supera el período de crisis internacional actual, por lo 
que el énfasis de las labores se trasladó a los aspectos que se complementan con el 
proceso de extracción del mineral (construcción de carretera para su transporte). 
 
Semejante es la situación en el conflicto alrededor de la empresa Nichromet Guatemala, 
S.A. y sus exploraciones en El Bongo, pues las decisiones en materia de explotación 
dependerán, en buena medida, de los resultados en laboratorio de las muestras recogidas 
pero también de la reactivación de las actividades extractivas en función de los precios de 
estas materias primas en el mercado internacional. 
 
Al interior de las comunidades los roces han disminuido, pero la controversia sigue latente. 
Esta división intracomunitaria es un hecho preocupante porque permite suponer que el 
reinicio de las operaciones puede aportar renovados brillos al conflicto entre comunidades y 
empresa, pero también tensionar más las contradicciones entre vecinos. 
 
De manera muy parecida se han desenvuelto los asuntos en T-x‟ejoj y Tuisquizal, pues la 
suspensión de la extracción de plomo generó distensión, pero aún no existen nuevas 
condiciones para la desaparición del conflicto o para su canalización adecuada. Las 
diferencias entre comunitarios siguen presentes. 
  
El papel del Estado no muestra visos de cambio. Sigue sin comprenderse que las demandas 
de las poblaciones indígenas requieren de acciones concertadas, garantía de ejercicio pleno 
de derechos. El bien común requiere de la ley, pero fundamentalmente de la voluntad 
política más que de control y represión ciudadana. Visto así, las perspectivas de evolución 
de estos conflictos presentan una mayor confrontación, salvo que impere el sentido común y 
los derechos de la gente. 
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EJE 5: ACTIVIDAD PETROLERA 

 
5.1  Marco general 

El petróleo sigue siendo en el momento 
actual la fuente de energía básica que 
impulsa la economía mundial. Constituye 
uno de los principales factores a considerar 
en las directrices de la política económica 
de un país; aspectos como la fuerte 
fluctuación de sus precios o la reducción 
de las reservas disponibles tienen la 
notable capacidad de alterar los ciclos del 
sistema económico globalizado. En la 
lógica de dicho sistema –y  mientras las 
energías alternativas no progresen más en 
todos los sentidos– la humanidad seguirá 
dependiendo del petróleo para sus 
actividades cotidianas. Hoy, tal 
dependencia es casi total; por eso, un 
mundo sin petróleo será uno donde se actúe, se relacione, produzca, intercambie y 
consuma de manera diferente. Otra filosofía, otra práctica, tal vez incluso otro sistema. 

La extracción y búsqueda de control y seguridad en el abastecimiento de crudo no sólo 
convierte al petróleo en fuente de energía sino también en fuente de conflictos de toda 
índole: desde invasiones militares abiertas, de carácter internacional, con el consiguiente 
riesgo para la estabilidad de la paz regional y mundial, hasta los impactos locales hacia las 
poblaciones y los entornos directamente afectados por los efectos que implica la actividad 
extractiva. 

Extracción de petróleo, impacto y conflicto suelen ir de la mano. De acuerdo con fuentes 
consultadas, “cada vez es más evidente el hecho de que la actividad petrolera es una de las 
causas directas de la destrucción de los bosques del mundo. Cada vez que se identifican 
reservas petroleras en áreas forestales, comienza una tragedia que empieza por la 
generación de conflictos entre las comunidades locales y que termina con la destrucción de 
los ecosistemas”.165 

Con frecuencia, las concesiones de explotación petrolera resultan en la apropiación o 
amenaza de despojo de las tierras de las comunidades indígenas y la consecuente 
destrucción del entorno ambiental en que éstas viven. En zonas selváticas es usual que las 
concesiones limiten o se adentren en áreas de reserva natural y protección especial, con el 
consiguiente impacto que la actividad extractiva termina por generar, como lo ocurrido en 
Laguna del Tigre, Petén, y en tantos lugares similares. 

Un problema adicional es que las comunidades y pueblos de donde se obtiene son los 
menos beneficiados de esta actividad: por un lado, la mayoría carece de vehículo y, por otro, 
igualmente asume los altos costos generados por el hecho de que el crudo extraído no es 
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procesado en el territorio nacional y, por tanto, toda la población termina pagando, directa e 
indirectamente, un precio igual o mayor al que pagan los países que no lo poseen. 

5.2  El conflicto 
 
 5.2.1  Aldea Rubelsanto, Chisec (Alta Verapaz) 
 
Partes e 
intereses 

Parte A.1: Aldea Rubelsanto, con cerca de 106 familias („los lotificadores‟) sin títulos en 
propiedad. 
Intereses: obtener certeza jurídica de los lotes que habitan, seguir trabajando las 
parcelas en el área de concesión petrolera y rechazo a la actividad petrolera. 

Parte A.2: „Parcelarios‟ (15 familias), copropietarios que adquirieron las parcelas de la 
finca donde se asienta Rubelsanto tras trámite con FONTIERRA. 
Intereses: dispuestos a buscar solución económica con los ocupantes de lotes 
(denominados en el área como „lotificadores‟) y a evitar la contaminación y demás 
impactos ambientales de la petrolera. 

Parte B: PERENCO Guatemala, empresa multinacional petrolera. 
Intereses: contratos petroleros y expulsar a los campesinos que trabajan en el área. 

Parte C: Estado de Guatemala, a través del Ministerio de Energía y Minas (MEM) 
propietario de la finca en concesión. 
Intereses: cumplir con la política de aumento de la extracción de petróleo. 

 
La exploración de petróleo en el área data de la década de 1960 cuando se descubrió la 
estructura de Las Tortugas, al noroeste de Alta Verapaz, lo que activó la exploración, 
descubrimiento y perforación de nuevos pozos en la zona, como Rubelsanto, Chinajá y 
otros, ubicados en las planicies del norte de Alta Verapaz y sur de Petén. Desde el principio, 
la explotación de petróleo nace en Guatemala como un negocio en torno al cual se articulan 
tres sectores: el extranjero (estadounidense), el nacional (oligarquía) y el militar, en un 
contexto político y social de gobiernos militares. 
 
Hacia 1974 el crudo ya se venía explotando comercialmente en los descubrimientos 
realizados por las petroleras norteamericanas Basic Resources y Shennadoah Oil, que 
operaban conjuntamente el campo de Rubelsanto. Estas exploraciones fueron el principal 
motivo para la construcción de la carretera de terracería de la FTN, corredor construido 
entre 1975 y 1979. La carretera estimuló la exploración de nuevos pozos.166 
 
La actividad, con altibajos en Guatemala, fue reactivada a partir de la nueva ronda de 
licitaciones de áreas petroleras en 2005, durante el período de gobierno 2004-2007. En 
agosto de 2005 expiró el contrato 1-85, de 25 años de vigencia, que Basic Resources había 
desarrollado en Rubelsanto desde los años 70. Para ese entonces, Basic había cambiado 
de nombre y de dueños, al ser adquirida unos años antes por la francesa PERENCO. En 
julio de 2005 el área de explotación A6-2005 fue concedida de nuevo a la misma empresa 
mediante contrato de Servicios Petroleros de Emergencia, con el fin de evitar la paralización 
de las actividades petrolíferas en el lugar. 
 
Desde la perspectiva de la conflictividad agraria, el conflicto actual se relaciona con la 
múltiple sensación de inseguridad percibida por la mayoría de familias de Rubelsanto: 
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 Inseguridad jurídica, por el hecho de carecer de títulos de propiedad sobre sus lotes. El 
proceso de legalización sigue sin conseguir resultados definitivos por la falta de acuerdo 
entre las partes: parcelarios y lotificadores.  

 Inseguridad económica, por las dificultades que el personal de la petrolera pone a los 
campesinos locales para acceder a los trabajaderos situados en el área de concesión, y 
donde laboran desde hace más de 20 años. De hecho, en el taller comunitario realizado 
en marzo de 2008, los participantes –hombres y mujeres- señalaron este problema como 
el más preocupante, por lo que implica para su seguridad alimentaria. Hay que tener en 
cuenta, además, que la petrolera no supone una fuente de empleo para la comunidad: 
apenas da trabajo a unas 5 ó 6 personas de la misma. 

 Inseguridad personal, por las amenazas y sucesos ocurridos a partir del roce cotidiano 
entre los campesinos y el personal de seguridad de la empresa. 

 Inseguridad ambiental, por los efectos que conlleva vivir cerca de una explotación 
petrolera: contaminación por derrames, emisiones de gas, tránsito de vehículos pesados, 
etc., y sus impactos en la salud de las personas y la vida del entorno. 

 
Según los comunitarios, fue en la década de 1980 cuando los poseedores de parcelas 
empezaron a gestionar títulos de propiedad en el INTA. Según consta en un acta municipal, 
fue hasta el 2003 que el Fondo de Tierras empezó la regularización de parcelas de la finca 
nacional No. 1,530, folio 39, libro 84 de Alta Verapaz. Para agilizar el proceso, FONTIERRA 
propuso reconocer el título de propiedad sólo a las familias que tenían ocupadas grandes 
extensiones de tierra (denominados „parcelarios‟), dejando a una acción posterior el 
reconocimiento legal de aquéllas con lotes pequeños (los llamados „lotificadores‟). 
 
El conflicto latente que supone la persistencia de inseguridad jurídica para la mayoría de los 
habitantes de la aldea se debe entonces, según los lotificadores, al incumplimiento de los 
parcelarios en reconocer pronta y gratuitamente la propiedad legal de los primeros, mientras 
que, según los parcelarios, los lotificadores deberían reconocer parte de los gastos en que 
incurrieron durante el proceso de legalización de la finca frente a FONTIERRA, así como 
disponer de una adecuada delimitación de los terrenos. 
 
En 2006, los parcelarios acordaron en una reunión del COCODE exigir a los lotificadores la 
suma de 300 quetzales por lote, contemplados con una medida de 20x30 metros, exigiendo 
además que „los señores necesitantes‟ se comprometieran a pagar la cuota mencionada en 
un plazo de 2 meses y medio, amenazando con dejar fuera de la escritura legal al que no lo 
hiciera.167 Desde entonces, los lotificadores han manifestado su disconformidad, indicando 
que los parcelarios abusaron de su buena fe y que han venido poniendo „muchas 
condiciones‟ que interpretan como obstáculos para atrasar su petición. 
 
En 2007, la organización JADE, con fondos de la Unión Europea, apoyó a la resolución del 
conflicto financiando el levantamiento cartográfico de 93 planos de lotes en Rubelsanto. El 
trabajo fue terminado pero el desacuerdo y las dilaciones hacia una solución persistieron, 
razón por la cual JADE abandonó su participación. Lo mismo hizo la SAA ante el 
estancamiento del proceso. Pese al desencuentro, el conflicto no ha escalado hacia la 
violencia. Los parcelarios dicen no pretender desalojar a nadie del lugar, ni imponer 
restricciones; pero este lenguaje puede igualmente formar parte de una estrategia para 
seguir dilatando las soluciones en el tiempo. 
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La fuente de inseguridad económica viene de las dificultades para trabajar. La pequeñez de 
los lotes donde habitan, la falta de oportunidades laborales en la petrolera y los limitantes 
geográficos de la zona, salpicada de pantanos (swampos), quebradas y zanjones, han 
llevado a los campesinos a depender de los trabajaderos agrarios ubicados dentro del área 
de la concesión. Esta situación es favorecida por el hecho de que el área efectivamente 
utilizada por la petrolera (2 caballerías) es mucho menor a la extensión total de la concesión 
(62 caballerías). Esta situación lleva a permanentes roces entre los campesinos y el 
personal de seguridad de la empresa. 
 
La zona no ha sido ajena a episodios de intimidación y violencia. El más grave sucedió en 
febrero de 2004 cuando un joven de 24 años fue torturado y asesinado por divulgar –según 
MINUGUA- el desastre ecológico que las petroleras habían causado en la región: 
denunciaba que a causa del gas y el petróleo derramado se estaba afectando los cultivos, la 
vida del ganado y de mucha gente del área. En base a la declaración de unos testigos, los 
habitantes de las comunidades Rubelsanto y Playitas cortaron la carretera principal para 
manifestarse, responsabilizando del crimen a dos ex integrantes del ejército, miembros de la 
compañía de seguridad que sirve a PERENCO.168 
 
Los manifestantes no tuvieron éxito con sus demandas de esclarecer el crimen y que el 
personal de PERENCO dejara de portar armas. A modo de compensación, los altos 
directivos, entre los que se encontraba ofrecieron implementar un proyecto de urbanización 
en Rubelsanto, que iba a incluir “el arreglo de las calles, la perforación de un pozo de agua 
limpia y la instalación de drenajes. A cambio, la empresa pidió a los pobladores que 
terminen con las manifestaciones y que dejen de divulgar información acerca de la 
contaminación petrolera en el área.169 
 
La mayoría de los ofrecimientos quedaron sólo en eso. Además, este tipo de sucesos se 
prolongaron en forma de amenazas en contra de las personas que se arriesgaron a dar 
información a los periodistas sobre lugares contaminados por la petrolera, presentando 
denuncias frente al Ministerio Público sin que de ninguna de ellas haya concluido en una 
aclaración de los hechos. 
 
La inseguridad personal es importante fuente de preocupación. Algunos campesinos 
expresan el tipo de roces con el personal de seguridad de la empresa: 

“La compañía dice que estamos invadiendo y de eso se agarran para intimidarnos. Nos 
envían citatorios. Hubo el caso donde se aparecieron con 50 policías para desalojar a una 
sola persona...” 
“Yo estaba en el trabajadero y me dieron un culatazo, y me dijeron que era propiedad privada, 
que era de la Perenco. Yo le dije „solo muertos nos van a sacar‟... Me sacaron de mi tierra 
como que fuera delincuente y me dijeron que no regresara. A ellos no les importa nuestro 
trabajo, destruyen nuestras cosechas, es duro”.

170
 

 

Todos estos sucesos violentos e inquietantes muestran una de las caras de la realidad que 
supone vivir y trabajar cerca de un lugar donde se desarrollan poderosos intereses 
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económicos y donde se han articulado (o están en proceso) relaciones asimétricas de fuerza 
entre una poderosa empresa y una o varias comunidades campesinas. 
 
En febrero de 2009, el gobierno sacó a licitación pública la explotación de Rubelsalto para 
una concesión de 25 años. A pesar de los esfuerzos del MEM por atraer inversiones de 
empresas extranjeras, solamente una empresa, Petrolera del Istmo, presentó oferta.171 
 

5.2.2  Finca Salinas Nueve Cerros, Cobán (Alta Verapaz)  
 
Partes e 
intereses 

Parte A: Comunidades campesinas de Cobán, incluyendo Salinas Nueve Cerros. 
Intereses: Dar marcha atrás a la autorización municipal de la explotación de 
petróleo y detener la contaminación. 

Parte B: PetroLatina Energy, anteriormente denominada Taghmen Energy. 
Intereses: Explorar y explotar durante 25 años el área de Las Tortugas. 

Parte C.1: El Estado, a través del Ministerio de Energía y Minas (MEM).  
Intereses: Garantizar la política energética del país, a través de la explotación 
petrolera. 
Parte C.2: Municipalidad de Cobán, propietaria de la finca. 
Intereses: Obtener ingresos. 

 
La exploración de petróleo en el área de Las Tortugas - Salinas Nueve Cerros comenzó en 
1971. Hasta el año 2003 operaron en la finca dos petroleras: la francesa Elf Aquitaine y 
Basic Resources. Los principales pozos trabajados fueron el 63-4 y 63-5, responsables de 
peligrosas emanaciones de gases tóxicos. En septiembre de 2005, el Ministerio de Energía 
y Minas (MEM) concedió la licencia A7-2005 autorizando a PetroLatina Corporation a 
explorar y explotar durante 25 años el área de Las Tortugas, donde se incluye la finca 
municipal Salinas Nueve Cerros y una parte del Parque Nacional Laguna Lachuá.  
 
En agosto de 2006, miembros de la Mesa Ambiental Q‟eqchí manifestaron su oposición a la 
concesión argumentando que se trata de una finca que incluye lugares sagrados mayas y 
alberga gran biodiversidad que se debe respetar. La empresa expuso el proyecto ante la 
municipalidad y las comunidades, a través de los COCODES; explicó que su llegada implica 
un proceso largo, de manera que hasta que se pueda iniciar la extracción deben pasar por lo 
menos 4 años: los primeros tres realizarán trabajos de exploración y en el último, trabajos de 
perforación para determinar la cantidad de reservas disponibles en el área. Sin embargo, el 
Concejo Municipal de Cobán no permitió la actividad petrolera en la finca. Fue hasta el 4 de 
diciembre de 2007 que la municipalidad (saliente) tomó la decisión de entregar en concesión 
5 manzanas de las 28 caballerías de que consta la finca, para que PetroLatina realice 
durante los próximos 35 meses (2008-2010) trabajos de exploración y explotación de 
petróleo, o bien selle los 20 pozos que allí se encuentran si no puede explotarlos.172 
 
Estructuralmente, estas decisiones se enmarcan en las intenciones y presiones del capital 
nacional y transnacional de explotar con más intensidad los recursos naturales del país, 
dinámica favorecida por algunos gobiernos a partir de los Acuerdos de Paz y estimulada en 
los últimos años por un contexto mundial presidido por la subida de los precios de las 
materias primas y de las fuentes de energía, coyuntura alcista que estuvo presente hasta 
finales del 2008, cuando se empezó a manifestar con todos sus efectos la crisis financiera y 
económica mundial y el descenso de los precios del crudo.  
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Ante la reactivación de las intenciones extractivas en el área, se disparó la alarma y el 
descontento de un amplio sector de la población. La respuesta organizada se manifestó en 
una serie de acciones concretas: 

 Conformación de una organización regional: Comunidades Unidas por la Defensa del 
Patrimonio de Alta Verapaz (CUDEPAV) y búsqueda de apoyos nacionales e 
internacionales con el fin de articular un frente contra las petroleras y contra los 
megaproyectos. 

 Envío de memoriales y cartas dirigidas a instancias de gobierno, como el MEM, 
Alcaldía de Cobán y Gobernación Departamental para manifestar las amenazas que 
los comunitarios perciben y dejar patente dos demandas: que la municipalidad dé 
marcha atrás a la decisión de autorizar la explotación de petróleo y que se inicie un 
proceso de rescate y revalorización del área, buscando un tipo de desarrollo integral y 
sustentable a partir de la articulación de proyectos de ecoturismo. 

 
A diferencia de lo ocurrido en el vecino municipio de Ixcán, en Cobán no se ha producido a 
la fecha una consulta comunitaria para que la población se pronuncie sobre los 
megaproyectos y la expansión de actividades extractivas. El temor a enfrentamientos evitó 
la celebración de foros públicos para que el MEM y la empresa presentaran el proyecto.173 
Ni el anterior alcalde (Leal Klug) ni el actual (Arturo Chacón Barrios), han respaldado una 
iniciativa de esa naturaleza; la población cobanera no ha tenido oportunidad de establecer 
un diálogo abierto -con mediación municipal o de otra instancia oficial- sobre las opiniones y 
posiciones enfrentadas en este tema. 
 
Como sucede en estos casos, la empresa ha llegado al área haciendo un cúmulo de 
promesas de estimular el desarrollo económico y social de la población a partir de impulsar 
proyectos productivos, entregar el 1% de la venta bruta de crudo a la municipalidad, invertir 
en servicios de educación (equipar el instituto de la finca, concesión de becas,...), mejorar y 
dar mantenimiento a las infraestructuras, pagar guardarrecursos para proteger el área y 
otros.174 Todo ello ha funcionado como canto de sirenas para un sector de población que 
apoya la llegada de la empresa especulando con mejores oportunidades de ingreso y otros 
beneficios. Con ello se ha estimulado uno de los factores más peligrosos para el estallido de 
un conflicto social: el divisionismo comunitario. 
 
En el momento actual, el permiso para que PetroLatina entre a la finca ha vuelto a 
paralizarse. Según Leal Klug, la compañía se había comprometido inicialmente a pagar el 
1% del total de barriles extraídos; a esto el alcalde agregó que la empresa debía cancelar 
otro 1% en concepto de arrendamiento y realizar mayor inversión en la construcción de 
infraestructura en el lugar, ambas rechazadas por la petrolera. Además, según el ex alcalde 
Leal Klug, la municipalidad únicamente concedió 5 manzanas de la finca, mientras que la 
empresa quería acceso a la finca completa. 
 
Esta situación ha llevado a una incertidumbre que no favorece a nadie. Las intenciones de 
explotación por parte de PetroLatina están intactas pero aún no hay claridad sobre las 
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intenciones de la corporación municipal 2008-2011. En medio del estancamiento, nadie se 
responsabiliza por las emanaciones de gases tóxicos y sus consecuencias. 
 
De hecho, uno de los aspectos más urgentes es el tema de la salud. La emanación de 
gases, producto de fugas de antiguos pozos, deja sentir sus efectos en un perímetro de más 
de 2 kilómetros. El olor proviene del ácido sulfhídrico (H2S), gas tóxico que cuando es 
inhalado produce fuertes dolores de cabeza, conjuntivitis, irritación de las vías respiratorias 
y, en casos extremos, parálisis del sistema respiratorio y muerte. Estas emanaciones, 
documentadas por sendos informes elaborados por el Ministerio de Salud y el MARN en 
2007, están además contaminando las lagunas de la finca, causando la muerte de peces, de 
animales domésticos y han espantado a la fauna del área.175  
 
¿A quién corresponde sellar las fuentes de contaminación? Algunos señalan la 
responsabilidad de la empresa, pero PetroLatina declara no poder hacerlo mientras no se 
llegue a un acuerdo con las autoridades ediles; otros enfatizan la responsabilidad última del 
Estado, a través del MEM, pero el Ministerio se desentiende y señala también la 
responsabilidad de las autoridades municipales. 
 
En general, las demandas transversales de los sectores comunitarios afectados por la 
presencia de la actividad petrolera en Rubelsanto y Salinas Nueve Cerros, son: 

 Rechazo a la presencia de la petrolera por ofrecer pocos puestos de trabajo. 

 Acabar con las causas de contaminación y deterioro del medio ambiente, que causa 
graves daños al entorno y a la salud. 

 En el caso de Rubelsanto, la principal demanda es la autorización para seguir realizando 
labores agrícolas en los trabajaderos dentro de la concesión, por tratarse de una finca 
nacional. Idealmente, demandan títulos legales que reconozcan su usufructo de dichos 
terrenos. En el caso de Salinas Nueve Cerros, la principal demanda es la declaración de 
la finca como Área Protegida, administrada por las comunidades vecinas en 
coordinación con la municipalidad (se amparan en el Código Municipal, artículo 35) y 
fundar un centro de desarrollo ecoturístico. 

 
Las petroleras en general defienden: 

 Mejorar la vigencia y condiciones de los contratos petroleros. 

 Mayor certeza jurídica y plazos más largos para recuperar sus inversiones. 

 En caso de necesidad expulsar a los campesinos que trabajan en el área de la 
concesión y recuperar el control sobre la totalidad de la misma. 

 
5.3 Los actores 
 
Grupos comunitarios campesinos asentados al interior del área en concesión o en las 
cercanías. En el caso de Rubelsanto, son unas 120 familias, a las que se suman los 
habitantes de Playitas y otras comunidades del área. Sus demandas principales giran 
alrededor de la regularización de la tierra, el acceso a los trabajaderos y terminar con los 
vertidos de crudo y las fugas de gas tóxico que contamina, mata al ganado y afecta 
seriamente la salud de los habitantes. Los comunitarios rechazan la idea de desalojar, 
indicando que la finca es de propiedad nacional. 
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En el caso de Salinas Nueve Cerros, los actores directos son los grupos comunitarios 
campesinos de la Ecoregión Lachuá, que incluye pobladores que viven al interior de la finca 
municipal, más 30 comunidades, las cuales se han organizado en CUDEPAV. 
 
La contraparte son las compañías multinacionales directamente interesadas en la 
exploración y explotación del subsuelo.  
 
PERENCO: Grupo que comenzó operaciones en la industria del petróleo y gas en 1975, 
como compañía de servicios marinos con base en Singapur. Sus actividades se 
diversificaron, adquiriendo pozos en explotación y explorando nuevas reservas. Es una 
multinacional con presencia en casi todos los continentes. Explora y extrae en América 
(Belice, Brasil, Colombia, Ecuador, Guatemala, Perú, Venezuela), África (Camerún, Congo, 
Egipto, Gabón, Túnez), Asia (Irak, Turquía) y Europa (Gran Bretaña).176 
 
Desde 2001 opera en Guatemala el campo de Xan (Petén), principal área productora de 
petróleo del país con unos 13,000 barriles diarios. Además, opera contratos de servicios en 
los campos de Rubelsanto, Tierra Blanca y Caribe, en los cuales extrae alrededor de 800 
barriles al día. Es la responsable de los 475 km de oleoductos, con seis estaciones de 
bombeo, que conecta sus campos (incluido Rubelsanto) con la pequeña refinería de La 
Libertad (Petén) y con la terminal portuaria de Piedras Negras en Puerto Barrios. En la 
refinería mencionada, la compañía produce crudo ligero y asfalto para su venta en el 
mercado centroamericano. 
 
En algunos países donde está presente PERENCO trabaja asociada con otras empresas, 
como Petróleos de Venezuela (PDVSA) y la brasileña PETROBRAS, mientras que en otros, 
como en el caso de Guatemala, opera sin empresas asociadas. Esto no impide incluir entre 
sus directivos a miembros de familias de connotados empresarios nacionales, con 
experiencia en el país en el campo de los hidrocarburos. 
 
PetroLatina: Anteriormente denominada Taghmen Energy, es la empresa que tiene 
concesionada por 25 años el área A7-2005. Se trata de una empresa dedicada a 
exploración y producción de petróleo y gas, de capital británico enfocada en Colombia y con 
intereses en Guatemala. En este país opera el contrato 6-93, concedido en octubre de 1993 
para un período de 25 años, en el municipio de Fray Bartolomé de Las Casas.177 Según el 
MEM este pozo se encuentra en la etapa de prueba comercial y produce sólo 200 barriles 
diarios, cifra que se podría incrementar considerablemente perforando nuevos pozos. Según 
PetroLatina, las reservas estimadas en el área son de 55 millones de barriles, lo que explica 
el interés y las presiones de la empresa por ampliar la extracción en la región. 
 
Actores periféricos a las comunidades 
 
Pastoral Social de Ixcán: acepta negociar el tema de las concesiones petroleras y mineras 
pero siempre que se presente un plan de desarrollo integral para la región y se garantice la 
reducción del daño ecológico. 
 
Grupos ambientalistas u organizaciones de sociedad civil, como el Colectivo Madre Selva y 
Oil Watch Mesoamérica, que rechazan la presencia de actividades extractivas por 
considerarlas incompatibles con el equilibrio ecológico del área y con un modelo de 
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desarrollo sustentable. El Colectivo Madre Selva178 se define como un colectivo, grupo 
ciudadano que se organiza para participar activa, pacífica y éticamente por la conservación 
y defensa de la Naturaleza, propiciando, acompañando y fortaleciendo procesos locales y 
nacionales de conservación y defensa del patrimonio natural. Actualmente el colectivo 
Madreselva, libra una fuerte campaña contra la minería, la cual ha sido apoyada por 
diferentes personas y organizaciones, especialmente en el departamento de San Marcos.  
 
La Unión Verapacense de Organizaciones Campesinas (UVOC)179 es una organización 
campesina que recoge en su seno a comunidades indígenas y campesinas de los 
departamentos de Alta y Baja Verapaz e Izabal, en función de coordinar acciones 
reivindicativas por el derecho a la tierra y el territorio. Es miembro de la Coordinadora 
Nacional de Organizaciones Campesinas (CNOC) y de la Mesa Ambiental Q‟eqchi‟.  
 
Actualmente apoya a comunidades campesinas en más de un centenar de casos de 
regularización de tierras, 50 casos de acceso a la tierra y 38 casos de fincas endeudadas 
vía BanRural. Esto refleja el apoyo que presta en la organización y acompañamiento legal 
en la resolución de conflictos agrarios. El valle del río Polochic constituye el área donde se 
encuentra una quinta parte de los casos registrados. Y por la presión cada vez más 
acentuada que está ejerciéndose sobre esa región, se prevé que sea un área de alta 
conflictividad y en proceso de aumento en el corto y mediano plazo. 
 
La UVOC ha sido una de las organizaciones que más fuerte se han pronunciado contra la 
reactivación de las actividades petroleras en la finca Salinas Nueve Cerros. 
 
Mesa Ambiental Q‟eqchí: plataforma que promueve la discusión y análisis sobre los 
recursos naturales y aspectos ambientales en la región e impulsa propuestas de solución 
alternativa que garanticen el manejo sostenible de los diferentes ecosistemas de Alta y Baja 
Verapaz, Ixcán y Petén.  
 
Sus objetivos son: 180 

 Promover la conservación, manejo sustentable de los recursos naturales y culturales. 

 Divulgación e información a la población en general, de los hechos que atentan 
contra los recursos naturales y culturales de las Verapaces y del municipio del Ixcán 
Quiche. 

 Proponer alternativas de soluciones viables a proyectos de manejo sustentable de 
los recursos naturales y culturales. 

 
Agrupa a varias organizaciones: 

 Eclesiásticas: Pastoral Social de la Verapaz y Pastoral Social de Ixcán. 

 Ambientalistas: Colectivo Madre Selva, OilWatch. 

 De mujeres: Puente de Paz. 

 Campesinas: UVOC, CONIC. 

 Indígenas: Instancia indígena de Alta Verapaz, Asociación Maya Mestiza, Academia de 
Lenguas Mayas de Alta Verapaz, Xch‟ool Ixim y otras. Estas instituciones denuncian el 
abuso y la expoliación de los recursos naturales y culturales de las tierras que habitan 
los pueblos indígenas. 
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 Frentes anti represas: Frente Nacional contra las Represas, Frente contra las Represas 
Lanquín. 

 En defensa de los servicios públicos: Frente Nacional por los Servicios Públicos y 
Recursos Naturales en Alta Verapaz, Sindicato de Empleados de Salud Pública. 

 Instancias contra las políticas neoliberales, como Mesa Global. 
 
Juristas Asociados para el Desarrollo Legal (JADE):181 es una organización privada, no 
lucrativa, apolítica y no religiosa, constituida y registrada legalmente como Asociación en el 
2001. Sus esfuerzos están dirigidos a participar como actores sociales en el desarrollo 
jurídico, económico, político, social y cultural promoviendo procesos y ejecutando acciones 
conjuntas con organizaciones de la sociedad guatemalteca. 
 
Su objetivo central es brindar asesoría, investigación y capacitación, en aspectos técnico, 
jurídico, económico y social a personas, comunidades e instituciones de derecho que 
buscan la consolidación de la sociedad civil en Guatemala. Cuenta con centros de 
mediación en donde coordinan algunas mesas para darle seguimiento a casos de relevante 
importancia, en coordinación con las municipalidades. El trabajo de JADE incluye la 
asesoría y asistencia legal en la transformación de conflictos en las siguientes áreas:  

 Derecho Agrario 

 Derecho Laboral 

 Derecho de Familia 

 Derecho Indígena  
 
Actores periféricos a la empresa  
  
Grupos económicos nacionales: vienen desarrollando sus intereses en el sector de los 
hidrocarburos desde los años 60. Los representantes más destacados, como los miembros 
de la familia Ayau Cordón – Minondo Ayau y otros, impulsaron proyectos petroleros en el 
área de la FTN y Petén, al amparo de los gobiernos militares, formando parte de partidos 
políticos y fundaciones de extrema derecha y en estrecha alianza con el capital extranjero.182  
 
El Estado de Guatemala: desde los inicios de la actividad petrolera ha actuado como 
facilitador y garante de los intereses de las grandes compañías extranjeras y sus socios 
locales, lo que ha impedido que actúe en consecuencia con las necesidades e intereses 
nacionales. 
 
Según declaraciones del titular del MEM, se hace necesario, para pagar la factura petrolera 
de Guatemala, aumentar la producción nacional hasta 100,000 barriles diarios, en contraste 
con la extracción de los 13,000 – 14,000 que se producen en la actualidad. De llevarse a 
cabo estos planes supondría una presión considerable sobre las actuales áreas productoras, 
la mayoría ubicadas en áreas ecológicas sensibles de Petén y la FTN, y sobre otras nuevas 
en cartera (explotaciones off – shore en la Costa Sur), con el consiguiente aumento del 
riesgo de impacto ambiental. 
 
En lo social, el ministerio asegura comprender la oposición de las comunidades al ingreso 
de las petroleras en el área. “No es justo que sólo vean pasar por delante de ellos el 
desarrollo y no se beneficien de él”.183 A parte de lo discutible que resulta confundir 
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desarrollo con petróleo -más en tiempo de impulso a las energías renovables alternativas-, 
el discurso gubernamental apunta a que en los municipios quede un porcentaje mayor de 
ingresos a partir de la actividad extractiva, aspecto contemplado en la ley del 
FONPETROL.184 
 
Municipalidad de Chisec: se ha manifestado tradicionalmente a favor de la concesión 
petrolífera de Rubelsanto y no tiene mayor incidencia en la zona. Desde principios del 2008 
el concejo municipal está presidido por el alcalde de la UNE, Artemio Lima Pop. 
 
Municipalidad de Cobán: tiene una posición ambigua. Desde que el MEM otorgó la licencia 
en 2005, el Concejo Municipal presidido por Gustavo Leal Klug se opuso al ingreso de 
PetroLatina en la finca municipal y a la instalación del campamento. Argumentaba que la 
concesión del subsuelo la hacía el Estado pero el uso del suelo debía ser acordado con el 
propietario, en este caso la municipalidad. Es de suponer que esta decisión no sentó bien a 
los directivos de la petrolera y que desde entonces han realizado presiones –tal vez por 
distintas vías- para obtener el permiso necesario. 
 
El 4 de diciembre de 2007, el Concejo Municipal decidió permitir el ingreso de la empresa y 
comenzar sus actividades por un período de 3 años. En respuesta, los representantes de las 
30 comunidades agrupadas en CUDEPAV denunciaron que el Concejo había aprobado el 
proyecto petrolero „a espaldas de la población‟, que las autoridades locales habían sido 
„manipuladas constantemente por la compañía PetroLatina al ofrecerles trabajos y comprar 
sus voluntades con el fin de callarse y no informar a la población‟ y de „dar una información 
ambigua‟.185 Las suspicacias de la población se acentuaban por el hecho de ser un equipo 
municipal que iba de salida, lo que hacía saltar la sospecha de que la empresa hubiera 
„comprado las voluntades‟ de más de alguno. 
 
Sorprendentemente, la municipalidad aumentó sus exigencias para permitir el acceso, 
solicitando un 1% adicional de las ganancias por extracción en concepto de arrendamiento 
de la finca y aumentar las obras de infraestructura. Tras el rechazo empresarial, el asunto 
volvió a paralizarse. 
 
Actores para la mediación 
 
Correspondería a las instituciones del Estado, en este caso al MEM, a través de alguno de 
sus vice-ministerios, actuar como mediador. Teniendo en cuenta que es la instancia que 
concede las licencias, una mediación de esta naturaleza parece ser insuficiente: lo más que 
alcanzaría sería intentar garantizar el cumplimiento de las metas de explotación a las que 
aspira el Estado y, por otro lado, fiscalizar que las empresas cumplan con los compromisos 
de inversión para el desarrollo comunitario.  
 
Pero la conflictividad observada en las áreas de estudio es más compleja que dichos 
compromisos. Se trata de un extendido rechazo comunitario a la actividad en sí y a sus 
efectos, más fuerte quizá en Salinas Nueve Cerros, con una organización social dinámica 
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(CUDEPAV) de amplio respaldo y con propuesta alternativa (declaración de la finca como 
Área Protegida administrada por las comunidades), que en Rubelsanto (carece del apoyo de 
organizaciones sociales). 
 
Todo apunta a que la SAA debe fortalecerse y desempeñar un papel más activo en el 
capítulo de atención a los conflictos que involucran el tema tierra. Tiene que ser capaz de 
funcionar como el ente del Estado que convoca a las partes involucradas, que resuelve, que 
cuestiona incluso a los ministerios que conceden (y por tanto, estimulan) actividades 
extractivas con alto potencial de generar conflictos, antes de que medie siquiera un 
intercambio de puntos de vista entre las partes con intereses divergentes. 
 
Las municipalidades deben participar como los representantes oficiales que son del poder 
local, más aún cuando son partes directamente interesadas (caso Salinas Nueve Cerros). 
Sin embargo, pocos sectores los perciben como mediadores válidos por haber tomado, en el 
pasado, posicionamientos polémicos, proceder con ambigüedad y a veces con escasa 
transparencia, siendo ampliamente rechazadas por ello. 
 
5.4   Actividad petrolera y conflictividad agraria 
 
Los casos estudiados muestran factores que vinculan las concesiones y planes de 
expansión de la actividad petrolera con el incremento de la tensión y la conflictividad en el 
medio rural. Estos vínculos presentan implicaciones para la conflictividad de naturaleza 
social, política, económica, ambiental, cultural y legal que bien vale la pena analizar. 
 
Si bien la actividad petrolera no es nueva en la zona de la FTN (data de hace más de 25 
años), sí lo es en cambio la organización social y campesina que presiona a las empresas y 
al Estado en busca de respuestas a sus demandas de acceso a la tierra, respeto de los 
lugares sagrados y de derecho a vivir en un medio ambiente sano. 
 
A raíz del surgimiento de organizaciones y plataformas sociales de apoyo, que acompañan y 
orientan a la población, se inicia un proceso de concienciación e incidencia social con el 
objetivo de frenar la actividad petrolera y demás actividades de alto impacto sobre el medio, 
como la minería a cielo abierto y los planes de realización de grandes proyectos 
hidroeléctricos. Estas plataformas son visibles en el caso de Salinas Nueve Cerros, donde 
mantienen fuerte presencia, además de CUDEPAV, organizaciones de apoyo como la Mesa 
Ambiental Q‟eqchí, Frente contra las Represas, CONIC, UVOC, Pastorales Sociales, 
asociaciones ecologistas nacionales (Madre Selva) e internacionales (Oil Watch 
Mesoamérica), entre otras. Por el contrario, los comunitarios de Rubelsanto no reconocen 
apoyo alguno, más allá de intervenciones puntuales de JADE y de la SAA. 
 
En los municipios abordados (Cobán y Chisec) no han operado mecanismos de consulta a 
la población, mientras que los mecanismos de información han sido puntuales e 
insuficientes. La población en su conjunto no ha tenido oportunidad de pronunciarse ni 
debatir en espacios oficiales e interinstitucionales sobre este tipo de problemáticas tan 
importantes que les afectan. 
 
En las ocasiones en las que se ha logrado reunir a COCODES, municipalidad y empresa 
(Salinas Nueve Cerros, 2006), la petrolera expuso su proyecto y planes, dando su presencia 
como un hecho consumado. Algunas organizaciones campesinas, como UVOC, reclamaron 
la convocatoria de asambleas comunitarias para debatir el tema y convocar movilizaciones 
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de protesta, acciones que han contribuido a cerrar aún más los espacios de encuentro entre 
las partes. 
 
Al igual que ocurre con la minería, la actividad petrolera contribuye a impulsar el 
divisionismo comunitario, tanto entre comunidades como al interior de las mismas. Esta 
situación es suscitada por las expectativas que generan estas grandes empresas 
transnacionales. Pero los discursos empresariales y gubernamentales de prometer 
desarrollo económico y social no atraen a las comunidades en bloque, ni siquiera a la 
mayoría, a juzgar por los resultados de las consultas populares realizadas en diversos 
municipios del país. Sólo consiguen, en la práctica, estimular tensiones y conflictos, y, en 
numerosos casos, crear problemas intracomunitarios e intrafamiliares donde no los había.  
 
Los mensajes de la empresa acerca de que no existe incompatibilidad entre petróleo y 
conservación ambiental han enraizado en algunos sectores. A veces son los jóvenes, 
apantallados ante la posibilidad de obtener mayor capacidad de consumo, los que se 
enfrentan a sus mayores en el seno de la misma familia. Con ello se suma un perfil más a la 
conflictividad, el de las diferencias intergeneracionales, también observado en el caso de la 
minería. 
 
Una forma de „hacerse querer‟ es a través de la prestación de ciertos servicios y de mejora 
de infraestructura. En Rubelsanto, la empresa ha realizado algunas donaciones a la escuela 
(columpios, láminas, basureros) y paga el salario de uno de los tres maestros, aunque –
según los comunitarios- no llega al sueldo mínimo. Además presta servicio gratuito de agua 
potable y, precisamente por ello, la comunidad depende de la voluntad de la compañía para 
recibir el mismo. Igualmente, se benefician del servicio gratuito de salud que la empresa 
presta a sus trabajadores en una clínica al interior del campamento petrolero, aunque sólo 
en consulta externa y, según comentan algunos, con cierta discrecionalidad por parte del 
personal médico para decidir a quién se atiende. 
 
Esta modalidad de prestación de servicios ha mostrado un doble filo: por una parte, los 
comunitarios se benefician de la gratuidad (agua, medicina general), pero, por otra, pasan a 
una situación de dependencia que dificulta incluso los procesos destinados a la consecución 
de mejoras. La situación ha llegado a tal punto que cuando los comunitarios demandan la 
mejora de algún servicio ante la municipalidad de Chisec, aseguran que la respuesta de ésta 
es „¿para qué me vienen a pedir? Ahí tienen a la empresa‟.  
 
Amplios sectores de población perciben que el despliegue de la actividad petrolera no se 
relaciona tanto con el desarrollo sino con los intereses particulares de poderosos intereses 
económicos y grupos de poder nacional e internacional. Según estas percepciones, la 
población del lugar queda excluida de estos supuestos beneficios: 
 

“Estamos en contra porque no se hizo un estudio para establecer si se beneficiará a la 
comunidad o dañará el entorno (...) Ahí tenemos el caso de Rubelsanto, en donde saben que 
desde hace 33 años se explota petróleo y esa población no tiene beneficios”. 

Comunitario de San José La Colonia 
 
“La explotación únicamente favorece a la empresa, a unos cuantos poderosos y a los políticos 
que entregan la tierra” 

Comunitario de Nimlahacoc 
 

El conflicto entre las grandes petroleras transnacionales y las comunidades presenta una 
gran asimetría de poder. Los recursos disponibles, la capacidad de compra de voluntades y 
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los contactos con medios gubernamentales y no gubernamentales de las primeras, 
contrastan de manera notable con unas comunidades rurales pobres, en su mayoría de 
población indígena, sumidas en las necesidades de la sobrevivencia diaria. El papel que 
juega el Estado en el conflicto y la falta de propiedad comunitaria sobre la tierra hacen aún 
más amplia la distancia en cuanto al poder y la capacidad de cada parte para hacer valer 
sus demandas.  
 
Los comunitarios perciben que el propio Estado alienta la llegada y permanencia de estos 
grupos de poder. Esta situación no se oculta a nadie: el MEM es la dependencia 
gubernamental responsable de las concesiones de licencias en el campo de la exploración y 
explotación de hidrocarburos y minerales, actividad por la cual se generan también ingresos 
al Estado por medio de impuestos y regalías. Pero el MEM parece ver el problema sólo en 
términos de distribución de estos ingresos (cuánto y a quiénes van a llegar) mientras sigue 
con la práctica de otorgar concesiones sin antes evaluar los rechazos que suscitarán y el 
impacto que las mismas pueden generar en las poblaciones y territorios involucrados.  
 
A nadie se le escapa que a los Estudios de Impacto Ambiental, elaborados por las propias 
empresas interesadas, se les hace decir lo que se quiere (con el consentimiento de las 
instituciones del Estado). Tampoco escapa que los compromisos de no contaminar o de 
restaurar el paisaje impactado por la actividad (vertidos, emanaciones,…) pueden quedar en 
nada cuando se trata de daños tan severos sobre el medio y el equilibrio ecológico que 
pueden llegar a ser irreparables, y que podrían ser de mayor intensidad si se multiplica el 
número de pozos y la producción de barriles. 
 
Las percepciones de la empresa y el Estado parecen ir en la dirección de impulsar sus 
intereses con el menor riesgo posible. Las compañías, filiales de poderosos grupos 
internacionales, no tienen interés en ser señaladas como destructoras del medio ambiente, 
publicidad indeseada que probablemente desencadenaría una campaña a nivel 
internacional. Puede darse el caso de que los principales accionistas lleguen a presionar a 
los representantes locales para encontrar salidas negociadas en el corto plazo, en caso de 
que el conflicto alcanzara gran resonancia en el exterior. 
 
No desean que ocurran hechos de violencia, que no beneficiaría a ninguna de las partes, 
pero no cejan en su presión y callan sobre los temas de impacto, los cuales saben que son 
inevitables en este tipo de operaciones. La página web de PetroLatina no hace referencia 
alguna a la problemática social y ambiental que conllevan sus actividades en la zona; se 
trata, entonces, de invisibilizar este tipo de aspectos para crear el menor ruido posible, como 
si no existieran. 
 
Por su parte, el papel de las autoridades municipales es visto como ausente (Rubelsanto) o 
como ambiguo, oscuro y contradictorio (finca Salinas); en ambos casos, ajenos al interés 
público. La municipalidad de Chisec no se pronuncia acerca de los conflictos en Rubelsanto; 
la municipalidad de Cobán no actúa con claridad respecto al asunto de PetroLatina, lo que 
levanta las sospechas de la población. 
 
Reaparece entonces un tipo de conflictividad condicionada en buena medida por la ausencia 
de un Estado – árbitro, capaz de mirar por el bienestar general, de reunir a los sectores 
involucrados y de dar los pasos adecuados en términos de información, consulta y toma de 
decisiones, sobre la base de una amplia participación de las partes interesadas. Como 
escribió André Mourois, refiriéndose a la conflictividad que precedió a la Revolución 
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francesa, „la ausencia de la función moderadora del Estado dio vía libre al conflicto entre las 
partes‟. 
 
Para complejizar aún más el asunto, la nueva Ley de FONPETROL y la prevista 
redistribución de las regalías entre comunidades, municipalidades y gobierno central otorgan 
una nueva dimensión política y electoral a la actividad petrolera. Tal  distribución tendrá 
lugar siempre que haya actividades de extracción en algún municipio, lo que deja la puerta 
abierta para que grupos de presión ligados a intereses petroleros apuesten durante las 
campañas electorales por aquel o aquellos candidatos más anuentes a impulsar tales 
actividades, obstruyendo a la vez las aspiraciones políticas de los actores y comités cívicos 
que se opongan a ellas. El dinero en juego será mayor lo que disparará las ambiciones y, 
probablemente, el tráfico de influencias. 
 
Igualmente, la presión se prevé mayor sobre las comunidades, reforzándose los sectores 
que ven en la actividad petrolera una fuente de empleo y de mejora a partir de los beneficios 
económicos obtenidos directamente a partir de la inversión realizada por las compañías e 
indirectamente a partir de la redistribución del monto de las regalías. Con ello se puede 
alentar el creciente divisionismo intra e intercomunitario y generar episodios de tensión y 
violencia de consecuencias impredecibles. 
 
Bajo esta dinámica se prevé una mayor incidencia de los grupos de interés, ligados a las 
compañías petroleras y a sus socios nacionales, en la actividad política local y nacional, a la 
par que un incremento de la polarización política por los fuertes intereses en juego.   
 
En el ámbito económico, los perfiles deben manejarse en dos niveles: el local y el nacional. 
Por un lado está el supuesto beneficio directo e indirecto a nivel local y su impacto hacia el 
desempeño de otras actividades; y, por otro, las operaciones petroleras en el país como 
fuente generadora de divisas y su contribución a la economía nacional. 
 
A nivel local, la actividad petrolera no parece tener impactos importantes en cuanto al 
empleo. En Rubelsanto, uno de los lugares donde la explotación petrolera lleva más tiempo 
operando en Guatemala, sólo un reducido número de personas -según fuentes 
comunitarias- se benefician en la actualidad de trabajo en la empresa, con empleos de baja 
remuneración. Obviamente, esto se relaciona con el bajo perfil de la actividad en el área 
(con una producción de apenas unos 800 barriles diarios) y con las necesidades de una 
actividad que requiere de personal altamente especializado, el cual se contrata fuera de la 
región. 
 
La precariedad de las comunidades está determinada en buena medida por la falta de 
alternativas laborales que no dependan exclusivamente de la tierra y por la inexistencia de 
planes de inversión públicos. Las compañías se insertan en contextos locales donde no 
existen planes decisivos de desarrollo económico y social.  
 
Si el petróleo no ofrece casi empleo a las comunidades, puede, por el contrario, dificultar el 
desarrollo de actividades alternativas. Los proyectos de ecoturismo, posibles en el marco del 
rico patrimonio cultural y natural, estarían en riesgo ante la política del MEM de intensificar la 
producción petrolera. 
 
A nivel nacional, las matemáticas muestran que cuanto más se multiplica la actividad 
petrolera, mayor es el número de pozos perforados, el número de barriles diarios producidos 
y el monto de las regalías obtenidas por el Estado, con el consiguiente beneficio que puede 
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llevar a la población en forma de mejora de infraestructura y servicios. Sin embargo, esta 
matemática sencilla, divulgada a través de los medios de comunicación, alberga mayor 
complejidad de la que pareciera a primera vista. Desde el punto de vista de las relaciones de 
poder, más actividad petrolera implica mayor peso de los grupos beneficiados directa e 
indirectamente con la misma, produciéndose un empoderamiento de ciertos sectores a la 
par del crecimiento de la actividad.  
 
En realidad, hay serias dudas sobre el potencial petrolero del país y los argumentos a favor 
para reorientarlo hacia tal actividad, teniendo en cuenta los impactos de todo tipo que ello 
implica. Sus reservas comprobadas no están a la altura de las localizadas en otras partes de 
América Latina y es de sobra conocido que, salvo excepciones, la calidad del crudo tampoco 
es la deseable. Además está el hecho de la gran inestabilidad de los precios: 55$ 
dólares/barril en agosto/07; 140$ en junio/08; 41$ febrero/09. 
 
En materia ambiental y cultural, es importante anotar que el impacto sobre áreas con 
importante valor natural es uno de los componentes más sensibles en la conflictividad que 
vincula tierra y actividad extractiva. Se contrapone „extracción” frente a „conservación‟ 
(¿economía versus ecología?). El enfrentamiento es un desencuentro estructural de difícil 
conciliación. Se trataría de hacer conciliar dos modelos que responden a principios y valores 
diferentes: el modelo industrial extractor versus el modelo post industrial conservacionista.  
 
Los primeros adoptan una visión más pragmática y economicista, que incluye a los sectores 
que consideran admisible este tipo de actividades con tal de obtener de ella un beneficio en 
proyectos, capacitación o recursos económicos, entre otros. Los segundos están a favor de 
un manejo sostenible del medio y de la protección natural y cultural.  
 
Sobre el área de Salinas Nueve Cerros habita un bosque subtropical que alberga 
numerosas especies animales, muchas de ellas en serio peligro de extinción (mono aullador, 
cocodrilo, anfibios, tapir, tepescuintle, venado de cola blanca y otros). En la finca se 
conservan numerosas especies de árboles, entre ellos palo sangre, ceiba, tamarindo, 
zapote, caoba, cedro y chicle, de un valor que va más allá de su cuantificación económica. 
Este bosque forma parte del corredor biológico entre el Parque Nacional Laguna Lachuá y 
las áreas protegidas de Petén. Basta para mostrar el potencial ecoturístico del lugar que 
algunos piensan podría estar en la base del desarrollo sustentable de las comunidades de la 
región, las cuales sobreviven en medio de una gran precariedad. ¿Se competirá sobre 
privilegiar la riqueza del suelo o la del subsuelo? 
 
La supuesta compatibilidad entre actividades tan diversas -proclamado por las empresas 
petroleras- sólo es posible bajo un discurso simplificado e interesado de la conservación y la 
protección de la Naturaleza: simplificado, porque reduce un aspecto fundamental para la 
supervivencia humana (la conservación del medio natural) al acotamiento de ciertas áreas o 
reservas con el objetivo de ponerlas como ejemplo de buena voluntad y sensibilidad; e 
interesado, porque tales declaraciones no dejan de ser una fachada que buscan legitimar 
actividades que inevitablemente –se quiera o no- dañan el medio. No hay selva tropical en el 
planeta, sea el delta del río Níger, las islas de Indonesia o la Laguna del Tigre en 
Guatemala, donde la explotación de petróleo no se haya traducido en altos impactos 
ecológicos y en destrucción del bosque y sus especies. 
 
Desde fuentes gubernamentales se señala que las empresas deben operar con seguros 
contra daños al ambiente y que tanto el MEM como el MARN deben ser rigurosos en exigir 
el cumplimiento de la legislación ambiental. Pero apostar por un modelo extractivo va más 
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allá de daños puntuales: tales actividades ponen transformaciones profundas, alteraciones 
sostenidas en el tiempo y el espacio sobre amplias regiones. Con ello cambian para siempre 
los paisajes naturales y humanos. Frente a esto, poco pueden hacer los seguros o las 
legislaciones escritas. Se trata de apostar por un „modelo de desarrollo‟. 
 
El riesgo también existe para las áreas con un valor histórico – cultural innegable. Salinas 
Nueve Cerros conserva el mayor asentamiento prehispánico de la antigua civilización maya 
de las Verapaces y Quiché, como lo atestiguan más de 200 estructuras arquitectónicas 
distribuidas por el lugar. Su origen y desarrollo está relacionado con el hecho de ser un 
importante centro de extracción y comercialización de sal –de ahí su nombre- desde tiempos 
inmemoriales, la cual era transportada hasta otras ciudades mayas a través del río Chixoy. 
 
De especial interés es el sitio arqueológico de El Gran Imox, lugar de enterramiento del Gran 
Rey cuyo Nawal era Imox (espíritu del agua, mares, lagos, lluvia y animales acuáticos), 
tratándose de un personaje de primer nivel del Preclásico maya. Hoy es un lugar 
ceremonial, frecuentado por ancianos mayas. Ese carácter es reforzado por la existencia de 
trece lagunas y nueve cerros, aspecto que pone en relación dichos lugares con números 
considerados sagrados. Se trata por tanto de un lugar venerado, muy especial. Para la 
cosmovisión maya los cerros son entes con vida que se pueden molestar si se cultiva en 
ellos, se talan sus bosques o se perfora el suelo sin pedirles permiso. Esta perspectiva 
choca frontalmente con la visión occidental que reduce el suelo y el subsuelo a un mero 
valor de mercado. Dos visiones contrapuestas: conflicto seguro cuando el triunfo de una 
implica la destrucción o el principio del fin de la otra. 
 
Desde la perspectiva legal, existen importantes vacíos y contradicciones que inciden de 
manera importante en el incremento de la conflictividad. Un gran vacío general es decidir 
quién tiene, en última instancia, potestad para permitir la exploración y explotación de los 
recursos naturales en un área determinada. ¿El Estado, a través de las licencias que 
otorga? ¿Las organizaciones comunitarias? ¿Las municipalidades? ¿Qué incidencia tienen 
los convenios y acuerdos aprobados por organizaciones como la OIT, a la cual pertenece el 
Estado de Guatemala? ¿Se incumple con la legalidad internacional cuando se ignoran 
convenios como el 169, relativo a los derechos de los pueblos indígenas? ¿Qué 
implicaciones tiene tal incumplimiento? 
 
La indefinición legal lleva a la inoperancia. El caso de Salinas Nueve Cerros, donde el MEM 
concede licencia para la explotación mientras la municipalidad niega el permiso para operar 
desde la superficie, es un claro ejemplo de la descoordinación entre los diferentes niveles de 
la administración pública, con el descontento y la desconfianza de la población de por 
medio. 
 
Por último, está la inseguridad jurídica sobre la tierra. Las familias de Salinas Nueve Cerros 
habitan en una finca de propiedad municipal, lo que les deja legalmente fuera de juego al 
momento de tomar decisiones. También las familias de Rubelsanto permanecen en una 
inseguridad legal absoluta: carecen de título de propiedad de los lotes donde viven y de las 
tierras que cultivan. Tal inseguridad no ayuda a rebajar los niveles de tensión y de 
preocupación por el futuro. 
 
5.5  Perspectivas de Evolución 

 
La evolución de la conflictividad agraria en sus vínculos con la actividad petrolera dependerá 
de la intensificación o no de ésta última en el país. Si el gobierno cumple con sus planes de 
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aumentar el perfil petrolero de Guatemala, lo previsible es el incremento en la concesión de 
nuevas licencias y la prórroga de las actuales. 
 
En Salinas Nueve Cerros, el actual Concejo Municipal puede terminar permitiendo (frente a 
presiones y estímulos) la actividad de PetroLatina. Es el único requisito que la compañía 
necesita para empezar los trabajos en la finca, tras una espera de más de 3 años desde que 
obtuvo la concesión. Pero esta decisión reactivaría la protesta social y se asistiría a una 
escalada del conflicto, pudiéndose producir graves sucesos de violencia como los 
observados en San Juan Sacatepéquez en julio de 2008 y otros. 
 
La determinación de los comunitarios es fuerte por la importancia de lo que está en juego: 
su entorno, creencias, lugares venerados y modo de vida. La amenaza de segregarse de la 
administración de Cobán (aspecto incluido en un memorial) muestra que están dispuestos a 
pelear al máximo por sus demandas. Es de suponer que la empresa entre con un programa 
de servicios, proyectos, becas, de infraestructuras, etc., para atender las promesas hechas. 
Esto podría agregar más elementos de tensión y divisionismo social, en función de quiénes 
sean los beneficiarios, a quién se ofrezca trabajo, etc. 
 
Si el MEM concreta en hechos su discurso de querer aumentar la producción de crudo a 
100,000 barriles diarios, la presión desde el Estado se multiplicaría y terminaría por llevar a 
un enfrentamiento no sólo con los sectores comunitarios y ambientalistas sino con la opinión 
pública nacional e internacional que denuncian las presiones de las petroleras y la 
expoliación de recursos naturales en territorios indígenas.  
  
Una segunda perspectiva de evolución se visualiza en el caso de que no se intensifique la 
actividad petrolera en el país. La situación de crisis económica mundial, manifestada con 
claridad desde finales del 2008, y la inestabilidad de los precios del crudo son elementos 
importantes para desincentivar, al menos de manera coyuntural, la producción.  
 
En dicho contexto, el Concejo Municipal de Cobán puede aplazar indefinidamente el ingreso 
de la petrolera a la finca. Sin la presión de la petrolera, los comunitarios podrían impulsar 
sus planes de declarar la finca como área protegida, administrada conjuntamente por las 
comunidades circunvecinas y la municipalidad para constituir un foco de desarrollo sobre la 
base del ecoturismo y el turismo cultural. 
 
PERENCO puede decidir abandonar los pozos del área ante los riesgos sociales que implica 
retomarlos y por los descubrimientos de petróleo en áreas cercanas, en las que no existe 
falta de certeza jurídica o incertidumbre social. De hecho, PERENCO ya no participó en la 
oferta de licitación del área petrolífera de Rubelsanto, realizada por el MEM en los primeros 
meses del 2009.   
 
La conflictividad agraria alrededor del eje de la actividad petrolera pone en primera plana el 
enfrentamiento entre los defensores de hacer el desarrollo ambientalmente sostenible y 
aumentar las extensiones que cada país dedica a áreas naturales protegidas (bajo la alarma 
del calentamiento global); y los que dan prioridad a la extracción de los recursos 
energéticos, estén donde estén, en un tablero mundial presidido por la competencia y las 
tensiones geopolíticas entre las grandes centros de poder. Como se apuntaba antes, elegir 
entre ambas opciones va más allá de escoger una u otra actividad; implica la elección de un 
nuevo modelo de desarrollo para el futuro. 
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EJE 6: CONFLICTIVIDAD AGRARIA ALREDEDOR DE LAS HIDROELÉCTRICAS 
 
6.1 Marco General 
 
La generación de fuentes de energía 
constituye una prioridad para cualquier 
Estado, pues posibilita condiciones para 
alcanzar mayores niveles de desarrollo 
económico como país y la mejora de la 
calidad de vida de sus habitantes. En 
Guatemala, existe un alto déficit de 
prestación de servicios de electricidad, en 
especial en el área rural. Es un tema 
central, hasta tal punto que un artículo 
constitucional, el 129, aborda de manera 
específica el carácter prioritario de 
generación de energía eléctrica. 
 
Guatemala posee un potencial hidroeléctrico enorme y hasta el año 1990 cubría el 90% de 
la producción de electricidad, según datos del INDE. Sin embargo, un importante 
crecimiento de la demanda  en el país cambió esta situación, de tal suerte que en el año 
2005 solamente el 36% era producido de forma hidráulica y el 54.7% por combustibles 
fósiles. Revertir esa dinámica forma parte de los proyectos del Estado, para lo cual el 
componente de proyectos hidráulicos es visto como esencial. Se estima que el potencial de 
generación de electricidad a través de hidroeléctricas es de 5,000 MW; en la actualidad se 
producen 650 MW lo que representa un 13.01% del potencial que posee Guatemala.    
 
El desarrollo de ese potencial constituye uno de los ejes centrales de la política energética 
desde hace más de treinta años, a partir de la definición del Plan Maestro de Generación 
Eléctrica formulado por el INDE en 1974, el cual plantea la construcción de varias 
hidroeléctricas, como la de Chixoy, Chulac, Xalalá, Serchil y otras. Sin embargo la historia 
política del país, el contexto del conflicto armado interno y los golpes de Estado ocurridos en 
los años 80, paralizaron esos planes, construyéndose solamente la hidroeléctrica de Chixoy, 
entre los departamentos de Alta y Baja Verapaz. 
 
A comienzos del siglo XXI, la política energética del país se orienta a satisfacer la demanda 
de electricidad reduciendo la dependencia del petróleo. La Ley de Incentivos a la Producción 
de Energía Renovable (Decreto 52-2003)186 declara de urgencia e interés nacional el 
desarrollo racional de los recursos energéticos renovables. Esto se complementa con el 
Plan Estratégico de Proyectos Hidroeléctricos (2004) desarrollado por el INDE y el cual 
busca, entre otras cosas: 

1. Garantizar el suministro de energía eléctrica, primordialmente con tecnologías limpias 
utilizadoras de fuentes renovables. Para ello, contemplaba actualizar los estudios de 
los proyectos de Xalalá, Chulac y Serchil, priorizar el primero de ellos y promover 
proyectos de prefactibilidad de otros.  

                                                
186

 Esta ley se emitió con el objetivo de promover la localización e inventario de los recursos 
energéticos renovables, para lo cual se plantearon algunos incentivos como exención de derechos 
arancelarios, del pago del ISR y del IEMA por un período de 10 años  
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2. Reducir la dependencia de las importaciones energéticas.  
3. Asegurar la sustentabilidad tarifaria.  
4. Incrementar la competitividad del subsector eléctrico.  
5. Aumentar el índice de cobertura eléctrica, principalmente en el área rural.  
6. Apoyar la preservación del ambiente y limitar el efecto invernadero.  
7. Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos 

 
Los recursos hídricos del departamento de Alta Verapaz son abundantes y por ello tienen 
una importancia estratégica en el mapa de desarrollo hidroeléctrico, contemplándose la 
construcción de tres grandes hidroeléctricas y 8 pequeñas (menores a 15MW).  
 
Sin embargo, estos planes impactan en las regiones y en la vida de las comunidades que 
habitan las áreas de dichos proyectos. Por lo general, las grandes hidroeléctricas afectan 
emplazamientos de comunidades indígenas, que ya suelen tener algún conflicto agrario que 
resolver: regularización de tierras, disputas de linderos, ocupaciones, etc. La ejecución de 
las hidroeléctricas obligará a desplazarse a numerosas comunidades, en un contexto en el 
que las posibilidades de compensación económica y social son mínimas, con antecedentes 
dramáticos como los ocurridos en Chixoy en los años ochenta. 
 
6.2 Los conflictos 
 
6.2.1 Proyecto Xalalá 
 
Partes e 
intereses 

Parte A: Comunidades de la finca Patio de Bolas en Ixcán y las ubicadas a orillas 
del río Chixoy en los municipios de Uspantán y Cobán. 
Intereses: Rechazo a la construcción de la hidroeléctrica por el riesgo de daños 
ambientales, desalojos, pérdida de acceso a la tierra y de recursos naturales; en 
el caso específico de Patio de Bolas luchan por la legalización de la propiedad de 
la finca a favor de las comunidades. 

Parte B: Estado central, a través del INDE. 
Intereses: mandato de aumentar la generación de electricidad. 

Parte C: municipalidades involucradas de Ixcán, Uspantán y Cobán. También la 
municipalidad de Chinique (Quiché), propietaria de la finca Patio de Bolas. 
Intereses: la de Ixcán está a favor de la construcción de la obra, pero sin emitir un 
pronunciamiento claro al respecto. La de Chinique no tiene una posición pública y 
dice estar dispuesta a vender la finca a los comunitarios, aunque hay desacuerdo 
en el precio. En la negociación no aparece el asunto de la hidroeléctrica. 

 
El proyecto forma parte de los diseñados en los años 70 para ser desarrollados en el norte 
del país, concretamente en el tramo del río Chixoy ubicado entre los municipios de Ixcán, 
Uspantán y Cobán. La generación prevista es de 181 MW, lo que la convertiría en la mayor 
después de Chixoy tras su finalización. 
 
La construcción de esta hidroeléctrica es objetada por varias comunidades, especialmente 
las ubicadas en la finca Patio de Bolas (Ixcán) porque el área de inundación del embalse les 
afectará directamente. La finca pertenece a la municipalidad de Chinique, Quiché y es 
habitada por 33 comunidades cuya población total se estima en unas siete mil personas. 
Estas comunidades alegan derechos históricos de propiedad de la finca, misma que han 
habitado por varias generaciones y siguen un proceso de negociación con la municipalidad 
para la adquisición de la propiedad que es conocido por la SAA.  
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Además, se teme que la inundación sepulte cerros y otros lugares considerados sagrados, 
algunos de ellos de gran significado cultural, como el sitio arqueológico de Chamá, municipio 
de Cobán, ubicado cerca de la confluencia del río Chixoy y su afluente, el Sachichaj, área 
que también puede verse seriamente afectada. 
 
El caso representa varios conflictos: por un lado, los potenciales impactos de los planes de 
construcción de la hidroeléctrica, que implicarían el desplazamiento de las comunidades 
asentadas en el área de inundación, que buscan regularizar la propiedad. Además de ese 
proceso están las preocupaciones por los impactos ambientales, la desaparición de zonas 
de cultivo y la alteración de los hábitats naturales de las demás comunidades en los tres 
municipios, por lo que el análisis de la conflictividad hay que abordarlo desde diferentes 
niveles.  
 
Sin embargo, la investigación muestra que el Estado separa los niveles de abordaje aún 
cuando estos estén ligados. La PDH dirige su atención a la perspectiva de los potenciales 
efectos de la represa, en tanto las acciones de la SAA se centran únicamente en el proceso 
de „ocupación‟ de la finca. Tampoco el proceso de negociación entre pobladores y 
municipalidad incorpora el tema de la hidroeléctrica. Es un proceso que lleva varios años, 
pero que finalmente será condicionado por la decisión de contruirla o no.  
 
Un estudio reciente estima el impacto a partir del dique de contención, cuyas dimensiones 
(según el INDE) se situarían entre 285 - 290 metros sobre el nivel del mar. A partir de este 
dato se estima un área de inundación de 41 km² río Chixoy arriba, hasta San Pedro Cotijá 
(Uspantán) y de 16 Km² sobre su afluente, el río Copón, hasta Villa Linda Copón (Ixcán). 
Significa un área total de inundación de 31.8 km2 que afectaría directamente a no menos de 
18 comunidades de los municipios de Ixcán, Uspantán y Cobán.187 Estas comunidades 
serían: 

 En Ixcán (Micro región VI): Comunidad Xalalá, Campamento Xalalá, Margaritas 
Copón I, Rumor de los Encantos I, Rumor de los Encantos II, Caserío Rumor II, 
Santa Marta Copón, Santa Elena Copón, Villa Linda Copón, con una población total 
de 1,227 habitantes. 

 En Uspantán (Zona Reina, Micro región II): San Pedro Chaylá, Nuevo Asturias, La 
Maya, San Pedro Cotijá, Ventana del Cielo, Finca Chaylá, con una población total de 
538 habitantes. 

 En Alta Verapaz (Región V): Samultequén II, La Libertad Xalarocja, San Pedro 
Xalarocja, con una población total de 563 habitantes. 

 
En total sumarían más de 2,328 habitantes directamente afectados por el área de 
inundación, a los cuales habría que sumar varios miles más de damnificados (cerca de 
14,000, según el informe de Santiago Botón) en comunidades cercanas, por razones 
también vinculadas con la construcción del megaproyecto, como la alteración de fuentes de 
agua y de tierras habituales de cultivo, pérdida de fuentes de trabajo y emigración a causa 
de la alteración de las redes productivas y comerciales locales.  
 
El proyecto ha generado un amplio rechazo en la zona, por sus impactos previsibles, 
rechazo que puede generar fuertes conflictos. Los argumentos más señalados por los 
pobladores y las organizaciones sociales que los apoyan son: 

                                                
187

 Santiago Botón, “¿De qué sirve la luz para los que no quieren ver la luz? Primer acercamiento para 
conocer el proyecto hidroeléctrico Xalalá y la identificación de las comunidades que probablemente 
quedarían en el área de influencia directa”. Pastoral Social de Ixcán, enero 2007. 
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 La falta de información en general y de respuesta estatal en particular frente a la 
consulta comunitaria (ver abajo); 

 La ausencia de planes de contingencia;  

 El temor a perder las tierras;  

 La sensación de que los beneficios de la hidroeléctrica nunca serían, en todo caso, 
para ellos; y 

 Los antecedentes negativos, en especial por lo acontecido en la construcción de la 
represa de Chixoy a principios de la década de 1980. 

 
En Ixcán, la administración municipal 2004-2007 fue opositora al proyecto, realizando el 20 
de abril de 2007 una consulta de vecinos al respecto.188 La consulta fue propuesta por los 
COCODES de segundo nivel de las 7 microregiones de Ixcán. Sus resultados fueron: 
 

Resultados de la Consulta Comunitaria sobre megaproyectos en Ixcán 

OPINIONES PARTICIPANTES PORCENTAJE 

A favor de los megaproyectos 1,829 9 % 

En contra de los megaproyectos 18,982 89 % 

No expresaron su opinión 344 2 % 

TOTAL 21,155
(*) 

100 % 

(*) De este total sólo 11,953 eran ciudadanos mayores de edad, si bien su número superó la cifra de votantes 
que participaron en las elecciones generales. 

 
El resultado de la consulta, como ha ocurrido con otras realizadas en el país, no ha logrado 
ser vinculada a las decisiones del Estado. Las posiciones de los actores se han radicalizado 
y la muerte de un empleado del INDE en la zona, bajo circunstancias no aclaradas, ha 
generado mayores tensiones entre las partes, con acusaciones mutuas por la autoría del 
hecho.  
 
Gran parte del conflicto estriba en la falta de información -transparente y oficial- de cuál es el 
impacto social, económico, cultural y ambiental previsible, lo que no ha hecho sino aumentar 
el desasosiego en las comunidades e incrementar la tensión. A la fecha: 
 

 Ni el gobierno ni el INDE han proporcionado información a la población de los planes 
de construcción, debido a lo cual los comunitarios desconocen hasta los detalles más 
básicos del mismo, dejando campo abierto a la especulación. En un principio, los 
voceros del INDE llegaron incluso a negar la existencia del proyecto; las 
comunidades se enteraron por documentos de procedencia mexicana. 

 No existen cifras oficiales de cuántas comunidades y familias serían afectadas, 
directa e indirectamente por la represa y su área de inundación; algunos políticos 
han llegado a declarar que el área sólo está habitada por „árboles y animales 
salvajes‟, lo que ha encolerizado a los habitantes del lugar que han tenido 
conocimiento de tales manifestaciones. 

 No existen planes de reubicación, compensación, resarcimiento o cualquier otra 
medida destinada a la población damnificada, lo que lleva a los comunitarios a 
sentirse amenazados y a preguntarse continuamente cuál va a ser el futuro de sus 
familias. 

                                                
188

 Informe: Resultados de la Consulta Comunitaria de Buena Fe “Por la defensa de la vida, la tierra y 
la dignidad”. Ixcán, Quiché, 20/04/07. 
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 El INDE ha informado sobre aspectos incluidos en el proyecto de factibilidad, con 
datos acerca de los costos del proyecto de construcción, la estructura de aporte de 
capital y los megavatios que generará, pero no ha realizado inventario alguno ni 
evaluación de los costos económicos que enfrentarían las comunidades afectadas. 

 
Con relación a la falta de información a y la ausencia de respuesta frente a la consulta, los 
comunitarios lo asumen como una actitud de irrespeto y prepotencia: 
 

“¿Por qué el gobierno no respeta? Ocupa áreas que son sagradas para nosotros y 
realiza actividades ahí (petróleo, represas,...) ¿Dónde está la defensa de los 
intereses y de las creencias de los pueblos indígenas? No se respeta el Convenio 
169, que establece consultar a la población antes de enviar a las empresas a hacer 
sus actividades” 

“Queremos que se respete el resultado de la consulta popular. Tenemos derechos, 
queremos que nos tomen en cuenta. Aquí estamos viviendo, tenemos hijos, pero el 
gobierno no está respetando estas consultas.”189 

 
En septiembre de 2007, cinco 
meses después de celebrada la 
consulta comunitaria, el INDE 
lanzó una licitación 
internacional para adjudicar el 
proyecto a una sociedad 
ejecutora extranjera. Debido a 
las dificultades surgidas y a las 
reservas de las empresas 
postulantes, el INDE aplazó por 
varios meses el período de 
adjudicación.190 Al final, nada 
se concretó: en noviembre de 
2008 declaró desierta la 
licitación: ninguna de las 
empresas que habían 
manifestado interés presentó 
su oferta. El presidente del 
INDE lo justificó a partir de 
factores internacionales, como 
„falta de liquidez‟ y „problemas 
que afectan a los mercados 
financieros mundiales‟; no 
mencionó las dudas de los 
postulantes, entre las cuales 
está la actitud del gobierno de 
„lavarse las manos‟ para enfrentar la problemática social que el proyecto implica.191 Desde 
entonces, el conflicto está congelado. 

                                                
189

 Expresiones enunciadas en el taller comunitario con hombres y mujeres de Margaritas Copón, 
Rumor I, Xalalá (Ixcán) y Copalá-La Esperanza (Cobán). Margaritas, 3/05/2008. 
190

 Prensa Libre, 4/03/2008 
191

 elPeriódico, 7/11/2008 
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6.2.2 Proyecto Hidro Xacbal 
 
Actores e 
intereses 

Parte A: Comunidades Ilom y Sotzil, municipio de Chajul (Quiché) 
Intereses: Recuperar el territorio y definir claramente los linderos de su propiedad. 

Parte B: Propietarios de finca La Perla y Anexos S.A. 
Intereses: Conservar sin alteración los límites de su propiedad. 

Parte C: Empresa Hidro Xacbal, S.A. 
Intereses: Construcción de la represa. 

Parte D: Municipalidad de Chajul 
Intereses: Atraer inversión al municipio. 

 
El proyecto forma parte del Sistema Hidroeléctrico Ixcán-Xacbal-Chixoy-La Pasión, sobre los 
ríos de igual nombre, ubicados en los departamentos de Quiché, Huehuetenango y Alta 
Verapaz y colindantes con los proyectos mexicanos Huixtán I y II, todos los cuales 
conformarán un sistema integrado de interconexión.  
 
La construcción de esta hidroeléctrica representa un conflicto con las comunidades de la 
región. Los antecedentes de estos conflictos se remontan a 2004, cuando la familia Arenas 
Menes, propietarios de la finca cafetalera La Perla y Anexos S.A., en San Gaspar Chajul, 
venden una fracción de esta finca a la empresa Hidro Xacbal S.A., extensión ampliada 
posteriormente entre junio y julio de 2006 cuando la municipalidad cede a la empresa cuatro 
fracciones. Esta iniciativa enfrenta a las comunidades del lugar con los propietarios de La 
Perla, al denunciar los primeros que la parte vendida por la familia Arenas a la empresa 
Hidro Xacbal S.A., se encuentra dentro de los linderos que ellos reclaman como propios.  
Además, señalan que parte de las fracciones dadas en concesión por la municipalidad a la 
empresa constructora también está dentro de sus posesiones.   
 
Argumentan que como comunidades indígenas tenían derecho a ser consultadas sobre la 
conveniencia del proyecto, que deben ser indemnizadas por el derecho de paso concedido a 
la empresa para el transporte de los materiales de construcción (por un camino que cruza 
sus poblaciones) y que las condiciones en que se construirá la referida hidroeléctrica no 
ofrece ningún beneficio para sus comunidades.  
 
Según los pobladores, el Estudio de Impacto Ambiental aprobado por el MARN el 9 de abril 
de 2002, contempla un camino de unos 5 km. que no pasaría por las aldeas vecinas al 
proyecto, pero el camino que se está construyendo pasa por varias aldeas sin que sus 
habitantes hayan sido consultados al respecto o hayan sido adecuadamente compensados 
por la pérdida de terrenos. Sostienen que los afectados han recibido unos Q.3,000 en 
compensación, cantidad que consideran irrisoria. Sin embargo, la empresa manifiesta que 
los comunitarios pedían una compensación de Q.5,000 por m2 (demanda que juzgan 
imposible de satisfacer) y que unas 400 familias recibieron un pago justo por su terreno. 
 
La falta de diálogo y la tensión generada son preocupantes. La CONIC responsabilizó a la 
empresa y al alcalde por atropellos, amenazas de muerte e intimidaciones a las familias que 
se han opuesto a la instalación de la hidroeléctrica en las aldeas Sotzil, Ilom, Estrella Polar y 
Covadonga.192 La CONIC ha cuestionado el hecho de que la obra se está llevando a cabo 
en un terreno que ha sido objeto de una disputa ancestral. En un manifiesto (mayo de 2008) 
señaló:  
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 Diario La Hora, 2006 
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“Los terrenos donde se ubica la hidroeléctrica, han sido usurpados a las comunidades. El 
alcalde actual del municipio de Chajul, señor Manuel Asicona ha firmado un convenio con la 
empresa, pero nunca consultó a las comunidades. Es lamentable que la empresa esté 
comprando tierras para entregar a las familias que están a favor de la empresa, sin embargo, 
son tierras usurpadas anteriormente a nuestros abuelos”. 

 
Es importante conocer la historia reciente del lugar, por las implicaciones que tiene para el 
conflicto. Durante los años ochenta, el ejército lanzó una contraofensiva –en el contexto de 
la guerra interna- en las comunidades aledañas a la finca La Perla, que fueron objeto de la 
denominada „tierra arrasada‟, afectando a sus pobladores y obligándolos a desplazarse a las 
montañas cercanas. Cuando los pobladores regresaron y se reasentaron en sus 
comunidades de origen, los propietarios de La Perla habían extendiendo los límites de sus 
propiedades hasta llegar a las colindancias actuales de la finca. 
 
En junio de 1997 se requirió de los hermanos Arenas su colaboración para llevar a cabo una 
medida topográfica que permitiera la ubicación de las propiedades comunitarias y privadas, 
colaboración que nunca se obtuvo. En consecuencia, el caso fue trasladado a CONTIERRA. 
Desde ahí se intentó restablecer el diálogo y retomar la ejecución del avivamiento de 
linderos;  la falta de señales positivas ha imposibilitado, hasta el día de hoy, la realización de 
tal acción. En 2007, se intentó entablar un proceso de diálogo entre sociedad civil, empresa, 
hidroeléctrica y gobierno, el cual quedó engavetado a mediados de junio „por causas de 
fuerza mayor‟, según indicó la Presidencia de la República. 
 
Se conjugan así dos conflictos: por un lado el cuestionamiento a la legitimidad del área 
sobre la que se extiende la Finca La Perla y sus Anexos; y, por el otro, la validez de un 
proyecto hidroeléctrico que se erige sobre una propiedad cuestionada en su legalidad por 
las comunidades, las cuales consideran propios los terrenos en que se construye.  
 
Hidro Xacbal está en proceso de construcción desde julio de 2007. Con los dos niveles de la 
problemática incorporados e interactuando, se incrementa el ambiente de tensión. El mayor 
temor expresado por las organizaciones y comunidades indígenas es que no se les dé 
atención y que, por el contrario, se impongan la voluntad de los finqueros y de la empresa. 
Ya albergan pocas esperanzas de que pueda negociarse un acuerdo. La incertidumbre 
puede continuar y desencadenar otras reacciones, en el sentir de las comunidades 
afectadas. 
 
6.3 Los actores 
  

Las comunidades indígenas: Las comunidades involucradas en los casos de Xalalá e 
Hidro Xacbal comparten demandas por el respeto a sus territorios y su derecho a ser 
consultados por el Estado para la toma decisiones que les afectan, revisar las condiciones 
en que se otorga parte del territorio nacional a las empresas generadoras de energía y 
también demandan beneficios de un Estado que, hasta el momento, los ha excluido. 
Además, en ambos casos hay un problema de certeza jurídica sobre la tierra que les obliga 
a llevar procesos paralelos a los proyectos hidroeléctricos.  
   
Esta situación refleja muchos años de negociación y pocas respuestas eficaces del Estado. 
En torno a las comunidades directamente afectadas, se ha ido vinculado otras comunidades 
para respaldarlas. En el caso de Ixcán, este apoyo ha sido más evidente y cohesionado 
como se mostró en la consulta popular y en las diversas manifestaciones nacionales e 
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internacionales de oposición a las hidroeléctricas. Las principales organizaciones de apoyo 
son: 

 Pastoral Social de Ixcán. 

 Grupos ambientalistas, como el Colectivo Madre Selva. 

 El Frente Nacional de Afectados y Amenazados por Represas y en Defensa del 
Agua, está formado por las siguientes instituciones y organizaciones sociales:  

o Puente de Paz, asociación pro-derecho de las mujeres de Ixcán 
o Pastoral Social de Cobán 
o Servicios Jurídicos Sociales (SERJUS) 
o Derechos en Acción (DA) Guatemala 
o Fundación Guillermo Toriello (FGT) 
o Frente Petenero Contra Represas (FPCR)  
o Centro de Investigación y Educación Popular (CIEP) 
o Unión Verapacence de Organizaciones Campesinas (UVOC) 
o Coordinadora de Comunidades Afectadas por Hidroeléctrica Chixoy 

(COCAHICH). 
o Asociación Coordinadora Comunitaria de Servicios para la Salud (A.C.C.S.S.) 

 
La Pastoral Social de Ixcán es la organización con mayor peso y acompañamiento en el 
proceso. Señalan que lo que está en juego es el desarrollo de las comunidades, por lo que 
si los proyectos se abrieran a beneficiar directamente a las familias y provocar el 
mejoramiento de la calidad de vida en la región, la oposición sería menor. 
 
El Estado: tiene una difícil posición en esta problemática, ya que debe garantizar la 
generación de energía eléctrica para satisfacer la demanda nacional y, a la vez, respetar los 
derechos de la población que habita en las áreas directamente afectadas por los proyectos. 
Sin embargo, la atención a la conflictividad muestra una recurrente descoordinación entre 
las diferentes instituciones estatales involucradas, lo cual lleva a procesos distintos entre 
comunidades y actores estatales, provocando dispersión, frustración, duplicidad de 
esfuerzos y demandando un tiempo desgastante en mesas de negociación. 
 
La amenaza de un posible déficit en la generación eléctrica en los próximos años y los altos 
costos económicos y ambientales en la producción a través de combustibles fósiles hace 
que la política energética del país se oriente a desarrollar proyectos hidroeléctricos. 
 
La misión del INDE193 es contribuir al desarrollo del mercado eléctrico nacional y regional, a 
través de la producción, transporte y comercialización de electricidad, permitiendo como 
institución nacional cumplir con su función social, incrementar la electrificación rural, 
suministrar un servicio eficiente y de calidad, desarrollar su recurso humano y procurar la 
disponibilidad de electricidad para el progreso de Guatemala. 
 
Aunque el INDE es una institución pública, la información que maneja es poco accesible 
para las comunidades e incluso para otras instituciones públicas. Esto ha impedido tener 
una percepción real de los impactos en las comunidades al constuir las hidroléctricas. Esa 
restricción de la información aumenta la percepción comunitaria acerca de una 
institucionalidad estatal defendiendo intereses privados, en especial cuando se toman 
decisiones como otorgar, sin licitación, la construcción de Hidro Xacbal, en Chajul. 
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 http://www.inde.gob.gt/portal/Home.aspx?tabid=242 
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La SAA tiene el mandato de buscar soluciones a los conflictos agrarios del país y ha llevado 
varios de los casos que se encuentran por resolverse en las comunidades donde se piensan 
construir las hidroeléctricas. Tienen mesas abiertas para los casos, pero la atención está en 
función del tipo de conflicto identificado: regularización u ocupación en el caso de Xalalá, 
disputas de derechos en el de Xacbal. Las negociaciones no abordan el problema de 
manera integral y las limitaciones del mandato, o las coyunturas, pueden impedir avanzar en 
la construcción de salidas acordadas. En todo caso, la SAA es un actor básico en estos 
conflictos. 
 
Otros actores estatales son la PDH, que conoce las denuncias de las comunidades y está 
trabajando a partir de los posibles impactos; el Fondo de Tierras y el INAB. En el caso del 
Fondo de Tierras, es importante señalar que juega un papel estratégico en todas las 
negociaciones que involucran la compra de tierras, aunque en este momento su mandato 
está en suspenso por haberse vencido el plazo que se le había dado legalmente para 
compra de tierras y estar en espera de la nueva legislación que en política de desarrollo 
rural pueda llegar a impulsar el gobierno actual. 
  
Una de las debilidades que muesta la atención desde las instituciones del Estado es que 
ésta no sólo está dispersa entre varias instituciones, sino que en ciertos momentos es 
contrapuesta y antagónica. Muchas veces, la dinámica de una institución depende de la 
percepción de un funcionario. Esto muestra la inexistencia de políticas de Estado y de 
capacidades de atención a la conflictividad social, lo que contribuye a alargar los conflictos. 
 
Municipalidades: su rol como actor local es determinante. Ya se ha mencionado el caso de 
la municipalidad de Ixcán, que tuvo hasta 2007 un papel importante a favor de las 
comunidades. En el caso  de Chajul, la municipalidad ha contribuido de manera especial al 
conflicto a través de la aprobación de desmembraciones sobre el área del Ejido de Chajul, 
para favorecer intereses privados; en el caso de Xalalá, la municipalidad de Chinique, 
propietaria de la finca Patio de Bolas, la negociación ha sido poco flexible en el monto de la 
venta a las comunidades. Se especula sobre si espera el inicio del proyecto para que sea el 
INDE o una empresa privada quien se encargue de la negociación con las comunidades. 
 
Otras municipalidades, como la de Nebaj, han manifestado su apoyo al proyecto 
hidroeléctrico Xacbal, lo cual se explica por la firma de un acuerdo entre las autoridades 
municipales y la empresa, autorizando el traslado de la electricidad a través de líneas de 
interconexión que irán desde la represa a la estación de Huehuetenango y llegarán 
finalmente, a la subestación La Esperanza en Quetzaltenango. La municipalidad de Nebaj, 
situada entre Chajul y Huehuetenango, recibió Q200 mil por el derecho de paso. 
 
Empresa Privada: La empresa Hidro Xacbal S.A. está financiando el proyecto con un 
préstamo de US$182 millones para la construcción, el desarrollo y la operación de una 
planta eléctrica de 94MW situada en Chajúl, Quiché, Guatemala. RBTT Merchant Bank, un 
banco comercial y de inversión, de Trinidad y Tobago actuó como coordinador financiero y 
entidad de crédito del préstamo, junto con el FMO, el BCIE y otros bancos regionales.  
 
Hidro Xacbal pertenece al Grupo Terra, un grupo de inversión y desarrollo hondureño con 
experiencia en el proceso y la operación de plantas eléctricas en la región centroamericana. 
La transacción financiera consistió en una estructura compleja y sofisticada que implicaba 
numerosos acuerdos gobernados por leyes extranjeras y leyes de Guatemala. El Grupo 
Terra abarca inversiones en energía, petróleo, químicos, telecomunicaciones, 
infraestructura, inmobiliarias y servicios. La construcción de la obra está a cargo de la 
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empresa israelí Solel Boneh, la cual opera conjuntamente con la Compañía Extractora 
Minera de Occidente por su experiencia en la construcción de hidroeléctricas Canadá y 
Montecristo, obras realizadas conjuntamente por ambas empresas en el departamento de 
Quetzaltenango.194   
 
La Compañía Extractora Minera de Occidente, integrante del Grupo EMO de Guatemala, 
también ha trabajado, con Montana Exploradora de Guatemala, subsidiaria de la minera 
canadiense Gold Corp., la cual desarrolla el proyecto Marlin de extracción de oro en San 
Miguel Ixtahuacán y Sipacapa, San Marcos.  

 

 Actores periféricos  
  
Coordinadora Nacional Indígena Campesina (CONIC): Una de las organizaciones 
sociales que públicamente se ha opuesto a la construcción de la represa sobre el río Xacbal 
y ha acompañado a las comunidades de Ilom y Sotzil en sus reclamos frente a los 
propietarios de La Perla.   

Mesa Regional Ixil de Víctimas Sobrevivientes por la Paz: Integrada por 36 
organizaciones pro-derechos humanos de huérfanos y viudas, tiene como objetivo velar por 
el cumplimiento de los Acuerdos de Paz. Está presente en los municipios de Nebaj, Chajul y 
Cotzal.  Sus demandas fundamentales giran alrededor del derecho de consulta del que 
gozan las comunidades indígenas, regulado en el Convenio 169 de la OIT.  

La Iglesia católica: Relativiza su posición frente a la construcción de hidroeléctricas, 
estando a favor siempre y cuando se tome en cuenta la opinión de las comunidades y 
conlleve un beneficio social para éstas. En todo caso hay un protagonismo más directo de 
las diócesis, parroquias y pastorales sociales que de la Conferencia Epicospal. 

Otros actores periféricos 
 
A favor de las represas están las autoridades y funcionarios del Estado de Guatemala, el 
INDE y las empresas privadas nacionales y extranjeras con intereses económicos en el 
proyecto. 
 
En la actualidad, algunos de los principales empresarios guatemaltecos involucrados en la 
generación de energía eléctrica, a través de centrales pequeñas y medianas, son los 
vinculados al Grupo FABRIGAS, cuyos principales accionistas son la red familiar Ayau 
Cordón – Minondo Ayau, que poseen intereses en cinco hidroeléctricas construidas entre 
1989 y 2003: Río Capulín (Escuintla), Río Las Vacas (Guatemala), Río Bobos, Matanzas y 
San Isidro Chilascó (Baja Verapaz). En las dos últimas, asociado con otras empresas, como 
la italiana ENEL. Otra empresa con grandes intereses en el sector es MULTI INVERSIONES 
(grupo Gutiérrez – Bosch) el cual cuenta con proyectos hidroeléctricos en Guatemala (Las 
Vacas I y II) y Alta Verapaz (ríos Cahabón y Polochic).195 
 
El papel del sector empresarial ha sido protagónico en tratados multinacionales como el 
Plan Puebla Panamá, el cual incluía la construcción de megaproyectos y el desarrollo de 
fuentes de energía como las hidroeléctricas. 
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En mayo de 2008, el Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, 
Industriales y Financieras (CACIF), expuso una serie de medidas para contrarrestar la crisis 
económica entre éstas se encuentra poner en marcha un programa de inversiones que 
impulse la generación de energía hidroeléctrica. El planteamiento del CACIF, que es 
respaldado por el gobierno, está en correspondencia con la Estrategia Nacional de 
Competitividad, que PRONACOM e Invest in Guatemala presentaron a principios de mayo, y 
que busca atraer US$1,500 millones en inversiones para el desarrollo de la plataforma 
exportadora (zonas francas), turismo, de energía y minas y logística y servicios.  
 
Para el éxito de esta estrategia, el gobierno y el PRONACOM promueven la iniciativa de Ley 
de Participación Público-Privada, que busca la participación conjunta del Estado y la 
empresa privada en inversiones de infraestructura y proyectos sociales. Uno de los aspectos 
más delicados que aborda este proyecto de ley es la expropiación.  
 
6.4  Hidroeléctricas y conflictividad agraria 
 
Los conflictos que surgen en torno a la construcción de hidroeléctricas no pueden ser vistos 
desde una única perspectiva sino que tiene diversas implicaciones que empiezan desde el 
momento mismo en que se anuncia la intención de realizar un megaproyecto.  
 
Por un lado están las implicaciones sociales. El cuestionamiento desde las comunidades 
surge por la preocupación del desplazamiento de los pobladores del área a ser inundada, la 
poca certeza de un traslado por parte del Estado y el fraccionamiento de los vínculos 
comunitarios que puede producirse por el desplazamiento.  
 
Los conflictos vinculados a la construcción o a los planes de construcción de grandes 
hidroeléctricas, suponen un desgaste importante para las comunidades por las divisiones 
internas que se producen, las respuestas de las administraciones municipales y, 
fundamentalmente, en la confianza frente a los mecanismos del Estado para buscar 
soluciones a los problemas. Estos conflictos se insertan en áreas donde existe ya una fuerte 
conflictividad agraria. Sea por regularización de tierras o por disputa de derechos, son 
conflictos que tienen muchos años y han demandado grandes esfuerzos comunitarios, de 
manera que el surgimiento de un nuevo conflicto, a partir de los megaproyectos, ofrece una 
visión poco alentadora ante la necesidad de redoblar esfuerzos para atender un ampliado 
frente de lucha. 
 
A veces, esta lucha ha contado con el apoyo municipal. El 28 abril 2006, en la municipalidad 
de Playa Grande Ixcán, Quiché, se realizó el foro “Segundo encuentro nacional de 
comunidades afectadas y amenazadas por las represas hidroeléctricas y en defensa del 
agua”. Esta actividad fue promovida por la municipalidad de Playa Grande y la Pastoral 
Social de Ixcán. La reunión convocó a unas 1,500 personas, aproximadamente. Incluyendo 
delegados de municipios de México. La postura de los participantes fue de oposición a los 
proyectos hidroeléctricos. Uno de los reclamos es la falta de información a las comunidades 
sobre el alcance de estos proyectos. 
 
Lo que en última instancia está en discusión son los derechos de las comunidades frente a 
las decisiones del Estado; la discusión sobre quién es, en última instancia, quien tiene la 
última palabra para decidir sobre el uso que se quiere dar al territorio. 
 
Las consultas populares son la respuesta comunitaria a las preguntas anteriores. El mensaje 
de dichas consultas, independientemente del resultado, es: „nosotros decidimos sobre los 
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grandes temas que involucran a los territorios donde vivimos y donde vivieron nuestros 
antepasados (derechos históricos)‟. Si el resultado de estas consultas es rechazar las 
hidroeléctricas o la minería a cielo abierto, la respuesta adquiere aún mayor rotundidad. 
 
Cuando el Estado calla frente a los resultados y la Corte de Constitucionalidad habla del 
„carácter no vinculante‟ de estas consultas, aumenta la frustración de las comunidades 
frente al Estado y radicaliza las posiciones. La única consulta que detuvo un proyecto 
hidroeléctrico fue la de Río Hondo, Zacapa, en la década de los 90. En ese caso, hubo un  
claro apoyo de la municipalidad para evitar la construcción de la represa, lo cual coloca el 
tema de vínculos municipalidad-comunidades como un elemento esencial. En el caso de 
Xalalá, el contexto municipal ha cambiado a partir de las elecciones de 2007; en el caso de 
Hidro Xacbal, la posición de la municipalidad de Chajul ha favorecido claramente los 
intereses de los finqueros. 
 
Un factor clave en estas regiones es la memoria histórica: el recuerdo de la violencia 
durante el conflicto armado interno está muy presente y muchas de las comunidades 
involucradas en los conflictos de hoy fueron duramente golpeadas en aquellos años. 
Igualmente se recuerdan -como referente inmediato- los sucesos ocurridos alrededor de la 
construcción de la hidroeléctrica de Chixoy sobre el Río Negro en los años 80. La violencia y 
muerte sufrida por la población, en especial la que experimentó la aldea del mismo nombre, 
el incumplimiento de compromisos hechos en el momento de la construcción y las 
dificultades de sobrevivencia a las que fueron expuestas las comunidades desplazadas, se 
convierten en temor porque algo similar ocurra en el presente. 
 
De parte del estado y del sector eléctrico (tanto estatal como empresarial) hay posiciones 
poco flexibles. Debe entenderse, en primer lugar, que las primeras posiciones a favor de las 
hidroeléctricas están vinculadas al desarrollo de las políticas energéticas del Estado. Desde 
esa perspectiva, el INDE y del MEM buscan desarrollar estos proyectos para satisfacer una 
demanda real de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, una de las cuales es 
precisamente la generación a partir de las hidroeléctricas, para lo cual Guatemala posee un 
potencial importante. El sector empresarial tiene intereses muy precisos y descalifican la 
oposición local, como un obstáculo al desarrollo nacional. 
 
Sin embargo, desde la perspectiva de las comunidades, el tema del desarrollo tiene otras 
implicaciones, pues muchos grandes proyectos no necesariamente tienen impacto local 
positivo y, por tanto, no significa que ellas logren mejorar su calidad de vida. 

 
“Estaría de acuerdo con una represa más pequeña pero no con una tan grande que vaya a 
inundar grandes áreas y desalojar gente. Tenemos el ejemplo de Rabinal, de pueblos que 
están sufriendo; les masacraron por causa de la represa. ¿Qué desarrollo ha tenido esa 
pobre gente? Hubo 65 cadáveres. Hay testimonios de personas que fueron expulsadas para 
la construcción de Chixoy de un área de 62 caballerías y no les resarcieron”.

196
 

 
La posibilidad de estallidos sociales se manifiesta a través de varios incidentes producidos 
en Alta Verapaz y Quiché. La muerte en circunstancias poco claras de una persona, cuyo 
cuerpo fue hallado en la comunidad Margaritas Copón, Ixcán, ha dado pie para que 
funcionarios del INDE y de instituciones estatales como el Ministerio Público, acusen a las 
comunidades de ser las responsables de este hecho para manifestar su rechazo al proyecto. 
Por su parte, las comunidades opinan que fueron las autoridades y los funcionarios del INDE 
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los que ocasionaron esta muerte, con el propósito de motivar el desalojo violento de los 
comunitarios y poder de esa forma ejecutar el proyecto. Esto refleja el contexto de 
conflictividad social. 
 
El desplazamiento de población y las fracturas en el tejido social de comunidades con alto 
grado de cohesión, es una las posibles consecuencias del impulso de los megaproyectos. 
Una movilización hacia un destino incierto, provoca tensiones importantes en la vida de las 
comunidades y puede ser un factor que aumente la vulnerabilidad social de las mismas  
 

“La prensa dice que estamos en contra del desarrollo, pero si construyen la hidroeléctrica no 
quedaría (la energía, los beneficios) para nosotros sino que la llevarían fuera, no quedaría 
beneficio para nosotros. Queremos colegios, carreteras,... pero las represas no son desarrollo 
para nosotros sino para los empresarios (…) “Queremos desarrollo con dignidad, que no nos 
quiten nuestra tierra... Cuando se habla de desarrollo, ¿del desarrollo de quién?”.

197 
 
También existen importantes implicaciones desde la perspectiva política. Hay una 
percepción entre las comunidades y entre el movimiento social de que las acciones 
gubernamentales están destinadas a favorecer grandes intereses empresariales y que 
existe un alto beneficio de los propios funcionarios al apoyar la ejecución de los proyectos 
eléctricos. Esto deslegitima, de cara a las comunidades, las decisiones del Estado. Al 
lesionar los intereses de las mismas, provoca una percepción de desconfianza y situaciones 
de conflicto social que luego le cuesta abordar al Estado (cuando tiene interés de hacerlo). 
 
Las demandas de las comunidades son trasladadas a diversas instancias gubernamentales, 
pero la constante es que no existe un abordaje integral y tampoco hay coordinación 
interinstitucional, lo que conduce a que esos procesos sean largos y muchas veces, 
ineficaces. En los casos revisados hay conflictos agrarios de larga data que van a ser 
condicionados por la construcción de hidroeléctricas. En el caso de Xalalá hay un proceso 
de regularización que puede fracasar; el desarrollo de Hidro Xacbal afecta las demandas de 
comunidades, en una disputa de derechos con los propietarios de la finca La Perla. En 
ambos casos, el abordaje no es integral, sino por separado. Un ejemplo de ello es que al 
revisar los expedientes de la SAA, refieren problemas de titularidad y certeza jurídica, sin 
referencias a los proyectos hidroeléctricos. Una consecuencia de esa dinámica es que el 
Estado deja de ser un interlocutor fiable y válido para resolver los conflictos.  
 
Por otro lado, el movimiento que surge, articulado por la oposición a los megaproyectos, 
tiene potencial para convertirse en un espacio político importante, incluso de ámbito 
regional. Las consultas hechas, como la de Ixcán, suponen un ejercicio político que genera 
discusión sobre temas tan importantes como los derechos de los pueblos indígenas, el 
Convenio 169 o la la territorialidad del país. La deslegitimación de esos procesos profundiza 
la percepción acerca del Estado guatemaltec como mero intermediario entre los intereses de 
empresas y los recursos naturales del suelo y del subsuelo. 
 
Erwin Hernández, gerente de Hidro Xacbal, señala que la empresa reconoce la importancia 
de la responsabilidad social empresarial pero que las comunidades en ocasiones exigen a la 
empresa demandas que son únicamente responsabilidad del Estado y no de las empresas 
privadas.  Por ejemplo, la empresa no puede satisfacer la petición comunitaria de energía 
eléctrica gratuita pero sí promete que creará una subestación que pueda abastecer a unas 
10 aldeas.  
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La violencia social se convierte en un riesgo político para el Estado. Si bien algunos 
funcionarios han intentado criminalizar la oposición a estos proyectos, el coste político de 
ordenar desalojos u otro tipo de acciones de fuerza, sería alta, en especial si refuerza el 
recuerdo de hechos como los ocurridos en Chixoy. Las declaraciones de algunas personas 
ancianas de la región no dejan lugar a dudas: 
 

“Aquí no se aceptaría un negocio de resarcimiento; aquí vivimos y no vamos a aceptarlo porque 
sería un engaño. Está la experiencia de Chixoy: en ese caso también les ofrecieron de todo: tierra, 
maquinaria, dinero, carretera, viviendas y agua potable, y luego no cumplieron. Ahora, de todas 
formas vivimos marginados”.

198
 

 
Por su parte, las implicaciones económicas de este tipo de conflictividad también son 
evidentes al ser la electricidad un servicio indispensable para la mayor parte de las 
actividades en el país. El desabastecimiento ocasiona enormes pérdidas para todos los 
sectores, por lo que la amenaza de un déficit en la oferta, anunciada periódicamente por el 
INDE, genera preocupaciones. De esa cuenta, las hidroeléctricas son una prioridad para el 
Estado, tal como lo refleja el Plan Maestro de Electricidad, la concesión sin licitación de 
Hidro Xacbal (supuestamente con la idea de agilizar su construcción) y la posibilidad de que 
lo mismo suceda en Xalalá. A esto se agrega la creciente construcción de pequeñas y 
medianas hidroeléctricas por parte de grupos económicos poderosos en Guatemala, en 
algunos casos en alianza con empresas transnacionales. 
 
En la distribución, la electricidad beneficia sobre todo el área central y la costa sur del país, 
en tanto que gran número de comunidades rurales del norte siguen sin acceso a la 
electricidad y cuando lo tiene, no pueden pagar por ella. Las dos hidroeléctricas analizadas 
permiten generar 270 MWM y son vitales para permitir un sistema interconectado en la 
región, también con México. Hay percepciones diferentes sobre el desarrollo. 
 

“Como mujeres ya hemos escuchado de otras partes donde han construido las represas y no 
les benefician para nada, porque llevan la energía a otros países y otras partes y no les 
queda beneficio a ellos. No beneficia a la gente pobre, sólo a la gente rica, a los 

comerciantes”.199 
 
Otro impacto económico lo representa la falta de certeza sobre el acceso a la tierra en el 
futuro, sobre todo en el caso de las comunidades que siguen un proceso de regularización. 
La posibilidad de ser desplazados sin obtener ningún tipo de resarcimiento, al no ser 
propietarios legales de la tierra, les dejaría sin nada. En el caso de las comunidades en las 
que sí hay certeza jurídica de la tierra que poseen, puede existir conflicto por las 
compensaciones en torno al valor de terreros o porciones de tierra que puedan ser vendidos 
o expropiados para ejecutar los proyectos. En Chajul, los vecinos consideran que las 
compensaciones pagadas para la construcción del camino, fueron insuficientes. No debe 
olvidarse el costo económico que implicaría el resarcimiento a los damnificados. 
 
Por último, también debe tenerse en cuenta las implicaciones ambientales y culturales de la 
construcción de hidroeléctricas. Si bien el tema ha sido orientado a la producción de 
electricidad, con un menor impacto ambiental que las plantas de producción a través de 
combustibles fósiles, hay impactos ambientales que se dan por la transformación del 
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entorno natural de la zona donde son construidas. Incluye aquellas represas de menor 
tamaño donde no se forman embalses, pero que sí obligan a modificar el cauce de los ríos. 
En las represas con mayor tamaño, hay una desviación de ríos, una reducción de los 
caudales y la inundación de tierras, lo que destruye fauna y flora de la región.  
 
Un impacto ambiental indirecto está relacionado con el desplazamiento de las comunidades 
hacia otras regiones en busca de lugares donde establecerse, lo que previsiblemente 
aumentará la presión sobre la tierra, ampliando la frontera agrícola en zonas de áreas 
protegidas, incluyendo Petén, donde las ocupaciones de tierra han crecido en los últimos 
diez años, ya sea en áreas protegidas, fincas privadas o zonas baldías lo que supone un 
impacto ambiental de amplias proporciones. 
 
A pesar de esas implicaciones no existen mecanismos de coordinación permanentes entre 
SAA, CONAP, INDE o Fondo de Tierra y cada agencia gubernamental da tratamiento a las 
comunidades desde su propio ámbito de acción, aunque las vinculaciones salten a la vista. 
 
Una de las preocupaciones en torno hidroeléctricas tiene que ver con la posibilidad de 
anegar sitios arqueológicos, lo que es previsible que suceda en el caso de Xalalá. Existe el 
antecedente de Chixoy, donde una antigua ciudad maya quedó bajo las aguas del embalse. 
Igualmente, otros sitios sagrados podrían desparecer. 
 
Por último, no se puede dejar de mencionar la perspectiva legal. La puesta en marcha de los 
proyectos hidroeléctricos en Guatemala cuenta con un andamiaje legal que le permite 
encontrar condiciones óptimas para su implementación. El primer referente se encuentra en 
la propia Constitución, que declara la electrificación como tema de „urgencia nacional‟. 
 
La creación de la ley de incentivos para la generación de electricidad a través de fuentes 
renovables favoreció el desarrollo de iniciativas privadas, en especial en el caso de 
pequeñas hidroeléctricas que no implican la construcción de un embalse sino que 
aprovechan caídas de agua. Evidentemente, los proyectos mayores implican la participación 
de grandes consorcios y del Estado, pero igualmente cuentan con mecanismos legales que 
les respaldan. 
 
Este marco legal hace prevalecer el desarrollo de los proyectos hidroeléctricos sobre los 
procesos comunitarios de legalización de tierras o resolución de linderos. En ese sentido, 
existe la posibilidad, como ocurrió en Hidro Xacbal, de otorgar concesiones o proceder 
expropiaciones de tierra sin que se haya resuelto los conflictos agrarios en la zona. En el 
caso de Xalalá, el INDE podría llegar a negociar directamente con la municipalidad de 
Chinique acerca del futuro de las áreas a inundar, sin tener en cuenta que hay un esfuerzo 
por regularizar la situación de comunidades instaladas allí desde hace tiempo. 
 
En este caso, el criterio de expropiación de tierras por interés nacional sería un arma de 
doble filo, ya que en todo caso contempla únicamente a propietarios. Bajo ese criterio, el 
INDE argumenta que, en el caso de Xalalá, sólo se debería compensar a unos 180 
propietarios en toda el área, haciendo caso omiso de los cientos de „no propietarios‟. Esto 
debe llevar a encontrar mecanismos legales que favorezca soluciones sobre la base de la 
vulnerabilidad social en la que se encuentra luego de muchos años de negociación.   
 
Los procesos para resolver conflictos agrarios no son ágiles, las mesas de negociación 
demandan tiempos largos, sin que se garanticen consensos. En el caso de regularizaciones, 
estos procesos son muchos más complejos porque el Fondo de Tierra establece un número 
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de fincas que pueden ser adjudicadas por año, en el marco de un amplio número de 
solicitudes. Esta situación se ha hecho más difícil porque FONTIERRA concluyó su mandato 
en 2008 y las acciones para reactivarlo, darle nuevas funciones, aún están como una 
iniciativa de ley (sobre desarrollo rural) en el Congreso de la República.  
 
En ese marco el INDE podría solicitar al Estado expropiar tierras en las zonas de 
construcción de los proyectos hidroeléctricos, con el consiguiente desalojo de las 
poblaciones. Eso prevee un escenario de violencia social que se buscaría evitar, por lo que 
es necesario crear un marco legal que permita a las comunidades proteger sus derechos y 
posibilitar ayudas estatales, en caso de un desplazamiento. 
 
6.5 Perspectivas de evolución de los conflictos en torno a las hidroeléctricas 
 
Teniendo en cuenta los actores y el planteamiento de los conflictos, se presentan varias 
perspectivas de evolución posibles.  
 
En Hidro Xacbal se parte de un hecho: la hidroeléctrica ya está en proceso de construcción. 
Significa que poderosos intereses empresariales han entrado en juego y están generando 
sus redes de influencia y de apoyo en el área. Frente a este escenario, y ante la complejidad 
creciente en lo relativo a la certeza jurídica sobre las tierras, parece poco probable que las 
demandas comunitarias sean atendidas, menos aún resueltas. La única alternativa que 
podría cambiar dicha perspectiva sería una nueva correlación de fuerzas a nivel local y/o 
nacional, situación que no parece estar concretándose en el tortuoso escenario político que 
es hoy Guatemala. 
 
En cambio, en el caso de Xalalá cualquier camino de evolución parece aún posible. Existe la 
posibilidad de que las comunidades y la municipalidad de Chinique lleguen a un acuerdo 
sobre el precio de la finca y se regularice la situación. Esto resolvería el diferendo y los 
comunitarios adquirirían certeza jurídica sobre la tierra. No obstante seguiría la 
incertidumbre sobre el futuro por el proceso de licitación de la represa. Aunque dicho 
proceso está ahora estancado, el Estado sigue apostando por el proyecto, lo que deja 
abierta la puerta para la reactivación del conflicto en cualquier momento. 
 
Dicho conflicto puede ser de mayor o menor intensidad dependiendo tanto de las acciones 
del Estado, como de las reacciones de las asociaciones comunitarias y de sus 
organizaciones de apoyo. 
 
Otra posibilidad en Xalalá es que la transferencia de la propiedad de la finca Patio de Bolas 
siga prolongándose en el tiempo. De hecho, es lo que ha venido sucediendo desde hace 
más de tres décadas y nada impide que pueda seguir así, máxime con los planes de la 
hidroeléctrica colgando como espada de Damocles. En este escenario, el nivel de violencia 
podría alcanzar un punto alto si se llegara a otorgar la licitación con la amenaza de desalojo, 
y los comunitarios no tuvieran aún certeza jurídica sobre la tierra en la que viven y que 
ocupan desde hace generaciones. Más aún si el gobierno de turno no presenta, de manera 
consensuada con los afectados de los tres municipios, un plan integral de contingencia para 
paliar los previsibles efectos del megaproyecto. 
 
Una tercera posibilidad de evolución podría tener lugar si el gobierno y las autoridades del 
INDE dan marcha atrás al proceso de licitación o este se prolonga por un plazo indefinido. 
Puede ser el escenario más probable debido a la incertidumbre que pesa sobre la situación 
nacional e internacional. Por un lado, existen fuertes intereses del capital por impulsar este 
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tipo de proyectos y de aumentar la generación de energía eléctrica; por otro, la crisis 
económica y financiera internacional comenzada en el 2008 ha reducido considerablemente 
el mercado de capitales. Ante la duda, los dueños del capital miden mucho sus pasos y el 
caso de Xalalá ofrece ya de por sí, en función de sus circunstancias específicas, una gran 
incertidumbre como lo demostró el fracaso de su proceso de licitación. 
 
En cualquier caso, nada indica que el Estado vaya a dar marcha atrás definitiva en el 
proyecto de Xalalá. No obstante, la presión en contra es muy fuerte y es seguro que el 
gobierno –el que sea- no querrá asumir a estas alturas el costo político y social de una 
represión al estilo de los años 80. Mucho tendría que cambiar el panorama político 
internacional para que las elites de poder guatemaltecas permitieran hoy tal cosa. 
 
Un aspecto importante a tener en consideración: lo que ocurra en Xalalá, la forma que el 
gobierno elija para manejar su ejecución y el plan de contingencia (o no) que formule para (o 
con) los afectados, sentará precedente de cómo los detentadores del Estado perciben y 
atienden un problema de tal magnitud. El último referente similar, el criminal desalojo que 
propició la construcción del embalse de Chixoy en tiempo de los gobiernos de facto, mostró 
„una forma‟ de entrarle al problema; Xalalá, si se concreta finalmente, mostrará el grado de 
evolución democrática del Estado guatemalteco con los nuevos tiempos. 
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EJE 7: ACTIVIDADES ILÍCITAS Y CONFLICTIVIDAD AGRARIA 200 
 
Las actividades ilícitas, precisamente por su carácter de operar al margen de las leyes 
nacionales e internacionales vigentes, siguen un modus operandi sustancialmente diferente 
al de actividades económicas legales -no ilícitas- aunque no puede dejar de mencionarse 
que, en función de la lógica con la que se mueve el capital nacional y transnacional, su 
presencia en actividades como la minería, el petróleo y los agrocombustibles, en muchos 
casos es permitida y fomentada por el Estado de manera irregular o dudosa, por ejemplo a 
través del establecimiento de legislación ad hoc. 
 
Estas actividades ilícitas, particularmente el que se origina del narcotráfico, están inmersos 
en lo que podría denominarse un proceso „particular‟ de globalización. Esto que se ha 
denominado en los últimos años globalización del crimen organizado hace alusión a 
procesos complejos de „liberación‟ y control de territorios, destacando en ello la competencia 
y rivalidad entre los denominados carteles del narcotráfico. También hace referencia a los 
mecanismos, cada vez más sofisticados, de lavado o blanqueo de dinero a través, incluso, 
del sistema bancario nacional e internacional, así como a las cada vez más complejas y 
amplias redes delincuenciales en territorios que abarcan más de un país. 
 
Los capitales y las actividades ilícitas cobran relevancia en relación con la tierra por razones 
similares a las actividades económicas que se han analizado en las páginas anteriores: 
generan una presión adicional sobre ese recurso en la medida que, al adquirir tierras por 
cualquier mecanismo, desplazan población de tierras con ciertas características (las cuales 
se abordan en páginas posteriores), impactan en los conflictos agrarios de diferentes formas 
dependiendo de las características de los conflictos, incluso provocando conflictos para 
facilitar la adquisición de tierras y devienen en procesos acumulativos de tierra que se 
destina a operaciones de narcotráfico, principalmente. 
 
No obstante, hay una distinción inequívoca entre la forma de operar de los capitales no 
ilícitos en actividades convencionales y los capitales ilícitos: estos últimos utilizan 
preferentemente la violencia armada, ya sea con agresiones directas a la población que 
ocupa las tierras apetecidas en caso de haber resistencia o con intimidación y amenaza de 
usarla. Se caracteriza por contar con grupos armados utilizados para controlar rutas de 
paso, en competencia y disputa con otros grupos dedicados a las mismas actividades, y 
para intimidar y presionar a grupos de población que ocupan tierras apetecidas para el 
desarrollo de esos negocios. 
 
Este tipo de violencia no es ajena a grandes propietarios „lícitos‟. Los terratenientes han 
acumulado tierras por diversas vías, con frecuencia contando con la complicidad del Estado, 
como corrimientos de linderos, despojos arbitrarios y violentos, apropiación de baldíos o 
tierras nacionales (los denominados eufemísticamente „excesos‟). En los últimos años, 
utilizan preferentemente la vía judicial y la amenaza de acudir a los desalojos (sin duda otro 
tipo de violencia), aunque también se conocen casos de utilización de guardias privadas. 
 
Interesa resaltar tres aspectos fundamentales de la relación entre los capitales ilícitos y la 
problemática agraria: su interés por obtener tierras en ciertas áreas, las condiciones que 
simplifican o favorecen la adquisición de tierras, y los mecanismos y estrategias utilizados. 
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7.1 Intereses en la obtención de tierras 
 
El interés general y fundamental de las actividades ilícitas sobre la tierra es garantizar la 
viabilidad a sus operaciones mediante el control de territorios allá donde la presencia del 
Estado es débil o nula y donde la complicidad de instituciones estatales (fuerzas de 
seguridad, de defensa u otras) o inacción de los poderes locales (municipalidades) se lo 
permiten. 
 
Obtener la posesión o propiedad de ciertas áreas les garantiza una especie de „territorios 
liberados‟ donde el Estado y sus instituciones no penetran y, por tanto, rigen las normas 
tácitas, ampliamente conocidas y observadas en forma estricta, que permiten libertad de 
actuación y donde las lealtades personales juegan un papel determinante. 
 
El control de esos territorios permite crear cordones de seguridad alrededor de áreas de 
viviendas, cultivos o áreas estratégicas para el accionar de este tipo de negocios; áreas en 
las que, incluso, se construyen pistas de aterrizaje para avionetas que transportan 
cargamentos ilícitos desde otros lugares, principalmente de Sudamérica. Dichos cordones 
de seguridad constituyen verdaderas fronteras entre territorios donde el narcotráfico se 
mueve libremente y territorios en los que opera con restricciones al carecer del control 
territorial y donde la presencia de fuerzas de seguridad es notable. 
 
De hecho, es ampliamente conocida la existencia de una ruta que abarca toda la franja 
media del territorio guatemalteco de oriente a occidente, en seis departamentos, desde el 
área fronteriza con Honduras y El Salvador hasta la frontera con México. Entre las rutas que 
discurren por esa zona se incluye el camino de terracería de la FTN, el cual permite la 
comunicación con las vías en sentido sur – norte por el departamento de Petén, como la 
rectilínea carretera que atraviesa el municipio de Sayaxché. En general, pareciera que entre 
las rutas más transitadas están las ubicadas en la colindancia norte y occidental de Petén 
con México. 
 
El control territorial y los „cordones de seguridad‟ que generan permiten a estos actores 
entrar en contacto con población del lugar, estableciéndose una relación de diverso tipo, 
pero que puede llegar a ser valorada como beneficiosa en doble vía. A través de 
„inversiones‟ en algunas comunidades rurales, ganan afinidades y lealtades que 
posteriormente rinden frutos en términos de seguridad y servicios. A cambio, una comunidad 
„beneficiada‟ puede llegar a obtener rápidamente respuestas a sus necesidades y demandas 
más urgentes (alimentación, créditos, empleo, incluso atención médica y otros), satisfactores 
que muchas veces les lleva años obtener del Estado o que no llega a obtener nunca. 
 
Además, tales actividades garantizan disponibilidad de fuerza de trabajo para la realización 
de tareas diversas que van desde las relacionadas con la narcoactividad hasta producción 
de tipo legal en el campo de la agricultura y la ganadería.  
 
Finalmente, la adquisición de tierras cumple otra función importante: el lavado o blanqueo de 
dinero. El adquiriente de algún bien mueble o inmueble no está obligado a demostrar la 
procedencia de los recursos con los cuales lo obtuvo, por lo que la inversión en este tipo de 
propiedades se convierte en un medio para ponerse en circulación, incluso en lo que ahora 
se denomina mercado de capitales, aquellos destinados a la inversión en actividades lícitas 
convencionales mediante los complejos y oscuros mecanismos del capital financiero. 
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7.2 Condiciones que favorecen o simplifican la adquisición de tierras 
 
Las condiciones que facilitan el acceso a tierras a los capitales provenientes de actividades 
ilícitas están relacionadas con tres factores: las características de las tierras apetecidas, el 
tipo de presencia institucional y la capacidad de pago. 
 
Existen tierras con ciertas características que las hacen apetecibles. Una de ellas es su 
ubicación geográfica en lugares que faciliten la realización de sus negocios, tales como ser 
frentes abiertos a rutas marítimas y fluviales, aunque también es importante estar cerca o 
tener acceso a vías terrestres. 
 
Se caracterizan, asimismo, por ser áreas muy extensas, poco pobladas y/o con población 
dispersa, lo cual dificulta su control y vigilancia por las instituciones de seguridad 
responsables. Esto se conjuga con la poca y débil presencia institucional del Estado. En ese 
sentido, también son apetecibles tierras boscosas o situadas en áreas protegidas, como la 
Reserva de la Biósfera Maya, con poca y difícil vigilancia, lo que incrementa la presión a la 
que están sometidas las áreas protegidas y la consiguiente vulnerabilidad de las mismas, 
incluyendo la falta de control sobre otras actividades (las talas ilegales de maderas duras, 
por ejemplo). 
 
Pueden ser también áreas en las que se desarrolla algún tipo de conflicto alrededor de 
disputa de los derechos de posesión o de propiedad que generalmente involucran a 
comunidades y empresas y en los que hay evidencias de inscripciones anómalas y 
alteraciones en el registro de la propiedad. Son conflictos en los que suele haber confusión, 
cuya complejidad tiende a agravarse por la presencia del narcotráfico. Esta situación de 
confusión y complejidad suele ser aprovechada por los capitales ilícitos para forzar salidas 
no convencionales, que generalmente están vinculadas a presiones y a disponibilidad 
inmediata de recursos económicos. 
 
Otro tipo de conflictos de tierras que son aprovechados son aquellos que devienen de las 
ocupaciones, principalmente las que se prolongan por demasiado tiempo, dificultando a los 
propietarios la negociación por tratarse de tierras donde hay asentamientos humanos, cuyas 
comunidades muchas veces suelen, a su vez, entrar en conflicto con los ocupantes. Al igual 
que en los conflictos mencionados antes, la disponibilidad inmediata de recursos facilita a 
los propietarios de capitales ilícitos resolver dichos conflictos mediante lo que denominan 
„opciones claras‟, que no son otra cosa que aceptar por parte de los ocupantes una 
„indemnización irregular‟ o „pago irregular‟ y abandonar las tierras ocupadas o enfrentar un 
desalojo mediante el uso de la violencia. Tiende a elegirse la primera opción, pues ello no 
solamente les permite recibir una cantidad de dinero, sino que, además, les evita la 
agresión. A fin de cuentas, es la amenaza de ejercer la violencia la que resuelve el conflicto. 
 
En todo esto hay un elemento clave: la disponibilidad de recursos de manera inmediata que 
permite la adquisición de tierras, combinado naturalmente con el uso de la violencia 
(coacción, amenazas o incluso agresiones) para forzar su venta por parte de los propietarios 
y la „indemnización‟ a los ocupantes para que abandonen las tierras no importa cómo. Es 
una de las características de estas actividades: el uso del poder económico con esos fines. 
Incluso en ocasiones puede ser utilizado para provocar divisiones entre comunidades y 
grupos de población, lo que facilita la adquisición de las tierras. 
 
Todo lo anterior se ve facilitado por la debilidad institucional e, incluso, por la manifiesta 
ausencia del Estado en varios aspectos. No hay control territorial ni garantía de seguridad 
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en amplias zonas del país, sea por la ausencia absoluta de instituciones (no hacen sentir su 
presencia) o porque hay una mínima presencia, insuficiente para combatir las actividades 
ilícitas. A esto se suma el hecho comprobado de complicidad de fuerzas de seguridad del 
Estado (principalmente de la Policía Nacional Civil y del Ejército) y de su penetración o 
infiltración por el crimen organizado. Esto, a la postre, constituye la manifestación de un 
problema estructural de fondo. 
 
Las inscripciones anómalas en los registros de la propiedad y las deficiencias del registro 
catastral son también manifestación de esa debilidad institucional. Inscripciones que 
requieren redes bien organizadas, integradas por abogados y burócratas que se infiltran en 
instituciones del Estado y tienen acceso a los libros de registro. Esto agrava la falta de 
certeza jurídica, elemento causal de numerosos conflictos agrarios. 
 
7.3 Mecanismos y estrategias más utilizadas 
 
Uno de los mecanismos utilizados es la compra directa a propietarios, posesionarios u 
ocupantes de tierras. Esto se facilita por la posibilidad, ya mencionada, de disponer de 
efectivo en grandes cantidades, lo que permite ofrecer sumas de dinero a veces mucho más 
altas que el precio real de mercado, tanto a quien es propietario por poseer los derechos 
registrales como a quienes la poseen de forma irregular, con la condición de que al recibir el 
dinero desocupen el lugar. 
 
También se observa la compra de tierras en conflicto para después negociar con quienes 
estén asentados en la propiedad, generalmente considerados ocupantes (llamados en forma 
peyorativa „invasores‟) aunque en sentido estricto no lo sean ya que tienen la posesión de 
esas tierras desde anteriores generaciones. Luego, negocian en mejores condiciones con la 
población asentada presentándole las „opciones claras‟ mencionadas con anterioridad. Se 
llega a ofrecer la permanencia en el lugar a cambio de ciertos favores y condiciones. Esta 
población se convierte, así, en fuerza de trabajo a su servicio. Incluso se ofrece reubicar a 
algunos grupos en fincas estratégicamente menos importantes: a quienes poseen u ocupan 
una tierra se les ofrece sufragar los gastos del traslado (pago de camiones para la 
movilización) a otra finca con condiciones similares para que abandonen el sitio de 
asentamiento actual. Por lo general las fincas a donde se les traslada ofrecen condiciones 
menos favorables en cuanto a ubicación, acceso y servicios. 
 
Entre las estrategias para adquirir tierras, se encuentran las inscripciones anómalas a través 
de alteración de documentos registrales hechos de las maneras ya mencionadas (redes que 
involucran abogados y burócratas infiltrados en los registros de la propiedad). Esto implica 
dobles inscripciones, alteración de linderos, inscripción de fincas inexistentes, extensiones 
incorrectas, etc. 
 
Como estrategia también se observa la utilización sistemática de la violencia, tal como se ha 
mencionado. Ésta está dirigida contra líderes locales o personas con algún nivel de 
representación comunitaria. Incluso puede estar dirigida en contra de la comunidad en su 
totalidad y en contra de los propietarios. La violencia implica muchas formas; desde la 
intimidación y coacción, hasta la violencia física y psicológica. 
 
Provocar el divisionismo interno en las comunidades es una estrategia utilizada con 
frecuencia por los capitales „lícitos‟ y parece ser que también por los ilícitos. Se compran 
voluntades que provocan la desintegración de comités, asociaciones o colectivos, lo cual 
llega a generar condiciones de desesperación y frustración que „convencen‟ a la gente de 
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vender su propiedad. Este divisionismo, conflicto en sí mismo, puede traducirse en 
confrontación entre pobladores de la misma comunidad, lo cual favorece la venta de la 
propiedad o tierra posesionada. 
 
Finalmente, encontramos como estrategia las „ocupaciones planificadas‟ en áreas 
protegidas o en fincas con problemas de ocupación. Por lo general, se organizan grupos de 
campesinos que llegan a ocupar tierras con población asentada generando un conflicto 
entre ambos grupos. Muchas veces tiene el efecto de un desalojo porque el (nuevo) grupo 
que llega a ocupar desplaza a los antiguos ocupantes. Ese nuevo grupo de ocupantes, por 
lo general de procedencia diversa, está previamente en contacto con los propietarios del 
capital ilícito. Es un grupo no integrado, culturalmente diverso, aglutinado solamente por el 
interés de la ganancia que espera obtener con la acción de ocupación. Suele desintegrase 
una vez concluido el proceso con la „venta de derechos‟ a los propietarios del capital ilícito. 
Este tipo de ocupaciones se observa sobre todo en Petén, favorecidas por las 
características del territorio de este departamento (grandes extensiones, poco control). 
 
Por tanto, la estrecha vinculación que existe entre las actividades ilícitas y la problemática 
alrededor del uso y la propiedad de la tierra, viene a complejizar aún más si cabe el 
panorama de la conflictividad agraria en las regiones del norte de Guatemala. 
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Capítulo III 
LAS NUEVAS DINÁMICAS DE LA CONFLICTIVIDAD AGRARIA 
DESDE UNA PERSPECTIVA INTEGRAL 
 
Descritos los ejes y los casos específicos desarrollados durante el estudio, se pone en 
evidencia que lo que está en el fondo de la discusión y la razón de ser del conflicto, es la 
lucha por el control del territorio, en quién se concentra el poder de decisión y quién toma las 
decisiones, y en base a qué se decide. En este proceso hay varias dimensiones que se 
deben tomar en consideración. 
 
 

A. IMPACTOS ECONOMICOS 
 

i) Reconcentración de la propiedad 
 

Sin duda, una de las consecuencias más evidentes y preocupantes de las nuevas 
actividades económicas en el área de estudio es la reconcentración de la propiedad sobre la 
tierra.  La adquisición por la vía de la compra o el arrendamiento de grandes extensiones de 
tierra revierte los procesos de colonización en las áreas estudiadas y modifica las 
condiciones de tenencia, pasando del minifundio en manos de muchos, al latifundio en 
manos de pocos. 
 
Lo que está por verse es el impacto de la reconcentración. Existe evidencia de que algunas 
de las consecuencias se sienten en la presión sobre las áreas protegidas, en el incremento 
de la migración y en la seguridad alimentaria de las poblaciones que pierden sus 
trabajaderos o su propiedad a manos de las empresas que les ofrecen sumas de dinero por 
la misma, pero que mal administradas no permiten la reubicación de los campesinos en 
otras áreas, dejando a un nuevo grupo de personas con necesidad de acceder a la tierra, 
creando un círculo vicioso de demanda insatisfecha. 

 
ii) Crecimiento sin desarrollo 

 
Las nuevas dinámicas económicas son potencialmente una amenaza o una oportunidad.  
Amenaza, si en su lógica de competencia y maximización de ganancias ignora la dimensión 
humana del conflicto y actúa, como se ha visto, desconociendo la participación comunitaria, 
desoyendo las demandas e ignorando la necesidad de consulta e información hacia las 
comunidades y, sobre todo, desconoce los derechos históricos que amparan a muchas de 
estas poblaciones. Siguiendo esta lógica, lo que parece que se generará en las zonas de 
implantación de las viejas dinámicas en nuevos territorios es crecimiento, pero sin 
desarrollo. 
 
Por el contrario, son una oportunidad si el enfoque fuera más respetuoso e incluyente y se 
dieran procesos de socialización de la ganancia. Si la alianza Estado-empresa se amplía 
para incluir a la comunidad, a los gobiernos locales y todas las partes se benefician; 
entonces, verdaderamente se abriría la posibilidad de generar crecimiento económico y 
desarrollo local. ¿De qué depende? De múltiples factores. Uno de ellos, el papel que el 
Estado guatemalteco decida desempeñar (incluyendo al gobierno local). Sólo con una 
acción regulatoria decidida, respetando la diversidad y fomentando la participación, podrán 
las comunidades tener posibilidades de beneficiarse de la inversión privada; un grave error 
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sería dejarlo todo a la buena voluntad empresarial, como es el caso en el momento actual, a 
juzgar por los ejemplos observados. 

 
iii)  Fuentes de empleo versus vulnerabilidad alimentaria 

 
En la misma lógica anterior, las nuevas dinámicas económicas tienen el potencial para 
generar fuentes de empleo para las poblaciones que se ubican en las áreas de influencia de 
los proyectos.  Sin embargo, estos empleos tienen características muy variables: desde las 
masivas -pero temporales- contrataciones que puede significar la construcción de la FTN o 
la construcción de una hidroeléctrica, hasta pequeñas y un poco más estables 
contrataciones de recurso humano más especializado como lo puede ser la explotación 
petrolera. 
 
Lo que queda establecido por los casos, es que la expectativa creada es mucho mayor a lo 
que estas actividades están en capacidad real de ofrecer. Los pobladores de estas áreas, en 
especial los hombres, pueden llegar a asumir una actitud más pragmática frente a la pérdida 
de sus tierras para cultivo si a cambio obtienen una fuente de generación de ingresos que 
les asegure la sobrevivencia –como mínimo- o un mejor nivel de vida al que la producción 
agrícola les proporciona –idealmente-.   
 
Lo que demuestra la realidad es que las fuentes de empleo son pocas y pocos los 
beneficiados (directos e indirectos), lo que contribuye a generar división comunitaria entre 
los que obtienen beneficios directos y los que no. Al final lo importante para las 
comunidades es que la presencia de las empresas en sus alrededores genere beneficios; 
lamentablemente, en muchos casos, son aún vistos como beneficios personales e 
individuales y no existe la organización necesaria para luchar por obtener dividendos para el 
colectivo comunitario. 
 

iv) Mercado de tierras 
 
Mucho se ha escrito y dicho sobre la existencia o no de un verdadero mercado de tierras en 
el país.  En la concepción más simple, la existencia de un mercado requiere de oferta y 
demanda. Gregory Mankiw define el mercado como “un grupo de compradores y 
vendedores de un determinado bien o servicio.  Los compradores determinan conjuntamente 
la demanda del producto y los vendedores, la oferta”.201 La Real Academia Española 
complementa esta definición al definir el mercado como el conjunto de consumidores 
capaces de comprar un producto o servicio. 
 
Si la dinámica de compra-venta de tierras que actualmente se da en las comunidades se 
examina a la luz de estas definiciones efectivamente se encuentra que existe un grupo de 
compradores –las empresas- y vendedores individuales –algunos campesinos-. Sin 
embargo, al ver con detenimiento lo que ocurre localmente, puede observarse que en 
sentido estricto no ha existido una oferta espontánea y menos aún organizada, sino han sido 
los compradores los que han determinado las condiciones de compra, los mecanismos para 
„convencer‟ a los vendedores y los precios. 
 
Esta relación de intercambio, por lo general realizada en condiciones desfavorables para las 
comunidades aunque no necesariamente desfavorables para los vendedores, ha contribuido 
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a la generación de conflictos intra-comunitarios, llegando incluso a implicar la violación de 
legislación vigente (copropiedad, por ejemplo). 
 
Otro de los efectos negativos de este tipo de negociación ha sido el encarecimiento de la 
propiedad. Afirman los comunitarios que los precios de las parcelas se han incrementado 
haciendo cada día más difícil para los habitantes la adquisición de áreas para atender el 
impacto que el crecimiento poblacional de la comunidad demanda. 
 
 

B. IMPACTOS POLITICOS 
 
i) Estabilidad 

 
Según se ha señalado, la falta de información, la memoria colectiva de los efectos del 
conflicto armado interno, los rumores, la falta de participación comunitaria, la fragmentación, 
las demandas insatisfechas, las expectativas frustradas y la injusticia social que padecen 
grandes contingentes de población, generan condiciones propicias para poner en riesgo la 
débil estabilidad política de las regiones y del país. 
 
Cualquier incidente, por pequeño que sea pero interpretado bajo la lógica del conflicto, es 
capaz de generar respuestas violentas, acciones de hecho y comportamientos colectivos 
que, mal atendidos, desembocan en situaciones de crisis que provocan reacciones casi 
siempre represivas por parte del Estado. Más aún si una de las formas de actuación 
identificadas incluye las amenazas a los dirigentes sociales, ya sea a través del uso de la 
violencia o con formas más sutiles, que se utilizan como mecanismo para disuadir la 
actuación contestataria o la oposición al quehacer empresarial.  
 
Estas amenazas adoptan muchas formas: desde iniciar acciones judiciales, limitar las 
oportunidades de empleo, retirarse de las mesas de negociación o condicionar la 
participación, hasta intimidaciones y amenazas a la vida. Pocas veces (pero ha ocurrido) 
estas amenazas se han cumplido y lamentablemente se han perdido vidas de trabajadores 
institucionales o pobladores de las comunidades. 
 
A través de medidas de persuasión como la amenaza o el efectivo cumplimiento de órdenes 
de desalojo se pone en riesgo la gobernabilidad local aún cuando esta práctica ha 
demostrado ser poco efectiva para tratar las ocupaciones sobre tierras privadas debido a 
que los ocupantes han aprendido que siempre pueden retirarse y regresar. Cuando se trata 
de tierras nacionales, saben que los gobiernos son temerosos del desgaste que acciones de 
este tipo les generan. 
 
Sin embargo, cuando las acciones van acompañadas de órdenes de captura, de arrestos y 
grandes contingentes policiacos y militares, generan temor y, con ello, puede aumentar la 
asimetría en la mesa de negociaciones (cuando se da) o provocan reacciones violentas, 
tomas de rehenes, bloqueo de carreteras, ataques y hasta muertes. 
 
Otra desventaja para las comunidades, cuando este tipo de presiones está presente, es que 
no todas cuentan con asesoría legal para poder interponer las acciones que permitan frenar 
estas medidas. Pocos abogados respaldan en forma desinteresada a las comunidades y hay 
algunos que obtienen ganancias personales, pero no dan respuesta a las necesidades y 
urgencias comunitarias. 
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Finalmente, cuando ya todo lo anterior ha fracasado, las medidas represivas y las acciones 
de confrontación siempre son una opción. Ante la desesperación o falta de respuesta, no 
resulta extraño que algunas comunidades tomen acciones de hecho y que la respuesta 
estatal -y en ocasiones corporativa- sea enviar a la policía o al ejército a „retomar el control‟. 
 
En términos del conflicto, estas acciones tienden a ser poco efectivas porque solamente 
contribuyen a escalar el conficto, reafirman la percepción de la contraparte como aquel al 
que hay que vencer y provocan heridas –no siempre físicas- que llevan mucho tiempo para 
sanar. 
 

ii) Planificación dispersa 
 

La delegación que el Estado guatemalteco ha hecho de una de sus responsabilidades 
fundamentales, como lo es la planificación del desarrollo, ha generado una enorme 
dispersión y un impacto aún desconocido en cuanto al rol de los distintos actores sociales. 
En la actualidad, aspectos como la construcción y equipamiento de una escuela o de un 
puesto de salud, la habilitación de algunos caminos y otros, quedan, en buena medida, en 
manos de la voluntad y la inversión de empresas mineras, petroleras y similares. Es el 
discurso en torno a la „minería responsable‟. 
 
Las empresas mineras por Ley tienen que destinar un porcentaje de sus ganancias al pago 
de impuestos y regalías a las municipalidades. Cuando ese dinero ingresa a las arcas 
municipales -en el mejor de los casos- las prioridades de inversión deberían idealmente ser 
definidas en procesos participativos a nivel de los COCODES y COMUDES. Esto no 
necesariamente funciona así y en muchos casos las empresas invierten en función de 
demandas puntuales de algunas comunidades, lo que genera desorden y descontrol e 
incluso, en algunos momentos, podrá implicar duplicidad de esfuerzos y falta de 
transparencia en la gestión de recursos. 
 
La idea de fondo es generar un tejido social alrededor de los intereses empresariales, más 
que alrededor de las necesidades de las comunidades y del municipio vistas desde una 
perspectiva social y económica integral. 
 

iii) Debilitamiento de las capacidades institucionales 
 
La nueva conflictividad y la forma en que está siendo atendida ponen en evidencia la débil 
capacidad institucional para enfrentar los problemas que surgen provocados por la 
introducción de dinámicas económicas no tradicionales en los territorios bajo estudio. Lo que 
demuestran los casos es que la problemática no puede ser atendida por una sola institución 
ni por una sola empresa y menos aún por una comunidad en soledad. Menos cuando la 
misma institucionalidad del Estado delega en empresarios privados algunas de sus 
competencias regulatorias, intermedidadoras o compensatorias, claramente observado en el 
caso de la minería y de las hidroeléctricas. 
 
La SAA, involucrada en una buena cantidad de casos, tiene amplios testimonios de lo que 
se plantea. La mayoría de casos están en un impasse que, en ocasiones, dura tanto tiempo 
como vida tiene la Institución. Otros, se empantanan en FONTIERRA por interpretaciones 
rígidas de la legislación y en la actualidad corren el riesgo de quedarse a la deriva, producto 
de la finalización de su mandato y de la falta de definiciones en el Organismo Legislativo. 
Por su parte, el CONAP no tiene medios adecuados para afrontar la problemática en las 
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áreas protegidas, y así el resto de instituciones. Peor aún si en el caso entran actores como 
los que aquí hemos denominado actividades o capitales ilícitos. 
 
La carencia de recurso humano, económico o de marcos regulatorios adecuados (Ley de 
Regularización, por ejemplo) son sólo algunas de las debilidades institucionales que aquí se 
han reflejado. 
 

iv) Intereses nacionales en confrontación con intereses locales 
 
A nivel del discurso político, las nuevas dinámicas se justifican como necesarias porque 
significan inversión privada en áreas donde la pobreza es generalizada y el Estado ha sido 
incapaz de llegar; además, se dice, es por el bien de la nación, para generar beneficios 
sociales y contribuir a superar la exclusión y miseria. 
 
Como muestran los casos, los cultivos de palma africana y caña de azúcar para la 
producción de agrocombustibles, así como la extracción minera y de petróleo han puesto en 
duda hasta dónde lo que priva es el interés nacional o, por el contrario, son sobre todo 
intereses sectoriales y del capital transnacional los que están en juego. Cosa distinta podría 
argumentarse en relación con los megaproyectos, especialmente los referidos a la 
construcción de la FTN, las hidroeléctricas y la conservación de las áreas protegidas, donde 
los productos de estas dinámicas tienen el potencial de mejorar las condiciones de vida para 
la mayoría o al menos para quienes gocen de sus beneficios. Aquí, el problema principal 
está en relación con los efectos que su puesta en marcha generan como impactos negativos 
para las poblaciones directamente afectadas.  
 
En términos generales, la construcción de carreteras mejora las facilidades de acceso a los 
servicios públicos, lugares de trabajo, mercados, centros urbanos y otros, con las 
consiguientes ventajas y amenazas que ello representa. De hecho, la mayoría de la 
población y de las organizaciones sociales no están en contra de la construcción de una 
carretera en la FTN ni de los beneficios que pueda traer, sino que se oponen a que ésta 
implique un megaproyecto con impactos dañinos: una carretera demasiado grande que 
incremente la circulación vehicular, ejecución de numerosos desalojos de familias, 
encarecimiento notable de las parcelas, gastos estatales elevados que implican dejar de 
lado urgentes necesidades sociales y, por último, que dé „manga ancha‟ a la corrupción. 
 
Por su parte, la construcción de hidroeléctricas buscan hacer al país menos dependiente de 
los combustibles fósiles y abaratar la factura petrolera; las áreas protegidas garantizan la 
generación de oxígeno, la conservación de las especies y las fuentes de agua, y también 
obtener ingresos a partir del ecoturismo. 
 
Lo que está en duda en todos los casos es cómo garantizar el derecho de las poblaciones a 
una vida digna, libre de amenazas externas e, igualmente, cómo socializar los beneficios. 
 
Hasta ahora la visión que priva es la de aquel viejo dicho mexicano que afirma que 
estábamos mejor, cuando estábamos peor. 
 

Esta percepción se fortalece con la decisión del la Corte de Constitucional de ignorar la 
opinión comunitaria manifestada a través de las Consultas Populares. Aunque las 
comunidades han identificado mecanismos de consulta, dentro del marco del derecho oficial, 
el vínculo de éstas con las decisiones estatales y empresariales es nulo, como ha quedado 
plasmado en sentencias de la Corte y de otros tribunales. 
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Los pueblos, en su mayoría indígenas, no ignoran la existencia del Convenio 169 de la OIT y 
exigen su reglamentación. A pesar de ello no pareciera haber intenciones reales de parte de 
los políticos para encontrar la manera de dar vida en el país a los planteamientos de la 
legislación internacional, de la cual el propio Estado de Guatemala es signatario. 
 
El futuro parece imprevisible. ¿Qué acciones tomarán las comunidades que a través de las 
consultas populares, y con la expectativa de que éstas fueran válidas, dieron su opinión con 
relación a lo que sí y lo que no aceptarían que ocurriera en sus tierras?  ¿Qué cambios –si 
los hay- están dispuestos a hacer las corporaciones empresariales y las entidades de 
gobierno para modificar estas decisiones o aceptarlas? 
 
 

C. IMPACTOS AMBIENTALES 
 
i)  Modificación en el uso de la tierra 

 
Uno de los efectos más inmediatos de las nuevas dinámicas agrarias es la modificación de 
los usos tradicionales de la tierra. La zona del altiplano (Huehuetenango) se ha 
caracterizado por concentrar en ella buena parte de la producción de granos básicos para la 
subsistencia y el cultivo de hortalizas.  En la zona de la Franja Transversal del Norte 
(Chisec, Ixcán, Polochic) predomina el cardamomo, el café y cada vez más la caña y la 
palma, mientras que en el área de Izabal se observa el hule, banano y palma africana.  
 
Con la introducción de materia prima para los agrocombustibles (caña, palma y maíz) es 
previsible que las prácticas agropecuarias se modifiquen. Un ejemplo se da en el caso de la 
caña de azúcar; los habitantes del área se preguntan qué va a pasar con el río y el aire la 
primera vez que la quemen. 
 
También los bosques se han visto destruidos como consecuencia de la preparación de 
áreas para siembra de palma africana y por el desplazamiento hacia áreas forestales de 
familias campesinas desde las fincas ahora destinadas a agrocombustibles. Si lo ocurrido en 
el último período de lluvias es una advertencia de la naturaleza (grandes extensiones de 
palma quedaron sumergidas bajo agua) entonces pueden esperarse desastres naturales de 
importante envergadura para los años venideros. 
 

ii)  Conservación o explotación 
 

En el año 2006 la Cámara de Industria interpuso ante la Corte de Constitucionalidad un 
amparo para declarar inconstitucionales las áreas protegidas del país. Esta acción 
desembocó en la creación de una Mesa de Alto Nivel para el tratamiento de la problemática 
ambiental. Diversos actores fueron convocados y durante varios meses discutieron el  
sentido y la razón de existir de las áreas protegidas. 
 
Este ejemplo ilustra la presión permanente a la que están sometidos los recursos naturales 
en las áreas protegidas. Desde el sector empresarial estas áreas tienen sentido si pueden 
ser explotadas y de allí se produce riqueza (petróleo y madera, por ejemplo); para el sector 
ambiental las áreas deben de permanecer en su estado natural y el Estado tiene la 
obligación de garantizar que el hábitat no sea destruido; para los campesinos estos 
territorios resultan muy atractivos especialmente cuando una comunidad enfrenta fuertes 
presiones demográficas; para el sector turísticos es una fuente de atractivo para el turismo 
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de aventura; y para quienes siempre las han habitado (porque su asentamiento es previo a 
la declaratoria), estas tierras son su lugar de habitación y medio para su sobrevivencia.     
 
La conflictividad que se genera en estas zonas parte de visiones distintas sobre la 
naturaleza y los recursos renovables y no renovables. Mientras algunos sectores sociales 
promueven la conservación, otros promulgan con vehemencia la necesidad de explotarlos y 
otros simplemente demandan certeza jurídica sobre la tierra que poseen. Sin embargo, el 
debate se ha simplificado a tal punto que pareciera que optar por el primero es ir en contra 
del desarrollo, y elegir el segundo es garantizarlo. Explotar las áreas protegidas o 
conservarlas no son sinónimo de inclusión, beneficio social o crecimiento económico por lo 
que es urgente estructurar espacios de debate y discusión en los que todas las partes estén 
incluidas para reducir el riesgo de dar respuestas simplistas y excluyentes. 
 
Otro tema relacionado es hasta qué punto esta visión divergente sobre la razón de ser de 
las áreas protegidas generará escisiones profundas entre el movimiento conservacionista y 
las comunidades. En algunos casos las alianzas son evidentes, pero coyunturales. ¿Qué 
ocurrirá cuando se tomen decisiones de regularizar las tierras ocupadas, de desalojarlas con 
el beneplácito de las organizaciones o de darlas en administración a alguien que no sea la 
comunidad? Son preguntas abiertas que necesitan ser analizadas con detenimiento para 
proponer medidas preventivas. 
 
El medio natural es para algunos fuente de vida y espacio social; para otros, la protección de 
la Naturaleza es un deber y una responsabilidad en aras de la supervivencia del Planeta, en 
el marco además de una agenda internacional de protección ambiental; mientras que para 
otros, en especial para los dueños del capital, es una fuente importante de riqueza que, en 
consecuencia, debe ser explotada. En el caso específico de Guatemala, responder cuál es 
el sentido de declarar áreas protegidas, es una pregunta que sólo podrá responderse en 
serio cuando exista una visión del desarrollo nacional y una visión del desarrollo rural. 
 
 

D. IMPACTOS SOCIALES 
 
i) Aumento de las asimetrías 
 

La implantación de nuevas actividades económicas en los territorios del norte, noroccidente 
y nororiente del país conlleva la incursión de nuevos actores y por ende nuevas formas de 
relacionamiento entre ellos. Resultado: el incremento de las asimetrías de poder entre unos 
y otros. 
 
Por un lado, las pequeñas comunidades en alianza o no y asesoradas o no por 
organizaciones nacionales o locales, se enfrentan a grandes intereses representados por 
empresas nacionales, en su mayoría de capital extranjero. El poder de éstas es 
incomparable con el que puedan tener las poblaciones rurales.  Este poder tiene que ver con 
el acceso a la información, la disponibilidad de recursos financieros, la capacidad de generar 
alianzas y de movilizar a la institucionalidad estatal. 
 
Lo que ilustran los casos analizados es la fuerza arrasadora de las empresas y sus 
representantes, que pueden obviar procesos de consulta, generar divisionismos internos en 
las comunidades, obtener rápidas respuestas de los cuerpos de seguridad y de justicia, y 
generar altas expectativas y no cumplirlas porque, al final, no conlleva ningún costo. 
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Sin embargo, aunque la actuación colectiva de las comunidades puede llegar a influir y 
modificar los comportamientos corporativos o gubernamentales, es importante evidenciar la 
ausencia de organizaciones campesinas en la mayoría de los casos;  el apoyo para resolver 
los problemas profundos en las comunidades, que puede materializarse en la asistencia 
legal, la identificación de alternativas y oportunidades económicas, suele orientarse 
únicamente hacia la articulación de un discurso político que carece de los canales efectivos 
para la incidencia. 
 
No por ello debe minimizarse la importancia de la movilización social; por ejemplo en el caso 
de Xalalá, donde las empresas internacionales optaron por no concursar en el proceso de 
licitación ante la posibilidad de enfrentar un descontento social de gran envergadura y en 
donde el papel del Estado no quedaba claramente definido. 
 
En la medida que la desinformación continue siendo una de las formas de actuación más 
utilizadas, las asimetrías se agravan. Sea como estrategia o por omisión involuntaria la 
información no llega a las comunidades. Esta carencia tiende a fomentar el rumor, la intriga 
y afianza las percepciones del otro como „el enemigo‟. 
 
La desinformación alimenta la escalada de los conflictos y, en la mayoría de los casos, 
quienes más pierden son las comunidades. Los referentes siempre son históricos, de 
experiencias propias o ajenas, pero de las cuales se han adquirido algunas lecciones que no 
se desean volver a vivir.  Por ejemplo, en el tema de hidroeléctricas, la experiencia de 
Chixoy se impone; en la minería, lo ocurrido con EXMIBAL es determinante; el conflicto 
armado interno y sus implicaciones en el despojo y el desplazamiento de comunidades 
enteras está en la memoria colectiva y así, en cada uno de los temas, hay referentes 
permanentes que sólo se reafirman cuando se carece de nueva información para contrastar. 
 
La gente quiere saber, quiere poder prever, quiere poder tomar decisiones y para ello su 
exigencia prioritaria es tener acceso a documentos, personas e instituciones que puedan 
resolver sus dudas y estén accesibles para cuando nuevos datos sean requeridos. 
 
Un peso similar en el mantenimiento de las asimetrías lo tiene la lógica de divide y vencerás, 
como estrategia política y social de los empresarios frente a la oposición comunitaria.  La 
opción de contratar a algunos miembros de la comunidad pero no a todos, comprarle a 
algunos pero no a todos, beneficiar a algunos pero no a todos, son sólo algunos de los 
ejemplos de las prácticas que han generado división comunitaria. Estas divisiones 
confrontan a las comunidades y dificultan el posicionamiento colectivo frente al gobierno o 
las empresas. Pero fundamentalmente distraen la atención de los líderes de lo que es 
realmente importante, cuando sus energías se orientan a tratar de resolver o mantener el 
conflicto. 
 
Mientras las comunidades no encuentran una solución a los problemas internos, las 
empresas o el gobierno se liberan de la presión, ganan tiempo y pueden planificar nuevas 
formas de trabajo. 
 

ii)  Víctimas, beneficiarios o actores 
 
Uno de los aspectos que llamó la atención en los talleres comunitarios realizados es el giro 
de los discursos.  Desde una concepción que ve en el poblador de las comunidades pobres 
a una „víctima‟, se transita hacia el sujeto que obtiene beneficios materiales, políticos, 
sociales, etc., interesado en hacer uso de los recursos comunitarios para su propio bien y 
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„derramar‟ hacia el que no tiene nada; y de ahí llegamos a quien considera que lo importante 
es construir ciudadanía, que estos procesos contribuyan a generar identidad comunitaria y 
que la población esté preparada para exigir sus derechos, tomar decisiones sobre su futuro 
y participar activamente en espacios políticos.  
 
Esta última puede ya notarse en grupos que se oponen a la minería y a las hidroeléctricas.  
Grupos que han promovido las consultas comunitarias o en aquellos que participan en los 
COCODES, COMUDES y CODEDES. Sujetos que abandonan el rol pasivo y adoptan actitudes 
más propositivas y constructivas alrededor de la institucionalidad del Estado. 
 
El paso de la victimización hacia la plena participación ciudadana requerirá del trabajo 
organizado y el acompañamiento y formación integral de los comunitarios. Especialmente 
porque las condiciones económicas de la mayoría de las comunidades participantes en este 
ejercicio de investigación son condiciones de subsistencia. El cierre de espacios laborales 
(provocados por crisis del café, desastres naturales, crisis económica internacional, etc.) y el 
endeudamiento de algunos de ellos, hacen que la posibilidad de vender o arrendar sus 
propiedades a cambio de montos más altos que los que normalmente conseguirían con sus 
vecinos, no deje de tener su atractivo. 
 
El „arte‟ de las empresas está en la identificación de esas personas o de esas comunidades.  
Esto, que en un espacio empresarial podría ser visto como una ventaja competitiva, a nivel 
comunitario genera divisionismo e inseguridad con respecto al futuro. 
 
Comprar o vender es una opción personal, pero cuando esa compra o venta se hace sobre 
derechos colectivos o en propiedades otorgadas bajo el régimen de copropiedad no hace 
más que resolver momentáneamente las urgencias personales pero rompe con el tejido 
social comunitario, con las relaciones familiares, con la historia que muchas veces es la 
historia de la lucha por el acceso a la tierra. 
  

iii)  Derechos sobre el suelo y el subsuelo 
 
En las dinámicas económicas extractivas está presente la discusión sobre la propiedad de la 
tierra (el suelo) y la propiedad del subsuelo. La legislación nacional estipula claramente que 
el subsuelo es propiedad del Estado y en consecuencia eso le permite disponer de este bien 
como mejor lo estime.  
 
Bajo tal premisa esa valoración tendría que estar íntimamente vinculada al bien común y a 
los intereses de la nación. Sin embargo, ésta es la razón fundamental del conflicto y no tanto 
porque se esté en desacuerdo con el principio constitucional, sino por las formas, los 
mecanismos y los actores que están presentes.   
 
Los derechos se pierden cuando es la presión la que prevalece. El avance de los cambios 
agrícolas se apoya en la práctica de „cercar poblaciones‟, identificada como una de las 
estrategias utilizadas por aquellas empresas que necesitan grandes extensiones de tierra 
(aunque también por las actividades ilícitas), para „convencer‟ a algunos propietarios de 
vender. Consiste en ir comprando, poco a poco, las tierras circundantes hasta llegar a 
rodear la comunidad o la parcela y limitar o impedir los derechos de paso. Con ello, las 
poblaciones o familias determinadas quedan aisladas, limitadas en su capacidad de 
movilización y ante la desesperación terminan por vender. 
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El problema es que no existe ninguna manera de frenar esto bajo la legislación nacional.  No 
hay freno para un comportamiento corporativo de esta naturaleza y en consecuencia no hay 
a quién acudir cuando situaciones como éstas empiezan a ocurrir. 
 
Hasta ahora la lógica ha sido más impositiva que participativa. Las comunidades han tenido 
un papel marginal en las decisiones que se han tomado en relación con el uso de los 
territorios que habitan; la información no ha estado accesible, el papel del Estado a través 
de sus instituciones ha sido débil y desarticulado y son las empresas quienes han asumido 
el rol protagónico utilizando fundamentalmente los mecanismos del mercado (compra-venta) 
ignorando, por acción u omisión, realidades sociales, históricas y políticas que están en el 
corazón de la vida comunitaria. 
 
No puede negarse que algunas de las decisiones que tienen que ver con el subsuelo están 
estrechamente relacionadas con intereses geoestratégicos de los cuales Guatemala no 
puede ser ajena y en esa medida las demandas comunitarias tampoco pueden aislarse de 
otros movimientos reivindicativos de los trabajadores y habitantes del mundo. De igual 
manera es necesario considerar que la crisis financiera internacional tendrá un impacto 
nacional que puede generar variaciones en las formas y montos de la inversión y en el 
comportamiento de las corporaciones y empresas internacionales. 
 

iv)  Migración o desplazamiento poblacional 
 
La compra de propiedades tiene variados impactos en la vida comunitaria. Uno de ellos es la 
emigración temporal provocada por la desaparición de tierras para la expansión y el 
crecimiento comunitario o por el cambio de uso de las tierras que previamente eran 
utilizadas por los comunitarios para la siembra. Esta migración en algunos casos significa 
buscar oportunidades laborales temporales en otras zonas del país o comprar, si el dinero 
alcanza, nuevas propiedades dentro de la misma comunidad o del departamento. 
 
Sin embargo, lo que puede notarse con mayor frecuencia, y los pobladores lo atestiguan, es 
el desplazamiento de grupos numerosos de personas hacia Petén, en especial hacia las 
áreas protegidas porque es allí donde con más facilidad encuentran (cada vez menos) 
territorios vírgenes en donde asentarse.  Estos nuevos asentamientos tienen consecuencias 
ambientales para el país, pero también imponen riesgos a la seguridad de los nuevos 
habitantes por las amenazas de desalojo o presionados por los capitales ilícitos para prestar 
las áreas para actividades que riñen con la ley. 
 
 

E.  IMPACTOS JURIDICO LEGALES 
 
Ya se ha mencionado el problema legal generado por la compra de tierras registradas bajo 
el régimen de copropiedad comunitaria. Además, existen otras consecuencias de índole 
legal que afectan los derechos comunitarios.  Uno de ellos es la suspensión de procesos de 
adjudicación por parte de las instituciones de Estado, en especial el Fondo de Tierras, que 
en varios de los casos analizados no concluyó con procesos ya iniciados. 
 
Otro, quizá el más discutido mediáticamente, es el derecho de los pueblos a participar en las 
decisiones que los afectan directamente. La interpretación que sobre la „consulta‟ realizan 
las organizaciones que asesoran y acompañan a las comunidades, en especial indígenas, 
es distinta de la que la Corte de Constitucional hace de las consultas populares, como 
quedó establecido en sus últimas sentencias relativas al tema. Sin embargo, existen otros 
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cuerpos de ley como el Código Municipal que deberían ser respetados para garantizar que 
la opinión de los pobladores, sobre lo que ocurre en sus tierras, tenga carácter vinculante. 
 
Otro tema es el relacionado con el Convenio 169 de la OIT. Aunque es ley vigente en el 
país, la falta de reglamentos que regulen su aplicación provoca un vacío legal en la 
interpretación de qué constituye y qué no derechos históricos sobre la propiedad, qué puede 
ser considerado un territorio indígena, cuáles son los mecanismos válidos de una consulta, 
el respeto a costumbres, tradiciones y sitios sagrados, etc. 
 
Finalmente, se argumenta que las empresas han recurrido a engaños y mentiras para 
escriturar propiedades de quienes no saben leer ni escribir y aprovechando esto, se 
apropian de más tierra que la negociada, como denuncian ampliamente las comunidades 
participantes. La falta de asesoría legal para las familias campesinas contribuye a que este 
tipo de abusos se dé y los efectos de las anomalías ocurridas no puedan ser revertidos. 
 
 
F. IMPACTOS CULTURALES   

 
Aunque en los talleres comunitarios es poco lo que se menciona en cuanto a los impactos 
culturales negativos de las grandes empresas y de los megaproyectos, es claro que 
comunidades con asentamientos de larga data podrían ver amenazada la existencia de 
sitios sagrados, cementerios y lugares de encuentro social. Los más significativos son las 
áreas que quedarían inundadas por el proyecto de Xalalá y el posible daño y alteración de 
los lugares sagrados en Salinas Nueve Cerros ante la actividad petrolera.  
 
Por otro lado, queda claro que los rompimientos intergeneracionales empiezan a notarse y 
que los intereses de los jóvenes son distintos a los de los ancianos, especialmente en 
cuanto al valor de la tierra y la propiedad. Para los adultos mayores la conservación de 
líneas de autoridad para la toma de decisiones, la visión de la tierra como parte de la vida 
familiar y comunitaria, el derecho colectivo por encima del individual siguen siendo valores 
fundamentales.  Sin embargo, los jóvenes parecen tener una visión más individualista, lo 
que los hace más permeables a los „atractivos‟” que las empresas presentan: empleo 
asalariado, compra de tierras, trabajo no agrícola, turismo, etc.  
 
 
Las implicaciones de los factores abordados en el estudio son fundamentales para entender 
la Guatemala de hoy y el camino que apunta hacia el futuro. Estas implicaciones desbordan 
los marcos de la conflictividad para adentrarse en problemáticas de índole estructural. La 
línea defensora de los „derechos‟ y la defensora de los „intereses‟ están disputando un 
partido. El trofeo: la tierra de Guatemala. 
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CONCLUSIONES Y LINEAMIENTOS GENERALES 
 
A.  CONCLUSIONES PRINCIPALES 

 

 La conflictividad agraria tiene un origen multicausal. Está la indefinición de una 
estrategia de desarrollo rural conducida, impulsada y financiada desde el Estado. Esta 
ausencia de un modelo deja la responsabilidad del financiamiento y de las iniciativas de 
inversión en manos privadas prácticamente sin regulación, sometida a las reglas de un 
mercado que tiene grandes fallas y en el cual las ganancias de la inversión no son 
socializadas.  Además, está la pobreza y la precariedad institucional, de origen 
estructural, en las áreas más vulnerables del país, centro de expansión de nuevas 
dinámicas económicas, lo cual deja a estas comunidades a merced de prácticas 
empresariales agresivas que actúan con impunidad, ignorando en muchos casos la 
opinión de quienes habitan el área de influencia donde se instala el proyecto. 
 
Estas nuevas dinámicas que prometen llevar el desarrollo a las áreas más deprimidas 
del país, a lo sumo introducen elementos modernizantes que no modifican las 
estructuras de injusticia, exclusión y pobreza, las cuales generan grandes expectativas 
que luego son incapaces de satisfacer. Sin una actuación organizada de planificación 
para el desarrollo, regida desde las instituciones estatales, las empresas intentarán, en 
el mejor de los casos, actuar responsablemente pero generarán poco impacto en el 
bienestar general de las aldeas, municipios y departamentos donde se asienten; y en el 
peor de los casos, contribuirán a generar inestabilidad, división y favorecerán el 
posicionamiento radical de oposición a cualquier proyecto que busque instalarse en la 
zona. 
 

 Cierto incremento de la movilización social. Las manifestaciones de rechazo y 
resistencia han ido adquiriendo características que reflejan cada vez más altos niveles 
de organización y disponibilidad de recursos humanos, financieros y logísticos.  Estos 
movimientos construyen redes que trascienden las aldeas, municipios y departamentos 
donde las empresas tienen la intención de asentarse.  Un ejemplo es el proyecto Xalalá 
cuya capacidad para generar redes de solidaridad y rechazo cruza el país.  

 
La organización incrementa las posibilidades de las comunidades para incidir en las 
decisiones políticas e intentar frenar los abusos y mejorar los beneficios comunitarios de 
las inversiones y proyectos empresariales; sin embargo, estos movimientos no han sido 
capaces de generar un discurso que discrimine entre aquellas inversiones que 
efectivamente generarán daños a la propiedad o infraestructura comunitaria y efectos 
ambientales negativos, de aquellos que pueden tener efectos positivos para el país o la 
comunidad. 
 

 Notables diferencias entre sectores beneficiados y sectores afectados. Las 
diferencias entre quienes salen afectados por los nuevos proyectos en estos territorios y 
quienes se benefician o se involucran de distintas maneras, son diversas. Las 
comunidades sufren de despojo, vulnerabilidad alimentaria, pérdida de oportunidades 
económicas, divisionismo, pérdida de propiedad (o la imposibilidad para adquirirla), 
daños ambientales, daños psicológicos  y pérdida de poder, entre otros.  Por el otro lado, 
los beneficiados obtienen apoyos estatales, permisos de exploración y explotación de 
riquezas naturales y permisos millonarios de construcción de obra física. Por último, los 
terceros involucrados (organizaciones de apoyo, ambientales, Iglesias y otros) ganan 
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espacios políticos y apoyos económicos para continuar con los procesos de difusión, 
propaganda o verdadero acompañamiento y asesoría. 

 
De los casos estudiados, pocos desde el lado comunitario tenían asesoría y 
acompañamiento de organizaciones sociales. En la mayoría, éstas han compartido 
información –en ocasiones fragmentada y superficial- con las comunidades, pero no le 
han dado seguimiento, dejando a las comunidades posicionadas aunque sin alternativas 
para enfrentar las asimetrías de poder. En otros casos han impulsado procesos de 
consultas que resultan poco vinculantes con las decisiones gubernamentales o 
empresariales, haciendo más difícil la negociación y concertación entre actores. 
 
Las instituciones del Estado, en especial la SAA, poco han podido hacer frente al poder 
empresarial, con argumentos de falta de competencia o de recursos, frecuentemente se 
excusan de asumir posiciones para garantizar a las comunidades la certeza jurídica de 
sus propiedades o el cumplimiento de los procedimientos de consulta comunitaria. Las 
empresas, por el contrario, cuentan con apoyos nacionales y transnacionales, fuertes 
capitales para la inversión, constante asesoría y capacidades para incidir nacional y 
localmente. La utilización de medios de prensa, por parte de las empresas mineras, para 
hacer propaganda ante la opinión pública, es una muestra de ello. 
 

 Abordaje inadecuado del conflicto y desvalorización de la posición comunitaria. o 
largo del proceso de licitación, adjudicación, instalación y puesta en funcionamiento de 
los diversos proyectos aludidos, privan sentimientos, emociones y percepciones que no 
han sido atendidas adecuadamente. Por un lado, las poblaciones rurales se sienten 
excluidas de la participación que les permita definir el tipo de futuro que desean para sus 
comunidades, reviven viejos temores de la guerra y la represión, sufren en ocasiones 
amenazas e intimidaciones y se perciben a sí mismas como víctimas del gran capital y 
del Estado.  

 
Por otra parte, los liderazgos representativos a nivel local y los funcionarios de 
instituciones de gobierno (como el MARN, MEM, SAA y FONTIERRA) prefieren asumir 
papeles de aparente neutralidad que terminan siendo percibidos como parciales hacia 
los inversionistas, ante el temor de enfrentar manifestaciones y acciones de hecho o, 
como lamentablemente ha llegado a ocurrir, actos violentos o de intimidación. 
 
Las empresas y sus representantes aún no han internalizado el valor de la participación 
y la voluntad comunitarias. La valoración que se hace de ello tiende a considerar que la 
oposición es sólo resultado de manipulaciones externas a la comunidad o de actores 
aislados que tienen dificultad en comprender los beneficios que la inversión en el área 
generará. Esto impide que el trabajo social con las comunidades adquiera características 
preventivas y de apertura al diálogo; la negociación entonces se asume cuando se 
generan los conflictos (efectos), se impide la continuidad del trabajo (acciones de hecho) 
o se pone en riesgo la estabilidad local; en otras palabras, cuando la acción comunitaria 
tiene un costo negativo en la inversión.  
 

 Inexistente comunicación entre actores. La presencia de interlocutores válidos es 
prácticamente nula porque los alcaldes llegan en ocasiones a posicionarse de la misma 
manera que una (empresa) u otra parte (comunidad). En los casos abordados,  tampoco 
los diputados han asumido un rol de intermediación y los espacios institucionales de 
participación como los COCODES, COMUDES o CODEDES se aíslan del tratamiento de 
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estos conflictos y suelen limitarse a discutir la inversión gubernamental para la 
construcción de infraestructura. 

 

 Amplia presencia de intereses y necesidades instatisfechas. Por una parte, el 
Estado necesita de motores que dinamicen la economía, en especial en el área rural. 
Ante la falta de recursos financieros, la alternativa es la inversión privada y para ello se 
han generado condiciones que favorecen la acumulación de dividendos la cual, apoyada 
por la disfunción institucional, se hace libre de controles y regulación. 

 
Por otra parte, las comunidades necesitan mejorar sus condiciones de vida, lograr o 
asegurar la certeza jurídica de sus propiedades, diversificar las fuentes de empleo y 
generación de ingresos, ambientes sanos y seguros, así como condiciones de paz para 
las generaciones presentes y futuras. Años de gestiones infructuosas ante los entes 
gubernamentales hacen confiar a una parte en que la llegada de proyectos de inversión 
privada pueda satisfacer las necesidades históricas y acumuladas que poseen, o desear 
que la llegada de estos proyectos no genere más daño o limite aún más las posibilidades 
para su sobrevivencia. 
 
Finalmente, las empresas han identificado oportunidades de inversión, su interés es la 
obtención de ganancias con el menor riesgo posible. En su plan de negocios 
corresponde al Estado garantizar las condiciones para que ello se dé y también 
satisfacer las demandas sociales de la población. Cuando las condiciones son propicias 
la empresa genera ganancias que pocas veces tienen un efecto de derrame; cuando las 
condiciones son adversas, la empresa abandona la inversión.   
 
En este entretejido complejo, el surgimiento de actores que puedan intermediar y 
cuenten con la confianza de todos los sectores se convierte en una urgencia; el rol que 
corresponde al Estado tiene que ser recuperado, pues de lo contrario son las ONGs u 
otras fuerzas quienes asumen ese papel. 
 

 Necesidad de buscar formas más creativas, incluyentes y participativas que 
privilegien el diálogo y la negociación. Las comunidades manifiestan su voluntad para 
negociar y buscar beneficios sociales, económicos y políticos de la llegada de las 
empresas a sus territorios, lo cual requiere contar con información transparente, 
oportuna, pertinente y confiable. Las alternativas fuera de la mesa de negociación no son 
muchas: se podrá apostar por largos procesos de lucha y resistencia, pero los acuerdos 
siempre serán producto de una negociación. Las empresas, por su parte, pueden recurrir 
a viejos métodos de imposición y cooptación, pero el resultado, invariablemente, 
generará conmoción y controversia, lo que no traerá la estabilidad deseada. 
 
Hasta ahora, los mecanismos utilizados por instancias gubernamentales, comunidades y 
empresas han probado ser inefectivos. La falta de acuerdos, la lógica de la imposición, la 
discriminación hacia los actores comunitarios y la criminalización de la oposición social 
por parte de autoridades de gobierno, ha generado que predomine la confrontación y el 
desencuentro: las comunidades realizan consultas de vecinos y rechazan los proyectos; 
las empresas tienen reticencia ante el temor de enfrentar el descontento y la 
movilización social; en las comunidades se origina divisionismo interno, enfrentamientos 
intrafamiliares y luchas prolongadas. Todo ello aumenta la desconfianza y el descrédito 
hacia las instituciones de gobierno, haciendo más difícil aún la generación y fructificación 
de los espacios de diálogo. 
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Buscar formas más creativas, incluyentes y participativas que privilegien el diálogo y la 
negociación, puede ser una oportunidad. Existen ejemplos positivos de alianzas 
comunidad-poder local-poder nacional-empresa. Prestarles atención a éstos e inspirarse 
en las buenas prácticas también aportan a la paz y al desarrollo en el país. Pero nada se 
podrá hacer sin diálogo y respeto hacia las partes. 

 
 

B.   LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION DE PROPUESTAS PARA LA 
PREVENCIÓN Y LA ATENCION DE LA CONFLICTIVIDAD 

 
La diversidad de factores, actores y temas exigen de respuestas integrales, estructurales y 
multisectoriales para atender la conflictividad, pero al mismo tiempo de soluciones puntuales 
para atender el conflicto. A continuación se perfilan algunos lineamientos generales para 
contribuir al debate de propuestas más concretas. 
 

i) Importancia de la información 
 
La información es fundamental para el conocimiento de qué se pretende hacer y sus 
impactos de todo tipo. No obstante, es insuficiente si no va acompañada de un marco de 
respeto hacia las poblaciones que serán, sin duda, directamente afectadas por la 
implantación de los proyectos.  
 
Dentro de ese marco, entonces, se debe recurrir a todos los mecanismos posibles de 
información: masivos, alternativos, nacionales, locales, privados, nacionales, cara a cara, a 
distancia, etc. Sin ella, el desconocimiento, la suspicacia y la desconfianza incidirán 
negativamente, siendo nefastas bases de partida para un proceso de diálogo.   
 

ii) Construcción colectiva e incluyente 
 
Desde una perspectiva democrática y de respeto por el Estado de Derecho, los proyectos 
que se quieren implantar deben de contemplar la perspectiva de las comunidades 
involucradas directa e indirectamente. Por tanto, dichos proyectos necesitan encontrar 
formas participativas e incluyentes con todos los actores que de una u otra manera se verán 
afectados por dichos proyectos. En este proceso nadie sobra, todos son necesarios y todos 
tienen algo que decir. 
 

iii) Diálogo y negociación 
 
El método y la estrategia son el diálogo y la negociación. Se debería de privilegiar la  
estructuración de espacios bajo reglas claras que permitan construir en condiciones libres 
de peligro, amenaza o percepción de ella por parte de los actores. Quién media, arbitra o 
facilita depende del conflicto y aunque el tercero „natural‟ es el gobierno, éste tiene que estar 
en disposición de dar un paso atrás y renunciar al protagonismo si así lo requieren las 
circunstancias. 
 

iv) Beneficio directo, no de derrame 
 
Los proyectos, sin importar de qué se trate, no deberían impactar negativamente la vida de 
las comunidades y si lo hacen de manera importante (hidroeléctricas, minería,…) en su 
mismo diseño deben estar consideradas las medidas compensatorias para sus habitantes.  
Cuando las comunidades tengan que convivir con el proyecto, los beneficios que se 
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pretende que obtengan deben ser directos y no aspirar a que como producto y efecto de la 
incursión empresarial la riqueza, el desarrollo y las oportunidades van derramar y todos 
ganarán, porque esto rara vez sucede con este tipo de actividades. 
 
La presencia de las empresas y el desarrollo de los proyectos deben garantizar la seguridad 
alimentaria de la población en que se asientan y contribuir a reducir los niveles de pobreza, 
la desnutrición y el hambre. 
 

v) Regulación y sanción 
 
La actuación corporativa necesita estar regulada y las sanciones por su incumplimiento 
también, evitando la elaboración de textos legales ambiguos que se presten a múltiples 
interpretaciones. Además, privatizar las ganancias y socializar los daños no es sostenible 
para el Estado ni para sociedad alguna. Ni las comunidades ni los gobiernos (local o 
nacional) están en posibilidades de contrarrestar los daños causados por comportamientos 
corporativos irresponsables que incluyan daño ambiental, destrucción e inestabilidad social y 
política. 
 
Para evitar los lamentos cuando el daño ya está hecho, es urgente la revisión de la 
legislación vigente para garantizar que las formas de actuación no queden sujetas a la 
buena voluntad ni a la ocurrencia de funcionarios, empresarios o autoridades. El delito 
ecológico debe tomarse como algo muy serio, porque es un delito contra la vida. 
 

vi)  Reconocer la diversidad 
 
Las políticas, programas y proyectos deben de reconocer que el país es cultural y 
socialmente diverso. Lo que sirve y aplica en un departamento puede no servir ni ser 
adecuado para otro; lo adecuado y compartido por una comunidad, no necesariamente se 
adapta a otra; y que los valores y costumbres son propias de cada colectivo humano. Las 
soluciones y estrategias deben considerar este factor para no intentar implementar recetas 
que luego fracasan. 
 
Todo ello hace necesaria la incorporación de la perspectiva de los pueblos indígenas al 
abordaje de los conflictos y a los procesos de toma de decisión acerca de la instalación de 
nuevas actividades económicas de ámbito regional. Reconocer la diversidad cultural, como 
se proclama en los Acuerdos de Paz y en la legislación internacional aprobada por el Estado 
de Guatemala, implica respetar las demandas, cosmovisiones y prácticas ancestrales de 
autoridad. Los intereses de la generalidad no deben sacrificar, una vez más, los derechos 
específicos de los pueblos indígenas. 
 

vii)  Construcción de ciudadanía 
 
La oposición y la resistencia comunitaria no pueden ni deben ser interpretadas como 
rebelión o lucha destructiva en contra del Estado y sus instituciones. Ambos son derechos 
constitucionales y ciudadanos, y corresponde a la institucionalidad estatal canalizar estas 
acciones de forma tal que contribuyan a la construcción del país y de la paz. Cómo se 
atienda el conflicto y la calidad de respuesta que se de a la conflictividad, será uno de los 
aspectos determinantes en la construcción de ciudadanía plena. 
 

viii) El bien común, el bien de la nación 
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Establecer las garantías para que los proyectos se orienten en verdad a la obtención del 
bien común y no exclusivamente al bien individual, podría permitir que estas nuevas 
actividades productivas contribuyan al bienestar nacional. Lo que está en cuestión es el 
papel del Estado, qué tipo de Estado es necesario y cuáles son los intereses que el Estado 
está obligado a proteger. 
 
La función social del Estado debe ser incuestionable. La posibilidad de que otra institución 
sustituya el Estado en sus responsabilidades y deberes es, hoy por hoy, impensable. El 
Estado democrático y social es el único ente capaz de ver y velar por el conjunto de una 
formación social determinada. Otra cosa es que los detentadores del Estado tengan la 
voluntad política para hacerlo. 

 
ix)  Imparcialidad 

 
El papel que el gobierno y sus instituciones están llamados a desempeñar en un conflicto, es 
el de tercero imparcial cuando el interés particular amenaza con predominar sobre el interés 
general. El vínculo indebido estado-empresa o funcionario-empresario y la permisividad ante 
una ética de lucro más que cuestionable, presente en el imaginario colectivo, tiene que 
desaparecer si en realidad se quiere actuar en forma eficaz en la solución de los conflictos. 
El funcionario está en su puesto para defender los intereses de la sociedad, no sus intereses 
particulares. 
 

x)    Recursos 
 
Cualquier solución que pretenda encontrarse va a necesitar de recursos financieros, 
humanos, materiales. Si no se cuenta con ellos es mejor no iniciar con un proceso que 
pueda generar expectativas que nuevamente generen frustración al no encontrarse la vía 
para su cumplimiento. Una vez más: sin reforma fiscal, poco es lo que podrá cambiar en el 
país. 
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ElPeriódico. Guatemala: 04/04/04; 20/08/07; 19/11/07; 13/08/08; 19/08/08; 20/08/07; 2/05/08; 
21/01/08; 7/11/08; 25/04/09; 23/05/09 
Prensa Libre. Guatemala: 11/11/07; 17/11/07; 27/11/07; 22/12/07; 4/03/08 

 
 

ENTREVISTAS INDIVIDUALES 
 
Asociación Puente de Paz, Playa Grande, Ixcán. 
Lic. Oscar Rosal. Director de Minería del Ministerio de Energía y Minas.  
Licda. Regina Rivera. Gerente de Relaciones Corportivas de CGN. Guatemala.  
Eloyda Mejía. Coordinadora de la Asociación Amigos del Lago de Izabal. El Estor.  
Rafael Chanchavac. Subcoordinador General, CONIC.  
César Armando Bol Chocooj, Secretario General del Consejo de Dirección, CONIC. 
Alfredo Cacao, Defensoría Q‟eqchi‟. El Estor. 
Daniel Voght, Párroco de la Iglesia en Morales Izabal. 
Arnoldo Yat Coordinador de la Defensoría Q‟eqchi, El Estor. 
Eth Waldemar. Auxiliar de la Procuraduría de los Derechos Humanos. Puerto Barrios. 
Genaro Icó, Segundo Concejal, Municipalidad del Estor. 
Miembros del COCODE de El Bongo. 
Prof. Jorge Mucua, Oficina Planificación Municipal en El Estor. 
Ing. Julio Roberto Pérez. Gerente General y Representante Legal NICHROMET. Guatemala. 
Jerónimo Osorio, Cooperativa Misión. Ixcán, Quiché.  
Reina Caba Concejal 7o. Municipalidad de Ixcán.  
Jorge Coy, Coordinador programa Legalización de Tierras de la Pastoral Social, Cobán. 
Secretario del COCODE, Aldea Monte Alegre, Ixcán, Quiché. 
Profesor Juan Xí, comunidad El Pradeo, Ixcán. 
Marcos Ramírez, ex alcalde de Ixcán, Quiché. 
Manuel Nájera, SERJUS, Guatemala. 
Ac Xol,  miembro de la comunidad Michbil Rix Pú. 
Per Andersen, coordinador de la asociación civil Tierra Liberada. Yalambojoch, Nentón. 
Ingeniero Samy Palacios, Director Sub-Regional de CONAP, Huehuetenango.  
René Mérida, Coordinador de la Red Departamental de Atención de Conflictos en Huehuetenango. 
Oficial de Control Administrativo. Encargado de la Auxiliatura Municipal de la PDH, Huehuetenango. 
Mateo Tadeo Pérez, Concejal II Municipalidad de Nentón. 
Ernesto Samayoa Castillo, Presidente COCODE de Nentón 
Profesor Rudy Zacarías Castillo Montejo, COCODE y representante de la Iglesia, Nentón. 
Coordinador y conciliadores de la oficina regional de la SAA en el Polochic. La Tinta, Alta Verapaz. 
Coordinador y conciliadores de la oficina regional de la SAA en Chisec, Alta Verapaz. 
Coordinador y conciliadores de la oficina regional de la SAA en Puerto Barrios, Izabal. 
Coordinador y conciliadores de la oficina regional de la SAA en Huehuetenango. 
Secretario General del Consejo de Dirección General en CONIC. Guatemala 
Jorge Macías, Fundación Guillermo Toriello. Guatemala. 
Anselmo Ovalle, miembro del Comité Pro registro General de Tierras Finca Nacional de Telemán. 
Iván Callejas, Oficina de Alto Impacto SsRc, CONTIERRA SAA. Guatemala   
Roni Roma. CONAP Guatemala.  
Vicente Jacinto Vargas, miembro de Foro Comunitario. Puerto Barrios, Izabal.  
Julio Montenegro. Asesor del Consorcio Amantes de la Tierra-FUNDAECO. Livingston, Izabal. 
Emilio Pitan, Junta Directiva del Consorcio Amantes de la Tierra-FUNDAECO. Puerto Barrios. 
Ingeniero Roberto Díaz Alva. Chiantla, Huehuetenango. 
Prof. Juan Hernández Fabián, Alcalde Municipal  de San Sebastián Huehuetenango 
Roderico Mérida Herrera. Comisión de protección a los Recursos Naturales 
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Juan Sales y Sales, vecino de San Sebastián Huehuetenango. 
Herman Ochoa, Delegado Departamental MARN – Huehuetenango. 
René Mérida,. Coordinador de la Red Departamental de Atención de Conflictos en Huehuetenango 
 

TALLERES COMUNITARIOS 
 

 Aldea El Bongo. 04/04/08. 

 Barrio La Revolución, aldea Chichipate. 07/04/08. 

 Finca Salinas Nueve Cerros, Cobán, Alta Verapaz. 7/04/08. 

 Aldea Rubelsanto, Chisec, Alta Verapaz. 10/04/08. 

 Caserío Isla del Norte, finca Chiriviscal, Chisec, Alta Verapaz. 25/04/08. 

 Aldea Salacuim, comunidades Yalkobé y Sacoopur, Cobán, Alta Verapaz. 26/04/08. 

 Comunidad Plan Grande Quehueche, Livingston, Izabal. 30/04/08. 

 Comunidades Margaritas Copón, Rumor I y Xalalá (Ixcán) y Copalá La Esperanza (Cobán). 
Taller realizado en Margaritas Copón, Ixcán, Quiché. 3/05/08.  

 Comunidad El Prado, Ixcán, Quiché.  5/05/08.  

 Aldea Telemán, Panzós, Alta Verapaz. 8/05/08. 

 Aldea T-x‟ejoj, San Sebastián Huehuetenango. 13/06/08. 

 Aldea Tuisquizal, San Sebastián Huehuetenango. 14/06/08. 

 Aldea Yalambojoch, Nentón, Huehuetenango. 17/06/08. 
 
 

INFORMES TÉCNICOS DE LA SAA  

SAA - CONTIERRA. Expediente: Cristóbal Pilar Castro. Comunidad El Prado, Ixcán, Playa Grande, 
Quiché. No. 08-6-394. 

El Estudio Histórico,  Registral y Catastral. Finca La Perla y Desmembraciones, Anexos Finca La 
Perla y Desmembraciones, Ejido Chajul y desmembraciones, Ejido de Nebaj y desmembraciones,  
Milicianos de Momostenango y desmembraciones. Caso: La Perla”. Elaborado Por: José Alberto Brito 
y Rony Cumez Salazar. Sub-Secretaría de Resolución de Conflictos, Regional Quiché. 
 
Comunidad Isla del Norte (Finca Chiriviscal) No. Caso 06 – 6 – 214. Estrategia de atención. Análisis 
de documentos; Informes de Avance de abril a septiembre 2006; Informes de Avance: agosto de 
2007; Análisis del Conflicto, septiembre 2007. 
 
Información preliminar de solicitud de intervención del comité Agrícola Baldío Michbil –Rix Pú. Cobán, 
Alta Verapaz: 10/12/04. 
  
Memoria de Reunión Mesa Negociación, Comunidad Michbil Rix Pú. Cobán, Alta Verapaz: 14/12/04. 
 
Informe de Avances 17/18-04-07 (Códigos: 03-06-211, 04-6-295/296). Informe de Avances SAA. 07-
06-07; 25-06-07; 18-07-07; 14-08-07; 18-10-07 (Códigos: 03-06-211, 04-6-295 y 04-4-296). 
 
Estudio de Campo (Técnico Registral y Catastral). Casos comunidades Michbil Rix Pú, Yalko´ be y 
Se´Quixpur. SAAgrarios y Subsecretaria de Resolucion de Conflictos Oficina Regional FTN, Chisec, 
Alta Verapaz. Guatemala. 
 
Presentación de Resultados de Derechos reales de las fincas involucradas en el caso denominado 
“Laguna Yolnabaj”. CONATIERRA. 1/09/02. 
 
Ficha técnica. SsR, CONTIERRA-Hue. Mayo, 2008. Acta de los tres comités de tierra en las tres 
comunidades, Acta de la reunión convocada por la gobernación departamental. 10/09/04. 
Manifiesto de las comunidades chuj, organizaciones mayas, sociales y no gubernamentales. 
Huehuetenango. 
 



160 
 

Informe de Avances, Regional del Polochic. 18/10/07 
 
Notas de campo de la reunión con los técnicos de la Regional del Polochic. La Tinta, 14/11/07. 
 
Base de datos Polochic, SsR, CONTIERRA-Regional Polochic, 2006. 
 
Subsecretaria de Resolución de Conflictos, Boleta de solicitud de intervención. Aldea Rubel Santo, 
Chisec. 19/01/07 y sucesivos informes de avances. 
 
Informe de llamada telefónica con representante de FUNDAECO, caso Área Protegida Río Sarstún. 
17/03/05. 
 
Memoria de reunión de la Mesa para la Atención de Conflictos en Áreas Protegidas, Izabal. 23/01/06.  
 
Expedientes y fichas técnicas de la SAA, estudios técnicos e informes. Oficina Regional de la SAA en 
Huehuetenango. 
 
Informe de Las Minas de San Cristóbal y Santa Rita. Caso 06-04-20., CONTIERRA- Huehuetenango 
 
Boleta de solicitud de intervención, SAA, 2006 y expediente Comunidad Rumor de los Encantos, 
SAA, 2006. 
 

OTRAS FUENTES CONSULTADAS 
 
Carta enviada de parte de la Junta Directiva de la  comunidad de La Revolución al Ing. Roberto Dala. 
Gerente de Planta. CGN. 19/11/07. 
 
Carta de respuesta del Ingeniero Roberto Dala. Gerente CGN,  El Estor. 05/12/07. 
 
Segunda carta enviada de parte de la Junta Directiva de la comunidad de La Revolución al Ing. 
Roberto Dala. Gerente de Planta. 26/01/08. 
 
Copia del Acta No.04-2007 del COCODE de la aldea El Bongo. 
 
Copia del Acta notarial de los 13 propietarios de parcelas en la aldea El Bongo. 21/07/2007. 
 
Copia del oficio del COCODE de El Bongo enviada al Ex presidente Oscar Berger, al Procurador de 
los Derechos Humanos, a la Ministra de Energía y Minas y al Registrador General.  8/10/2007. 
 
Copia de informe de Situación Caso de la finca el Bongo de la PDH. 19/12/2007. 
 
Copia del oficio de la Secretaría General de la Presidencia. No. 154-2007. 27/11/2007. 
 
PDH, Auxiliatura Municipal Ixcán, Quiché.  2008. Comunidad Aldea Monte Alegre. Ref. Exp.de 
Conciliación. IXc.-011-2008/DE 
 
Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. Modificaciones al Documento de Licitación, 
Bases de Licitación Pública Internacional, No. DGC-O1-2006-FTN. Dirección. General de Caminos. 
República de Guatemala, 2006. 

 
Convenio Extrajudicial de Transacción y Compromiso, suscrito entre el Consejo de Desarrollo del 
Caserío isla del Norte y la Entidad Palmas de Ixcán, S.A. (Copia fotostática). Cobán, Alta Verapaz.
   
Comité de Tierras Comunidad Michbil Rix Pú. 2002. Historia del Fundador de la Aldea Michbil Rix Pú. 
Aldea Salacuím, Cobán, Alta Verapaz. 03/10/02. 
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Memorando dirigido  al Fondo de tierras, FONTIERRA, conteniendo el Dictamen Legal 329/04. 
Dirección Jurídica del Consejo nacional de Áreas protegidas -CONAP-, Guatemala: 29/11/04. 
http://conap.gob.gt:7778/conap/bfquienes-somos/ 
 
Luc, H. Presidente del Comité de Tierras comunidad Michbil Rix Pú. 
Informe para respaldar denuncia contra Asociación Kat‟Ba‟l Pom. Cobán:16/11/2004. 
 
Estudio Socioeconómico Comunidad Michbil Rix Pú. Código 03-06-211. Tamaño de la muestra 19  
familias. Guatemala.  

Estudio Socioeconómico Comunidad Parcelamiento  Se´Quixpur. Código  04-6-295. Tamaño de la 
muestra 24  familias. Guatemala. 

Estudio Socioeconómico Comunidad Xya´alko´be. Código  04-6-296. Tamaño de la muestra 24  
familias. Guatemala.  
 
FONAPAZ, “Informe de servicios profesionales proyecto rescate Laguna Brava”, marzo 200 
Informe del Jefe de la Sección de Tierras, Juan Arzú Batres noviembre de 1898. 
 
Memorial de comunidades en Defensa de Salinas Nueve Cerros. 19/12/07. 
http://www.oilwatchmesoamerica.org/ 
 
Ley que declara Área Protegida de Usos Múltiples Río Sarstún. Diario de Centroamérica, Número 26. 
03/03/05. 
 
Decreto número 4-89.Congreso de la República de Guatemala, Ley de Áreas Protegidas. Titulo I, 
principios, objetivos generales y ámbito de aplicación de esta Ley. 
 
Doc. Escribanía de Gobierno. Título de la Mina de Plomo San Cristóbal, 1922. (Este documento se 
encuentra  en posesión del Señor Roberto Díaz Alva). 
 
Informe de sistematización. Experiencia de la  Asamblea departamental por la defensa de los 
recursos naturales renovables y no renovables de Huehuetenango. 
 
Asamblea Departamental por la Defensa de los Recursos Naturales de Huehuetenango. 
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ANEXO 1 
 

HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS UTILIZADAS EN LAS ENTREVISTAS 
INDIVIDUALES Y TALLERES COLECTIVOS 

 
Las entrevistas individuales están estructuradas sobre una base común de preguntas, 
pudiendo complementarse éstas con otras adicionales, pero manteniendo siempre dicha base 
común para asegurar la homogeneización en el trabajo simultáneo de los dos equipos de 
campo (equipo FTN y equipo Polochic). 
 
En principio se indagará, en las comunidades donde se enfoquen cada uno de los 13 casos, 
tres aspectos fundamentales: datos generales, historia y datos económicos de la comunidad 
“enfocada”. A continuación, se trabajarán una batería de preguntas previamente elaboradas 
para cada eje temático y caso específico. 
 
DATOS GENERALES, HISTORIA Y DATOS ECONÓMICOS DE LA COMUNIDAD 
 
 Información sobre datos generales y organización social: recolecta datos y permite una 

descripción general de la comunidad.  Incluye:  
a) Población / número de familias 
b) Grupos étnicos 
c) Migración (¿desde dónde? ¿a dónde? ¿hombres, mujeres o ambos? ¿estacional o 

permanente?) 
d) Servicios públicos existentes 
e) Medios de transporte y vías de acceso al lugar 

 
 Historia de la comunidad: permite identificar los hechos más importantes y su impacto en 

la comunidad a través del tiempo. Incluye fechas, datos de historia general, hechos de 
violencia específicos y su impacto, etc. Los aspectos básicos a obtener son la secuencia 
cronológica FECHA – HECHO – IMPACTO 

 
 Información sobre datos económicos de la comunidad: recolecta datos sobre las 

actividades productivas y laborales. Incluye:  
a) Actividades laborales existentes 
b) División del trabajo por sexo y edad 
c) Ingreso / salario en las actividades tradicionales y en las relacionadas con NDE 
d) Duración y calidad del empleo 
e) Origen del personas empleado en las actividades relacionadas con NDE 
f) Usos y régimen de tenencia de la tierra 
g) Principales cultivos 

 
 
PREGUNTAS GENERADORAS A PARTIR DE LOS PERFILES PROBLEMÁTICOS SEGÚN 
EJE TEMÁTICO 
 
1er eje temático: CONTRUCCIÓN DE HIDROELÉCTRICAS 

 
ECONOMICO  

 ¿Quiénes son los accionistas (origen del capital)? 

 ¿Qué beneficios / aportes deja la hidroeléctrica a las comunidades afectadas? ¿Y a los 
municipios? 
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 ¿Cuántos empleos directos e indirectos generará la hidroeléctrica en el área? (se puede 
averiguar cuánto personal trabaja en Chixoy) 

 ¿Procedencia de los trabajadores? ¿De qué comunidades o área proceden? 

 ¿Monto de los salarios en sus diferentes escalas o cargos? 

 ¿Existen mecanismos de compra de terrenos a las comunidades? Si existen, ¿en qué 
consisten y cómo se ejecutan? 

 ¿Se ha previsto algún tipo de compensación económica o plan de contingencia a las 
comunidades afectadas por la inundación y los demás efectos de la construcción de una 
represa (alteración del caudal, inmersión de áreas,…)? 

 ¿Qué estrategia o planes de vida está pensando tomar con su familia si son desalojados del 
lugar donde habitan? ¿emigración? ¿adónde? 

 
SOCIALES 

 ¿Hay contacto Estado / INDE con las comunidades? (mecanismos de información) 

 ¿Se ha pronunciado la población del área sobre las hidroeléctricas? (mecanismos de 
consulta) 

  Qué conflictos puedan darse a raíz de la ejecución del proyecto? (corto, mediano y largo 
plazo) 

 ¿Qué organizaciones existen en la comunidad a favor/en contra de las represas? 

 ¿Se ha deslegitimado la protesta social? ¿Quién? ¿Por qué? ¿Cómo? 

 ¿Hay algún tipo de conflicto al interior de la comunidad? ¿Entre quiénes? ¿Por qué? 

 ¿Hay conflictos con comunidades cercanas? ¿Con quién? ¿Por qué? 

 ¿En qué instituciones confían? ¿Quiénes defienden sus intereses fuera de la comunidad‟ 

 ¿Quiénes podrían ejercer el papel de mediadores en el conflicto? 
 
LEGALES 

 ¿Estructura de la tenencia de la tierra? (pequeños propietarios, arrendatarios, colonato, 
finqueros) 

 
 
CULTURALES 

 ¿Afecta la construcción de la hidroeléctrica algún lugar sagrado o áreas de especial 
importancia cultural para las comunidades? 

 ¿De qué manera modifica este tipo de proyectos los hábitos y costumbres cotidianas de las 
comunidades, tales como alimentación, relaciones sociales y organización? 

 
AMBIENTALES 

 ¿Qué efectos cree que puede tener la construcción de la represa en la zona? ¿Modificaría el 
entorno natural? 

 ¿Afectaría especies vegetales y animales? ¿Cuáles?  
 

POLÍTICOS 

 ¿Consultan los líderes comunitarios a la población? ¿Cómo se toman decisiones? 

 ¿Cuáles son  las relaciones con la municipalidad y el gobierno en este tema? 

 ¿Cree que el Estado / gobierno vela por los intereses de las comunidades o no? 

 ¿Cuál es la postura de la municipalidad? ¿A quien apoya? 

 ¿Cuál es el papel /apoyo que esperarían del Estado/gobierno? 

 ¿Creen que el proyecto les ha sido impuesto por alguien? ¿Por quién? 
 
 

2do eje temático: CONCESIONES PETROLERAS  
 

ECONOMICO 
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 ¿Qué beneficios / aportes deja la actividad petrolera a las comunidades / al municipio? 

 ¿Cuántos empleos directos e indirectos producen en el área? 

 ¿Procedencia de los trabajadores en las explotaciones petrolíferas? ¿De qué comunidades o 
área proceden? 

 ¿Monto de los salarios en sus diferentes escalas o cargos? 

 ¿Compensación económica por los impactos sufridos por la actividad? 
 
SOCIALES 

 ¿Cómo es la relación Estado/petrolera con las comunidades? (mecanismos de información) 

 ¿Se ha pronunciado la población del área sobre las concesiones petroleras? (mecanismos de 
consulta) 

 ¿Qué organizaciones existen en la comunidad a favor/en contra de la actividad petrolera? 

 ¿Se ha deslegitimado o restado importancia a la protesta social? ¿Quién? ¿Por qué? 
¿Cómo? 

 ¿Hay algún tipo de conflicto al interior de la comunidad? ¿Entre quiénes? ¿Por qué? 

 ¿Hay conflictos con comunidades cercanas? ¿Con quién? ¿Por qué? 

 ¿En qué instituciones confían? ¿Quiénes defienden sus intereses fuera de la comunidad‟ 

 ¿Quiénes podrían ejercer el papel de mediadores en el conflicto? 
 
LEGALES 

 ¿Estructura de la tenencia de la tierra? (pequeños propietarios, arrendatarios, colonato, 
finqueros) 

 
CULTURALES 

 ¿Afecta la actividad petrolera lugares sagrados o áreas de especial importancia cultural para 
las comunidades? 

 ¿De qué manera  modifican este tipo de proyectos los hábitos y costumbres de la vida  
cotidiana de las comunidades tales como alimentación, relaciones y organización social? 

 
AMBIENTALES 

 ¿Qué áreas o lugares específicos ha contaminado la actividad petrolera? (lagos, ríos, 
tierras,…) 

 ¿En qué aspectos es afectada la salud de la población? (riesgos potenciales y efectos 
comprobados) 

 
POLÍTICOS 

 ¿Consultan los líderes comunitarios a la población? ¿Cómo se toman decisiones? 

 ¿Cómo son las relaciones con la municipalidad y el gobierno en este tema? 

 ¿Cree que el Estado / gobierno vela por los intereses de las comunidades frente a la petrolera 
o no? 

 ¿Cuál es la postura de la municipalidad? ¿A quien apoya? 

 ¿Cuál es el papel /apoyo que esperarían del Estado/gobierno? 

 ¿Creen que el proyecto les ha sido impuesto por alguien? ¿Por quién? 
 
 

3er eje temático: CONCESIONES MINERAS 
 

ECONOMICO 

 ¿Qué beneficios / aportes deja la actividad minera a las comunidades / al municipio? 
(impuestos, regalías, obra social, etc.) 

 ¿Cuántos empleos directos e indirectos producen en el área? 
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 ¿Procedencia de los trabajadores de que trabajan en los proyectos mineros (CGN, 
NICHROMET, Maya níquel, etc.)? ¿De qué comunidades o área proceden? 

 ¿Monto de los salarios en sus diferentes escalas o cargos? 

 ¿Calidad de las condiciones laborales? (seguridad, prestaciones,…)  

 ¿Compensación económica a las comunidades del área por los impactos sufridos por la 
actividad? 

 ¿Cómo se ha dado la dinámica de compra, arrendamiento de la tierra?  

 ¿Cuáles son los efectos en los procesos de concentración de la propiedad? (por ejemplo: 
disminución de áreas disponibles para cultivo de subsistencia, encarecimiento del precio de la 
tierra, desplazamientos de población por presión sobre la tierra e invasión de AP) 

 
SOCIALES 

 ¿Cómo es la relación Estado / proyectos mineros con las comunidades implicadas? 
(mecanismos de información) 

 ¿Se ha pronunciado la población del área sobre las concesiones mineras? (mecanismos de 
consulta) 

 ¿Qué organizaciones existen en la comunidad a favor/en contra de la actividad minera? 
(organizaciones, instituciones, personas particulares) 

 ¿Se ha deslegitimado o restado importancia a la protesta social? ¿Quién? ¿Por qué? 
¿Cómo? 

 ¿Hay algún tipo de conflicto al interior de la comunidad? ¿Entre quiénes? ¿Por qué? 

 ¿Hay conflictos con comunidades cercanas? ¿Con quién? ¿Por qué? 

 ¿En qué instituciones confían? ¿Quiénes defienden sus intereses fuera de la comunidad‟ 

 ¿Quiénes podrían ejercer el papel de mediadores en el conflicto? 
 
LEGALES 

 Estructura de la tenencia de la tierra? (pequeños propietarios, arrendatarios, colonato, 
finqueros)  

 
CULTURALES 

 ¿Afecta la actividad petrolera lugares sagrados o áreas de especial importancia cultural para 
las comunidades? 

 ¿De qué manera  modifican este tipo de proyectos los hábitos y costumbres cotidianas de las 
comunidades tales como alimentación, relaciones sociales y organización? 

 
AMBIENTALES 

 ¿Qué áreas o lugares específicos ha contaminado la actividad minera? (lagos, ríos, tierras,…) 

 ¿En qué aspectos es afectada la salud de la población? (riesgos potenciales y efectos 
comprobados) 

 ¿Conocen los estudios de evaluación ambiental (EIA) que realizó la compañía? ¿Qué 
aspectos en concreto? 

 
POLÍTICOS 

 ¿Consultan los líderes comunitarios a la población? ¿Cómo se toman decisiones? 

 ¿Cómo son las relaciones con la municipalidad y el gobierno en este tema? 

 ¿Cree que el Estado / gobierno vela por los intereses de las comunidades frente a la petrolera 
o no? 

 ¿Cuál es la postura de la municipalidad? ¿A quien apoya? 

 ¿Cuál es el papel /apoyo que esperarían del Estado/gobierno? 

 ¿Creen que el proyecto les ha sido impuesto por alguien? ¿Por quién? 
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4to eje temático: DECLARATORIA DE ÁREAS PROTEGIDAS 
 

ECONOMICO 

 ¿Qué beneficios / aportes deja la declaración de AP a las comunidades / al municipio/ a las 
instituciones administradoras?  

 ¿Cuántos empleos directos e indirectos produce en el área? 

 ¿Se ha hablado de algún tipo de compensación económica consecuencia de la declaratoria 
de AP? 

 
SOCIALES 

 ¿Ha habido información frecuente a las comunidades involucradas del área? (mecanismos de 
información) 

 ¿Participan las comunidades o están incluidas en el proceso de declaratoria de AP? (atención 
al proceso de información, consulta y participación en la gestión)? 

 ¿Qué organizaciones existen en la comunidad a favor/en contra de la declaratoria de AP? 

 ¿Se ha deslegitimado la protesta social? ¿Quién? ¿Por qué? ¿Cómo? 

 ¿Hay algún tipo de conflicto al interior de la comunidad? ¿Entre quiénes? ¿Por qué? 

 ¿Hay conflictos con comunidades cercanas? ¿Con quién? ¿Por qué? 

 ¿En qué instituciones confían? ¿Quiénes defienden sus intereses fuera de la comunidad‟ 

 ¿Quiénes podrían ejercer el papel de mediadores en el conflicto? 
 
LEGALES 

 ¿Estructura de la tenencia de la tierra en el área afectada? (pequeños propietarios, 
arrendatarios, colonato, finqueros) 

 ¿Cuál es la estructura de administración del parque? 
 
CULTURALES 

 ¿De qué manera se modifican los hábitos y costumbres en relación a la naturaleza y uso de 
la tierra de las comunidades asentadas en AP? ¿Como las afecta (positivo/negativo)? 

 
AMBIENTALES 

 ¿De qué manera apoya la declaratoria de AP a la conservación ambiental del área? 

 ¿Hay conflicto al declarar un AP por un lado y por el otro otorgar concesiones mineras y 
petroleras? 

 
POLÍTICOS 

 ¿Consultan los líderes comunitarios a la población? ¿Cómo se toman decisiones? 

 ¿Cómo son las relaciones con la municipalidad y el gobierno en este tema? 

 ¿Cree que el Estado / gobierno vela por los intereses de las comunidades en este tema? 

 ¿Cuál es la postura de la municipalidad? ¿A quien apoya? 

 ¿Cuál es el papel /apoyo que esperarían del Estado/gobierno? 

 ¿Sienten que les han impuesto la declaratoria de AP? 
 
 

5to eje temático: EXPANSIÓN DEL CULTIVO DE AGROCOMBUSTIBLES  
 
ECONÓMICO 

 ¿Qué beneficios / aportes dejan las empresas productoras de palma africana y caña de 
azúcar a las comunidades / al municipio / al país en general?  

 ¿Cuántos empleos directos e indirectos produce en el área? 

 ¿Qué jornal (ingresos) recibe un trabajador de estas plantaciones? ¿Cómo son las 
condiciones de trabajo? ¿Qué prestaciones reciben? 
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 ¿Cuál ha sido la dinámica de compra / arrendamiento de tierras?  

 ¿Se ha hablado de algún tipo de compensación económica consecuencia de los impactos 
ambientales por la expansión de estos cultivos? 

 ¿Qué tipo de movilidad humana provocan las nuevas plantaciones de palma y caña? ¿de 
dónde y hacia dónde? 

 
SOCIALES 

 ¿Fueron consultadas las comunidades para el establecimiento de este tipo de cultivos? 
(información, consulta y participación) 

 ¿Ha habido información a las comunidades involucradas acerca de la implementación de 
procesos productivos ligados a los agrocombustibles? (mecanismos de información) 

 ¿Qué organizaciones existen en la comunidad a favor/en contra de la producción de palma y 
de caña, especialmente en relación con agrocombustibles? 

 ¿Se ha deslegitimado la protesta social? ¿Quién? ¿Por qué? ¿Cómo? 

 ¿Qué nuevos problemas traen las empresas productoras de palma y caña que estimulan y 
agravan la conflictividad agraria? 

 ¿Cuáles son los efectos de los procesos de concentración de la propiedad (ejemplo: 
disminución de áreas disponibles para cultivo de subsistencia, encarecimiento del precio de la 
tierra, desplazamientos de población por presión sobre la tierra, invasiones de AP)? 

 ¿Cómo se les ha hecho frente? ¿Quiénes son los más afectados? ¿Cuál es la situación 
actual y hacia donde se encaminan? 

 ¿Hay algún tipo de conflicto al interior de la comunidad? ¿Entre quiénes? ¿Por qué? 

 ¿Hay conflictos con comunidades cercanas? ¿Con quién? ¿Por qué? 

 ¿En qué instituciones confían? ¿Quiénes defienden sus intereses fuera de la comunidad? 

 ¿Quiénes podrían ejercer el papel de mediadores en el conflicto? 

 ¿Cómo ven el futuro ante esos problemas y conflictos? 
 
LEGALES 

 ¿Estructura de la tenencia de la tierra en el área afectada? (pequeños propietarios, 
arrendatarios, colonato, grandes fincas) 

 
CULTURALES 

 ¿De qué manera se modifican los hábitos y costumbres en relación a la naturaleza y uso de 
la tierra de las comunidades asentadas circunvecinas a las plantaciones? ¿Como las afecta 
(positivo/negativo)? 

 ¿De qué manera influyen en los hábitos y costumbres de la vida cotidiana de las 
comunidades tales como alimentación, relaciones sociales y organización? 

 
AMBIENTALES 

 ¿Contribuye este tipo de plantaciones a la conservación ambiental del área o la expansión del 
monocultivo afecta a la biodiversidad? 

 ¿Cuál es el impacto de la expansión de estas plantaciones para agrocombustibles en el uso 
de los recursos hídricos, aire y suelo? 

 
POLÍTICOS 

 ¿Sienten que la implantación de estos cultivos les ha sido impuesta? ¿Por quién? 

 ¿Consultan los líderes comunitarios a la población? ¿Cómo se toman las decisiones? 

 ¿Cuál es el papel/función que desempeñan la municipalidad y el gobierno en este tema? 

 ¿Cuál es la postura de la municipalidad? ¿A quien apoya? 

 ¿Cree que el Estado/gobierno vela por los intereses de las comunidades en este tema? 

 ¿Cuál es el papel /apoyo que esperarían del Estado/gobierno? 
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6to eje temático: PROYECTO VIAL DE LA FTN 
 
ECONÓMICO 

 ¿Qué beneficios/aportes dejará la construcción y funcionamiento de la FTN a las 
comunidades/al municipio? (impuestos, regalías, obra social, etc.) 

 ¿Cuántos empleos directos e indirectos producirá en el área? 

 ¿Procedencia de los trabajadores de la constructora, nacional y/o internacional? 

 ¿De qué comunidades o área proceden? 

 ¿Monto de los salarios en sus diferentes escalas o cargos? (calidad de las condiciones 
laborales)  

 ¿Se tiene contemplado un plan de compensación económica a las familias / comunidades 
afectadas por la construcción? 

 ¿Se está dando alguna dinámica de compra – venta de terrenos? ¿En qué consiste? ¿Dónde 
se está produciendo? 

 ¿Qué tipo de movilidad humana puede provocar la construcción de la carretera? ¿De qué 
comunidades? ¿Hacia dónde? 

 
SOCIALES 

 ¿Cómo es la relación Estado / empresa constructora con las comunidades? (mecanismos de 
información /consulta) 

 ¿Se ha pronunciado la población del área sobre la concesión y construcción de la FTN? 
(mecanismos de consulta) 

 ¿Qué organizaciones existen en la comunidad a favor/en contra de la construcción 
funcionamiento de la FTN? (organizaciones, instituciones, personas particulares) 

 ¿Se ha deslegitimado o restado importancia a la protesta social? ¿Quién? ¿Por qué? 
¿Cómo? 

 ¿Qué nuevos problemas está trayendo y/o traerá la construcción de la FTN, que estimulen y 
agraven la conflictividad agraria? 

 ¿Está favoreciendo procesos de concentración de la propiedad? ¿Qué efectos provoca o 
puede provocar? (ejemplo: disminución de áreas disponibles para cultivo de subsistencia, 
encarecimiento del precio de la tierra, desplazamientos de población por presión sobre la 
tierra, invasiones de AP)? 

 ¿Cómo se les ha hecho frente? ¿Quiénes son los más afectados? ¿Cuál es la situación 
actual?  

 ¿Hay algún tipo de conflicto al interior de la comunidad entre grupos a favor y en contra del 
proyecto? ¿Entre quiénes? ¿Cuáles son sus argumentos? 

 ¿Hay conflictos entre comunidades cercanas por ese mismo motivo? ¿Con quién? ¿Por qué? 

 ¿En qué instituciones confían? ¿Quiénes defienden sus intereses fuera de la comunidad? 

 ¿Quiénes podrían ejercer el papel de mediadores en el conflicto? 

 ¿Cómo ven el futuro ante esos problemas y conflictos? 
 
LEGALES 

 ¿Cuál es la estructura de tenencia de la tierra? (pequeños propietarios, arrendatarios, 
colonos, grandes fincas) 

 ¿Posibilita el contrato manga ancha a la corrupción? ¿De qué manera? 

 ¿Existe riesgo de que la falta de transparencia aumente los niveles de conflictividad? 
 

CULTURALES 

 ¿Afecta el proyecto áreas de especial importancia cultural para las comunidades? 

 ¿De qué manera modifica este tipo de proyecto los hábitos y costumbres de la vida  cotidiana 
de las comunidades (alimentación, relaciones sociales y organización)? 
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AMBIENTALES 

 ¿Qué áreas o lugares específicos podrían resultar afectados por la construcción y 
funcionamiento de la FTN? (lagos, ríos, tierras,…) 

 ¿Existen EIA del proyecto? ¿Los conocen? 

 ¿Cuál es el impacto de la construcción de la FTN en el uso de los recursos hídricos, aire y 
suelo? 

 
POLÍTICOS 

 ¿Sienten que el proyecto les ha sido impuesto? ¿Por quién? 

 ¿Existen disputas políticas por la construcción de la carretera? 

 ¿Consultan los líderes comunitarios a la población? ¿Cómo se toman las decisiones? 

 ¿Cómo son las relaciones con la municipalidad y el gobierno en este tema? 

 ¿Cree que el Estado / gobierno vela por los intereses de las comunidades en este tema? 

 ¿Cuál es la postura de la municipalidad? ¿A quien apoya? 

 ¿Cuál es el papel /apoyo que esperarían del Estado/gobierno? 
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Herramientas para los talleres colectivos, con base en la metodología del Diagnóstico 
Rural Participativo (DRP) 

 
Las herramientas seleccionadas a emplear, a efectos de la presente investigación, son las 
cinco siguientes: 
 
 Diagrama de relaciones institucionales: nombres de organizaciones formales o 

informales existentes en la comunidad, que pueden abarcar desde alguna institución del 
Estado, ONG o una persona de gran influencia. Ilustra de manera gráfica la calidad de 
relación (en términos de cercanía) entre la comunidad y las organizaciones existentes.  
Se utilizan los símbolos (+) y (-) para señalar si la relación es de aspecto positivo o 
negativo; con esta herramienta hay un acercamiento a la opinión de los participantes 
sobre estas organizaciones. 

 
 Lista y priorización de problemas: consiste en una lista de problemas de toda índole 

formulada y priorizada según su importancia por los miembros de la comunidad.  La 
herramienta puede ser realizada en diálogo abierto o escrita sobre tarjetas. 

 
 Matriz de tendencias sobre problemas: tabla que busca describir la existencia y posible 

evolución de los problemas con base en preguntas predeterminadas. El problema que se 
enfoca es el priorizado en la herramienta anterior (“Lista y priorización de problemas”), 
sólo en el caso de que esté relacionado con las NDE. Las preguntas seleccionadas son: 
a) ¿Cuál es el problema ahora? (teniendo en cuenta cuál era la situación antes) 
b) ¿Cuál es el impacto de esos problemas? 
c) ¿Qué va a pasar si no hacemos nada? 
d) ¿Cuál es el futuro deseado? 
e) ¿Qué podemos hacer para lograrlo? 

 
Si el problema priorizado no fuera ese, habría que indagar, en diálogo abierto, cuáles 
son las percepciones y opiniones de los comunitarios sobre las temáticas de interés 
(concesiones mineras, petroleras, declaratoria de áreas protegidas, impacto de mega 
proyectos) según la comunidad/caso que se trate. 
 

 Lista de soluciones y priorización (ésta última, opcional): consiste en una lista de 
soluciones de toda índole formulada por los miembros de la comunidad. La herramienta 
puede ser realizada en diálogo abierto o escrita sobre tarjetas. Si hubiera propuestas de 
solución muy diferenciadas en cuanto a su naturaleza (por ejemplo, sugerencia de 
tácticas violentas frente a propuestas basadas en la negociación) sería interesante 
realizar una priorización entre los asistentes. 

 
 Diagrama de percepción de soluciones, instituciones y líneas de acción: permite que los 

comunitarios identifiquen aquellas instituciones, grupos o individuos que, según 
perciben, pueden desempeñar un papel importante en el abordaje y solución de las 
problemáticas señaladas. Tras su identificación, se pregunta cómo pueden ayudar en 
dicha solución. Es decir, la secuencia QUIÉN – CÓMO. 
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Cuadro específico para CI 
 
Acción que utilizará la técnica de la entrevista individual, con un tratamiento diferente al 
del resto de los casos: busca sondear entre los informantes tres aspectos: conocimiento 
resumido del caso, su vínculo específico con el CI y la modalidad en que éste se 
presenta. Ejemplo: 
 
 

<Nombre de la finca o lugar, municipio y departamento> 

RESUMEN DEL CASO VÍNCULO CON CI 

Ocupación en 2004 de una parte de la finca XXXX 
por parte de 125 familias procedentes de 
diferentes lugares del municipio MMMM. Solicitan 
intervención de CONTIERRA para obtener 25 
caballerías de dicha finca, que señalan como 
baldío, indicando que si es privada, puedan 
comprarla con intermediación del gobierno. 
Alegan como motivo para su acción que la finca 
donde habitaba la comunidad fue parcelada y 
entregada a los mozos antiguos en pago a sus 
tiempos laborales. 
Sin embargo, parte de la finca XXXX es propiedad 
de TTTT desde hace 3 años, habiendo pagado 60 
millones de Q por 78 caballerías. TTTT ofreció a 
los ocupantes dos opciones: 

1. Desalojar de inmediato a cambio de 
10,000 Q por familia (125,000 Q en total); 

2. Si no se van, “llego con mi gente”. 
Los dirigentes campesinos aceptaron el dinero. El 
desalojo fue pacífico y “voluntario”; no queda 
registro de acta notarial. 
El principal dirigente de los campesinos se esfumó 
sin dejar rastro. Se maneja la hipótesis de que 
había hecho negocio con las otras familias 
pidiéndoles previamente dinero para integrar el 
grupo. 
 

Ocupación de una finca, resuelta de 
manera rápida a través de la 
presentación de “opciones” claras. 
La disponibilidad de capital permite 
dar término a la ocupación, evitando 
largos procesos de negociación.  
 
 

 
Modalidad en que se presenta el CI 
en este caso 
Injerencia en temas de ocupaciones 
de tierra, con un desalojo rápido 
inducido a través de la presentación 
de “opciones”. Como mensaje, 
muestra gran flexibilidad para dar 
salida a conflictos agrarios puntuales, 
bajo mecanismos de coacción, pero 
por las cantidades que se manejan a 
modo de “indemnización irregular” y 
la falta de soluciones integrales 
únicamente supone trasladar las 
demandas y estrategias de búsqueda 
de tierra hacia otras áreas, cercanas 
o lejanas. 
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Ejemplo de “matriz de tendencias sobre los problemas” 

 
Lugar:   aldea XXXXX      Fecha: DD-MM-AAAA 
Participantes:  4 hombres y 5 mujeres (9 total) 
Facilitadores: Humberto E. (facilitador) y Juan Carlos Martínez (anotador)  

 
  Amenaza de desalojo por 

construcción de represa  
Concentración de la tierra en 

pocas manos por extensión de 
agrocombustibles 

¿Cuál es el problema 
ahora? 

- El gobierno está presionando 
para que nos vayamos de 
aquí. 

- No nos han dicho qué va a 
pasar con nosotros ni adónde 
podríamos ir. 

- Hay finqueros que están 
comprando o arrendando 
tierras para sembrar palma.  

- Nos amenazan si no 
vendemos o entregamos 
tierras. 

¿Cuál es el impacto de 
esos problemas? 

- No hay información y la gente 
no sabe que va a pasar. 

- Ya no se avanza en el proceso 
de regularización de tierras 
porque no se sabe qué tierras 
serán afectadas.   

 

- Los trabajos en los predios 
usados por los finqueros 
causan inundaciones. 

- Suben los precios del alquiler 
y no podemos pagarlos. 

- Nos trasladan a otras tierras 
menos productivas. 

¿Qué va a pasar si no 
hacemos nada? 

- Nos desalojarán y perderemos 
todo. 

- Nos tendremos que ir a otras 
áreas, como Petén, a ocupar 
y cultivar otras tierras. 

¿Cuál es el futuro 
deseado? 

- Que nos traten con respeto y 
dignidad, que nos informen. 

- Que nos ofrezcan un plan de 
desalojo con alternativas, 
discutido con las comunidades 
afectadas. 

- Un plan de desarrollo rural 
donde se nos escuche y se 
nos tome en cuenta. 

- Apoyo y crédito a los 
pequeños productores. 

- Agilización en regularización 
de tierras. 

¿Qué podemos hacer 
para lograrlo? 

- Unión de comunidades y 
municipalidades. 

- Mediación de alguna 
institución, como la PDH. 

- Estar más unidos. 
- Apoyo de instituciones como 

la Iglesia y los sindicatos. 
- Resistencia campesina. 

 
 

 

Ejemplo de “Lista y priorización de problemas” 

• Las maras          XXXXXX  (7) 

• Lo económico 

• Delincuencia de no mareros (delincuentes, policías)      XXXXX  (5) 

• Falta de trabajo           XXX  (3) 

• Desintegración familiar          XXX  (3) 

• Bares / alcoholismo / prostitución       XXX (3) 

• Violencia intrafamiliar        XXXX  (4) 

• Falta de vivienda propia (“muchos alquilan”)    XX  (2) 

• Mala alimentación  


